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A las nueve horas y cinco minutos 

del dÍa 27 de enero de 1986, en la Se

de de la Diputación General de La Rio

ja, se reúnen todos los miembros que 

la componen. 

SR. PRESIDENTE: Sefloras y seflores 

Diputados vamos a dar comienzo al de

bate del Dictamen de la Comisión de 

Economía, Hacienda y Presupuesto sobre 

el Proyecto de Ley de Presupuestos Ge

nerales de la Comunidad Autónoma para 

1986. La ordenación del debate acorda

do por Mesa y Portavoces y según el 

artículo 84.1, corresponde en primer 

lugar intervenir, si así lo desea, al 

Consejero de Economía, Hacienda y Pre-

supuesto para presentar el Proyecto en 

nombre del Gobierno. Tiene la palabra 

el sefior sáenz de Santarnaría, Conseje

ro de Economía y Hacienda. El Regla

mento establece un tiempo máximo para 

esta intervención de quince minutos. 

' . 
SR. Sl\ENZ DE SANTAMARIA: Buenos 

días seftor Presidente, seftoras y sefto

res Diputados. A estas horas de la ma

ñana vamos a presentar los presupues

tos de la Comunidad Autónoma de La Río 

ja en nombre del Gobierno de La Rioja. 

Presupuestos que ascienden en el pre

sente ejercicio, a más de diez mil mi

llones de pesetas. El artículo 39 del 

Estatuto de Autonomía de La Rioja dis

pone que: "Corresponde al Consejo de 

Gobierno la elaboración del presupues

to de la Comunidad Autónoma y a la Di

putación General su examen, enmienda, 

aprobación y control." Asimismo en el 

punto tres de dicho artículo se esta

blece que: 11 El presupuesto tendrá ca

rácter anual, incluirá la totalidad de 

los gastos e ingresos de los organis

mos y entidades integrantes de la Co

munidad Autónoma ... " El cumplimiento 

de dichas normas exige que el Consejo 

de Gobierno elabore, como ha hecho, el 

correspondiente Proyecto de Ley de 

presupuestos generales de La Rioja pa

ra 1986, así como la documentación 

complementaria que los mismos exigen. 

Además hemos cumplido la normativa 

aplicada en la Ley de financiación de 

las Comunidades Autónomas, la Ley 

8/1980, en base a cuyos principios ge-

nerales tenemos que elaborar, y elabo

ramos nuestros presupuestos.. Las ca

racterísticas de los presupuestos para 

1986 cumplen los requisitos tradicio

nales de unidad, anualidad y_ universa-

lidad. ünidad, es decir, documento 

presupuestario único que abarca a to

das las instituciones autonómicas, in-

cluida, por segunda vez, la Sociedad 

Anónima de Informática de La Rioja. Y 

el principio de anualidad, en cuanto 

que constituye la expresión conjunta y 
. , . l 

s1stemat1ca de las obligaciones que 

puede reconocer la Comunidad Autónoma, 

así corno los derechos que se prevean 

liquidar durante el ejercicio para 

1986. El cumplimiento de tales requi

sitos resulta ser la esencia misma del 

comportamiento presupuestario que apll 

ca el Gobierno de La Rioja. Pero para

lelamente a estas características gen~ 
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rales y sin menoscabo de su importan

cia, existen determinadas peculiarida

des que singularizan nuestros presu

puestos. En este sentido los presu

puestos generales de la Comunidad Au

tónoma para 1986, pretenden cubrir 

tres finalidades fundamentales: la ob

jetividad, la claridad y la funciona

lidad. Objetividad en la delimitación 

de los problemas y en la aplicación 

prioritaria de soluciones a los mis

mos. La claridad como compromiso ine

ludible para con el administrado, y la 

funcionalidad en el logro de una efi

caz y· ágil gestión de los presupues

tos. 

Los presupuestos para 1986 alcanzan 

la cifra de diez mil millones de pese

tas suponiendo las operaciones corrie~ 

tes, la cantidad de cinco mil sete

cientos millones de pesetas, y, las 

óperaciones .de capital, la cifra de 

cuatro mil trescientos millones de pe

setas. Sin embargo los presupuestos 

para 1986, revelan tres característi

cas fundamentales que creo que es ne

cesario remarcar en esta ocasión~ Es

tas tres características son: 

En primer lugar, que son los presu

puestos de la entrada de Espa5a en la 

Comunidad Económica Europea y las im

plicaciones que puede tener para nues

tra Comunidad Autónoma. 

En segundo lugar, son los presupue~ 

tos de la consolidación y normaliza

ción de la Autonomía, al haber finali

zado la asunción de Reales Decretos de 

transferencias excepto el de Tributos 

cedidos, y, por ello, va a ser también 

el a5o de la organización. 

En tercer lugar, va a ser el afto de 

la consolidación de un nuevo sistema 

de financiación de las Comunidades Au

tónomas que esperamos resuelva los im

portantes problemas de financiación de 

la inversión nueva. Pero a pesar de 

todo, los presupuestos para 1986, van 

a ser unos presupuestos que implican, 

como tercera característica, un impor

tante esfuerzo inversor por parte de 

este Gobierno. 

Con respecto a la primera caracte

rística que he mencionado, van a ser 

los presupuestos de la entrada de Es

pa5a, y por tanto de La Rioja, en la 

Comunidad Económica Europea. Requieren 

ver la importancia que para nosotros 

va a tener ese ingreso y en qué medida 

inciden e impregnan la elaboración de 

los presupuestos particulares de di

versas Consejerías tales como las de 

Agricultura, Industria, Economía y Ha

cienda. Las razones por las cuales La 

Rioja puede aprovechar la entrada en 

Europa, fundamentalmente podrían ser 

las siguientes: Primero, razones basa

das en el nivel de bienestar de la re

gión porque, aunque no seamos la re

gión con mayor índice de producto por 

habitan te, si tenemos en cuenta las 

diferentes variables socioeconómicas 

de interés, estamos en una si tu ación 

privilegiada respecto del resto de las 

regiones Espafiolas ya que no hemos su

frido, por ejemplo, los efectos trau

máticos de las diferentes reconversio-
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nes industriales. 

En segundo lugar, podemos aprove-

char la entrada en Europa en razones 

basadas en la composición sectorial 

de nuestra economía de cara a la CEE. 

Los grupos de productos con mayores 

problemas, no constituyen base de nues 

tra producción con excepción del vino; 

si bien, su especial condición de call 

dad no supone un problema, sino, antes 

bien, todo lo contrario, un potencial 

enorme de expansión de nuestro sector. 

En tercer lugar, tenemos razones 

fundadas para ver con esperanza el in-

greso de España, y por tanto de La 

Rioja, en la Comunidad Económica Euro

pea, basados en las potencialidades 

que tiene nuestra economía; basados en 

la industria agroalimentaria, que es 

actualmente una industria punta tanto 

en España como en la Comunidad. La 

Rioja tiene potencialidad como para 

constituirse en un centro importante 

de esta industria, si es capaz de ha

cer un esfuerzo en el desarrollo de 

nuevos productos en la industria con

servera, congelados, etc. En La Rioja 

existen bases mínimas para llevar a 

cabo la acción innovadora que puede 

suponer la adhesión. El grado de apro

vechamiento dependerá de nosotros, de

penderá de nuestros hombres, y depen

derá de si somos capaces de adaptarnos 

al ritmo europeo y avanzar en nuestro 

desarrollo. 

La Rioja tiene entonces delante de 

sí esta tarea y el Gobierno en estos 

presupuestos de las Consejerias de In-

dustria, Agricultura, Trabajo y Econo

mía, ve impregnado con ese espíritu, 

con ese sentido de ingreso en la Comu

nidad Económica Europea, todas nues

tras cifras. 

La segunda característica que que

ría resaltar, en nombre del Gobierno 

ante esta cámara de los presupuestos 

para 1986, es que los presupuestos de 

1986 son los presupuestos de la conso

lidación y la normalización de la Au

tonomía al haber finalizado la asun

ción de todos los Reales Decretos de 

transferencias, excepto el de los pro

pios Tributos Cedidos que se hará a lo 

largo del año 1986. Por ello el Gobier 

no ha decidido que, los presupuestos 

para 1986, sean también unos presupue~ 

tos centrados fundamentalmente, en un 

esfuerzo organizativo y racionalizador 

de todo lo que es la estructura de la 

Administración Autonómica. Ahora está 

todo el personal transferido, está to-

do el personal dentro de la Comunidad, 

no hay nuevas asunciones de Decretos y 

podemos emprender, con mucho más cono-

cimientO de causa, esa labor organiza-

dora. 

En el Proyecto de Ley, en este sen-

tido, se regula la forma de las retri

buciones de los altos cargos y el nue

vo sistema retributivo de los funciona 

rios de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja, basados en las retribuciones bá 

sicas compuestas por los sueldos y 

trienios que se marcan en el articula

do de la Ley; por la decisión de intro 

ducir el complemento de destino corres 
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pendiente al nivel asignado a cada 

puesto de trabajo, y el complemento e~ 

pecífico asignado a determinados pues

tos de trabajo, así corno el complemen

to de productividad. Sin embargo, a lo 

largo del ejercicio de 1986, la impla~ 

tación del nuevo sistema retributivo, 

que es un proceso complejo dada la va

riedad de colectivos de origen y las 

diferencias de formas retributivas 

existentes, exigirá un complejo proce

so de unificación de esos sistemas re

tributivos y la puesta en práctica del 

complemento específico provisional que 

se seflala en el artículado de la Ley. 

Dentro de ese esfuerzo organizador la 

Comunidad Autónoma, el Gobierno de La 

Rioja, ha decidido introducir, como 

gran novedad en los presupuestos de 

1986, la regulación de la sección 12. 

Sección 12 que deberá atender las in-

suficiencias imposibles de cubrir con 

las modificaciones del capítulo 1, pr~ 

vistas en los artículos 3 al 7, que de 

berá también servir para aplicar el 

nuevo sistema retributivo, y deberá 

servir también, para poder ajustar el 

presupuesto a los movimientos reales y 

a las necesidades de la gestión presu

puestaria¡ pudiendo hacer el papel de 

elemento de comunicación entre los di

versos vasos presupuestarios que así 

podrán funcionar como verdaderos vasos 

comunicantes. La voluntad del Gobierno 

de La Rioja es mantener informada per

manentemente a la Diputación General 

según consta en la Ley, con lo que és

ta podrá ejercer su labor de control 

parlamentario, derecho que le concede 

la Constitución y el Estatuto. La 

Diputación General y la oposición 

tienen toda la información necesaria 

para, tras detenido análisis, poder 

ejercer su labor con rigor. 

Por lo que respecta también al per

sonal laboral es voluntad del Gobier-

no, a través de lo que marca el arti

culado de la Ley, debatir un convenio 

colectivo Único que acabe con las dis

paridades y multitudes de convenios 

que existían antes en las diferentes 

administraciones que nos vinieron 

transferidas. 

Por Último en el artículado de la 

Ley se introduce la novedad de una sec 

ción, dentro de la propia Consejería 

de la Presidencia, de reasignación de 

efectivos para adaptarlos a las nece

sidades específicas del trabajo en 

nuestra Comunidad. 

·También es necesario resaltar la 

importancia que tiene el esfuerzo or

ganizador del Gobierno en el área de 

la informática. En el área de la in

formática ya hemos puesto en funciona-

miento, a partir del de enero de 

1986, el nuevo sistema de nóminas y el 

nuevo sistema de contabilidad presu

puestaria, que esperamos, desde el Go

bierno, que la propia Comisión de Ha

cienda y Economía pueda ver el pleno 

funcionamiento, con el ordenador nuevo 

de la Sociedad Anónima de Informática. 

En tercer lugar querría seflalar la 

importancia que estos presupuestos 

tienen para la Comunidad de La Rioja 

 Gestión Digital N.º 58 



Número DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja Página 56 

en cuanto que este afio tiene que ser 

el afio de consolidación del nuevo sis

tema de financiación de la Comunidad 

Autónoma que, esperamos como decía al 

principio, resuelva el problema de la 

financiación de la inversión nueva, 

que la Ley Orgánica de financiación de 

las Comunidades Autónomas no resolvió 

inicialmente, a la luz de la experien

cia. Pero a pesar de eso el Gobierno 

ha hecho un importante esfuerzo inver

sor. Esfuerzo inversor que ha sido po

sible gracias a la prudencia' financie

ra con la que nos hemos desenvuelto en 

los ejercicios anteriores. El esfuerzo 

inversor queda reflejado en el hecho 

de que hemos aumentado las operaciones 

dé capital en nuestro presupuesto, en

tre 1985 y 1986, en un 8,9%. Este afio 

por primera vez los ingresos que fi

nancian los presupuestos de la Comuni

dad Autónoma de La Rioja se basan tam

bién, en los Tributos Cedidos. El im

puesto general sobre sucesiones y do

nacione-s, implicará una previsión de 

ingresos de unos 292 millones¡ el im

puesto extraordinario sobre el patri

monio, de unos 160 millones; el impue~ 

to sobre transmisiones intervivos, de 

631 millones, y las tasas sobre el ju~ 

go de 664 millones de pesetas. Asimis

mo la financiación por la Ley de por

centaje, dado que financiamos parte de 

nuestro presupuesto mediante los Tribu 

tos Cedidos que recaudará en este eje~ 

cicio la propia Comunidad Autónoma de 

La Rioja, será de 1.099 millones de p~ 

setas. Igualmente en los presupuestos 

existe la novedad de la supresión del 

impuesto del tráfico de empresas y el 

canon de energía, por participación en 

la recaudación del impuesto sobre el 

valor añadido, por más de un importe 

de 1.622 millones de pesetas. Pero el 

esfuerzo inversor que emprendemos en 

este ejercicio económico para 1986, 

parte de la base de que hemos realiza

do una política prudente en el plano 

f inane iero que perriü te que, en estos 

momentos, podamos abordar la tarea in

versora que todos deseamos para La 

Rioja. En los presupuestos generales 

de la Comunidad Autónoma, para los 

ejercicios 83 y 84, se presupuestaron 

importantes partidas de préstamos a 

concertar que, si se hubieran gestio

nado con el procedimiento habitual 

hasta 1983 -que era concertar con el 

Banco de Crédito Local la totalidad 

del préstamo previsto en los Planes 

regionales-, no nos hubiera permitido 

realizar en estos momentos, el esfuer

zo inversor que vamos a realizar. 

La situación de presupuestar y con

traer el crédito permanente con el 

Banco de Crédito Local, implicaba dos 

aspectos básicos. Que no todas las 

obras del Plan regional aprobadas lle

gaban a adjudicarse, y, que no todas 

las obras del Plan regional adjudica

das, lo eran por el importe previsto 

inicialmente. Esta situación provoca

ba, antes de 1983, una situación sis

temática de exceso de préstamo concer

tado sobre los importes de obras real

mente adjudicadas y pendientes de pa-
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go. El Banco de Crédito Local empleaba 

prudentemente un mecanismo de correc

ción de este procedimiento; consisten

te en la anulación de los saldos no 

dispuestos en las sucesivas pólizas 

firmadas con la extinta Diputación 

Provincial, una vez pasados cuatro o 

cinco años desde su firma. Esta ·situa-

ción fue utilizada durante los ejerci

cios de 1983 y 1984 de la forma si

guiente: Procedimos a expedientes de 

anulación de contraídos, en obras de 

Planes regionales anteriores, que fi

gurando contablemente con adjudicadas 

y pendientes de ejecución y pago, no 

habÍan tenido movimiento alguno. Esta 

actuación supuso lÓgicamente, la anu

lación de este tipo de obras liberando 

saldo disponible en las pÓlizas de 

préstamos concertados con el Banco de 

Crédito Local. En segundo lugar esta

blecimos ,criterios de disciplina pre

supuestaria consistentes en contabili

zar exclusivamente los importes de 

obra realmente contratados en los 

ejercicios 83 y 84, sin perjuicio de 

las posteriores incorporaciones que 

pudieran producirse respecto a los re

manentes de créditos para inversiones. 

En cuarto lugar, evaluábamos las nece-

s idades reales de endeudamiento dedu

cidas de los estados contables así 

trazados, y, en quinto lugar, reutili

zabamos, para las necesidades evalua

das en primer término, los saldos dis

ponibles de pÓlizas ya contratadas y 

escrituradas, y en su caso, contrata

ción de nuevas pólizas. En este sentí-

do el Gobierno de La Rioja utilizó pÓ

lizas de crédito del Banco de Crédito 

Local, de 1981 a 1982, por importe de 

más de 240 millones de pesetas sin ne

cesidad de que las suscribiera el ac

tual Gobierno. Esa política de pruden

cia financiera adoptada por el Gobier

no de La Rioja nos permite presentar 

unos presupuestos en los cuales, aun

que la inversión es fuerte -más de 

4. 000 millones de pesetas-, la carga 

financiera que asumimos en -los presu

puestos, es del 8, 92%; cuando lo que 

nos autorizaría la Ley Orgánica de Fi

nanciación de las Comunidades Autóno

mas, en su artículo 14.2, llegaría 

hasta el 25%. Por tanto, los presu

puestos que presenta este Gobierno son 

unos presupuestos para el ingreso de 

La Rioja y de Espal'ía en la Comunidad 

Económica Europea; son unos presupues

tos para la normalización de la Auto

nomía en La Rioja, y son unos presu

puestos, que aspiran a la consolida

ción del nuevo sistema financiero en 

la Comunidad Autónoma de La Rioja. Por 

ello el Gobierno espera que merezcan 

la aprobación de esta cámara, tras la 

discusión de las diferentes enmiendas. 

Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Con

sejero. El relator de la Comisión de 

Economía, Hacienda y Presupuesto es el 

Presidente de dicha Comisión, sefior 

Becerra Guibert, que tiene la palabra 

seguidamente para ofrecer a la cámara 

el resumen de lo que fue el trámite 
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del debate en la Comisión. 

SR. BECERRA GUIBERT: Sefior Presi

dente, sefiores del Consejo de Gobier

no, sef':íorías. 

En función de relator y como ya 

viene siendo costumbre, en mi condi

ción de Presidente y acordado así por 

la Comisión, en breves palabras voy a 

explicar lo que ha sido el trabajo. 

Dentro del afio 1985 y después de la 

presentación por el Consejo de Gobier

no de los presupuestos del afio 1986, 

se presentaron las siguientes enmien

das. Por el Grupo Popular una enmienda 

a la totalidad, 43 enmiendas parcia

les, de las cuales 17 eran al texto 

articulado de la Ley. El Grupo Mixto 

fue el más numeroso en la presentación 

de enmiendas y presentó 5 a las sec

ciones, 122 parciales, de las cuales 

unas 16 eran al articulado. Y el Grupo 

Socialista presentó también numerosas 

enmiendas de las cuales 24 eran par

ciales y 11 tenían el concepto de en

miendas al articulado, 

Reunida la Ponencia constituida por 

tres personas, 2 del Grupo Socialista 

y una del Grupo Popular, se admitieron 

todas las enmiendas presentadas, ex

cepto S, a distintas secciones del 

presupuesto por parte del Grupo Mixto, 

por entender que no.eran correctas de 

acuerdo con nuestro Reglamento, dado 

que cuando se solicita la devolución 

al Consejo de Gobierno, tiene que tra

tarse de una devolución de la totali

dad del Proyecto de Ley y no de la de-

volución a secciones¡ que otros Parla

mentos lo pueden tener admitido, pero 

que dentro de nuestro Reglamento pro

visional de la cámara, no se contempla 

esta figura. Hubo dos reuniones por 

tanto de la ponencia en el afio 85 y 

quedó esa situación solamente de no 

admisión de las enmiendas del Grupo 

Mixto a las secciones. Con posteriori

dad se reunió la Comisión con repre

sentantes de todos los Grupos par la

mentarías que estuvo tabajando durante 

tres días. Se comenzó con el estudio 

correspondiente a los gastos de nues

tro presupuesto viéndolo por las dis

tintas secciones. En primer lugar la 

de la Diputación General de La Rioj a, 

y en segundo lugar las distintas Con

sejerías, avanzando el primer dí-a has

ta la Consejería número 7. Con poste

rioridad estudiando el resto y los 

días siguientes, incluso el sábado por 

la mafiana terminando sobre las tres de 

medio día, las labores correspondien

tes a la Comisión, habiendo resultado, 

en el transcurso de las mismas, reti

radas una serie de enmiendas, en con

creto 9 enmiendas del Grupo Mixto; el 

Grupo Popular retiró cinco enmiendas 

de las que tenía presentadas y el Gru

po Socialista estimó oportuno retirar 

una de las enmiendas que habían pre

sentado. Dentro de la aceptación de 

las enmiendas, dentro de la ComisiÓn; 

diremos que al Grupo Mixto se le admi

tieron 4 de las enmiendas aceptadas 

por la totalidad de los otros Grupos 

que formaban parte de la Comisión; que 
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al Grupo Popular no se le aceptó nin

guna, aunque se realizaron dos transac 

cionales, y que al Grupo Socialista se 

le admitieron más de veinte enmiendas 

presentadas sobre todo de carácter téc 

nico; aquéllas que hacían relación a 

distintos conceptos presentados en el 

presupuesto de gastos por la Conseje

ría de Hacienda y el Gobierno en gene

ral, y que sin embargo luego habían 

sido modificadas por entenderse que 

los conceptos en su dotación económi

ca, sobre todo en cuanto a funciona

rios, estaban mal dotadas. 

El trabajo por tanto de la Comisión 

fue lo suficientemente rápido, para 

que no se pueda decir que no se ha 

trabajado con gran intensidad ni se ha 

perjudicado, desde el punto de vista 

de la entrada en vigor de los nuevos 

presupuestos, por la labor que a la 

propia Comisión correspondía. Por ello 

yo como Presidente; independientemente 

que tal vez hubiera sido más intere

sante, para aliviar la jornada que hoy 

tenemos aquí, la aceptación o por lo 

menos la desaparición de otras enmien

das, sí que se puede decir que se dis

cutió con gran amplitud; que se dieron 

bastantes datos que sirvió para aumen

tar la información que los propios Di

putados tenían, y, en ese sentido, te

nemos que felicitarnos. Gracias, seftor 

Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Be

cerra Guibert. Según se acordó en la 

reunión de Mesa y Portavoces habida 

para ordenar el debate, procederemos a 

estudiar en primer lugar el estado de 

gastos, ingresos y anexos, para pasar 

en Último término a debatir el articu

lado de la Ley. 

Agruparemos las secciones para de

bates y votación, y agruparemos tam

bién los Títulos del art.iculado para 

debate y votación. Es decir, debatire

mos un estado de gastos, una sección, 

y pasaremos seguidamente a votaciones 

y así sucesivamente, y, al final, ha

remos las votaciones globalizadas. 

A la sección 01: Diputación Gene

ral, no se ha presentado ningún voto 

particular. Procede por tanto pasar a 

votación. ¿Votos favorables? Gracias. 

¿Votos en contra? Gracias. ¿Abstencio

nes? Por unanimidad queda aprobada la 

sección 01: Diputación General, Parla

mento Riojano. 

Sección 02; Consejería de la Presi-

dencia. Se han presentado 13 votos 

particulares del Grupo Mixto y cuatro 

votos particulares del Grupo Popular. 

Agrupamos tiempos a razón de 3 minutos 

por emienda, por voto particular, y 

corresponde en primer lugar al Grupo 

Mixto la defensa de sus 13 votos par

tiCulares. 

Tiene la palabra el señor Díaz Yu

bero. Perdón he omitido decir que en 

cada debate hay, según indica el Re

glamento en su artículo 55, un turno a 

favor y un turno en contra, pudiendo 

utilizarse el artículo 54, que señala 

puede haber turnos de rectificación. 

Para un turno a favor de sus votos 
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particulares, del Grupo Mixto, tiene 

la palabra el Sr. DÍaz Yubero. 

' SR. DIAZ YUBERO: Sellor Presidente, 

selloras y sellores Diputados. Nuestro 

Grupo mantiene sus enmiendas en los 

siguientes conceptos. Servicio 01: Ga 

binete del Presidente. Al concepto 

110/111, Retribuciones básicas y otras 

remuneraciones del personal eventual 

del gabinete, que figura con 

30.951.000 ptas., nuestro Grupo propo

ne reducir esta consigación a 24 mi

llones de pesetas, por creer que con 

arreglo a las dotaciones anteriores y 

a la marcha que había llevado este 

personal eventual del Gabinete, es su

ficiente con 24 millones y no con 

30.951.000 ptas. Asimismo hemos obser-

vado en nuestra siguiente enmienda en 

el concepto 226/110/01 que, las aten-

cienes protocolarias y representati-

vas, aumentan de forma considerable a 

7 millones de pesetas y proponemos re

ducir su gasto a 3 millones de pese

tas. 

Asimismo existe un concepto, de pu-

blicidad y propaganda, que creemos que 

no debe de estar dentro de este Gabi

nete, puesto que todas las Consejerías 

tienen suficientes dotaciones para es

te concepto de publicidad y propagan

da, y por ello proponemos la supresión 

de este concepto. 

Asimismo dentro de este Gabinete 

existe otra partida de 6 millones de 

pesetas, para estudios y trabajos téc

nicos, en el concepto 227/111/06, y 

pedimos suprimir esta partida, porque 

también creemos que en todas las Con

sejerías y en todos los servicios, hay 

suficientes dotaciones para estudios y 

trabajos técnicos. 

Asimismo existe una partida de cin

co millones de pesetas, en el concepto 

760/111, por importe de cinco millones 

de pesetas, a Corpor a e iones Locales, 

que creemos que debe de ser suprimida 

también, debido a que en las diferen

tes Consejerías hay suficientes dota

ciones para las Corporaciones Locales. 

Bien entendido que creemos que las 

Corporaciones Locales no tienen todas 

las dotaciones que ellas han pedido, 

pero estos cinco millones de pesetas, 

quedan a uso discrecional del Presi

dente par a pequefias cosas; cosa que 

creernos que no es adecuado porque se

gÚn se nos explicó en Comisión esto 

podría ser, por ejemplo, para el caso 

de que se produjera algún tipo de ca

tástrofe, etc. y en ese caso, señores 

del Grupo Socialista, reúnan ustedes a 

esta Cámara y dotaríamos cualquier ti

po de partida por el importe que fue-

ra. 

Asimismo en las retribuciones bási

cas, del servicio 02: Secretaría Téc

nica, que ustedes proponen las remune-

raciones en 14.600.000 ptas. propone-

mos reducir esta consignación a 

4.500.000 ptas., teniendo en cuenta 

las dotaciones que había habido en 

años anteriorese 

En el concepto 141/111, otro perso

nal, que son contratos administrati-
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vos, figura por un importe de 

1.652.000 ptas. Este contrato adminis

trativo no aparecía en los presupues

tos del afio 85, y pedimos más informa

ción sobre este tema; información que 

nos ha sido facilitada. 

Asimismo aparece otra enmienda al 

concepto 480/111. Subvenciones a acti

vidades benéficas y otras asociacio

nes, por cinco millones de pesetas y 

nosotros proponemos también suprimir 

esta partida por la misma explicación 

que decíamos antes a los Ayuntamien

tos. En la Consejería correspondiente 

de Trabajo, hay suficientes dotaciones 

para atención a todo tipo de entidades 

benéficas y de otro tipo de asociacio-

nes .. 

Asimismo en el servicios 04, hay 

otra enmienda similar en cuanto a per

sonal, en la que aparece en el concep

to 141/111, otro personal, dotado con 

1 .. 652 .. 000 ptas ~ que tampoco aparee .ía 

en los presupuestos del afio 1985. 

Asimismo existe un concepto 

460/111, de subvenciones para Ayunta

mientos, por importe también de 5 mi

llones de pesetas que también pedimos 

su supresión, por la razones expuestas 

anteriormente. 

También en el servicio 06, existe 

un concepto 760/111: Subvenciones para 

Ayuntamientos, que nuestro Grupo pro

pone suprimir esta consignación y pa

sarla al capítulo 6, de inversiones 

reales, de nueva creación .. Y, en el 

capítulo, y en el servicio 06 de rea

signación de efectivos, nosotros pro-

ponemos suprimir este servicio, de 

reasignación de efectivos, por algo 

que luego saldrá a lo largo del deba

te. Y es que, al no exitir el catálogo 

de puestos de trabajo, creemos que, de 

, alguna manera, se crea una situación 

difícil para el personal, puesto que 

además en las enmiendas que ha presen

tado el Grupo Socialista, no solamente 

no se conforma con que este catálogo 

de puestos de trabajo, que en el pro

yecto del Gobierno decía que se prese~ 

taría en los 6 primeros meses del afio, 

sino que por una enmienda del Grupo 

Socialista, prorroga este plazo para 

todo el afio. Lo cual creemos que crea 

un grave problema par a la marcha del 

personal de esta Comunidad Autónoma. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Díaz 

Yubero .. Turno en contra seguidamente .. 

SRA. V~li.L!:.E DE JUAN: Sefior Presiden-

te, sefiorías. En el mismo orden -creo 

no confundirme al ser muchas enmien-

das- que lo ha hecho el sefior Díaz Yu

bero, voy a responderle. En primer lu

gar a la número 67 suya, de modifica

ción, referida a las retribuciones bá

sicas y de personal del gabinete, de 

30 millones y que proponía reducir la 

consignación, le quiero aclarar al Gru 

po Mixto que, el gabinete del Presi

dente, en anteriores presupuestos sólo 

tenía consignados los eventuales que 

allí estaban enclavados; pero ahora, 

para evaluar el conjunto de gastos del 

gabinete, están ahí incluidos nó sólo 
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los eventuales, sino también todos los 

funcionarios que anteriormente estaban 

en las distintas Consejerías presupue~ 

tados aunque prestaban los servicios 

al gabinete del Presidente; incluido, 

por otra parte, el sueldo del se!'ior 

Presidente que en anteriores presuPue~ 

tos tampoco estaba incluido ya que no 

recibÍa sus retribuciones como Presi-

dente, sino -como ustedes saben- como 

Senador, y por eso no sabemos por qué 

tampoco no se presupuestaba. Ahora es

tá hecho así y eso supone, sin más, 

una suma de 30 millones de pesetas. Es 

decir que no hay ninguna otra cues

tión, sino una evaluación completa de 

lo que significa el servicio del gabi

nete del se!'ior Presidente. 

En cuanto a la 68, de modificación, 

se propone también una reducción de 

atenciones protocolarias y representa

tivas. Le decimos lo mismo al Grupo 

Mixto, eso se trata de un simple cál-

culo de lo que suponen unas atenciones 

representativas que en anteriores afias 

han estado reducidas, al estar -inclu

so el señor Presidente- evitando estos 

gastos a la Comunidad por su utiliza

cien del cargo de Senador. En este afio 

esto queda presupuestado, entre otras 

cosas, por entender que hay elecciones 

genera les y que no sabemos en estos 

momentos cuál va a ser la posición del 

señor Presidente. Por tanto, lo tene-

rnos que consignar. 

En cuanto a publicidad y propagan

da, la enmienda número 69, es una can

tidad mínima; son dos millones de pe-

setas y hay cierta publicidad y propa

ganda que no es posible, por sus cara~ 

terísticas instituciOnales, que se mar 

que dentro de ninguna Consejería. Por 

ello, es aquí donde tiene que figurar. 

La número 70, de supresión: Estu

dios y trabajos técnicos, le damos el 

mismo razonamiento. Los estudios, como 

la publicidad, como cualquier asesora

miento cuando es específico de una 

Consejería, puede estar ubicado en su 

presupuesto. Cuando no lo es, tiene 

que estar incluido en gabinete de Pre

sidencia o en Consejería de la Presi-

dencia. En cuanto al concepto 760/111, 

referido a los cinco millones de Cor

poraciones Locales, indudablemente en 

la Comisión nos referimos a catástro

fes, pero no a catástrofes de volcanes 

que lÓgicamente vendrían a la cámara, 

sino nos referíamos a cuestiones que 

ocurren muchas veces en pequeños pue-

blos ~y no sólo catástr-ofes sino sim-

plemente subvenciones a sus inversio-

nes- que por ser muy pequef\os, que no 

han podido participar en Planes y que 

no tienen ningún presupuesto, con can

tidades muy peque~as se les quiere au

xiliar. En esto voy a utilizar el mis

mo razonamiento, que después en las 

enmiendas correspondientes de la Con

sejería de la Presidencia. El que es

tos conceptos figuren no quiere decir, 

en ningún momento, que su reparto es 

discrecional, puesto que siempre se 

hacen a través de una orden donde hay 

unos criterios de publicidad y de con

currencia. Ahora mismo puede verse có-
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mo, un concepto similar del afio pasa

do, está repartido en una serie de 

pueblos que son pÚblica y notoria su 

distribución y las cantidades que se 

han dado a cada uno de ellos: mínimas 

por cierto, porque con esta cantidad 

-como puede comprender el Grupo Mixto

poco se puede repartir. 

En el servicio 02: Secretaría Téc

nica, la número 72 de modificación, no 

es posible reducir de 14 millones a 4, 

porque en el presupuesto anterior, co

mo bien sabe el Diputado del Grupo Mix 

to, todas las Consejerías figuran 

siempre unidas. Esta retribución per

tenece al sueldo del Consejero respec

tivo y del secretario Técnico. Esta 

Consejería figura distinto, y además 

incrementado, porque también engloba 

al Asesor JurÍdico y al Inspector de 

Servicios. Éstos el afio pasado -usted 

habrá visto distintas cantidades- no 

figuraban en presupuesto y se incluye

ron, hacia el mes de abril, en una mo

dificación presupuestaria que vino ya 

a esta Cámara, y desde entonces se ha 

venido, de hecho, incluyendo en este 

concepto 8 Lo Único que se hace este 

año es reflejar esos servicios y no 

darles una especial consignación, sino 

entender que, por ser lo mismo -alto 

cargo- como no existen en ninguna otra 

Consejería, mas que en Presidencia, 

aquí las retribuciones básicas se en-

globan. Es decir, es el sueldo del 

Consejero, del Secretario Técnico, 

Asesor JurÍdico e Inspector de Serví-

cios: sin más. 

En la 73, de modificación, como us

ted bien ha dicho, se refiere a un 

contrato administrativo. Mire usted 

sef'ior Díaz Yubero, esta enmienda de 

contratos administrativos se la va a 

encontrar, como bien sabe, en muchas 

otras Consejerías. Se debe a lo si

guiente: Antes de la Ley 30, desde de 

que este Gobierno ha tomado posesión 

de su cargo no se ha efectuado en esta 

Comunidad ni un sólo contrato adminis-

trativo. Ahora la Ley 30 no los permi-

te, antes los permitía, pero ' ' aun 1n-

cluso pudiéndolos hacer, este Consejo 

no ha hecho ni un solo contrato admi

nistrativo. Éstos que aquí figuran, y 

en otras secciones, se deben: unos que 

se heredaron de la Diputación antigua; 

otros de anteriores Gobiernos de la 

Comunidad Autónoma, y, otros, de fun

cionarios que han venido transferidos 

con contratos administrativos y que 

están en una situación legal que hay 

que mantenerlos. Ya desde julio del 

afio 84, se han ido reduciendo el núme

ro de contratos que eran bastantes los 

que existían al irse convocando plazas 

e irlos ya ubicando en las distintas 

dependencias; incluso, como puede us

ted observar en el artículo 19 de la 

Ley de Presupuestos, ya se prevé du

rante el afio 86 la realización de 

pruebas para, esperemos, dejar todos 

estos casos resueltos. Están en una 

situación legal que no se han creado 

-corno digo-, pero que tienen que exis

tir como tal y, por tanto, tienen que 

figurar en el 141/111, y no es posible 
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pasarlos al 131/111, que serían con

tratos laborales como también saben. 

En cuanto a su enmienda nQ. 74, co

rrespondiente a subvenciones a entida

des benéficas y a otras asociaciones, 

existe este concepto aquí -le digo lo 

mismo-, porque no se trata de entida

des y asociaciones que tengan un ca

rácter, pues sanitario, social etc .. , 

y, por tanto, puedan ser ubicadas en 

una de las Consejerías, sino que son 

actividades que -ahora le voy a decir 

cuales son y verá que por sus caracte

rísticas y por las dificultades de es

tar en un lado o en otro- se ha consi

derado que presupuestariamente éste es 

el lugar apropiado. De los cinco mi

llones que hay presupuestados, cuatro 

millones van para la Cruz Roja, y un 

millÓn se queda para actividades va

rias; entre ellas, pues una dotación a 

las peñas que se les hace en San Mateo 

para la utilización de las charangas 

que viene a suponer unas 600.000 Ó 

700.000 ptas. o, al menos, eso ha su

puesto en el presupuesto anterior. Es 

decir que, como verá, no hay "trampa 

ni cartón" en el reparto de los cinco 

millones y además es éste su lugar 

presupuestario. 

Respecto a la enmienda número 7 5, 

de otro personal, es la misma explica

ción anterior; se trata de otro con

trato administrativo. Corno ve por las 

cantidades siempre es una o dos perso

nas únicamente, las que están ampara

das por esos contratos en cada sec

ción. 

En la 7 6, bueno, ustedes proponen 

abrir un nuevo capítulo, entendiendo 

según ustedes, para una mayor aclara

ción de esos gastos que nosotros tene

mos incluidos en el presupuesto en dos 

cuestiones: Una -es que hay un error 

aquí en el cuadernillo y esto es lo 

que yo no veía- subvención para trans

ferencias corrientes, en esta Conseje

ría de cinco millones y luego -el ra

zonamiento sería el mismo- afectado 

por su enmienda 78, hay otras subven

ciones para Corporaciones Locales, pe

ro a la inversión. No podemos abrir un 

capítulo sexto, porque entendemos que 

estos capítulos son por su propia téc

nica presupuestaria inversiones, y, en 

ambos casos, no obedecen a ese concep-· 

to. En un caso son transferencias co

rrientes, y tienen que estar donde es

tán, en el capítulo 4, y, en otro ca

so, son subvenciones a inversiones de 

los Ayutamientos -porque no son inver

siones que hace la Comunidad, ni gas

tos que hace la Comunidad- y no tienen 

más remedio que estar ahí. Este capí

tulo de veinticinco millones, en rea

lidad aquí van una serie de cuestiones 

varias como son, por ejemplo, las ne

cesidades informáticas de los Ayunta

mientos, que se ha presupuestado vein

ticinco millones inicialmente, porque 

son programas abiertos, que tampoco 

sabemos en este momento las peticiones 

que van a hacer las Corporaciones Lo

cales. Previsiblemente pueden gastarse 

esa cantidad o, previsiblemente', hay 

que aumentarla. En cualquiera de los 

 Gestión Digital N.º 58 



Número .-~ OlA R!O DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja Página (, 5 

casos todos estos capítulos -como he

mos dicho antes-, tanto de gabinete de 

Presidencia, como de Consejería de 

Presidencia, su distribución se hace a 

través de 
, 
Ordenes, que usted habrá 

visto en anteriores presupuestos pu

blicadas en el Boletín Oficial de La 

Rioja en su momento. 

Y por Último la enmienda número 79, 

que se refiere a la reasignación de 

efectivos de personal. Esta enmienda, 

que luego también tendremos que decir, 

más o menos, los mismos razonamientos 

a los representantes del Grupo Popu

lar, se debe a que se va a hacer un 

estudio en esta Comunidad para un me

jor aprovechamiento y redistribución 

del personal afectado, y lÓgico, des

pués de estos procesos de transferen

cias tan diversos, con las nuevas fun

ciones. Sería muy poco cómodo, el te

ner que modificar una vez que se haga 

el estudio -puede haber Consejerías 

que les sobre' personal y puede haber 

otras que les falte-, hacer continuas 

modificaciones presupuestarias de una 

Consejería a otra, a lo largo del eje~ 

cicio& Entonces se cosidera que es mu

cho más fácil el abrir esta partida 

-que como ve se hace con 7.000 ptas. y 

es insignificante-, para incluir aquí 

todos esos efectivos que resulten del 

estudio y, a partir de esta Conseje

ría, distribuirlos a todas aquéllas 

que se necesite. No hay más "trampa ni 

cartÓn" tampoco; , es únicamente una co-

modidad de ejecución de presupuestos 

que si no luego la cámara se ve afee-

tada a lo largo del al'lo con múltiples 

modificaciones innecesarias si los co~ 

ceptos presupuestarios están bien apl~ 

cados de antemano. Nada más, gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sel'lora Va

lle de Juan. Turno de rectificación 

pide el sel'lor Díaz Yubero, por tiempo 

máximo de tres minutos. 

' SR. DIAZ YUBERO: Se flor Presidente, 

seftorías. Bueno, la cámara se ve afec

tada por comunicaciones de modifica

ciones de crédito exclusivamente; re

ci.be solamente papeles¡ no interviene 

en ninguna modificación de crédito. 

Bueno, pues nosotros seguirnos opinando 

lo mismo. Que todos estos conceptos 

están muy bien dados, nosotros no lo 

vamos a negar por supuesto -porque po

dría ser muy demagógico decir ¡oiga! 

es que estos seftores se oponen a que 

le· den diilero a la Cruz Roja; ¡oiga! 

nosotros estos cuatro millones y, si 

es necesario, que se les dé más-, pero 

en sus correspondientes Consejerías, 

porque yo no creo que la Cruz Roja sea 

un organismo singular con respecto a 

otros organismos de carácter benéfico. 

Por lo tanto, en general, ésta sería 

un poco la opinión que me merece, la 

defensa en contra de nuestras enmien

das. Ahora a mí la que más me preocupa 

es la Última, y como tengo poco tiempo 

voy a ir a ella. Dice que van. a hacer 

un estudio para el aprovechamiento y 

reasignación del personal y, por lo 

que me ha dado a entender la se flor a 
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Diputado, se va a hacer por alguien de 

fuera. Yo desde luego mi experiencia 

en este tema es que cuando hay que 

llamar a alguien de fuera a que reor

ganice algo, la desorganización es to

tal. Si no somos capaces los que cono-

cemos la Administración o lo§ ___ q-m~--sOn 

los responsables ~~ge~J:~CAdministr ación, 

de organi-z-a.i·-8-~--,-- que no llamen a nadie 

de fuera porque la desorganización es 

segura. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Díaz 

Yubero. Tiene turno en contra de rec

tificación, la señora Valle de Juan. 

SRA. VALLE DE JUAN: Sefior DÍaz Yu-

' bero. Unicamente, a lo mismo que usted 

ha intervenido, yo le he explicado su 

enmienda y me he pronunciado en con

tra, en cuanto se refiere a un concep

to presupuestario¡ no he entrado en 

divagaciones respecto a quién va hacer 
, 

un estudio. Unicamente he dicho que 

ese estudiO se va hacer, y, que esa es 

la causa por la cual aparece ese con

cepto. El resto son ya conjeturas que 

en su momento se verán. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora 

Valle de Juan. Tiene ahora la palabra, 

para la defensa de sus cuatro enmien

das, el Grupo Popular a través de su 

Portavoz señor Becerra Guibert. Turno 

a favor. 

SR. BECERRA GUIBERT: Sefior Presi-

dente, sefiores del Consejo de Gobier-

no, señorías. Eh esta sección el Grupo 

Popular, retiró alguna enmienda en la 

Comisión en virtud de la información 

que se le Suministró y aunque es cier

to que también, en las que ahora vamos 

a ... -mantener, se nos ampliÓ la informa

ción que el propio Proyecto de Ley po

dÍa contener, hemos estimado oportuno 

mantenerlas. 

Eh primer lugar, en el servicio 01, 

que es el gabinete del sefior Presiden

te, el concepto 760/111, a Corporacio

nes Locales, aparece dotado con cinco 

millones de pesetas. No es que nos pa

rezca mal la dotación por ese importe, 

ni que estén destinados a Corporacio

nes Locales en circunstancias de ca

rácter extraordinario como una ayuda 

para determinados trabajos, pero no 

nos parece lógico el que, dentro de 

esta misma Consejería, existiendo ya 

dotaciones y por im:porte en cantidades 

superiores -incluso de 25 millones de 

pesetas, en la Dirección regional que 

realmente deben de ser, como es la de 

Relaciones con los Municipios-, no pa

rece lógico -digo- que por segundo año 

consecutivo en el presupuesto, vuelva 

a dejarse una cantidad de cinco millo

nes de pesetas en el gabinete del Pre

sidente. Porque si existe una Direc

ción regional específica para tratar 

de los Municipios, ¿por qué el gabine

te del señor Presidente tiene que de

jar con absoluta discrecionalidad en 

cuanto a su aplicación esos cinco mi

llones?¡ ¿No se fía de cómo lo va a 

realizar la propia Dirección regional, 
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que pretende guardar para sí la dis

tribución de dicha cantidad? Nos pare

ce, en principio, una incongruencia 

dentro del presupuesto y por eso nos 

hemos opuesto. 

Hemos propuesto también reducir el 

concepto 226/111/02, publicidad y pro

paganda, doce millones de pesetas. 

Proponernos reducir la consignación a 

cuatro millones y quitar, por lo tan

to, de la partida ocho millones de pe

setas. Nosotros comprendemos que la 

Consejería de la Presidencia efectiva

mente tiene que realizar publicidad y 

propaganda, y, a menudo, como se nos 

ha dicho dentro de la Comisión, corres 

pendientes a otras Consejerías, porque 

es una Consejería globalizadora, de 

alguna forma, que tiene que realizar 

la propaganda más o menos institucio

nal .. Pero a nosotros nos parece propa

ganda excesiva, no el que no deba de 

existir, más cuando los razonamientos 

que nos han dado en la Comisión de que 

aquí fundamentalmente iba toda la can

tidad, correspondiente a la propaganda 

general institucional y la correspon

diente también a las Consejerías en 

general, representada en ésta; no es 

cierto porque hay otras Consejerías 

que tiene importantes partidas también 

de publicidad y propaganda. No querría 

repetir el tan conocido dicho de que 

"son los hechos la mejor publicidad y 

propaganda", pero de alguna manera, 

pues ya está dicho. 

Hay otra enmienda de 25 millones de 

pesetas que proponemos la supresión al 

concepto 760/111, que es a la que me 

refería con anterioridad, sefialando 

que ya, en esta Dirección regional de 

relaciones con los municipios, existe 

una dotación que parece suficiente. En 

principio el oponerse a este apartado, 

y proponer incluso la supresión de la 

totalidad de la consignación tal como 

está, si no se diese una explicación, 

sería una barbaridad porque ésta es 

una partida necesaria. Esta enmienda 

no tiene otro objetivo que decirle al 

Consejo de Gobierno, que tiene que 

existir de una vez criterios claros, 

fijos, publicados, que permitan saber 

cómo se van a distribuir estos 25 mi

llones. Lejos de mi el pensar que se 

van a distribuir arbitrariamente, pero 

más lejos tenía que tenerNil Consejo 

de Gobierno incluso, la posibilidad de 

que alguien pensase que pueden distri

buirse de una manera part·idista, o, de 

una manera, poco ajustada a criterios 

objetivos. Al objeto de mentalizar al 

Consejo de Gobierno que tiene que rea

lizar una legislación apropiada, pu

blicada en el Boletín, donde se indi

quen'qué tipo de municipios de acuerdo 

con qué tipo de habitantes, con el nú

mero de los mismos y con unas necesi

dades fijadas objetivamente, esta en

mienda no tendría ninguna razón de 

ser, ni creo que la hubiera presentado 

tampoco el Grupo Mixto. Esta discre

cionalidad tan excesiva es la que te

nernos que suprimir y si hoy no la con

seguimos dentro de esta Ley de presu

puestos, hágala por favor el Consejo 
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de Gobierno el dÍa de maftana; que nos 

atará también al resto de los Grupos 

en el caso de que mafiana lleguemos a 

gobernar, pero es preciso que no exis

ta una discrecionalidad absoluta en su 

distribución. 

En cuanto al servicio 06, que pro

ponemos la desaparición de la reasig

nación de efectivos del personal, aun

que sÓlo está dotada con 7.000 ptas., 

ciertamente que ésta es una de las en

miendas de mayor peso específico que 

presenta mi Grupo, aunque parezca un 

contrasentido. Miren ustedes sefiorías, 

no son las 7. 000 ptas. que es simple

mente dejar abiertos unos capítulos, 

es que éste es el cuarto oscuro. Este 

es el cuarto oscuro en el que se va a 

dejar al funcionario que no le guste 

al Consejero de turno. Cuando un fun

cionario -ya sé que el sefior Consejero 

de Economía y Hacienda pone una cara 

como diciendo que no es cierto lo que 

dice el señor Becerra, y puede serque 

no sea cierto y también puede ser que 

el afio que viene cuando nos volvamos a 

reunir aquí conozcamos a muchos meti

dos en este cuarto oscuro; al típico 

fUncionario que no le guste al sefíor 

Consejero decía-, lo reasignan aquí y 

no lo colocan en ninguna Consejería 1 

está ahÍ como castigado; cobrará el 

sueldo, pero no está ejercitando su 

función de funcionario. Y si no es 

así, esto puede llegar a convertirse 

en lo que yo digo. Aquí no va a tener 

ninguna función, va a estar -pues sí-, 

en reasignación de efectivos; pues no 

sefíor. Si un funcionario no le gusta 

en una Consejería, si no es ahÍ donde 

debe desarrollar su labor, se le coge, 

se le extrae de esa Consejería y se le 

introduce en aquélla en la que tiene 

que trabajar¡ no se le deja en este 

cuarto oscuro. Por eso este concepto 

yo creo que el propio Grupo Socialis

ta, ya que el Gobierno no lo va a mo

dificar, debe de reconsiderarlo porgue 

es una barbaridad. Gracias, señor Pre

sidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Be

cerra Guibert. Turno en contra, sefiora 

Valle de Juan. 

SRA. VALLE DE JUAN: Sefior Presiden

te, sefior ías. Sefiores del Grupo Popu

lar, a su enmienda núinero 20, de su

presión a Corporaciones Locales ••• Bue 

no-, sus razones son sus razones, señor 

Becerra; creo ya haberme referido a 

esto anteriormente y efectivamente 

existen dos partidas con el mismo cri

terio, pero entendemos que una con po

ca cuantía debe de estar en el gabine

te del Presidente a~sos efectos. 

Su enmienda ~úffiero 19, de modifica

ción, referida a gastos de publicidad 

y de propaganda, dispuestos a reducir 

los 12 millones de pesetas... Bueno, 

sus criterios pueden ser más o menos 

aceptables puesto que no conoce, de 

afíos anteriores, la distribución que 

se ha hecho de estos gastos, y porgue 

he creído entender, a través de su in

tervención, que identi fíca publicidad 
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con propaganda y eso le ha llevado a 

hacer esa moraleja tan divertida. Pero 

esto no es cierto porque publicidad 

significa publicidad en cuanto a anun

cios -se refiere- publicitarios en me

dios para contratación de obras, para 

convocatoria de actos; es decir, lo 

que es una publicidad institucional 

que no tiene nada que ver con las ex

celencias de lo que hacen los señores 

consejeros en sus respectivas conseje

rías. Es una publicidad puramente ins-

titucional que, le digo como le he di

cho al representante del Grupo Mixto, 

por sus características no puede estar 

incluida específicamente en una Conse

jería. También está incluido aquí el 

dinero correspondiente al Día de La 

Rioj a que hay que ubicar lo en algún 

sitio, como toda otra celebración ins

titucional que se trate a lo largo del 

presupuesto y que no tiene -digo lo 

mismo- por sus propias caracter ísti

cas, ubicación en una u otra conseje-

ría. 

A su enmienda 21 , espero que des

pués de sus propias palabras usted 

mismo la retire; ',-casi no tendrÍa ni 

que defenderla, porque usted ha basado 

que lo que quiere es información, y lo 

que quiere es que esto se haga con 

unos criterios legales que todos los 

conozcamos. Y como en afies anteriores 

esto se ha hecho así y como tenemos 

muy claro que esto se hace con órdenes 

respectivas a la que pueden concurrir 

todos los Ayuntamientos y todos saben 

para qué concurren, espero que retiren 

la enmienda, porque no tiene sentido. 

Usted pide una publicidad que sabe po

sitivamente que ya existe, que ya ha 

existido con consignaciones semejantes 

en aftas anteriores y tiene la Órdenes 

en el Boletín, que las puede comprobar 

cuando quiera. 

En cuanto a la reasignación de 

efectivos, pues también usted basa la 

defensa de su enmienda en unos crite-

rios muy personales respecto a lo que 

puede pasar. Nosotros, y al Grupo So

cialista nos preocupa mucho la cues

tión funcionarial y -usted sabe que 

muchas veces hemos salido a esta Cáma

ra a defenderla- si creyésemos que eso 

fuera el cuarto oscuro, seríamos los 

primeros que no defenderíamos esta en

mienda, aun en contra de los criterios 

del Gobierno a Pero esto no es así lo 

que ocurre; no es quitar de en medio 

-como usted dice-, al funcionario que 

no· le guste a cada Consejero; lo que 

se trata es, no de quitar a un funcio

nario sus funciones, sino de funciona

rios que han perdido funciones porque, 

con las transferencias y las nuevas 

competencias, no tiene ya nada que ver 

el trabajo que venían efectuando ante-

riormente con el que tienen que reali

zar ahora. Esto usted dice: ¿Lo pasa

mos de una Consejería a otra? Señor 

Becerra, esto es lo que pretendemos 

hacer~ Lo que pasa es que creemos que 

presupuestariamente es mucho mejor 

traerlos aquí y que todo su dinero es

té dotado en esta Consejería de Presi

dencia, independientemente de donde en 
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este ejercicio presten sus servicios, 

que no ir haciendo a lo largo del eje~ 

cicio continuas modificaciones. No 

tiene la cosa ningún otro velo invisi

ble, que a usted le pueda hacer sospe

char. 

SR' PRESIDENTE: Gracias, sefiora va

lle de Juan. Turno de rectificación. 

SR. BECERRA GUIBERT: (Desde el si

tio). Las enmiendas se defienden tal 

como han sido realizadas con anterio-

ridad. 

SR. PRESIDENTE: Bien. Pasamos en

tonces a votación todas las enmiendas 

presentadas a la sección 02, Conseje

ría de la Presidencia. En primer lugar 

las enmiendas del Grupo Mixto ¿Votos 

favorables? 

SR. BECERRA !.iUIBE:Et:r: (Desde e 1 si

tio). Para una cuestión de orden, ¿va 

a ser la votación enmienda por enrnien-

da, o a la globalidad? 

SR. PRESIDENTE: No. Según quedamos 

en Mesa y Portavoces se agrupan deba

tes y votaciones dij irnos, excepto en 

las disposiciones adicionales en que 

se votarán una por una. Las enmiendas 

no se van a votar una por una salvo 

que algÚn Portavoz, y lo dijimos ex

presamente, diga: Quiero separar de la 

globalización de esta votación la en

mienda número tal, tal y tal, para que 

se voten separadamente. Si algún Por-

tavoz me dice quiero que voten todas 

separadamente una por una, lo haremos 

así; pero es preciso que cada Portavoz 

lo pida. 

¿Los Portavoces de los Grupos admi

ten que se voten globalizadamente las 

enmiendas?; ¿El Grupo Mixto? 

SR. DIAZ YUBERO: (Desde el sitio). 

En este caso sí. 

SR. PRESIDENTE: ¿El Grupo Popular? 

SR. BECERRA GUIBER'l': En este caso 

también, sefior Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Rogaría que los mi

crófonos de Portavoces estén dados. 

Bien, pasamos entonces a votar las 

enmiendas del Grupo Mixto. ¿Votos fa

vorables? Gracias. ¿Votos contrarios? 

Gracias. 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: Votación 

sobre las enmiendas presentadas por el 

Grupo Mixto a la Sección 02, números 

67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 

76, 77, 78, y 79. Votos a favor, 17; 

votos en contra, 18; abstenciones, 

ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Quedan pues recha-

zadas las enmiendas, que el seftor Se

cretario ha leído, del Grupo Mixto. 

Y pasamos a las 4 enmiendas defen

didas por el Grupo Popular. ¿Votos fa

vorables? Gracias. ¿Votos en contra? 

Gracias. ¿Abstenciones? Gracias. 
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SR. SAINZ DE AZUELO CARO: Votación 

sobre las enmiendas presentadas a la 

Sección 02, por el Grupo Parlamentario 

Popular, números 19, 20, 21 y 22. Vo

tos a favor, 17; en contra, 18. 

SR. PRESIDENTE: Bien quedan pues 

rechazadas las 4 enmiendas del Grupo 

Popular. Ahora, como una votación ri

tual, procede votar la Sección comple

ta, la Sección 02. ¿Votos favorables a 

la Sección 02? Gracias .. ¿Votos contra

ríos a la Sección 02?; ¿Abstenciones? 

Gracias. 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: Votación 

sobre la Sección 02, de la Ley de pre

supuestos. Votos a favor, 18; en con

tra ninguno; abstenciones 17. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues aprobada 

la Sección 02, y pasamos a la Sección 

03. Consejería de Hacienda y Economía. 

Se han presentado 5 enmiendas del Gru

po Mixto y 4 enmiendas del Grupo Popu

lar, 4 votos particulares del Grupo 

Popular, Para defender los votos par

ticulares del Grupo Mixto, tiene la 

palabra su Portavoz el sefior DÍaz Yu

bero. son los votos particulares que 

corresponden a las enmiendas números 

80, 81, 82, 83, 84; justamente ésas. 

Tiene la palabra el señor DÍaz Yu-

bero. 

' SR. DIAZ YUBERO: Se flor Presidente, 

señoras y señores Diputados .. Nosotros 

mantenemos 4 enmiendas o votos partí-

culares, que son las siguientes: 

Al concepto 127/111/06, estudios y 

trabajos técnicos, dotado con 

7.300.000 ptas. proponemos reducir su 

consignación a 3.300.000 ptas. por 

creer que esta partida, con esta can

tidad, está sifucientemente dotada. 

Al concepto 608/111/00, adquisi

ción, otro inmovilizado material, por 

importe de 39.600.000 ptas. proponemos 

reducir su consignación en 30.000.000 

de ptas. Esto quizá sea la enmienda 

más importante que presentamos en esta 

sección. Es debido a que en esta ad

quisición, otro inmovilizado material, 

figura por importe de treinta y cinco 

millones de pesetas la redacción del 

proyecto de remodelación del Hogar Pro 

vincial por importe de treinta y cinco 

millones de pesetas. Nosotros somos 

contrarios a la materialización de es-

ta obra, como ya expusimos en el deba-

te de la enmienda a la totalidad, por 

lo costoso de esta remodelación del 

actual Hogar Provincial, por lo costo

so que va a ser su mantenimiento fun

cional y por lo costosos que van a ser 

sus gastos generales de mantenimiento. 

Por eso proponemos que no se realice 

este proyecto y que se reduzca esta 

consignación en 30 millones de pese

tas. 

Asimismo, hay otra enmienda al ser

vicio 02, dirección regional de polÍ

tica económica y presupuestos; otro 

personal, por importe de 1.498.000 

ptas. que no figuraba en el presupues

to del afio 1985. 
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Al servicio 03, Dirección general 

de Hacienda; otro personal, que en el 

presupuesto del afio 1985 figuraba con 

1. 230.000 ptas. y este afio figura por 

importe de 2.010.000 ptas. 

En el servicio 04, Intervención ge

neral, hay también el capítulo, otro 

personal, como contratado administra-

' tivo por importe de 691. 000 ptas. Es-

tas son las enmiendas que mantenemos, 

siendo la más importante la de la ad

quisición, otro inmovilizado material, 

que proponemos reducir su consignación 

en 30.000.000 ptas. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Díaz Yubero. Voto en contra, señor Mi

guel Calavia. 

SR. MIGUEL CALAVIA: Sefíor Presiden-

te, sefíorías. Para el voto en contra 

que va a utilizar el Grupo Socialista, 

contra las enmiendas presentadas por 

el Grupo Mixto, seguiré el mismo orden 

que él ha ido manejando. 

A su número 8 O, en la que propone 

reducir la consignación de 7. 300.000 

ptas. a 3.300.000, yo le voy a hacer 

una reflexión al sefior Díaz Yubero y 

al Grupo Mixto. Este dinero está sobre 

todo presupuestado, para poner al día, 

regularizar y poner en claro, las si

tuaciones del patrimonio de la Comuni

dad Autónoma que, como muy bien él sa

be o debería saber, porque ha formado 

parte anteriormente, estaban hechas un 

desastre. Esta clase de regulaciones 

conlleva una serie de gastos que son 

de un elevado coste, puesto que tienen 

que entrar en él personas con una alta 

especialización, y el sefior Yubero y 

supongo que más aún su cOmpañero de 

escaf"ío por dedicarse a la abogacía, 

saben cuanto suelen cobrar estos seño-

res al hacerles las consultas. Enton-

ces no consideramos excesiva la canti-

dad de 7. 300. 000 ptas. , sino que el 

Grupo Soc'ialista la considera pruden

te; así de claro lo digo. Hecha esta 

reflexión, el sef'íor DÍaz Yubero verá 

lo que hace con la enmienda. 

La número 81; la que él ha califi

cado más importante de su Grupo. Bue

no, pues aquí no hay otra cosa que una 

distinta visión de futuro entre los 

Grupos. Desde luego lo que no se puede 

decir es -me extraf'ia en usted con lo 

prudente que es-, que ese proyecto va 

a ser costoso. Los costos están en re

lación con los servicios que se pres

tan. Bueno, yo hubiera preguntado que 

qué es lo que se piensa poner allí, y, 

a lo mejor, resulta que el proyecto y 

el dinero que se va a invertir en el 

Hogar Provincial, hasta resulta barato 

por la cantidad de servicios que da. 

De todas las maneras, como usted muy 

bien dijo, este proyecto nos lleva a 

una inversión entre 1.000 y 1.500 mi

llones de pesetas en el Hogar Provin

cial. Una inversión que va a ser poli

valente; una inversión que va a tener 

un concurso de ideas; 
. . , 

una ~nvers1on 

que va a significar por fin, un lugar 

en La Rioja donde poder ubicar la Uni

versidad a distancia, o exposiciones; 
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un lugar donde se pueda hacer simpo

sium, etc. etc. Yo creo que el coste 

-vuelvo a repetir- estará en relación 

directa con los servicios que dé y, 

desde luego, nadie puede negar que el 

sitio es excelente, que tiene ampli

tud, y que allÍ se puede hacer una 

gran cosa. Veamos a ver los proyectos 

y entonces que el sefior Díaz Yubero 

diga: esto es muy caro para lo que va 

a ser, o no va a ser caro; por lo me-

nos eso .. 

El resto de la partida usted ni la 

ha tocado, luego le parecerá bien las 

cantidades que se utilizan para vara 

de Rey, 1 y para el acondicionamiento 

de SAICAR. Por lo tanto no digo nada 

de eso. La reflexión que hacemos es 

sobre lo otro, que es donde usted ha 

insistido. 

A su enmienda 82; otro personal, me 

remito a lo ya expuesto por mi compa-

ñera Carmen Valle cuando se ha referi-

do a estos temas, y supongo que segui

rá siendo el mismo argumento cada vez 

que salga en las distintas Conseje

rías. Yo en lo Único que quisiera in

sistirle es que esta gente está traba

jando y hay que pagarle. Esta misma es 

la 82 y es la 83, pór lo tanto no en

tro en más porque usted ya no tiene 

más en estas secciones. Gracias, sefior 

Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias , sef'íor Mi

guel Calavia. Turno de rectificación, 

señor DÍaz Yubero. 

' SR. DIAZ YUBERO: Sefior Presidente, 

señorías. Bueno, me parece bien que se 

siga revalorizando el patrimonio de la 

Comunidad Autónoma, pero yo creo que 

ya ha habido plazo suficiente para que 

se hubiera producido esta revaloriza

ción, y nosotros -aunque sabemos que 

nos van a decir que no hay suficientes 

capítulos en contra en muchas ocasio

nes, porque no ha habido la informa

ción que hemos solicitado y porgue de 

lo que venía en el presupuesto, no he

mos podido sacar más información-, des 

de luego, que este dinero de estudios 

y traba jos técnicos se iba a gastar 

para esto, en ningún momento hemos po

dido saberlo, ni ha sido un argumento 

empleado en su momento en la Comisión. 

Ahora desde luego, de lo que sí esta

mos en contra es de que se gaste 

35.000.000 millones de pesetas en el 

proyecto de remodelación de el antiguo 

Hc9ar Provincial. Menos mal que hoy 

también por primera vez hemos oído, 

que va a haber un concurso de ideas~ 

Yo me imagino que un proyecto de trein 

ta y cinco millones de pesetas, es un 

proyecto lo suficientemente importante 

para que se convoque, no ya un concur

so regional, sino incluso un concurso 

nacional, por su gran cuantía. A ·mí me 

ha agradado o ir lo, pero yo sigo te

niendo serias dudas sobre la utilidad 

futura del Hogar Provincial. Que nos 

hable de que allí va ir la Universidad 

a distancia, que ya la tenemos, sin 

hablarnos de que a lo mejor podría ser 

la Sede de la futura Universidad de La 
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Rioja; camino por el que se va tan tí

midamente, pues nos parece que es algo 

bastante grave y, desde luego, en esta 

política patrimonial, después de haber 

rechazado la Residencia Iregua, ahora 

gastarnos 1.500 millones de pesetas en 

restaurar el antiguo Hogar Provincial 

-sin que valga mi opinión por supues

to, corno urbanista ni nada de esto 

porque no lo soy-, creemos que la ca-

lidad constructiva de este edificio es 

bastante mala, y vuelvo a repertir que 

su rehabilitación será cara, y luego 

su mantenimiento muy costoso. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor DÍaz 

Yubero. Turno de rectificación en con-

tra, señor Miguel Calavia. 

SR. MIGUEL CALAVIA: Señor Presiden-

te. Bueno, la segunda está clara; pero 

usted nos ha dicho, que bueno, que le 

paree ía bien lo de los 7. 300. 000 

ptas.; que había oído la explicación y 

que no se qué, que no se cuántos; que 

son caros esos estudios, aunque ya ha

bÍa habido tiempo, pero no nos ha di

cho si la retiraba o la mantenía. Es 

que me ha dejado en duda, al dar le la 

explicación ha dicho usted que en fin, 

que ..• ¿La mantiene? Bueno, bueno. De 

todas las maneras este Gobierno tiene 

que comprarse alguna moto de esas nue

vas para darle tiempo a hacer todo lo 

que usted dice, que 'tenía que haber 

hecho; en fin. 

En cuanto a lo del Hogar Provin-

cial, pues mire usted, son ideas dis-

tintas lo que tenemos unos y otros; 

por tanto, no vamos a entrar en más 

disquisiciones. Nosotros creemos que 

es bueno tener un edificio de ese ti-

po¡ vamos a llamarle multiusos para 

que luego nadie diga que si hemos di

cho esto o lo otro, ·un rnultiusos que 

le hace mucha falta a La Rioja¡ que no 

lo tiene digno. Aquello reúne para no-

sotros condiciones, y para usted no. 

Pues bueno, no es que nos parezca 

bien, pero usted tiene derecho a man

tener su opinión y nosotros la nues-

tra; por supuesto. Y como no hay nada 

más que hablar... (Risas) • 

SR. PRESIDENTE: Pues gracias, sefior 

Miguel Calavia. Y pasamos a la vota

ción de las enmiendas~ Perdón seguimos 

con la defensa de la enmiendas, en es-

te caso del Grupo Popular, de los cua

tro votos particulares presentados y 

par a su defensa tiene la palabra el 

sefior Becerra Guibert. 

SR. BECERRA GUIBER'l': Señor Presi-

dente, seftorías. En esta Consejería de 

Economía y Hacienda, hemos presentado, 

en primer lugar ,. una enmienda que es 

posible que a algún sefior Diputado le 

haya extrafiado¡ al concepto 740/111 

SAICAR, 41.300.000 ptas. Proponemos 

suprimir la partida y destinarlo a la 

reducción de préstamos recibidos, ar-

tículo 92 de ingresos; pero no se 

preocupen, porque tampoco va a ser 

así. En nuestro Grupo, la idea de SAI

CAR, de una sociedad informática para 
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la Comunidad, nos es una idea agrada-

ble. Estamos convencidos que SAICAR es 

una buena idea; va a permitir con cri

terios propiamente empresariales y no 

exclusivamente administrativos y fun

cionariales el dirigir, como si fuese 

una sociedad anónima, algo que tiene 

que tener la flexibilidad suficiente 

en contratación de plantilla en la or

ganización de su propia casa, que tal 

vez encuadrado en un organismo más rí-

gido, perjudicaría la calidad de los 

servicios. Y desde luego nuestro Grupo 

pensamos que, sea cual sea quien esté 

al frente de la Comunidad, tiene que 

conservar una sociedad anónima como es 

SAICAR, siempre que 'esté bien dirigi

da. S in embargo queríamos aprovechar 

esta enmienda para decirle al seftor 

Consejero que es preferible que dentro 

del presupuesto figuren en conceptos 

concretos en una sola partida; en su 

caso, lo que es SAICAR. Aquí es como 

si fuese una subvención a fondo perdí-

do de 41.300.000. Nosotros aspiramos 

que, como cualquier otra sociedad, a 

cada Consejería cada trabajo que rea

lice se les cobre la cantidad sufi-

cien te de tal manera que, como otra 

sociedad o empresa privada, pueda lle

gar a mantener su presupuesto; le dará 

pérdidas o no le dará pérdidas y eso 

puede dar lugar a pequeñas subvencio

nes, pero subvenciones tan enormes co

mo ésta~ e. Piense el sefior Consejero 

que SAICA.R tiene 41 millones de sub

vención y en cambio para subvencionar 

a todo el resto de las empresas de La 

Rioj a sólo hay, como veremos con pos

terioridad en el presupuesto, 85 mi

llones de pesetas. Esto es una discri

minación. Si se hubiese puesto simple

mente como un inmovilizado inmaterial 

. para la realización de una ampliación 

de capital dentro de la propia socie

dad SAICAR, nosotros estaríamos de 

acuerdo. Pero de esta forma lo que no 

nos gusta es propiamente el concepto, 

pero como lo que no podemos a su vez, 

es evitar que SAICAR reciba este dine

ro que en una primera fase lo necesita 

para la creación de su propio inmovi

lizado, nosotros retiramos la enmienda 

a pesar de las consideraciones que he

mos hecho; que no van en cuanto a las 

dotaciones económicas, sino en la 

forma en que quedan reflejadas y la 

mejor idea en que podrían haberse rea-

lizado. Porque piensen ustedes que las 

subvenciones en las sociedades acaban 

tributando otra vez el 35% con el im-

puesto sobre sociedades, y por ello es 

preferible hacer ampliaciones de capi

tal, que no subvencionar algo que lue

go va a ir a otro organismo corno el 

del Estado, muy respetable, que se va 

a llevar su parte. 

SR. PRESIDENTE: Perdón, sefior Bece

rra, ¿entiendo que queda retirada la 

enmienda número 23? Gracias. 

SR. BECERRA GUIBE.RT: Queda retira-

da. Las otras 3 enmiendas tienen un 

concepto bastante parecido y las voy a 

aprobar¡ son al 227/111, nQ. económico 
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y funcional que tienen una dotación de 

cinco millones de pesetas, para estu

dios y trabajos técnicos: más la de 

incorporación de bienes y servibos por 

un importe 21.300.000 ptas.; o en in

tervención general 5.500.000 ptas. pa-

' ra estudios y trabajos técnicos. Es-

tas, más otras enmiendas que ha reali

zado el Grupo Mixto en relación a do

taciones de estudios y trabajos técni

cos, yo creo que tienen que hacer son

rojar, hasta cierto punto, a ciertos 

funcionarios -sin ninguna culpa evi

dentemente- de la Consejería de Econo

mía y Hacienda. Cabe presumir que en 

una Consejería como la que tratamos 

tiene al personal técnico y cualifica

do económicamente para la realización, 

en principio, de estudios y trabajos, 

sobre todo del concepto correspondien

te a intervención general, que es un 

departamento realmente técnico. Se nos 

dice, se nos ha dicho en la Comisión, 

que los cinco millones del concepto 

227 son para realizar estudios sobre 

el campo riojano, sobre la Comunidad 

Económica Europea, sobre el Plan re

gional. Yo no creo que con cinco mi

llones puedan estar destinados a tan

tas cosas y, más aún, en una dirección 

regional de política económica y de 

presupuestos, porque seguramente el 

del campo riojano, el que lo tenía que 

realizar era el de la Consejería de 

Agricultura, salvo que se piense que 

allí no se va a realizar de una manera 

tan apropiada como en esta otra Conse

jería. Dejando aparte ello, que es que 

nos parece que su ubicación no es co

rrecta y que la cantidad de estudios y 

trabajos técnicos es algo que deslum

bra, tenemos 21.300.000 ptas. en in

corporaci6n de bienes y servicios y se 

nos ha vuelto a manifestar en la Comi

sión que vuelve a ser para nuevos es

tudios. En principio no lo creemos, 

porque pensamos que hubiera encajado 

mejor dentro del concepto estudios y 

trabajo técnicos, y estamos incluso 

llegando a suponer qu~ se tratará de 

las típicas partidas puentes que no se 

Utilizan mas que en el caso de cuando 

se quiere cambiar su concepto y desti

narlas a algo que la Asamblea, en 

principio, no sabÍa de qué se trataba~ 

Es decir, compra' de acciones, pertene

cientes a otras sociedades que en este 

momento no existen dentro de la Comu-

nidad, como accionista o ti tu lar la 

propia Comunidad.. Si fuese así, que 

esperamos que se nos den las aclara

cienes suficientes en este momento, 

nosotros desearíamos ver concretado a 

qué se refiere. Por ello, en principio 

se mantienen las enmiendas, aunque pu-

dieran ser objeto de alguna modifica

ción, si la justificación, en concreto 

a ésta de 21.300.000 ptas., nos pare

Ciese suficiente. Gracias, seftor Pre-

sidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Be-

cerra Guibert. Turno en contra, sefior 

Miguel Calavia. 

SR. MIGUEL CALAVIA: Señor Presiden-
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te, sefior ías.. Pues bueno, menos mal 

que ha retirado usted la enmienda, se

ñor Becerra. Porque es que lo que no 

se puede decir es que esto es una sub

vención; porque es que está perfecta

mente explicado en el presupuesto de 

SAICAR para qué va cada cosa y cada 

peseta, pero como usted la ha retirado 

pues muy bien; sí, sí, perdone. Los 

41.300.000 ptas. en el presupuestos de 

SAICAR que lo tiene ustedes al mismo 

tiempo que los demás -es decir allÍ en 

diciembre-, los emplea para diez pan

tallas, que son 4.250.000 ptas.¡ cua

tro impresoras; proyectos, discos y 

pícolos; una unidad, una UPS; unos mi

niordenadores; una fotocopiadora; un 

mobiliario y unas instalaciones. Señor 

Becerra, todo esto suma 41.300.000 

ptas. déjenos ya de obscurantismos y 

de hablar de cosas de esas, que está 

aquí. Pero usted- la ha retirado; afor

tunadamente~ 

En cuanto al concepto 227/111/06, 

estudios y trabajos técnicos, lo que 

va a hacer la Consejería de Hacienda 

es reunir toda una serie de datos eco

nómicos generales para después -va ín

timamente unida con la de 21 millones 

que tanta guerra parece que le da, y 

que también es obscurantista para us

ted-, hacer ya planes reales, para ha

cer proyectos, para preparar proyec

tos, que luego serán sectorializados y 

minimizados por otras Consejerías. No 

es que unas Consejerías lo hagan mejor 

que otras, es que son cosas distintas. 

¿Por qué va en inversiones reales? 

Porque los proyectos son inversiones 

reales, señor Becerra, y se pagan, por 

eso va en el capítulo 6. No sé si me 

explico muy claramente el concepto, 

pero también lo explicamos en la Comi

sión. Una cosa son el preparar estu

dios económicos que son los cinco mi

llones de pesetas en números, en cosas 

generales de la Consejería para provi

sión de datos del plan de desarrollo 

regional, para estudio sobre problemas 

sectoriales cara a nuestra entrada en 

la Comunidad Económica Europea, y otra 

cosa es tener preparados ya proyectos 

con una viabilidd concreta, que son 

los 21 millones de pesetas, que serían 

los proyectos base para la pormenori

zación después de las distintas Conse

jerías. Por eso van como digo en el 

capítulo seis, porque son inversiones 

reales; los proyectos se pagan y es 

una inversión real. 

En cuanto a la número 26, que usted 

propone suprimir también los 5.500.000 

ptas. en el servicios 04, Intervención 

General, yo sólo quisiera hacerle una 

reflexión sefior Becerra. Hay que estar 

preparados en Intervención General; en 

cualquier momento puede surgir una au

ditoría en cualquiera de los centros 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

Usted mejor que yo, bastante mejor que 

yo, sabe cuánto valen esos estudios. 

Bueno, por calcularlo así un poco, una 

auditoría cobra de 8 a 10.000 ptas. 

hora. Si resulta que hay que hacer una 

auditoría, por pequ'efía que sea, con un 

equipo de cuatro personas pues ya le 
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sale a usted al dÍa 256.000 ptas. 

Cualquier pequeña auditoría, es que 

sobrepasa esta cantidad. Entonces hay 

que dejar a Intervención para que, si 

tiene que hacerla, no tenga ningún 

problema inmediato; ni habilitar fon

dos, ni nada de nada; que lo pueda 

utilizar. Por eso es por lo que le de

jamos los 5.500.000 ptas., nada más. 

Tampoco hay ningún obscurantismo aquí, 

ni ninguna otra cosa; es eso, y además 

se explicó en Comisión. Gracias, señor 

Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ca

lavia. Turno de rectificaci6n señor 

Becerra Guibert. 

SR. BECERRA GUIBERT: Sefior Presi-

dente, sefiores del Consejo de Gobier

no, serñorías. Pues yo no sé si esta

ría obscuro antes, pero desde luego 

ahora sí que lo ha dejado usted obscu

ro, señor Calavia; aparte de mencionar 

muchas veces el obscurantismo. 

Pues mire usted, lo de SAICAR -que 

estaba retirada y hace usted muy bien 

en intervenir porque cuando uno inter

viene como Portavoz, aunque lo retiren 

los demás pueden hacerlo-, no se ha 

enterado usted. Se hablÓ incluso en la 

propia Comisión a qué iban a estar 

destinados. No es ese el problema. Yo 

le doy la solución y lo puede destinar 

a lo que quiera, a la compra de esto o 

de lo otro. El problema es el concep-

to, c6rno nos gustaría que se re.alizase 

dentro de la propia comunidad, porque 

eso lo hemos retirado, porque si cre

yésemos que era par a otro concepto, 

no. Nos hubiera gustado ver simplemen

te una ampliación de capital dentro de 

SAICAR en la que aportásemos el dinero 

y luego SAICAR, hiciese aquello que 

creyese conveniente y fuese como un 

patrimonio no como una transferencia 

de capital que se realizase simplemen

te a esta sociedad para la compra de 

unas determinadas cosas. Que el crite-

rio, si se compran, se arriendan, o 

no, ése es un concepto que corresponde 

a SAICAR, y no entramos. No se trataba 

por lo tanto mas que del concepto en 

virtud del cual se realizaba y no 

aquello a lo que fuese destinado. 

En los estudios y trabajos técni

cos, mantenemos nuestra enmienda- núme-

ro 24. No nos han convencido las ex-

plicaciones, y en la de los 21.300.000 

ptas. de incorporación de bie.nes y 

servicios, tampoco. De acuerdo, no se 

trata de estudios sectoriales, son 

proyectos concretos que dice que se 

van a realizar; pues si usted hubiera 

mencionado cuáles son esos proyectos 

concretos, y este proyecto de esto, y 

este otro proyecto de lo otro... Aquí 

se han destinado 21.300.000 ptas. y 

resulta que no es capaz, dentro de es

ta Asamblea, nadie de especificar su 

forma exacta a qué se van a destinar 

los mismos; sino en líneas generales a 

estudios sectoriales correspondientes, 

a distintas Consejerías~ Pues entonces 

igual podían ser 21.300.000, que 

5. 1 00. 000 ptas. , que 1 peseta. Por lo 
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tanto, lo vamos a seguir manteniendo. 

y en cuanto a que dentro de la Inter

vención General hagan falta auditorías 

especiales, para auditar los propios 

trabajos de la Intervención General, 

no nos parece correcto. Gracias, señor 

Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Be

cerra Guibert. Pasamos entonces segui

damente a la ••• Perdón, perdón, turno 

de rectificación para el señor Miguel 

Calavia. 

SR. MIGUEL CALAVIA: Señor Presiden

te. De SAICAR voy a hablar poco, señor 

Becerra. Una cosa es predicar y otra 

cosa es dar trigo, y usted lo que no 

quería era dar trigo, punto. 

En cuanto a lo que usted nos ha di

de los estudios de los 21 millones de 

pesetas~·· Pues este Diputado no forma 

parte de la Cbnsejer Ía de Hacienda y 

sabe que tiene unos cuantos proyectos 

a realizar, que los tendrá que elegir 

según tengan más o menos importancia, 

o más o menos inmediatez, y está segu

ro de que elegirá los mejores. Enton

ces por eso no le dice a usted, este 

Diputado, cuáles son, cuánto valen; 

pero nos lo irán diciendo a medida que 

los vayan gastando, y eso lo sabrá el 

sefior Diputado a la misma vez que yo~ 

Gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Mi

guel Calavia. Terminado el debate de 

la sección 03, pasarnos a la votación. 

Enmiendas del Grupo Mixto. ¿Votos a 

favor? Gracias. ¿Votos en contra?; 

¿Abstenciones? 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: 'votación 

sobre la sección 03, enmiendas presen

tadas por el Grupo Mixto, números 80, 

81, 82, 83 y 84. Votos a favor, 17; 

votos en contra, 18; abstenciones, 

ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Quedan pues recha

zadas las enmiendas del Grupo Mixto 

que ha señalado el señor Secretario. 

Enmiendas del Grupo Popular, los 

tres votos particulares que han queda

do vivos, tras la retirada del primero 

de los cuatro. ¿Votos favorables? Gra-

cias. ¿Votos con tr ar íos?- Gracias e 

¿Abstenciones? 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: Votación 

sobre las enmiendas números 24, 25 y 

26 presentadas por el Grupo Par lamen

tar io Popular a la sección 03. A fa

vor, 17; en contra, 18; abstenciones, 

ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Quedan pues recha

zados los votos particulares del Grupo 

Popular. Votamos globalmente la sec

ción 03. ¿Votos a favor de la sección 

03, Consejería de Hacienda y Economía? 

Gracias. ¿Votos en contra?; ¿Absten

ciones? 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: Votación 

sobre la sección 03, una vez finaliza-
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da. Votos a favor, 18; votos en con

tra, ninguno; abstenciones, 17. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues aprobada 

la sección 03, Consejería de Hacienda 

y Economía. 

(Suspendemos la sesión por, estric

tamente, diez minutos en atención a 

los fumadores). 

{Se reanuda la sesiÓn) • 

SR. PRESIDENTE: Continuarnos el de

bate con la sección 04. 

A la Consejería de Ordenación del 

Territorio y Medio Ambiente, se han 

presentado 8 enmiendas del Grupo Mix

to, ninguna del Grupo POpular. Para su 

defensa tiene la palabra el Portavoz 

del Grupo Mixto, señor Díaz Yubero. 

• ·SR. DIAZ YUBERO: Señor Presidente, 

señorías. Bien, nuestro Grupo mantiene 

las siguientes enmiendas. Al concepto 

141/111, que es el de contratos admi

nistrativos que figura con un importe 

de 691.000 ptas. y no figuraba en el 

presupuesto del año 1985. Yo lo que 

quiero decir es que en las diversas 

enmiendas que hemos hecho anteriormen

te sobre este concepto todavía no se 

nos ha aclarado, los contratos que no 

figuraban en el presupuesto del año 

85, de dÓnde han venido; que es lo que 

estarnos pidiendo desde que se empezó 

la discusión de los presupuestos. 

¿Eh?... Pues yo no lo he encontrado 

señor Consejero. Entonces, seguimos 

manteniendo esta enmienda. 

Al concepto 227/111/09, trabajos 

realizados por otras empresas, que fi-

gura con un importe de 14.000.000 de 

pesetas, nosotros proponemos reducir 

esta partida en 10.000.000 de pesetas. 

Sin embargo, bienes destinados al uso 

general, con un importe de 132.000.000 

de pesetas, proponemos su aumento en 

1 o. 000.000 de pesetas porque creernos 

que hay algunos conceptos, como por 

ejemplo son las repoblaciones de uso 

cinegético, que están dotadas con can

tidades de dinero muy pequeñas y que 

incluso estas repoblaciones de uso ci-

negético común, no solamente deben 

emplearse para los cotos que dependan 

de la Comunidad Autónoma, sino incluso 

para cotos que dependan de Ayuntamien

tos, vías de convenio con cotos de 

Ayuntamientos etc., y creemos que de

bÍa de aumentarse esta partida de re

poblaciones de uso cinegético. 

Existe otra enmienda, también al 

mismo concepto, que es la número 88 

·nuestra, que es la de otro contrato 

administrativo, que el afio pasado sí 

figuraba por 1.682.000 ptas. 

Hay un concepto que es el 

226/111/05, remuneraciones a agentes 

mediadores independientes, por importe 

de 4. 000. 000 de ptas. que proponernos 

anular este subconcepto por falta de 

claridad .. 

En la enmienda otro inmovilizado 

material, concepto 608/111/, que co

rresponde a la enmienda nuestra número 

90, proponemos reducir la consignación 
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en 10.000.000 de pesetas, porgue cree

mos que está suficientemente dotado, 

teniendo en cuenta que lo que se pre

tende hacer, porque parece ser es una 

encuesta de infraestructura municipal, 

y creemos que ya la Consejería debe 

tener suficiente conocimiento de la 

infraestructura municipal y se puede 

perfectamente reducir esta consigna

ción. 

La enmienda nQ. 91 , de modifica

ción, lo que pretende nuestro Grupo es 

que se incluyan en, otros edificios y 

construcciones, unas viviendas de pro

tección oficial solicitadas para Val

verde. Valverde que, corno todos saben, 

es uno de los barrios de Cervera -que 

es una de nuestra zonas con peores do

taciones-, tiene como una aspiración 

legítima, la construcción de unas vi

viendas de protección oficial. Se nos 

va a decir aquÍ que, el suelo más ur-

banización, supera el 15%. Yo puedo 

decir, por las conversaciones que he 

mantenido Últimamente, que no hay nin

gún problema par a que, el suelo más 

urbanización, se queden en el 15% del 

lÍmite que marca la Ley, porque en es

te momento el suelo más urbanización, 

es aproximadamente el 17%. Yo creo que 

no habría ningún problema par a poder 

limar este 2%. Primero, porgue hay 

unas obras de alumbrado que ya están 

realizadas y que, por lo tanto, po

drían no meterse en urbanización y que 

también la pavimentación de la 'calle, 

se podría hacer por acción comunitaria 

con lo cual se rebajaría ampliamente 

este 15% que marca la Ley y, por lo 

tanto, pedimos al Grupo Socialista que 

reconsidere su postura porque creemos 

que Valverde, y en general la zona de 

Cervera, es una zona con peores dota

ciones comunitarias. 

Y por último tenemos una enmienda, 

préstamos a largo plazo¡ mejora vi

vienda rural, concepto 822/111, en la 

que proponemos aumentar su consigna

ción en 10.000.000. Este concepto está 

dotado en 500.000 pt~s. Creemos real

mente que el más· mínimo plan de mejo

ras de vivienda rural tiene que tener 

unas dotaciones superiores y, por lo 

tanto, proponemos que, estas so o. 000 

ptas. que f ig ur an en el presupuesto, 

se aumenten a 10.000.000 de pesetas. 

Bien entendido que también es posible 

que se nos diga, que inicialmente se 

dota con 500.000 ptas., y que luego en 

función de las necesidades se amplia-

rá;' pero, sin embargo, en otras es al 

contrario. Nosotros decimos que se do

ta mucho, y que puede ser que sobre 

dinero. Por tanto nosotros pedimos 

claramente que para el concepto de vi

vienda rural, haya un compromiso de 

aumentar estas consignaciones. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Díaz 

Yubero. Turno en contra, se fiar Sainz 

de Azuelo. 

SR, SAINZ DE AZUELO CARO: Seí'ior 

Presidente, seí'iores Diputados. De las 

12 enmiendas que había presentadas, 

como dice el Estatuto de Autonomía pa-
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ra su examen, enmienda, aprobación y 

control, se han quedado sólo vivas las 

8 presentadas por el Grupo Mixto. Eso 

quiere decir, que se han aprobado las 

tres del Grupo Socialista, y la en

mienda del Grupo Popular. Voy a inten

tar clarificar, si no ha sido sufi

cientemente clarificado en el examen 

que ha sido exhausto, el porqué y los 

objetivos resefíados en estos concep

tos. 

Sobre las enmiendas números 85 y 

88, otro personal, de contratos admi

nistrativos no me voy a referir más, 

porque ha sido suficientemente debati

do en otras secciones~ 

Sobre la enmienda número 86, traba

jos realizados por otras empresas, en 

la Dirección regional de Medio Ambien

te, se dice por parte del enmendante 

que falta claridad, cuando está clara

mente definido, hasta unidades de cen

tenas y unidades de mil, el concepto 

14.311 ••. no sé cuántas pesetas. No es 

ni más ni menos que los traba joS ya 

iniciados, trabajos de la concesiona

ria de recogida de basuras de la co

marca de Logroño y del convenio firma

do por seis pueblos, por ahora, en el 

área de la comarca de Logroño, lo que 

ha supuesto el sellado de esos verte

deros y la recogida por contenedores. 

Simplemente esos trabajos, durante el 

año 86 para que siga el convenio en 

vigor, hay que realizarlos y dotarlos 

presupuestariamente como así se ve 

claramente en la partida de ingresos y 

su contrapartida, que dotan los Ayun-

tamientos por valor de 9 millones de 

pesetas. 

En la enmienda número 87, la Direc

ción regional de Medio Ambiente, sin 

entrar a valorar la bondad o la magni

ficencia de poder dotar sobre asuntos 

de mejora cinegética con más dinero, 

tenemos que estar en contra porque se 

nutre con los 1 O millones de la en

mienda anterior que son, como he ex

plicado claramente, necesarios para 

ese servicio en contra técnicamente; 

sin entrar a valorar si lo presupues

tado actualmente para mejora cinegéti

ca y otros, que está en otro concepto 

del presupuesto, por 2.500.000, es su

ficiente o insuficiente. Estimamos que 

el transcurso de este año nos dirá 

claramente, una vez completadas las 

transferencias, si es insuficiente es

te concepto. Hasta ahora, estimamos 

que no. 

La enmienda nQ. 89, de anular los 

gastos diversos sobre remuneraciones a 

agentes mediadores, por valor de 4 mi

llones de pesetas, por falta de clari

dad, claramente se puede decir que una 

vez hechas las transferencias del IPPV 

-y mientras la Consejería de Hacienda 

no tenga en marcha los servicios de 

recaudación- este servicio, por parte 

de agentes mediadores, ha sido eficaz

mente llevado en el sentido de recau

dación de tasas y otros conceptos de 

viviendas de promoción pública; como 

así se demuestra en el año 1985 con 

una recaudación superior por estos 

agentes a los 50.000.000. Estimamos 
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que es absolutamente necesario este 

concepto. 

En la enmienda número 20, donde se 

propone rebajar en 10 millones el con

cepto 608/111, por encuesta de infraes 

tructura municipal, estimamos que lo 

que tiene que aportar la Consejería 

por valor de 7. 500.000 ptas. que tiene 

la contrapartida en ingresos de la Di

rección General de Cooperación Local, 

es e lar amente necesario en estos mo

mentos para poner en orden, de cara a 

la planificación económica, los défi

cit de infraestructuras que tienen en 

estos momentos todos los Ayuntamientos 

de La Rioja y los núcleos de población 

existentes en La Rioja. Son unos tra

bajos informatizados que nos darán, en 

orden a esa planificación económica 

como se han hecho en otras partes de 

Espafia de cara al afio 86 y siguientes, 

los déficit de infraestructura, suelo 

industrial, medio físico y demás, que 

se puedan presentar en el territorio 

regional. 

En la enmienda número 91, concreta

mente en la dotada del Fondo de Com

pensación Interterritorial, por valor 

de 187.000.000, para promoción pÚblica 

de viviendas y concretamente el tema 

de Valverde, técnicamente estimarnos 

que no se debería de haber admitido 

esta enmienda porque no se trata de 

decir que a Valverde vayan parte de 

esos 187.000.000 -independientemente 

que en estos momentos no se cuente con 

ese suelo que cumpla la reglamentación 

en materia de vivienda que no supere 

el 15%, me refiero, valor del suelo 

más urbanización-, sino que claramente 

lo único que dice la Ley de Presupues

tos, es que hay 187.000.000 para prom~ 

ción pÚblica de viviendas, y estimo 

, -es una opinión exclusivamente perso

nal-, que en el preciso momento que se 

encuentre, que se tenga, en la Conse

jería ese suelo -cosa que hoy no se 

tiene- pues se estimará esa promoción 

pÚblica de viviendas. 

La enmienda número 92, sobre prés

tamos de vivienda rural, que se dota 

con 10.000.000 de pesetas de la rebaja 

de la enmienda anterior, aunque técni

camente no sería correcto asumir la en 

el sentido de que no se ha admitido la 

enmienda anterior, sólo me queda decir 

que, al aparecer el Decreto de rehabi

litación por parte del MOPU, hay sub

venciones y financiación de préstamos 

más atrayentes de lo que pueda ser la 

contemplada por estos préstamos de la 

Comunidad Autónoma. Pero eso no impide 

que al ser una partida abierta, se do

te esta partida con 8 millones de pe

setas más, con la subvención ordinaria 

que la Dirección General de la Vivien

da hace para estos conceptos. Luego 

será una partida abierta que, en el 

transcurso del 86, cubrirá esas peti

ciones de mejora y rehabilitación de 

la vivienda r'ural. 

Ya no me queda nada más que decir, 

sino un pequefio deseo; que el Grupo 

Mixto retire las enmiendas una vez re

sefiados los objetivos a cubrir en esta 

sección. 
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SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Sainz de Azuelo. Turno de rectifica-

ción, sefior Díaz Yubero. 

; 

SR. DIAZ YUBERO: Sefior Presidente, 

sefioras y sefiores Diputados. Yo, sefior 

Sainz de Azuelo, no he dicho que ha

bÍa falta de claridad en el concepto 

227/111/09¡ en lo que veo falta de 

claridad es en las explicaciones de su 

Grupo. Ustedes en la Comisión dijeron 

que era para estudios de vertederos -y 

así lo tengo aquí anotado-, cuando 

ahora resulta que esta partida es para 

el convenio del vertedero de Logrofio y 

de los municipios colindantes. No es 

lo mismo un convenio que un estudio. 

Así que la falta de claridad, ha sido 

por parte del Grupo Socialista. 

En cuanto al tema de repoblaciones 

de uso cinegético; o sea, en cuanto a 

los bienes destinados a uso general, 

seguimos creyendo lo mismo. Que las 

repoblaciones de uso cinegético están 

dotadas de manera escasa y, por lo 

tanto, mantenemos nuestra enmienda. 

En cuanto a la enmienda de Valver-

de, bueno el suelo no t'iene que estar 

en la Consejería, el suelo está en 

Valverde. Lo que habrá que decirle a 

la Consejería es que ya hay suelo . en 

Valverde; entonces el suelo existe en 

Valverde, por lo tanto así se lo vamos 

a hacer llegar. Simplemente como dato 

de que actualmente el suelo para cons

truir en la zona de Cervera -pues aquí 

está el Alcalde que lo podrá corrobo

rar-, pues anda alrededor de 6.000 

ptas. en Cervera; en Rincón de Olivedo 

del orden de 4.000¡ en Valverde se 

vende suelo para construir entre 1.500 

y 2.000, y para la construcción de es

tas viviendas, se ha, puesto a su dis

posición suelo a 660 ptas. Yo creo que 

se ha hecho un esfuerzo y que si el 

problema es de un 2% habrá manera de 

limarlo y efectivamente yo pediré al 

grupo de Valverde que está interesado 

en esta promoción de estas viviendas 

que haga llegar estos datos a la Con-

sejería. 

Por Último, en los préstamos a lar

go plazo de mejora de vivienda rural, 

nos dice que con otros conceptos, se 

va a dotar en 8 millones más de pese

tas esta partida. Pues lo ponen uste

des en el presupuesto y no tendríamos 

nada que decir. Entonces por resumir, 

sefior Presidente, nosotros vamos a 

mantener las enmiendas, número 87, 88, 

89 y la enmienda 90, porque creemos 

que la infraestructura municipal se 

debe conocer ya sobradamente. Yo creo 

que ya está bien de hacer estudios 

porque, si sumamos todas las partidas 

que se dedican a estudios, suponen al

gún ciento de millones de pesetas y yo 

creo que en la infraestructura munici-

pal debe ser y es suficientemente co

nocida por los técnicos de las di fe

rentes Consejerías. Mantenernos nuestra 

enmienda número 91 y retiramos la nú-

mero 92. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Díaz 

Yubero. Turno en contra, sefíor Sainz 
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de Azuelo. 

SR. SAINZ DE AZUELO: Simplemente 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seftor 

Sainz de Azuelo. Pide la palabra el 

seftor Consejero de Economía y Hacien-

hacer .notar al Grupo Mixto que es la da. 

enmienda número 85, si queda viva o 

no; me parece que falta. ¿Retira la 

número 86? 

' SR. DIAZ YUBERO: La 85 queda viva. 

SR. PRESIDENTE: La 85 queda en pie, 

y la 86 queda retirada. 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: S6lo 

quiero intervenir sobre la enmienda 

número 90 de la encuesta, de planea-

miento municipal. Es un tema del que 

podríamos estar hablando mucho, sobre 

todo cuando se habla de estudios y 

trabajos técnicos a desarrollar~ el 

cuándo; el cómo se hace la inversión y 

se presupuestan los proyectos -que 

quiere decir las pesetas- en dÓnde se 

tienen que presupuestar , que es en la 

Ley de presupuestos. Si no tenemos 

claramente definido en esa primera fa

se lo que queremos; el cómo y el cuán

do, le admitiría al Grupo Mixto de que 

sólo se hiciesen estudios. Los es tu-

dios por los estudios no valen para 

nada, pero cuando año tras año, los 

estudios y los traba jos están acompa

ñados de programas, que quiere decir 

el cuándo, y cuando están acompañados 

de las pesetas en la Ley de presupues

tos, los estudios sirven para algo; 

sirven para mucho. 

SR. SÁENZ DE SANT~A: Seftor Pre

sidente, seftoras y seftores Diputados. 

Me gustaría hacer una aclaración pura

mente técnica acerca del problema de 

contratados administrativos, porque es 

que creo que hay algún factor de comu

nicación que no funciona. En el senti

do siguiente; en el art. 14 figuran, 

en el art. 14 figuran, los contratados 

administrativos. El afto pasado en la 

Comunidad Aut6norna de La Rioja había 

117 contratados administrativos; se 

sacaron en junio concurso para recon

vertir esos contratados administrati

vos previa reclasificación, bien en 

funcionarios, bien en laborales, y en

tonces toda una serie de gente aprobÓ 

y dejó de ser contratado administrati-

vo para ser funcionario, o laboral fi

jo. De esas oposiciones de esos con

cursos una serie de personas suspen

dieron, y siguen siendo contratados 

administrativos según les reconoce la 

Ley 30 de Medidas urgentes de reforma 

de la Función PÚblica. Pero además, 

por via de las transferencias, de los 

Decretos de transferencias, personas 

que estaban como contratados adminis

trativos en las Direcciones provincia

les antiguas, o en la administración 

central periférica, han pasado a la 

Comunidad Autónoma siendo contratados 

administrativos. Voy a poner un ejern-
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plo -no me gusta mucho decir nombres-, 

pero en el anexo de personal, en el 

art. 14 en la Consejería de Hacienda, 

figura como contratado administrativo 

un economista, que es contratado admi

nistrativo y que vino a la Comunidad 

Autónoma corno contratado administrati

vo. En Intervención general 'figura un 

contratado administrativo, que es au

xiliar administrativo, que, por ejem

plo, suspendió las oposiciones ante

riores, las de junio del año pasado. 

En la Consejería de Ordenación del Te

rritorio, que es en la que estamos, 

hay un contratado administrativo como 

auxiliar administrativo y que figura 

en el anexo, como auxiliar administra

tivo, retribución X, la que figura en 

el anexo. Esto corresponde a una per

sona con nombres y apellidos, como su 

vinculación jurÍdica con la Comunidad 

Autónoma. Desde el punto de vista la

boral, es contratado administrativo y 

aparece en el presupuesto como contra

tado administrativo en el art. 14. Pe

ro el Gobieno no está de acuerdo con 

esta situación de contratados adminis

trativos y cree que hay que acabar con 

esta situación de los contratados ad

ministrativos; entre otras cosas por

que sus retribuciones son claramente 

injustas por bajas, desde nuestra opi

nión. Entonces en el artículo 19 de la 

Ley aparece: "Contratados administra

tivos. En virtud de lo dispuesto en la 

Ley 30/84 en la disposiéión transito

ria sexta, clasificadas las funciones 

realizadas por los contratados adminis 

trativos y dentro de los márgenes au

torizados al Consejo de Gobierno para 

la ampliación de plantillas, en caso 

necesario, se convocarán pruebas de 

acceso para las personas en la situa

ción referida". Es decir, que a lo 

largo del 86 previsiblemente se covo

carán los concursos correspondientes 

que permitan que éstos que figuran en 

el presupuesto de hoy como contratados 

administrativos, se reconviertan en 

personal funcionario o en personal la

boral fijo. Yo por eso mismo casi no 

sé si esta explicación es los sufi

cientemente clara, porque corresponden 

estas dotaciones presupuestarias a 

per sanas con nombres y apellidos. Yo 

casi creo que se podrían retirar las 

enmiendas que afectan a los contrata

dos administrativos por parte, en con

creto, del Grupo Mixto que es quien 

hizo estas enmiendas. Si la preocupa

ción del Grupo Mixto es que se recon

viertan en personal funcionario labo

ral fijo, la comparte el Gobierno y 

eso se va hacer en el año 86. Pero si 

la explicación es que no gusta que ap~ 

rezcan contratados administrativos ••• 

Bueno, es que no gustará, pero su vin

culación jurÍdica en estos momentos 

con la Comunidad es la de contratados 

administrativos. No sé si está clara 

esta explicación. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Con

sejero. Pasamos entonces a votación de 

las ocho enmiendas, ocho votos parti

culares: que son 6, porque han sido 
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retirados 2 del Grupo Mixto. ¿Votos a 

favor? Gracias. ¿Votos en contra? Gra

cias. ¿AbstenciOnes? 

SRA. SALARROLLANA DE VERDA: Resul

tado de la votación a la Sección 04, 

de las enmiendas 85, 87, 88, 89, 90, y 

91 presentadas por el Grupo Mixto. vo

tos a favor, 15; votos en contra, 18; 

abstenciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, quedan 

pues rechazadas las enmiendas del Gru

po .Mixto. Pasamos pues a la vota e ión 

global de la Sección 04, Consejería de 

Ordenación del Territorio y Medio Am

biente. Pasarnos a votar la Sección 

-digo- 04, Consejería de Ordenación 

del Territorio y Medio Ambiente. ¿Vo

tos a favor de la Sección? Gracias. 

¿Votos en contra? Gracias. ¿Abstencio

nes? Gracias. 

SRA. SALARROLLANA DE VERDA: Resul-

tado de la votación del Dictamen al 

Proyecto en la Sección 04. Votos a fa

vor, 18; votos en contra, 1; Absten

ciones, 16. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues aprobada 

la Sección 04. Pasamos a la Sección 

05. Perdón, tiene turno de explicación 

de voto. 

SR. CARRERAS CASTELLET: Señor Pre-

sidente, señoras y señores Diputados. 

con mi Grupo. Lo que es la paradoja 

voto negativamente a la Sección, no 

porque se nos hayan rechazado las en

miendas que se han presentado a esta 

Sección paradÓjicamente, sino porque 

, se han aprobado fundamentalmente las 

enmiendas del Grupo Socialista en Co

misión, que creo que desvirtúan total-

mente los presupuestos y hacen un fla

co favor a la Consejería y al Conseje-

ro. 

SR. FRAILE RUIZ: (Desde el sitio). 

Señor Presidente, para una cuestión de 

orden. 

SR. PRESIDENTE: No interrumpa; cuan 

do termine la intervención ... 

SR. CARRERAS CASTELLET: Me sorpren

de la enmienda 186, que durante muchos 

años habiendo existido dotación de 

ayuda al planeamiento municipal, ya 

desde la época del Estado Central, se 

nos niega por una vez. ¿Qué va a pasar 

con esto? Los Ayuntamientos no tienen 

voluntad de hacer planeamiento y eso 

lo sabe muy bien el señor Consejero; 

mucha menos van a tener sin ayuda y 

subvención por parte de la Comunidad 

Autónoma. Por lo tanto, las infraccio

nes urbanísticas van a aumentar consi-

derablemente; vamos a tener problemas 

como los Últimamente surgidos que se 

van a destruir con licencia, edificios 

de interés histórico artístico, etc., 

Voy a tratar de explicar mi voto nega- etc. 

tivo y no coincidencia en este caso Por otra parte la política de depu-
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ración y saneamiento de aguas que tan

to nos habían anunciado que iba a ser 

una medida prioritaria, observo con 

sorpresa como de 15.000.000 de pesetas 

que había para medidas medioambienta-

les en ayuda a las empresas, desapare

cen y pasan a ayudas a los municipios. 

Mal vamos a intentar poner en drden 

nuestras empresas; mal vamos a poder 

forzarlas a que realicen medidas me

dioambientales si ustedes les niegan 

cualquier ayuda. Muchas gracias, sefior 

Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Ca-

rreras~ Advierto al señor Carreras que 

ha sido magnanimidad de la Presidencia 

concederle este turno porque es a los 

Grupos parlamentarios a los que se 

concede turno de explicación de voto y 

no habrá en el resto del debate más 

turnos' de explicaciones particulares, 

de votos de un Diputado en particular. 

Yo había interpretado que erá su Grupo 

PDP, el que pedía está explicación, 

pero ya observo que no~ por lo tanto, 

no habrá más explicaciones. 

SR. FRAILE RUIZ: Sefior Presidente, 

aclarando cortésmente que no eXiste el 

Grupo PDP, sino el Popular. 

SR. PRESIDENTE: En su Grupo, digo. 

SR. FRAILE RUIZ: HabÍa pedido la 

palabra reglamentariamente por una 

cuestión de orden; en tanto efectiva

mente, individualmente no se puede ex-

plicar ningún voto sino por Grupo. 

SR. PRESIDENTE: Está explicado. Pi

de la palabra el sefior Sainz de Azue

lo. ¿Para? Explicación de voto por el 

Grupo. 

SR. SAINZ DE AZUELO (Desde el si

tio). Para cuestión de orden, porque 

ha habido un error en la interpreta

ción del sefior Diputado. 

SR. PRESIDENTE: Tiene derecho a ex-

plicación de voto el Grupo Socialista; 

empléelo por favor. 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: Claramen

te contestar al sefior Diputado, en que 

la enmienda socialista; o sea, técni

camente usted Diputado, está a favor 

del Proyecto del Gobierno .. Bueno, en 

la enmienda nQ. 18 6 presentada por el 

Grupo Parlamentario Socialista, su mo

tivación fue y es exclusivamente téc

nica; me voy a explicar. No ha enten

dido usted esa enmienda, ni se ha leí

do el presupuesto. ¿Por qué es exclu

sivamente técnica? Porque ha habido un 

error en la definición del concepto, 

ni más ni menos. Donde en el anexo de 

inversiones pone 11 para mejora del ser-

vicios contra incendios"; en otra par-

te del presupuesto, ponía "asistencia 

al planeamiento municipal"~ 

SR. PRESIDENTE: Perdón, sefior Sainz 

de Azuelo, ¿explicación de voto? 
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SR. SAINZ DE AZUELO CARO: SÍ. Y por 

eso el Grupo Socialista presentó esa 

enmienda en Comisión para aclarar que 

en el presupuesto se dijese lo mismo; 

al mismo dinero y a la misma partida, 

sólo y exclusivamente a eso. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sef'íor 

Sainz de Azüelo, por este turno de 

rectificación sacado de la manga. Y 

vamos a ser rigurososr aunque el deba

te sea largo y algo tedioso, con el 

Reglamento. No volveré a conceder tur

nos, falsamente, de explicación de vo

to o de rectificación. 

Pasamos a la Sección OS, Consejería 

de Agricultura y Alimentación. Hay dos 

votos particulares del Grupo Mixto y 

otros dos votos particulares del Grupo 

Popular. Tiene la palabra el se!'íor 

Díaz Yubero, para defender sus votos 

particulares. 

' SR. DIAZ YUBERO: Sef'íor Presidente, 

sef'íoras y sef'íores Diputados. Realmente 

en esta Sección nos ha quedado muy po

co porque algunas de nuestras proposi

ciones fueron aceptadas en Ponencia y 

otras en Comisión, y nos quedan exclu

s.ívamente dos enmiendas. Una es en in

corporación de bienes y servicios, 

concepto 610/111/03, por importe de 

1 O 1 millones de pesetas, que propone

mos distribuir las partidas comercia

lización y transformación, entre apoyo 

a la comercialización de productos 

agroalimentarios 5 millones, del mismo 

concepto. Y, asimismo, en la enmienda 

9 6, de modificación, que creemos que 

va a sobrar, por el conocimiento que 

tenemos del tema, 3 millones de pese

tas del programa de calidad del vino, 

crear un nuevo programa para inspec

ción y ptomoción de mataderos comarca

les e industrias cárnicas. Hay que te

ner en cuenta que, en este momento, la 

industria cárnica r'iojana con unos 

centros importantes y definidos como 

por ejemplo es Bafíos de Río Tobía-, s1n 

embargo se está difundiendo poco a po

co y se está creando una verdadera in

dustria artesanal en relación con las 

industrias cárnicas, y por eso creemos 

que debe apoyarse este tipo de indus

trias y promoción de mataderos comar

cales y estas industrias cárnicas lo

cales, que son auténticas industrias 

artesanales ligadas normalmente a uni

dades familiares y que creemos que ne

cesitan este apoyo. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, se!'íor Díaz 

Yubero. Turno en contra de los votos 

particulares del Grupo Mixto. 

SRA. VALLE DE JUAN: Sef'íor Presiden-

te, sef'i.orías. Me alegra que el sefior 

DÍaz Yubero haya dicho que sólo quedan 

dos enmiendas. En este caso mi persona 

como Portavoz del Grupo mayoritario lo 

que siente es que sólo permanezcan 

esas dos enmiendas, porque quiero des

tacar ante la cámara que en esta sec

ción, incluso el propio Grupo Socia

lista retiró una de sus enmiendas y 

otras se han transaccionado como vamos 

 Gestión Digital N.º 58 



Número 2 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja Página 9U 

a ver más adelante. Es decir, que lo 

siento mucho porque creo que en espí

ritu, incluso en éstas, en alguna de 

sus cuestiones, estamos de acuerdo; lo 

que pasa que no es posible aceptarlas 

ninguna de las dos. ¿Por qué? Porque 

en realidad lo que pretende el Grupo 

Mixto, a través de su enmienda 95, es 

una redistribución de un 'concepto; sa

cando de comercialización y transfor

mación, pasándolo al concepto apoyo a 

la comercialización de, productos ali

mentarios y a la promoción de coopera-

tivas AD Y APAS. Entendemos que este 

concepto 608/111/03 de ciento un mi

llón pues está ya distribuido en todos 

sus términos. Está distribuido de 

acuerdo con los proyectos que tiene la 

Consejería en este momento y que no es 

posible hacer ninguna de las redistri

buciones. 

Por otra parte la promoción de coo

perativas, tiene un capítulo abultado, 

25 millones en pr íncipio, que se puede 

incluso dotar más. Es decir, que no 

veíamos la necesidad de variar esta 

redistribución del concepto. 

Respecto a su enmienda 96, nos pide 

disminuir en tres millones el Plan de 

calidad de vinos, y, sefior DÍaz Yube

ro, el Plan de calidad de vinos en es

tos momentos es un objetivo priorita

rio de la Conséjería y no podemos re-

ducir tres millones porque no sabemos, 

incluso, si va a ser necesario incre

mentar la cuantía. Es decir, que no 

podemos bajo ningún concepto, al ser 

un objetivo tan claro, reducir. Porque 

además, incluso con el programa de ma

taderos, que está dotado en este mo

mento con quince millones, entendemos 

que lo que usted propone aquí, y que 

compartimos por la promoción de esas 

industrias, puede perfectamente sub

vencionarse por el programa de matade-

ros. Es decir, que tiene dinero· sufi

ciente y no hay necesidad de disminuir 

esos tres millones que en este momento 

nos son muy necesarios para el Plan de 

calidad. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefiora va

lle de Juan. Turno de rectificación. 

~ 

SR. DIAZ YUBERO: Sefior Presidente, 

sefioras y sefiores Diputados. Bien, 

desde luego nuestra enmienda 95, se

guimos manteniéndola claramente. Efec

tivamente hay ciento un millones de 

pesetas y nosotros creemos que dentro 

de estos 101 millones de pesetas, de

bÍa de ir incluido este apoyo a comer

cialización de los productos agroali

mentarios, pero son conceptos diferen-

tes y por lo tanto aceptamos la postu

ra del Grupo Socialista. 

Nuestra petición de disminuir en 

tres millones de pesetas el Plan de 

calidad, no es que queramos quitar el 

Plan de calidad¡ lo que decimos es que 

creemos que va a sobrar dinero para 

llevar a cabo el Plan de calidad, y 

que, por lo tanto, van a sobrar estos 

3 millones de pesetas. Y yo en todo ca 

so lo que sí podría proponer aquí es 

una transacción; que en el capítulo de 
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mataderos, se incluyeran mataderos e 

industrias cárnicas. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Díaz 

Yubero. Sefiora Valle de Juan. 

SRA. VALLE DE JUAN: Creo sefior DÍaz 

Yubero, que no es crear el apoyo a la 

comercialización de productos agroali

mentarios porque dentro del concepto, 

bienes y servicios, ya tiene un presu-

puesto de 2.500.000 ptas. usted lo que 

propone es incrementarlo; es decir, 

que nosotros consideramos que la co-

mercializacion, inicialmente, puede 

estar dotada con 2.500.000 ptas. No es 

ni siquiera decir, que estamos en el 

mismo espíritu y tenemos los mismos 

conceptos; estamos debatiendo 500. 000 

ptas. arriba o abajo. 

En cuanto a los tres millones del 

Plan de calidad, ya sabemos que no 

quiere quitar nada al Plan de calidad. 

Es usted un acérrimo defensor, como 

todos nosotros. Vuelvo a decir -insis

to-, que esta Sección del presupuesto 

es quizá en donde se da con alegría 

coincidencia entre todos los Grupos 

parlamentarios. Estamos dispuestos a 

defender ese Plan, pero no sabemos en 

este momento -y vuelvo a repetir-, lo 

que va a dar de sí el dinero. Estoy 

segura también de que si una vez pre

supuestado el Plan nos sobran tres mi

llones de pesetas, o nos sobra más di

nero, también entre todos los Grupos 

seremos capaces de ponernos de acuerdo 

sobre la modificación presupuestaria 

que en ese momento haya que hacer. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior va

lle de Juan. Pasamos a votar las en

miendas del Grupo Mixto que han sido 

debatidas. ¿Votos favorables a estas 

dos enmiendas? Gracias. 

SR. BENITO URBINA: (Desde el si

tio). Perdón, quisiera ••• 

SR. PRESIDENTE: Perdón estamos en 

votación. ¿Votos contrarios? Gracias. 

Perdón, han interrumpido la vota

ción y estamos votando las enmiendas 

del Grupo Mixto, exclusivamente. Que

dan otras 2 enmiendas que ahora vamos 

a decir que se han transaccionado, pe

ro que todavía~~· 

SR. BENITO URBINA: (Desde el si-

tio). Es a ver si se pueden votar por 

seParado las dos enmiendas, porque no

sotros tenemos un voto para cada una 

de ellas. 

SR. PRESIDENTE: Bien, pues se pue

de, por supuesto, votar por separado. 

La enmienda número 95 del Grupo Mixto. 

¿Votos favorables? Gracias. ¿Votos 

contrarios? Gracias. ¿Abstenciones? 

SRA. SALARRUI.I.ANA DE VERDA: Resul-

tado de la votación de la enmienda nú-

mero 95, Sección 05, presentada por el 

Grüpo Mixto.. Votos a favor, 1 6; votos 

en contra, 18; abstenciones, O. 
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SR. PRESIDENTE: Queda pues rechaza

do el voto particular correspondiente 

a la enmienda nQ. 95 del Grupo Mixto. 

Voto particular correspondiente a la 

enmienda nQ. 96. ¿Votos a favor? Gra

cias. 

' SR. DIAZ YUBERO: (Desde el sitio). 

Por lo que ha dicho la Diputada que ha 

intervenido, yo he ofrecido una tran-

sacción qüe no se ha manifestado el 

Grupo Socialista; si en la partida de 

los mataderos, como no se ha pronun-

ciado, simplemente quisiera saber 

su • •• 

SRA. VALLE DE JUAN: (Desde el si

tio) • No señor Díaz Yubero, no se ad

mite la transacción. 

SR. DÍAZ YUBERO: (Desde el sitio). 

A bien, vale. Corno no se había dicho, 

era por aclararlo. 

SR. PRESIDENTE: Vamos a votar en-

tonces. ¿Votos favorables al voto par

ticular correspondiente a la enmienda 

nQ. 96? Gracias. ¿Votos contrarios? 

Gracias. ¿Abstenciones? 

SRA. SALARRULLANA DE VERDA: Resul-

tado de la votación correspondiente al 

voto particular nQ. 96, de la misma 

enmienda del Grupo Mixto. Votos a fa

vor, 1 ¡ votos en contra, 33; absten

ciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues rechaza-

do el voto particular correspondiente 

a la enmienda nQ. 96 del Grupo Mixto. 

¿Para cuestión de orden? 

SR. BENITO URBINA: El Grupo Popular 

solicita explicación de voto para esta 

enmienda nQ. 96. 

SR. PRESIDENTE: Espere a la expli

cación de voto. Cuando terminemos las 

dos enmiendas que faltan a esta Sec-

ción, haremos explicación de voto al 

final siempre de las Secciones. Enton

ces las otras dos enmiendas del Grupo 

Popular se ha ofrecido una transacción 

firmada por los tres Portavoces. Va a 

dar cuenta de estas transaccionales la 

Secretaria segunda. 

SRA. SALARRULLANA DE VERDA: A la 

Sección os, Consejería de Agricultura 

y Alimentación. A la enmienda nQ. 28 

del Grupo Parlamentario Popular, se 

presenta la siguiente enmienda tran

saccional: "Nuevo subconcepto 06: Es

tudios y Trabajos Técnicos. Dotar este 

subconcepto con 2 millones de pese-

tas". 

A la Sección 05, Consejería de 

Agricultura y Alimentación. A la en

mienda número 29 del Grupo Parlamenta

rio Popular se presenta la siguiente 

enmienda transaccional: nse propone 

dotar al nuevo concepto 78 7/111 , con 

un millón de pesetas.'' 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Se-

cretario. La Presidencia entiende que 
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son admitidas por asentimiento de la 

cámara. 

Es ahora momento de explicación de 

voto, pedido por el Grupo Popular. 

Perdón, votación de la Sección com

pleta, Sección OS, Consejería de Agri

cultura y Alimentación .. ¿Votos a fa

vor? 

SR. BECERRA GUIBERT: Sef'ior Presi-

dente 1 ¿no va haber turno de Portavo

ces? 

SR. PRESIDENTE: Si no me lo piden 

yo no lo voy a dar de "motu proprio" .. 

Antes de votar la Sección entera pro

cede, si lo piden, turno de Portavoces 

para explicar la transacción. ¿Se pide 

el turno de Portavoces? Se concede. 

SR. BECERRA GUIBERT: Se solicita el 

turno de Portavoces, en representación 

del señor Benito Urbina. 

SR. PRESIDENTE: Turno concedido. 

¿Sef'ior Díaz Yubero? Por favor estén al 

tanto, porque si no la maquinaria de 

las votaciones va siguiendo .. 

SR. DÍAZ YUBERO: Bueno, sef'ior Pre

sidente, yo voy a ser muy breve.. De 

alguna manera estas enmiendas; una de 

ellas, la de los estudios y trabajos 

técnicos para estudio de los nuevos 

cultivos, yo creo que estaba totalmen

mente aceptada dentro de una que se 

aceptó en el informe de la Ponencia de 

nuestro Grupo; que era Programa de 

ayudas para la elaboración artesana de 

productos, promoción de productos 

agroalimentarios y fomento de cultivos 

de interés para La Rioja .. LÓgicamente 

estos cultivos de interés para La Rio

ja es, por supuesto, los que ya están 

establecidos para ver su viabilidad y 

la incorporación de nuevos cultiv-os .. 

Por lo tanto, de alguna manera, yo 

creo que hubiera sido también acepta

ble el haber incluido en este concepto 

una mayor dotación, porque estaba to

talmente clara. 

En cuanto al nuevo concepto de la 

promoción de industrias agroalimenta

rias, yo realmente creo que la canti

dad con que se dota es pequef'ia. vamos 

a asistir -y al principio de la sesión 

el Consejero de Hacienda al hablarnos 

de la explicación de la postura del 

Gobierno ante los presupuestos-, a la 

incorporación de Espaf'ia al Mercado Co-

múrt. Realmente nuestra industria agro~ 

limentaria, que tiene una tradición, 

es una industria tremendamente atomi

zada; es una industria que va a tener 

graves problemas competitivos por el 

tamaf'io y, por lo tanto, estos proble

mas competitivos van a ser que sean 

industrias con una viabilidad difícil, 

si no decirnos que casi imposible. Por 

lo tanto nos parece bien esto, pero yo 

dotaría esta promoción de las indus

trias en un sentido~ Siempre que esta 

promoción y esta ayuda a las indus

trias agroalimentarias fuera dirigida 

a la concentración de industrias por

que, realmente, viendo el tamaño y di-
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mensión que tiene hoy las empresas de 

la Comunidad Económica Europea en este 

sector, realmente nuestras industrias, 

por muchos que las ayudemos -no ya con 

1 millÓn, o con 40, ó con 100-, tienen 

una viabilidad difÍcil. 

SR. PRESIDENTE: Gracias señor Díaz 

Yubero. Turno para el Grupo Popular. 

SR. BENITO URBINA: Seflor Presiden

te, seftor ías. En cuanto a la emienda 

número 28, o sea a la transacción del 

número 28, en principio lo contempla

ban ya el año pasado los presupuestos 

del 84, en un capítulo específico de 

nuevos cultivos. Nos extrañó a noso

tros el no verlo para los presupuestos 

del 86, y ése fue el motivo sobre todo 

de incluirlo. Nos alegra que se haya 

contemplado, aunque se haya rebajado 

de cuatro a dos millones, pero espere

mos que se pueda hacer un estudio, que 

como yo comentaba aquí el afio pasado 

cuando debatíamos los presupuestos del 

84, se debe fundamentalmente a que con 

la incorporación al Mercado Común te

nemos cultivos como la patata -que yo 

recuerdo que decía en esta misma Tri

buna-, que lo que era coyuntural estos 

dos años debido a una climatología fa

vorable, con la entrada en el Mercado 

Común iba a ser un problema normal to

dos los afies. Entonces se debÍa de re

plantear evidentemente, lo que contem

plaban los presupuestos del afio pasado 

y que nosotros proponíamos en una en

mienda; precisamente el incremento de 

esa partida presupuestaria, porque lo 

considerábamos insuficiente; un estu

dio que contemplase verdaderamente la 

problemática de la patata y la remola

cha, que son dos cultivos que se verán 

afectados. Primero, en cuanto a mejora 

a la productividad para ver si verda

deramente es viable o no es viable se

guir con ese cultivo. Y segundo, ver 

los cultivos sustitutivos, si es que 

es posible encontrarlos. 

En cuanto a la enmienda número 29, 

evidentemente estamos viendo en la 

prensa -incluso oíamos al sefior Conse

jero de Economía y Hacienda esta mafia

na- la importacia que tiene la indus

tria agroalimentaria, sobre todo en 

nuestra Comunidad donde contamos con 

una materia prima excepcional para es

te tipo de industria. Creemos que por 

la Consejería de Agricultura al ser 

una industria específica, precisamente 

de Agricultura, se debÍa de contemplar 

esta vía que posibilite la promoción 

precisamente de este tipo de indus

tria. Aunque evidentemente nosotros en 

nuestra enmienda habÍamos previsto una 

financiación, un presupuesto, de 40 

millones, nos parece evidentemente 

corto el millón que es con lo que se 

va a dotar, pero evidentemente nos 

queda la sati facción de que se abre 

esta vía dentro de en la Consejería de 

Agricultura, y es posible que, si las 

necesidades así lo requieren, se in

cremente incluso dentro de las parti

das de este año pcr medio de los meca

nismos que sean necesarios. Muchas 
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gracias, seftor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. Seffora va

lle de Juan, Portavoz del Grupo Socia

lista. 

SRA. VALLE DE JUAN: En primer lugar 

estoy satisfecha respecto a la postura 

del Grupo Mixto -repito-, y del Grupo 

Popular a lo largo de esta Sección. 

Efectivamente creo que el espíritu que 

nos ha llevado a transaccionar estas 

dos enmiendas se debe, por una parte, 

a que hemos visto necesario el crear 

el concepto nuevo para hacer una serie 

de estudios y dotarlo con dos millo

nes, pero siempre -corno ya estuvimos 

de acuerdo- en que no sean dos millo

nes una cifra cerrada, sino 2 millones 

que nos permiten abrir el capítulo y 

se dotará-de acuerdo con las necesida

des que esos estudios nos vayan lie

vando. Digo, se dotarán, porque creo 

que se ha omitido una cosa, seftor Pre

sidente. Cuando se ha presentado la 

transacción tanto esta enmienda, la 

28, como la 29¡ es decir, las dos 

transacciones, van con cargo al endeu

damiento. Es decir que la postura del 

Grupo Socialista, se ha visto clara

mente que es positiva porque, aún su

poniendo ir a endeudamiento, ha acep

tado estas enmiendas. 

En cuanto a la número 29, efectiva

mente un millón es una cantidad simbó

lica como aclaramos en Comisión res

pecto a la agricultura de montaffa; pe~ 

sando que todas las inversiones, o las 

ayudas estructura les que vengan por 

vía comunitaria, vendrán a este con

cepto que necesitábamos tener abierto, 

Lo agradecemos al Grupo Popular que 

nos lleva a abrir el concepto. Y decir 

e insistir, en los argumentos que han 

dicho los Grupos que me han precedido 

en el uso de la palabra. Que las in

dustrias agroalimentarias, que todos 

conocemos muy bien y no me voy a ex

tender, por sus peculiares caracterís~ 

ticas entendemos que deben estar ubi

cadas en la Consejería de Agricultura: 

ya que todas las ayudas y todos los 

criterios ministeriales vienen también 

precisamente, por vía del Ministerio 

de Agricultura. Por tanto, sin preten

der que no se puedan acoger como es 

lÓgico al área de expansión, o a otras 

ayudas que existan en el departamento 

de Industria del Gobierno, creemos que 

deben de estar perfectamente determi

nadas además, por su importancia de 

cara a la integración en la Comunidad 

Económica Europea. Nada más. Como di

go, agradecida otra vez, espero de am

bos Grupos parlamentarios que con el 

espíritu de concordia que nos ha lle

vado a esta Sección, la voten favora

blemente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. Pasamos 

seguidamente; se va a votar ... 

SR. BENITO URBINA: (Desde el si

tio). Seffor Presidente, explicación de 

voto para la enmienda. 
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SR. PRESIDENTE: Vamos a votar la 

Sección 05, Consejería de Agricultura 

y Alimentación. ¿Votos a favor de toda 

la Sección? Gracias. ¿Votos contra

rios?; ¿Abstenciones? 

SRA. SALARRDLLANA DE VERDA: Resul-

tado de la votación.. Votos a favor, 

32; votos en contra, ninguno; absten-

cienes, cero. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues aprobada 

la Sección 05. 

SR. BENITO URBINA: (Desde el si-

tia). Seftor Presidente, el Grupo Popu

lar desea explicar el voto en la en-

mienda como hemos solicitado anterior-

mente. 

SR. PRESIDENTE: Bien, tiene turno 

de explicación de voto, sefior Benito 

Urbina. 

SR. BENITO URBINA: Seftor Presiden-

te, sefiorías. Nosotros estamos en 

principio de acuerdo con el espíritu 

de la enmienda del Grupo Mixto, número 

96. Lo que evidentemente no estamos de 

acuerdo, por eso hemos votado en con

tra, es que se quite de la asignación 

que tiene el Plan de calidad. Lo de

más, en el espíritu, estamos totalmen-

te de acuerdo y es lo que ha hecho que 

votemos en contra. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seftor Be

nito Urbina por la brevedad. 

Sección 06, Consejería de Salud y 

Consumo. Se han presentado Únicamente 

cuatro votos particulares del Grupo 

Mixto. Tiene la palabra el seftor DÍaz 

Yubero para su defensa. 

' SR. DIAZ YUBERO: Seftor Presidente, 

seftoras y seftores Diputados. Yo voy a 

volver ahora a la intervención que ha 

tenido el Excmo. Sr. Consejero de Eco-

nomía, porque en el momento que ha ha-

blado yo no tenía turno y por eso no 

le he contestado con relación a los 

contratos administrativos. Nuestro 

Grupo es consciente de que estos con

tratos administrativos ya tienen nom

bre, y que no son contratos que se van 

abrir; eso primera duda que no tenía

mos en ningún ·momento. Lo que ocurre 

es que nosotros pedimos aclaración, 

porque había contratos que sí que exis 

tían en el presupuesto del 85, y que, 

por lo tanto, podían ocurrir dos co

sas: O que no se había reconvertido su 

plaza en contrato laboral o en funcio

nario~ o bien, que habían suspendido y 

que,: por tanto, seguían ligados por ese 

con·trato a la Comunidad Autónoma como 

contratos administrativos. Ante esta 

falta de información, que yo me doy 

por satisfecho por lo que nos ha dicho 

el Consejero de H~cienda, nuestro Gru

po va a retirar todas estas enmiendas 

que tenía sobre este concepto, en el 

entendimiento de que después cuando 

discutamos el articulado, creo que es 

en el artículo 16; 19 perdón, donde 

dice que el Gobierno proveerá estas 
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plazas, se aclarar á. Yo creo que es 

obligación del Gobierno sacar estas 

plazas a concurso. Otra cosa, como 

también me explicaba antes el Conseje

ro de Hacienda, es qué ocurrirá con 

los señores que no accedan a la vía 

del funcionariado, o a la vía del con

trato laboral, porque no superen las 

plazas. Pero yo creo que esta recon

versión de contratos administrativos, 

según la Ley 30/84, obligatoriamente 

-yo pienso- el Grupo Socialista debía 

retocar ese parrafito puesto que no es 

potestad del Gobierno, sino que es 

obligación la que tiene el Gobierno de 

reconvertir estas plazas. 

Por lo tanto, de las enmiendas 

nuestras a esta Sección, la única que 

queda es la enmienda 105; que es au

mentar, en el concepto 603/111, esta 

dotación en 5 millones, dotando a 

nuestro Hospital General de La Rioja, 

con el concepto de medicina nuclear en 

el Servicio de medicina de diagnósti

co. Nosotros creemos que el Hospital 

Provincial de La Rioja -ya lo hemos 

expresado aquí varias veces- debido a 

su tamaño debe tener una gran especia

lización para que sea un Hospital via

ble a largo plazo. Es decir, nuestro 

Hospital nunca podrá ser competitivo 

con los servicios que preste la Resi

dencia Sanitaria de J.JOgrof'io, ni por 

supuesto otras Residencias, otros Hos

pitales de mayor tamafio. Luego, la 

competitividad de nuestro Hospital Ge

neral de La Rioj a, debe de ir por la 

vía de la especialización, y creemos 

que en la medida de que el Hospital 

vaya hacia estas vías, será más compe

titivo, sobre todo en los servicios 

que en este momento aún no son presta

dos por la Residencia Sanitaria. Y 

, creemos que este tema de la medicina 

nuclear, y con la entrada a su vez de 

la bomba de cobalto -que creo que debe 

de estar a punto sí no ha entrado ya 

en funcionamiento-, creemos que nues

tro Hospital logra algo de especiali

zación con respecto a la Residencia 

Sanitaria. Además yo creo que en una 

política sanitaria bien entendida, lo 

que no ocurrirá es que se dote de nue

vo a la Residencia Sanitaria con ser

vicios con los que ya cuente el Hospi

tal General de La Ríoja; aunque el se

fiar Consejero de Sanidad se sonríe 

tampoco me extrañaría, porque a veces 

las competitividades mal entendidas 

dan lugar a desastres bastante ímpor

tarites. Y por esto es por lo que nue~ 

tro Grupo mantiene la enmienda, de que 

se dote en este plan de especializa

ción de nuestro Hospital General, con 

un servicio de medicina nuclear en la 

fase de diagnóstico. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior DÍaz 

Yubero. Turno en contra, sefior Buzarra 

Cano, por parte del Grupo Socialista. 

SR. BU~~ CANO: Sefior Presidente, 

sefiorías. En primer lugar yo diría que 

nos tenemos que alegrar de que en esta 

Sección 06, al Pleno en estos instan

tes, solamente hayan llegado cuatro en 
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miendas de las cuáles solamente, por 

las explicaciones que ha dado el Grupo 

Mixto, se vea la enmienda 105. Yo creo 

que éste es el aspecto de la reflexión 

que debe de imperar en los Grupos, y 

que en esta Consejería, en sus dife

rentes debates que se han tenido en el 

transcurso del año 85 y que supongo 

que en el año 86 tendrá, es el que im

perará. Refiriéndome a la enmienda 105 

del Grupo Mixto, de adición, relativa 

al servicio 06, Hospital de La Rioja, 

yo creo que por parte del Grupo Socia

lista le resta decir, como aclaración, 

lo siguiente. Los 25.000.000 millones 

presupuestados que todos los señores 

Diputados han podido contemplar¡ el 

desglose de estos 25.000.000 millones, 

se refieren a lo siguiente: 10.000.000 

de pesetas para lavanderÍa¡ 10.000.000 

de pesetas para el equipo de medicina 

nuclear y 5. 000.000 millones de pese

tas para diverso material quirúrgico 

de reposición. Por parte contraria he

mos oído al señor oíaz Yubero decir, 

que es importante y es la preocupación 

para la mayor atención a los pacien

tes, a los enfermos, el tener que au

mentar, reduciendo de una partida del 

concepto 121/111/09, 5.000.000 de pe

setas, presupuestados este ejercicio 

con 30.000.000 de pesetas en el 85, 

con 28.900.000 de pesetas, restándolos 

para pasar a esa atención que su sefto

ría anteriormente ha dicho. Nuestro 

Grupo, le tenernos que decir que esa 

sensibilización la tenemos todos, pero 

que pudiera ser preocupante el reducir 

esa partida para trasladarla a esa 

atención que usted ha planteado. Me 

voy a explicar. Los 30 millones de 

pesetas a los cuales se está 

refiriendo, corno contrapartida tienen 

diferentes montos económicos que irían 

en detrimento de esa atención que 

usted defiende. Le voy a poner un caso 

de uno de ellos como 7.500.000 de 

material quirúrgico, ó 1.800.000 

ptas. de productos de lencería. Pienso 

que por lo tanto esa partida de donde 

usted pretende reducir S. 000. 000, de 

los 30 presupuestados incialmente, 

sería bastente negativa. 

Yo creo que la atención, por lo 

tanto, a los centros asistenciales se 

demuestra con estas explicaciones, que 

le estoy dando en estos momentos desde 

esta tribuna, y, yo diría aún más, que 

si ha quedado claro le rogaría votaran 

a nuestro favor. 

Finalmente como conclusión, no a 

las 4 sino a la única enmienda que nos 

hemos tenido que tropezar en esta ma

ñana, decir que, en el transcurso de 

los debates de la Comisión de Hacienda 

y Presupuestos que se han estado gene

rando en días anteriores, la recepti

vidad por parte de los Grupos es mani

festamente positiva ya que no solamen

te ha habido enmiendas de dos Grupos 

pino que incluso también se han reci

bido con facilidades la recepción por 

el Grupo Socialista. Me estoy refi

riendo en concreto a una enmienda de 

interés como son las OMIF, que de 

millÓn de pesetas se ha quedado en 
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2.500.000. Por lo tanto nuestra defen

sa global a esta Sección es ratificada 

con nuestro futuro voto mayoritario a 

favor, y creo que en nuestra defensa 

han podido quedar esas pequefias lagu

nas, del sefior Diputado que me ha pre

cedido, aclaradas con lo cual insisto 

que satisfactoriamente nos daríamos 

por muy satisfechos -valga la expre

sión-, ver su voto a nuestro favor. 

Nada más .. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Bu

zarra Cano. Turno de rectificación. 

' SR. DIAZ YUBERO: Sefior Presidente, 

sefiorías. Efectivamente muchas veces 

las enmienda obedecen a querer hacer 

algo, y como cualquier enmienda que 

venga con cargo al endeudamiento el 

Gobierno tiene derecho a rechazarla, 

luego hay que sacar dinero de algún 

sitio y muchas veces no se puede medir 

exactamente de dÓnde se saca el dine-

ro. No se pretende con ello el querer 

quitar servicios mínimos que por su

puesto tienen que estar suficientemen-

te dotados; pero ya digo que esto es 

un defecto de cómo tenemos que hacer 

las enmiendas y que este afio coincidan 

con el Grupo Socialista que, por la 

fecha de presentación del presupuesto 

y las fechas en las que estábamos~. 

realmente ha sido muy dificultoso para 

nuestro Grupo el estudio. Entonces no

sotros por supuesto retiraríamos la 

enmienda 105, si oyéramos del Grupo 

Socialista, que esta dotación de la 

medicina nuclear va a ser realmente 

llevada a cabo durante el afio 1986. 

SR. PRESIDENTE: Turno de rectifica

ción para el Grupo Socialista. Tiene 

la palabra el sefior Buzarra Cano. 

SR. BUZARRA CANO: Sefior Presidente. 

La mejor constatación va a ser lo que 

está grabándose en estos instantes y 

me reafirmo en las anteriores explica-

cienes que le he dado desde esta tri

buna. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sef'ior Bu

zarra. Entonces queda retirada la en-

mienda, el voto particular correspon

diente a la enmienda 105 del Grupo 

Mixto, que así retira todos sus votos 

particulares. Pasamos entonces a la 

votación de la Sección 06, globalmen

te. ¿Votos favorables a la Sección 06? 

Grácias~ ¿Votos contrarios? Gracias~ 

¿Abstenciones? 

SRA. SALARRDLLANA DE VERDA: Resul

tado de la votaci6n. Votos a favor, 

33; votos en contra, ninguno; absten

ción, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues aprobada 

la Sección 06, Consejería de Salud y 

Consumo. 

Sección 07, Consejería de Industria 

y Turismo. Hay siete votos particula

res mantenidos por el Grupo Mixto para 

el Pleno, y cuatro mantenidos por el 

Grupo Popular. Tiene la palabra el se-
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flor Díaz Yubero. 

; 

SR. DIAZ YUBERO: Sef'ior Presidente. 

Nuestro Grupo mantiene la enmienda 

110, al concepto 226/111/02 Publicidad 

y propaganda, de 8.400.000 ptas. y 

propone reducir su consignación a 

7.000.000 de pesetas. 

Mantenemos también la enmienda 112, 

de supresi6n, que en el concepto 

603/111/00 habla de adquisici6n de roa

ter ial por importe de 17 millones de 

pesetas, y nosotros proponemos supri

mir este concepto. 

Mantenemos también la enmienda 113, 

al concepto 603/111/03, incorporaci6n 

de bienes y servicios, por importe de 

8.035.000 ptas. 

¿También la 115 sigue viva no? 

SR. PRESIDENTE: La 116. La 115 no 

está presentado voto particular. 

SR. DIAZ YUBERO: Exactamente. En el 

concepto de estudios de viabilidad de 

empresas nosotros proponemos aumentar 

esta consignaci6n a 23 millones de pe

setas. Sin embargo en la Consejería de 

Turismo y Comercio, que es en la que 

creemos que debe hacerse el mayor én-

fasis de la publicidad y propaganda 

que está dotada con 4.850.000 pesetas, 

nosotros proponemos su aumento a 15 

millones de pesetas. 

Y en el concepto 471/111. Agencias 

de viajes, que tiene una dotación de 

5. 250.000 ptas. también proponemos su 

aumento. De alguna manera estos son 

los dos conceptos de la promoci6n tu

rísticas de nuestra región más impor

tantes. El afio pasado, por cierto, al 

sef'ior Becerra le hizo mucha gracia 

aquel plan de penetraci6n turística 

que se proponía y que después se cam

bi6 por la palabra "captaci6n" turís

tica. De alguna manera creemos que, lo 

que aquí se dijo por nuestro Grupo, ha 

sido aceptado por el Gobierno puesto 

que, aquel plan que en principio fue 

rechazado, después ha sido aceptado. 

Incluso recientemente he leído en la 

prensa noticias de que se han invitado 

a diferentes agencias de viajes y gru

pos de operadores a visitar nuestra 

región con el fin de promocionar tu

rísticamente nuestra zona. 

Y yo creo que están vistas todas 

las enmiendas. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sef'ior DÍaz 

Yubero. Turno en contra por el Grupo 

Socialista, sefior zárate Ibarra. 

' SR. DIAZ YUBERO: (Desde el sitio), 

No he hablado de ella¡ por lo tanto 

queda retirada la 120. 

SR. PRESIDENTE: Retirada pues la 

enmienda 120 ¡ el voto particular co

rrespondiente a la enmienda 120. 

SR. zÁRATE IBARRA: Sef'ior Presiden

te, seflores Diputados. Utilizo el tur

no del Grupo Socialista, en la defensa 

del Proyecto de presupuestos presenta

do por el Consejo de Gobierno para la 
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sección 07, Consejería de Industria, 

comercio y Turismo, y, en concreto, 

voy a debatir las enmiendas presenta

das por el Grupo Mixto. 

En principio, y antes de nada, re

conocer al sefior DÍaz Yubero el es

fuerzo que ha hecho -porque al parecer 

su salud en este fin de semana no ha 

sido óptima-, y agradecerle el trabajo 

que ha hecho. 

En relación a las 8 enmiendas que 

ustedes presentan inicialmente, a pe

sar de que ahora quedan en 7 porque 

han retirado 1, en concreto la número 

120. Esta Última retirada pues en 

principio es de agradecer también, 

porque inicialmente en el Proyecto de 

presupuestos 'iba con una dotación de 

1 O. 000.000 de pesetas, cuya finalidad 

era la adquisición de un stand poliva

lente y una serie de fotolitos y cli

chés; en definitiva en una serie de 

elementos que se incorporaban, que 

quedarían inventariados en la propia 

consejería, para poder sacar con nues

tros propios medios a diferentes expo

siciones; léase FITUR, EXPOTUR, EXPO

VACACIONES, ALIMENTARIAS, etc., etc. 

Es decir, para salir al mercado, para 

dar a conocer La Rioja con nuestros 

propios medios. Por otra parte, cohe

rentemente con ustedes con las enmien-

das 117 y 118, en las que proponen 

unos incrementos de 7,9 millones de 

pesetas en cad'a uno de los casos, en 

la primera, la 117, para propaganda y 

publicidad y en la 118, para incremen

tar la dotación a agencias de viajes. 

Bien, pero me van a permitir un en

foque global al conjunto de las en

miendas, para que sus sefiorías se pue

dan situar un poco en el tema. En 

principio voy a agrupar las ocho en-

,miendas que, voy a agruparlas por pa

rejas. En concreto la 110 y la 117 

-digo que las voy a agrupar porque una 

hace referencia al servicio 02, y otra 

hace referencia al servicio 03. En 

concreto en la 102, ustedes proponen 

una baja en el concepto 226, publici

dad y propaganda de 1.400.000 ptas. y, 

luego proponen, en la enmienda número 

117 un alta para el mismo concepto en 

el servicio 03, en base =entiendo o 

entiende este Diputado-, dicen uste

des, a que habría que equiparar los 

esfuerzos en publicidad y propaganda 

de ambas Direcciones regionales. Este 

Diputado, y el Grupo al que pertenece, 

entienden que no debe de ser así; en

tiende que no debe de ser así, al me

nos por el momento, en base -y con es

to si me apuran también contestaría, 

aunque luego lo veremos en la enmienda 

n2. 32, del Grupo Popular-, a que va 

en la misma dirección~ en el sentido 

que son dos Direcciones regionales 

distintas indudablemente, que pertene

cen a la misma Consejería, pero que no 

se conciben -digamos-, corno comparti

mentos estancos. Es decir, por este 

ejercicio nosotros pensamos que es más 

importante o más prioritario dotar y 

hacer un mayor esfuerzo en la publici

dad y propaganda del servicio 02, Ind

ustria y energía, por aquello de que, 
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como sus sef'í.or ías conocen, pues el 

pasado 1 de enero, entramos en el Mer

cado Común Europeo. .Es conveniente, 

digamos de alguna forma, ayudar a las 

empresas mediante el suministro de la 

información adecuada de los mecanismos 

comunitarios para enganchar con los 

programas de ayudas financieras, eco

nómicas y tecnolÓgicas. 

Por otra parte, como usted debe sa-. 

ber sefior DÍaz Yubero, que por aplica

ción de la Ley de incentivos regiona

les este ejercicio 86, va a ser el Úl

timo ejercicio en el que va a tener 

' vigencia el Gran Area de expansión in-

dustrial. Consecuentemente vamos a re-

doblar -y valga la expresión- los es

fuerzos en esta dirección porque, di

cho entre paréntesis, tampoco nos ha 

ido tan mal a los riojanos. Y esto lo 

digo en general y también en este caso 

al Grupo Popular, que algunas veces 

este Diputado ha tenido la sensación 

de que se ha dicho que bueno, que los 

riojanos éramos los pobres de la pelí

cula. Es decir, que recibÍamos migajas 

del Estado Central y, la verdad, es 

que yo quiero salir al paso sencilla

mente con un artículo de El Correo Es

pa!lol de ayer, en el que dice que es 

La Rioja la Comunidad Autónoma que más 

pesetas por habitante ha recibido a lo 

largo del afio 85 ¡ en concreto 25. 614 

ptas. Les remito al Correo Espallol de 

ayer, El Pueblo Vasco, que dice cosas 

interesantes en este sentido. 

Aclarado este aspecto de la defensa 

de la 11 O y la 117, en cuanto que la 

dotamos más a publicidad y propaganda, 

al servicio 02, que no al 03, por es

tos aspectos. Y por otra parte tampoco 

tiene mucho sentido, sefior DÍaz Yube

ro, el mantener la enmienda nQ.. 117, 

en la que ustedes proponen un alta de 

11.000. 000 de pesetas. Bueno, eso es 

incoherente porque, por otra parte, 

están ustedes suprimiendo, a través de 

la enmienda 119, retirada; cosa de 

agradecer, porque ahí iba la dotación 

de 29.982.000 ptas. para El Rasillo, 

y, por otra parte, también nos habÍan 

suprimido, o nos intentaban suprimir a 

través de la enmienda nQ. '121. Aprove

cho que está aquí el sellar Alcalde de 

un municipio, en concreto de Ezcaray, 

en el que ustedes suprimían el alber

gue. Es decir, este.Diputado entendía 

que se podía llegar a una contradic

ción. Por una parte dicen que incre

mentemos, que hagamos mayor esfuer'zo 

en publicidad y propaganda¡ pero, por 

otra parte, nos están quitando los 

elementos de dotación, de creación de 

infraestructura turística que, si nos 

lo quitan por otra parte, pues no sé 

qué vamos a promocionar. 

En relación a la enmienda 115, en 

la que ustedes se proponen un incre

mento de 45 millones en ayudas a las 

empresas, bueno, realmente dado que 

existe otra enmienda .... 

SR. PRESIDENTE: PerdÓn. La 11 5 no 

está viva para el Pleno, seftor zárate. 

, 
Sr. ZARATE IBARRA: Gracias, gra-
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cias. Entonces en relación a la 116, 

señor DÍaz Yubero, que ustedes propo

nen un incremento de 5. 000.000 de pe

setas para planes de viabilidad, le 

recuerdo que transaccionamos en Comi

sión y acordarnos aumentar esta partida 

en 2. 500. 000 con cargo a la disminu

ción del art. 940/111 en concreto; 

allí era una baja de la cantidad pre

supuestada para insolvencias e incum-

plimientos de avales, y la transaccio= 

narnos aumentando 2.500.000 en Comí-

sión ¡ insisto. 

Y en relación a las enmiendas 112 y 

11 3, que ustedes proponen en la 112 

una baja de 17.000.000, y en la 113, 

una baja de 8.035.000 ptas. no las va

mos a aceptar por una razón muy senci

lla; por dos razones. Primero, esto 

está pensado y perfectamente cuantifi

cado para la dotación de un equipo mó

vil con las instalaciones y equiparnie~ 

to necesario par a un programa de ins

pección técnica de vehículos. En prin

cipio se va a iniciar por el sector 

agrícola, siguiendo por el sector in

dustrial. En cualquier caso, aquí te

nemos recortes también de periódico 

donde se ve que eso ya está iniciado, 

y hay una serie de matrículas por pla

zos y por períodos para que vayan pa

sando. Y esto ~le decía señor Díaz Yu

bero-, está perfectamente cuan tí fica

do. Es decir, que estas cifras no son 

aleatorias, sino que están así porque 

obedecen a unas ofertas que se han 'so

licitado para la adquisición en su dÍa 

de estos equipos. Ésa es la razón por 

la que aparecen estos números y no 

otros. Por otra parte decirle que tam

poco esto se podría admitir porque, si 

usted se da una vuelta por los presu

puestos en el tema de ingresos, en el 

. capítulo 3 que habla de tasas, pues 

verá una partida, porque precisamente 

esta dotación de 25.000.000, está li-

gada a una partida de ingresos, en 

concreto de 8 millones, que la tiene 
, 

usted en la 321.4 de ingresos. Esa es 

la razón por la cual no se puede admi

tir y, en cualquier caso, entendemos 

que con esta dotación lo que se hace 

es un servicio a los ciudadanos que 

debe de ir a favor de incrementar la 

seguridad vial. Ahora que si ustedes 

quieren que no demos este tipo de ser

vicios a los ciudadanos, pues igual 

nos planteábamos la posibilidad de re

tirar la dotación. Es la razón por la 

cual nos oponemos a las enmiendas pre

sentadas por el Grupo Mixto. Muchas 

gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Quiero preguntar al 

seftor Díaz Yubero si mantiene la tran-

sacción que, según me comunican los 

servicios de la cámara, se hizo en la 

enmienda número 116; se incrementó en 

2.500.000 la partida inicial. 

' SR. DIAZ YUBERO: (Desde el sitio). 

sí, sí, por supuesto. 

SR. PRESIDENTE: Entonces se da por 

retirada; por transaccionada. Bien, 

turno de rectificación, señor oíaz Yu-
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bero. 

' SR. DIAZ YUBERO: Sefíor Presidente, 

sefíoras y sefíores Diputados. Yo desde 

luego protesto de que esta tribuna se 

emplee para hablar de cosas que no son 

objeto de las enmiendas que se están 

discutiendo, y para hacer propaganda, 

no sé de qué tipo, con citas a que los 

Grupos no quieren hacer cosas .•. ¡Oi

ga! todos los Grupos queremos hacer 

cosas. Yo creo que hablar de enmiendas 

que no se ha hecho ningún tipo de men

ción, y que han sido retiradas, me pa

rece que está fuera de tono y de lu-

gar. 

Bueno nosotros nos seguimos mante

niendo en nuestra enmienda 110, de re

ducir la consignación porque es que 

además, el mismo Diputado que me ha 

precedido en el uso de la palabra, 

cuando nos explicó esta enmienda en la 

Comisión nos dijo que era para hacer 

publicidad del FEDER, que es el Plan 

de desarrollo regional; lo tengo aquí 

apuntadito y, por lo tanto, yo no creo 

que el FEDER tenga ninguna conexión 

con la Consejer ia de Industria y Tu

rismo. Tendrá en otro tipo de organis-

mos o de acceso a crédito cOmunitario, 

etc. , etc. , pero desde luego el FEDER 

no. Por lo tanto, nosotros no vamos a 

mantener esta enmienda por la fal.ta de 

explicación que se hizo en su moffientó 

y que por lo que se ve, ha sido cam

biante. 

La enmienda nuestra 112 y 113, pues 

sefiores sí queremos que no haya acci-

dentes, y queremos la inspección téc

nica de vehículos; por supuesto que 

sí. Lo que ocurre es que a nosotros 

nos da que pensar el que si acabamos 

de recibir las transferencias, está 

publicada el jueves 5 de septi~mbre de 

1985, y nuestra Comunidad Autónoma se 

tiene que gastar ahora 25 millones de 

pesetas en utillaje, quiere decir que 

la transferencia en su dÍa estuvo mal 

hecha. Porque sefiores, la transferen

cia es el personal y son los medios; 

pero si resulta que a los pocos meses 

de recibir la transferencia nuestra 

Comunidad Autónoma, que es muy pobre

cita económicamente, se tiene que gas-

tar 25 millones de pesetas más en 

equipos, quiere decir que la transfe

rencia está mal hecha; y, por eso, es 

por lo que nos oponemos. Esto nos 

quiere decir claramente que la trans

ferencia en sli momento- se realizó mal~ 

porque si no, tenía que haber tenido 

las suficientes dotaciones económicas. 

o sea, que queremos la inspección de 

vehículos; queremos que no haya acci

dentes, pero estamos en contra de cómo 

han hecho ustedes la transferencia. Y 

no queda ninguna enmienda máse 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior DÍaz 

Yubero. Comunico a la Cámara que, por 

un error en la transcripción de las 

enmiendas, la 115 estaba mantenida y 

la 116 no; que ha sido retirada ahora. 

Está el sefior oíaz Yubero en su dere-

cho a defender la enmienda 115, a man-

tenerla, o a retirarla~ 
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SR. DÍAZ YUBERO: Efectivamente. Yo 

es que antes pregunté, y me han dicho 

que la 11 5 ••• 

SR. PRESIDENTE: Ha sido un error en 

la transcripción del cuadernillo y ha 

originado esta equivocación. 

' SR. DIAZ YUBERO: Por supuesto en 

ayudas a las empresas, aunque se nos 

dijo en su dÍa que con los 85 millones 

de pesetas estaba suficientemente do

tada, que proponemos su aumento a 130 

millones de pesetas e lar ísimamente 

porque -y lo hemos mantenido aquí ya 

repetidas veces desde esta misma tri

buna-, las empresas hoy están pasando 

por momentos de apuro. Por supuesto 

que para crear puestos de trabajo no 

solamente hacen falta las ayudas, por

que realmente los puestos de trabajo 

que se crean con ayuda son los puestos 

de trabajo que desaparecen muy poco 

tiempo después, sino que nosotros 

creemos que, en este momento, el au-

mento a las empresas de esta cantidad, 

debe de hacerse. Además, yo desde aquí 

haría una pequefia reflexión y con esto 

termino, es que las ayudas a las em

presas no deben de suponer un trauma 

para las empresas. Es decir, la trami

tación de los expedientes de ayudas -y 

no particular izo exclusivamente en la 

Comunidad Autónoma de La Rioja: sino 

en general-, o el empresario tiene más 

moral que El Guerra, el torero, {ri

sas), o no acaba un expediente. O sea, 

que realmente yo pido que los expe-

dientes se tramiten. Ya digo que el 

empresario muchas veces es porque tie

ne una voluntad indomable y sigue, y 

sigue, y acaba por conseguir algo, pe

ro muchas veces se ve defraudado. Yo 

desde luego tengo suficientes elemen

tos de juicio para sentirme defrauda

do, al menos con una actuación de esta 

Comunidad Autónoma. Y desde luego, lo 

que no se le puede hacer a un empresa-

rio es decirle ven, acude, que te va-

mos a dar esto, y a la hora de la ver-

dad decirle que no, después de malgas-

tar el tiempo. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Díaz 

Yubero .. Para turno en contra en esta 

rectificación tiene la palabra el se

ñor zárate Ibarra. 

SR. zÁRA'l'E IBARRA: Señor Presiden-

te, sefiores üiputados ~ Vamos a ver, 

se flor D Íaz Yubero. Es por aclarar un 

poco lo de las enmiendas 112 y 11 3. 

Cuando yo decía que ustedes no querían 

hacer nada, es porque ustedes suprimen 

la partida entera. Si ustedes me hu

bieran dicho, bueno vamos a bajar, 

pues entonces otro gallo hubiera can

tado; en cualquier caso le voy hacer 

alguna aclaración a esa partida. En 

concreto decirle que no es un gasto 

como tal, ya le he indicado que vaya 

usted al tema de ingresos, busque us

ted en el capítulo 3, y allÍ verá una 

partida que es la previsión de ingre-

sos que se va a sacar. Porque esto son 

tasas, son cosas que se cobran, y siga 
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usted en los presupuestos del afio que 

viene y en los del afio siguiente y ve

rá usted 8 millones, 8.500.000 y 

8 .• 500.000; entonces no es un gasto, 

sino que es una inversión. ¿Entendido 

sefior Díaz Yubero? 

En cuanto a que la transferencia 

estaba mal hecha o bien hecha ••• 

Efectivamente se va a abordar con este 

programa, por ejemplo, un terna de la 

inspección técnica de vehículos agrí-

colas, lo cual conlleva que hay que 

hacer una inversión adicional. Y por 

otra parte, cuando se recibió la 

transferencia no se tenía contemplado 

el tener que hacer frente a una, ins

pección derivada de una nueva normati

va de revisión de vehículos antiguos, 

y esa es la aclaración que le qUería 

hacer. También otra con relación al 

FEDER. Mire, por lo menos es criterio 

de este Consejo de Gobierno que cuando 

habla de publicidad y de propaganda, 

en principio no piensa en compartimen

tos' estancos, señor DiPutado¡ señor 

DÍaz Yubero. Yo tengo muy claro lo que 

es el FEDER; pero, en cualquier caso, 

es lo mismo que cuanto se hace publi

cidad y propaganda -pues qué le diría, 

para el servicio de industria y ener

gía, por ejemplo-, pero usted entende

rá perfectamente como de esa publici

dad que en principio va dirigida por 

ahí, pues se puede beneficiar el sec-
. . . 

tor hosteler1a, restaurantes, etc. Esa 

es la explicación, señor Díaz Yubero, 

y no hay más cera que la que arde. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior zá

rate Ibarra. El· Grupo Popular tiene 

mantenidos cuatro votos particulares. 

Es turno de defensa. Sefior Becerra 

Guibert tiene la palabra. 

SR. BECERRA GUIBERT: Sefior Presi-

dente, sefiorías. Habida cuenta que la 

enmienda de este Grupo, número 32, al 

servicio 02, publicidad y propaganda, 

pues ha tenido suficientes explicacio

nes con anterioridad, tanto por el re

presentante del Grupo Mixto como por 

el representante del Grupo Socialista, 

debo· decir que la sigo manteniendo, 

porque las explicaciones del Grupo So

cialista sOn realmente inconexas, fal

tas de concreción y no se sabe. Mejor 

hubiera sido decir, que simplemente 

eran para publicidad o propaganda, que 

a lo largo del tiempo lo iba a necesi-

tar la Consejería, que con las expli-

caciones ya no sabemos exactamente a 

qué concepto va a ir destinado. Noso

tros en realidad, lo único que propo

níamos era reducir la consignación 

-hasta cierto punto en una Consejería 

en la que se destinan 85.000.000 di-

rectamente para subvenciones a empre

sas.... bueno, pues parecía mucho un 

10% para ir haciendo la propaganda co

rrespondiente a esto y a otras parti

das de la propia Consejería de Indus

tria- t aunque yo comprendo que si se 

especificasen más las partidas podría 

ser objeto de una reconsideración por 

nuestro Grupo, porque, en parte, lo 

que achacamos a esta Consejería, es 
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que no vende el artículo, ni está 

preocupada en venderlo. Miren ustedes 

sefiorías, yo con un gran desánimo, co

mo siempre, defiendo las partidas co

rrespondientes a esta Consejería en 

las enmiendas, porque no se me suele 

dar la razón. El afio pasado teníamos 

una cifra de 80 millones de pesetas¡ 

el propio Grupo Socialista vio tan pe

queñas las dotaciones que teníamos en 

este concepto que las aumentó a 110 y 

nuestro Grupo proponía cifras notable

mente superiores. Este afio, con los 

problemas que tenemos en el presupues

to que tenemos que rebajar de una Sec

ción para destinarlo a otro sitio, y, 

haciendo maravillas, hemos logrado au

mentar la consignación a 24'2. 380. 000 

ptas. y sigue siendo una cantidad ri

dÍcula.- y· sé además, que no me van a 

aprobar ni me van aumentar las dota

ciones, porque es que la Con~ejería 

está haciendo dejación a favor del Es

tado. Es curiosísimo constituir una 

Comunidad, para que luego digamos que 

sea el Estado el que nos saca las cas

talias del fuego, y se nos enseflen unos 

maravillosos papeles, y dicen: ¡Mire 

usted aquí! los que más nos han ayuda

dado. Será lo que hayan ayudado en Ma

drid a nuestras industrias; no en la 

Comunidad Autónoma. Me decían en la 

Comisión que para qué Íbamos a aumen

tar de 85 millones si el afio pasado no 

se habían sabido gastar más que seten

ta y tantos. Con setenta y tantos mi

llones había sido suficiente para de

sarrollar las industrias. Yo cuando 

hablo de industrias no estoy pensando 

propiamente en la industria, que tam

bién lo hago, sino fundamentalmente en 

los puestos de trabajo susceptibles de 

crearse, que estamos llegando a los 

14.000 parados en esta Comunidad. Y 

dice el sei'lor Consejero que le ha so

brado dinero del afio pasado¡ que no ha 

logrado invertir todo. Pues desde el 

aprecio que le tengo, pero desde la 

oposición que yO represento, le diré 

sei'lor Consejero que para gastarse 85 

millones de pesetar para apoyar las 

empresas no hace falta ninguna imagi

nación, y si no se ha sido capaz, lo 

mejor que se tiene que hacer es dimi

tir • Porque 3. 000 millones serían po

cos para ayudarlas; cosa distinta es 

si podernos o no. Pero decir que no se 

dota más porque no se pide ••• Nada más 

que para apoyar industrias agroalimen

tarias 200 millones, para promocionar 

nuestros vinos, para arreglar el pro~ 

blema de la patata, par a desarrollar 

la industria del mueble, que va hoy 

dÍa mal, para ver qué es lo que ocurre 

con nuestro zapato y ayudar. Para todo 

eso ••• 85 millones es una porquería. y 

además, en esta Comunidad, desde que 

resulta que tenemos instituciones cre

diticias de Madrid instaladas en nues

tro suelo, resulta que ya ni subven

cionamos los tipos de interés. Se di

ce: Corno ya se quedan a un interés re

lativamente bajo, con las ayudas que 

mandan de Madrid, punto. Y luego re

sulta que estos Bancos centralistas 

vienen a exigir -que me parece bien-
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en determinados casos préstamos hipo

tecarios, etc., con una garantía hipo

tecaria que hace que haya muchos · de 

nuestros industriales que no quieran 

acogerse. Cuando teníamos un sistema 

perfectamente montado que estaba fun

cionando; que era pequefio aún; que se 

podía haber potenciado¡ que se esta

bleció con la complacencia de todos 

los Grupos como eran las subvenciones 

a los tipos de interés, y ya no hacen 

falta porque parece que eso se va a 

cubrir. No, porque entonces teníamos 

unos préstamos que se daban con rapi

dez; se concedía en quince o veinte 

días; no se exigían muchas veces prés

tamos hipotecarios y estaban animando 

la inversión dentro de nuestra Comuni-

dad. Y no digo que no .se haya inverti

dO, que buen esfuerzo se ha hecho, pe

ro esta cantidad es ridícula. Yo no sé 

si a la Consejería se la impone el 

Consejo de Gobierno que cree que no 

hace falta más, o es que el propio se

fiar Consejero cree que, en 85.000.000, 

se acaba el tema; Más de 85.000.000, 

se le dan . en La Rioj a Alavesa, nada 

má~, para promocionar en propaganda el 

vino de La .Rioja Alavesa. Esta canti

dad es ridícula. Claro, mi Grupo re

sulta que se ve en la imposibilidad de 

aumentarlo a 242 millones, que no nos 

los van a conceder. Pues yo les digo 

que el dÍa que seamos capaces de des

tinar 1.000 millones de pesetas en es

ta Comunidad, que es una cifra redonda 

y sonora, el pueblo riojano sabrá que 

en ese momento estamos intentando ha-

cer cosas de verdad. No podemos con

fiar solamente en Madrid, que está muy 

bien, que somos espafioles, pero aquí 

teníamos que demostrar, aquí tenemos 

que hacer todo el esfuerzo. y tenemos 

un presupuesto muy pequefio y yo lo sé, 

y llega para poco, pero tiene que lle-

gar para más que para esto. y si no 

estamos poniendo en quiebra incluso, 

el principio de nuestra propia Comuni

dad. 

Y miren usted'es, he notado cosas 

que son buenas, he visto una partida 

de 8 millones para disefio y moda, que 

este mismo Portavoz lo reclamó para 

estudios de modelaje en el mueble y en 

el calzado, y era necesario. No saben 

la .alegría que me ha dado ver lo. He 

visto 18 millones, o 17 -no recuerdo 

bien¡ hablo de memoria- a propósito de 

lo que podían ser ayudas para reforzar 

empresas; estudios de carácter econó

mico y me ha parecido muy bien, y a lo 

mejor se queda pequefia¡ pero he visto 

un esfuerzo en la Comunidade Lo que no 

veo es el esfuerzo para la creación de 

empleo. El esfuerzo en el que tendría

mos que destinar tantos millones para 

a nuestros propiÓs trabajadores decir

les: tengan ustedes unos fondos, les 

vamos a ayudar, les vamos a organizar; 

algo he visto en Trabajo, pero es que 

son cantidades tan ridículas ciue así 

no solucionaremos ningún problema& 

Había hecho enmienda, mi Grupo tam

bién, dentro de la de Turismo, a una 

partida de 29 millones de El Rasilla. 

La enmienda está retirada, pero como 
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el Portavoz del Grupo Socialista -in

creÍblemente de verdad- revive las en

miendas retiradas y dirá que quería su 

primir el puerto deportivo de El Rasi

lla, pues la voy a revivir yo para de

fender la curándome en salud. A mí me 

parece muy bien y yo voy muy a gusto a 

El Rasillo, y estaba encantado con que 

hubiese un puerto; pero, de todas mane 

ras, me parece que había más priorida

des y quería marcar esta: sensación de 

más prioridad: de que, tal vez, mien

tras no tengamos apoyos suficientes 

para las industrias y otros conceptos, 

tengamos que prescindir de otras cosas 

que pueden ser muy interesantes, pero 

tiene que haber un orden de prior ida

des en todos los sitios. Por otra par

te -como manifesté en la Comisión,. un 

poco jocosamente, pero con cierta pre~ 

cupación-, llegué a pensar que el yate 

del señor Presidente atracase un día, 

en semejante mamotreto que vamos a or

ganizar allí con dragado y todo, den

tro de El Rasilla, y, aunque me dije

ron o se referían a El Azor, sincera

mente pensaba en una futura adquisi

ción de yate para el señor Presidente 

de la Comunidad. Y, de todas maneras, 

dándome miedo que esa partida aumente 

desaforadamente -porque existe una 

preocupación tan excesiva que de otros 

pueblos, desde luego, no tienen ayudas 

semejantes; el año pasado ya hicimos 

una inversión-, de todas maneras la 

retiré, porque las razones me parecie

ron más o menos convincentes. 

Y he mantenido una enmienda a Val-

dezcaray que es difícil de defender, 

porque, de corazón, que la retiraba 

tan a gusto. Lo que pasa es que no me 

gusta cómo se está enfocando el terna 

de Valdezcaray desde el punto de vista 

,presupuestario. Por una parte se crean 

6 millones para ayudas escolares al ob 

jeto de campañas de promoción del es

quí, que me parece muy bien; por otra 

párte, se pone una partida 11.499.000 

ptas~ que evidentemente está destinada 

a subvencionar pérdidas que se suponen 

que van a existir dentro de esta ins

talación. Yo lo que querría es encon

trarlas agrupadas; saber exactamente 

cuando damos una ayuda a Valdezcaray, 

si es de 17 millones o de 11. Luego 

por un criterio de que el presupuestos 

refleje exactamente a cualquier obser

vador leal, aquello que se quiere con

seguir, nos hemos opuesto. Por otra 

parte yo recuerdo al señor Consejero 

de Industria que me decía: parece que 

los temas -en conversación particular 

y hace ya tiempo- de Valdezcaray van 

arreglándose, porque seguramente con 1 

ó 2 millones que se les pueda compen

sar al afto, esto va a ir resucitanto, 

porque estamos haciendo una campaña de 

promoción para que los propios escola

res vayan. . • Pues esto se ve que no 

está resultando y yo creo que habría 

que plantearse seriamente este tema de 

Valdezcaray con subvenciones siempre 

continuadas, o, por lo menos, estar 

todos de acuerdo hasta qué punto, o 

qué lÍmite, hay que solucionarlo; o sí 

que hay que solucionarlo en un momento 

 Gestión Digital N.º 58 



Número DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja Página llC 

determinado y luego ya no, y no encon

trarlo simplemente 'Como un pequeño 

cáncer continuadamente referido dentro 

de nuestro presupuesto. Y para signi

ficarle -porque era esta enmienda jus

tamente con la de SAICAR- ¡qué distin

to criterio y qué aguja de medir mide 

el propio Consejo de Gobierno! Que 

cuando tiene que apoyar a todas las 

empresas de la Comunidad -como decía 

antes- con 85. 000.000 ya van bien, y 

para dos empresas que participa, la de 

Valdezcaray y la de SAICAR; para las 

dos, 57.000.'000. Esto es un agravio 

comparativo tan grande que, desde lue

go, no me parecía correcto y por eso 

lo he maní festado. De todas maneras, 

habida cuenta de que no quería más que 

significar la idea y no es_ que tuviese 

absolutamente nada contra Valdezcaray, 

la enmienda número 36 del Grupo Popu

lar, queda retirada y que al haber si

do defendida, los demás Grupos tienen 

también derecho a hablar sobre ella. 

Gracias, sefior Presidente~ 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Be

cerra Guíbert. Pide la palabra el se

ñor Consejero de Industria, señor Pé

rez Ruiz. 

SR. PÉREZ RUIZ: Señor Presidente, 

señoras y señores Diputados. Aunque la 

contestación concreta de cada una de 

las enmiendas pueda hacerla a conti

nuación el Grupo parlamentario, me pa

rece que en este momento y en esta ex

posición del señor Becerra, se ha to-

cado un punto de filosofía que, como 

miembro del Consejo de Gobierno y res

ponsable del área de Industria, creo 

que no tengo más remedio que aclarar. 

Primer punto y creo que es serio. 

No estoy seguro de que el Portavoz del 

Grupo parlamentario haya leído y haya 

entendido con detenimiento ni la Cons

titución Española, ni el Estatuto de 

Autonomía de La Ríoja; porque, si lo 

hubiese entendido perfectamente 1 se 

hubiese dado cuenta de quién son las 

competencias a la hora de la planifi

cación económica e industrial y, por 

lo tanto, de quién son las competen

cias y quién es el que tiene que habi

litar los medios económicos para ha

cerlo. Y el hecho de que haya algÚn 

tipo de diferencias en otras regiones 

por su transcendencia, o por su análi

sis histórico, o por sus experiencias 

históricas y lo hagan de otra manera, 

no quiere decir que el Estatuto y la 

Constitución sea realmente clara y de

finitiva para todos los españoles. En

tonces pienso que, en ese sentido, es

tá muy clara la Constitución, y noso

tros como región, corno Comunidad Autó

noma, tenemos que asumir ese respeto a 

la Constitución. Únicamente será res-

ponsabilídad nuestra los matices re

gionales de esta planificación y el 

complemento de esta planificación 

económica del país. Le diré que como 

Gobierno de La Ríoja nosotros por su

puesto que estamos dispuestos a poner, 

una vez que se aclare nuestro encaje 

dentro de esa planfícacíón, 500, 1000, 
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2000, millones de pesetas¡ los que 

sean necesarios. Por supuesto que es

tamos dispuestos¡ por supuesto que la 

industria y el desarrollo de la indus

tria riojana es una preocupación tre

mendamente clara para el Gobierno de 

La Rioja. LO que le pediría al Grupo 

Popular cuando alguna vez nos plantee 

que quiere 100, 200, 1000, millones de 

pesetas es, ¿con cargo a qué impuesto 

se lo tenemos que poner al ciudadano 

riojano que lo tendrá que colocar? 

Porque si tenemos un plan de desarro

llo, un plan de inversión, tendrá que 

venir con una contrapartida de ingre

sos; ingresos que, definitivamente, 

tendrían que venir del bolsillo del 

ciudadano. Dicho esto y sin despreciar 

absolutamente ninguno dé los programas 

complementarios que nosotros hemos he

cho y que han cumplido su labor, tengo 

que aclararle al señor Becerra que es

te afio pasado, afio 1985, y en la misma 

línea en que ya veníamos haciéndolo en 

el 83 y en el 84, lo que no hemos que

rido es poner en paralelo programas de 

los cuales ya teníamos disponibilidad 

corno instrumento. Entonces si teníamos 

un programa nacional -de acuerdo abso

lutamente que eso no tiene ningún tipo 

de problema con la definición de es

quema de la Constitución-, que era el 

' ' Area de Expansion Industrial ¿qué es 

lo que ha hecho el Gobierno de La Rio-

ja absolutamente consciente de su mo-

destia en medios para llevar adelante 

este tema? Pues lo que ha hecho es in

tentar darle eficacia a este instru-

mento y lo ha conseguido hasta tal 

punto que este afio pasado se han aco

gido al Área de Expansión Industrial 

en La Rioja más de 6. 500 millones de 

pesetas de inversión, en todos los 

sectores y especialmente en aquéllos 

que más nos interesan para el futuro. 

Y estos 6.500 millones de inversión 

están trayendo a La Rioja un monto de 

más de 900 millones de pesetas. Es de-

cir, que en este momento estamos dis-

cutiendo si el presupuesto tiene que 

ser de 80, si el afio pasado se gasta

ron 80 ó 75 -que no sé exactamente de 

dónde se ha sacado eso porque realmen

te capacidad de gasto para el desarro

llo sí que tenemos, lo que no tenemos 

es medios- cuando en este momento se 

está poniendo en entredicho un instru

mento con el cual hemos traído a La 

Rioja 900 millones de pesetas. Que es 

cierto que los instrumentos de la Ad

ministración son complicados¡ ,que es 

cierto -y lo decía anteriormente el 

Diputado sefior Díaz Yubero~, que hay 

veces que las empresas se tienen que 

desesperar. Unas veces porque es nor

mal que la Administración utilice sus 

defensas para defender la economía que 

pertenece a todos los ciudadanos; 

otras veces porque el sistema burocrá

tico nos come realmente, y nuestro es

fuerzo no tiene que ser par a buscar 

100.000.000 más o 100.000.000 menos, 

sino que nuestro esfuerzo tendrían que 

ser para agilizar, y es donde estamos 

realmente haciendo grandes avances, 

aunque todavía queda mucho para avan-
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zar, acoplar y acercar estos instru

mentos, que realmente son buenos, al 

administrado. Yo diría para terminar, 

que creo que no debemos de hacer nunca 

ni el más ligero matiz de demagogia 

con este tema. La industria riojana, 

el desarrollo de la industria riojana, 

el desarrollo de la actividad econ6rni

ca y el empleo de La Rioja, es una 

preocupaci6n común de los 35 parlamen

tarios y de todo el Consejo de Gobier

no, y eso nunca se debe de poner en 

duda. En este momento nuestro gran 

problema es, ¿quién es el responsa

ble? Nosotros seremos responsabl'es 

complementarios, y no sacar de un pre

supuesto de la Comunidad Aut6norna una 

capacidad que no nos corresponde y 

que, por lo tanto, tendría que ser 

aparte de inconstitucional, totalmente 

sin contrapartida y sin corresponden

cia con nuestra propia capacidad eco

nómica. Realmente creo que hay un pro

blema común de futuro que nos debe de 

preocupar hoy más que éste. Si este 

afio hay 100.000.000 6 90 6 110, y que 

es el problema del futuro de La Rioja 

en un panorama, en un escenario que 

-como decía antes el Diputado o en las 

Comisiones- va a ser distinto que el 

de ahora y que el Área de Expansi6n 

Industrial se va a modificar y se va a 

cambiar en otros instrumentos; instru

mentos que nos van a importar mucho. Y 

que nuestro problema que hoy es apro-

' vechar los instrumentos, Area de Ex-

pansi6n, INPID, CEDETI, etc., Institu

to de Crédito Oficial, etc., la Banca 

Oficial, etc. ahora se va a convertir 

en qué posici6n va a quedar La Rioja 

de cara al futuro par a aprovechar el 

FEDER, para aprovechar el FEOGA, para 

aprovechar el Fondo Social, para apro

vechar el Banco Europeo de Inversio

nes, para aprovechar el NIC, para 

aprovechar todos los instrumentos co

munitarios. Eso sí que es una preocu

paci6n; preocupaci6n que debía de ser 

común corno en este momento está sir-

viendo de gran preocupación en todo el 

Consejo de Gobierno, en todas sus reu

niones con toda la Administración, de 

cara a Europa, y de cara, también, a 

la definici6n de nuestro Estado Cen

tral, de cuál va a ser la posici6n de 

La Rioja en este tema. Con esa especie 

de preocupación tremenda entre, ¡oja

lá t, nuestra posición sea buena y no 

tengamos que ser zona asistida o zona 

prioritaria, porque nuestros paráme

tros nos digan que estamos en una bue

na posición, y, sin embargo, vamos a 

evitar, de todas las maneras, que en 

ningún caso podamos quedar enmarcados 

en una injusticia de límites regiona

les, como históricamente lo hemos es

tado en Espafia, y corno podría ser en 

caso de que no se hiciese bien la pla

nificaci6n para el futuro. 

Quiero realmente dejar muy claro en 

este tema, una constancia. Primero, el 

Gobierno de La Rioja está preocupado 

como el que más por todo lo que signi

fique desarrollo industrial y empleo. 

Segundo, el Gobierno de La Rioja sabe 

el puesto que ocupa y la responsabili-
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dad que le corresponde en el ámbito de 

la Constitución y del Estatuto de Au

tonomía de La Rioja y no quiere salir 

más allá aunque vea otros que se sal

gan, porque son ésos los que tienen 

que volver a su sitio y el Gobierno 

consciente de su molestia va a ver los 

instrumentos y a darles eficacia para, 

en el futuro, hacer todo lo que pueda 

dentro de su propia capacidad. Muchas 

gracias. (Aplausos). 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Con

sejero. vamos a pasar a votación. Hay 

turno de' rectificación. 

Pido perdón, por este pequefio des

piste. Turno en contra. 

; 
SR. ZARATE IBARRA• Sefior Presiden-

te, señorías. Señor Becerra me obliga 

usted a ser un poco duro. Me ha dado 

la impresión en su intervención, al 

menos en un principio, de una cierta e 

importante insolidaridad. unos visos 

importantes de lo que en términos eco

nómicos se llama economía de frontera, 

que junto con la insolidaridad y junto 

con un cierto sentido de megalomanía, 

de insaciabilidad, proponen aumentar 

en 145.000. 000 de pesetas, y por qué 

no en 10.000, ó 15.000, o en otra ci-

fra cualquiera. Porque señor Becerra, 

decir -ustedes aquí se aprenden muy 

bien la coletilla- de ayudar a las em-

presas para combatir el paro, pero en 

ninguna de las enmiendas parciales 

aquí, ni en la enmienda de la totali

dad, sefíor Becerra, nos dicen cómo. 

Además caen ustedes en una clara con-

tradicción. Resulta que a la Conseje

ría de Trabajo, que en principio debe

ría de tener algo que decir en el tema 

del paro, resulta que no le ponen nin

.guna enmienda; aClárense señores Popu-

lares, aclárense. 

Y ahora vamos a entrar ya al conte

nido, de una forma global, de las cua-

tro enmiendas; mejor dicho, de la ter-

cera enmiendaw Yr voy a empezar preci-

samente por la que usted ha retirado, 

en concreto es la número 36, que hace 

referencia a Valdezcaray. Idependien

temente de que usted esté de acuerdo o 

no esté de acuerdo -pero por favor si 

ustedes no están de acuerdo pó-nganse 

de acuerdo con sus representantes Po

pulares en Ezcaray a ver si, por lo 

menos, oírnos las mismas cosas, porque 

es que si no nos despistan de una for

ma importante-, por la forma que se 

geStione Valdezcaray quiero decirle, y 

por lo menos para información de esta 

cámara y de los sefiores que están aquí 

presentes, que ésa en concreto, esa 

inversión de treinta y tantos millo

nes, pues va destinada a tratar de bus 

car una mayor rentabilidad de la empr~ 

sa. ¿En qué sentido? Se trata de esta

blecer en el paraje o en término deno

minado Colocovia, pues construir un p~ 

bellón con dos plantas; con dos sola-

rium, edificio de servicios, botiquín, 

restaurante, los cuadros eléctricos 

para los medios mecánicos, etc., en la 

idea de que a más alta cota de altura, 

mayor probabilidad de innivación. Con-
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secuentemente se está tratando de po

tenciar y buscar rentabilidad ya que 

desgraciadamente, y ahí no creo que 

tenga la culpa el Consejo de Gobierno, 

nieva poco; creo que no. En cualquier 

caso esto lo digo a título informativo 

para sus sefiorías y para el público en 

general. 

Bien, señor Becerra, ahora vamos a 

entrar con la enmienda número 32, en 

la que usted dice que ha encontrado un 

cierto confusionismo. Se lo voy a ex

plicar bien clarito, en qué consisten 

los 8, 4 millones de pesetas. Y se lo 

voy a explicar cuando en principio us

ted, como Presidente de la Comisión de 

Economía y Hacienda, alguna informa

ción más, debería de haber demandado. 

En concreto esos 8,4 millones de pese

tas tiene tres bloques: Primero, un 

primer bloque, una primera dotación, 

de 500.000 ptas. y eso es para esto; 

para potenciar eso que se llama, sefior 

Becerra, el servicio de información 

empresarial, que fue presentado a los 

Grupos parlamentarios y a los perio

distas y a las organizaciones sindica

les y patronales -creo recordar que 

fue- la Última semana de noviembre. 

Bueno, pues esto es un sistema infor

matizado que da una información impor

tante en relación por ejemplo -y le 

leo de pasada, esto se lo dejaré luego 

para que lo vea-, de concursos públi~ 

cos, disposiciones legales, situacio

nes de mercado, competencia, organis

mos de la Administración, acciones de 

fomento, empresas; incluso, acceso a 

los Registros de la Propiedad Indus

trial. Esto es una forma de ayudar a 

las empresas; en esto nos vamos a gas

tar 500.000 ptas. Y nos vamos a gastar 

otras 500.000 ptas. en otra cosa que 

le preocupaba tanto a la sefiora Dipu

tada, señora Salarrullana, en la Pro

posición migratoria de apoyo a la ar

tesanía, en editar un catálogo de em

presas y, entre ésas, van incluidas 

las empresas artesanas, seftora Sala

rrullana. Ya les ense!'ié en la discu-

sión de aquella Proposición, la maque

ta o el boceto de lo que iba a ser. 

Y por Último la partida más gorda 

que son 7,4 millones de pesetas, pues 

nos lo vamos a gastar para cubrir una 

cosa. Aquí en esta cámara se ha dicho, 

no hace mucho tiempo creo y fue por un 

representante del Grupo Popular, que 

un español o un extrajera cualquiera 

que pasara por La Rioja, pues que po-

dÍa tener un grave riesgo, y es que 

pasar a por La Rioj a y no supiera por 

dónde estaba, por aquello de la ausen

cia de spots, de rótulos, etc., etc. 

Pues mire, nos vamos a gastar 7,4 mi

llones precisamente en dotar abundan

temente, pero con buen criterio por 

supuesto, a La Rioja de carteles, 

spots, vallas publicitarias, propagan

da en la prensa de ámbito region~l e 

incluso en la prensa nacional. Ésas 

son las tres partidas en las que nos 

vamos a gastar los 8,4 millones de pe

setas; que no los he expuesto en la 

enmienda 11 O que presentaba el Grupo 

M.ixto, pues por no agotar, entre otras 
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cosas, los argumentos. 

Bueno, y en cuanto a las ayudas de 

las empresas ••• Pues qué quiere que le 

diga, señor Becerra. Pues en principio 

hacer una rectificación que en los 

presupuestos del año pasado no se pro

dujo un aumento -corno dice usted- de 

80 a 110.000.000, sino de 83 a 100, 

que son 17 millones menos; perdón 13 

millones menos de los que usted dice. 

Segundo, pues que nos gustaría que nos 

dijeran cómo hay que hacer eso. Porque 

nos dicen, a lo más que llegan genéri

camente, es bueno que apoyemos a la 

industr ía agroalimentar ia. Estamos de 

acuerdo que hay que apoyar la, pero es 

que no colaboran ustedes nada. Haga el 

favor de darnos alguna idea; igual es 

que nosotros no llegamos. En cualquier 

caso le voy a indicar cómo vamos a ac

tuar, cómo pensamos gastarnos estos 85 

millones de pesetas. Nos los vamos a 

gastar en dos bloques. Una primera 

cantidad de 1 O. 000.000 de pesetas que 

va dirigida a agilizar, a ganar en 

operatividad, a las empresas que acu

den a la socilitud de ayudas del Gran 

' Area de Expansión en el sentido si-

guiente. Conocido es que una vez tra

mitado el expediente y una vez que es 

aprobado por el Consejo de Ministros, 

a propuesta de una Comisión Intermi

nisterial, pues se tarda un cierto 

tiempo en que se produzca el libra

miento efectivo de las cantidades. 

Bueno, pues par a tratar de paliar esa 

eventualidad, pues se han destinado 10 

millones de pesetas para así esas em-

presas que se encuentren en esa si-

tuación tengan capacidad de presentar 

esos créditos ya concedidos, pero no 

librados, para que los puedan negociar 

con las entidades de crédito. De los 

75 millones restantes, una parte, de 

29 millones y pico, va para hacer 

frente a las obligaciones contraídas 

en ejercicios anteriores del 83 y del 

84. Recordará usted, y si no lo re

cuerda en cualquier caso lo digo para 

los señores Diputados en general, que 

esto servía para subvencionar puntos 

de interés a créditos a 3 ó 6 afias. 

Entonces no se asusten ustedes cuando 

se diga una cantidad de 30 millones de 

pesetas para débitos contraídos en 

afias anterios, porque tiene una perio

dicidad en el tiempo. Y la otra parti

da restante, de 47 millones, se dedica 

para nuevas subvenciones dirigidas 

precisamente -fíjese que esto es im

portante sefior Becerra- para aquellos 

proyectos de inversión que no están 

comprendidos o contemplados en la Or

den Ministerial de 27 de abril del afio 

83, en la que se dispusieron unos con

venios de colaboración financiera en-

tre el Estado,para lo cual dotó 60.000 

millones de pesetas, y determinadas, 

por no decir la mayoría, entidades de 

crédito que operan en Espa~a. Ésas son 

las motivaciones, después de hechas 

las aclaraciones, por las cüales el 

Grupo Socialista va a rechazar las en-

miendas presentadas por el Grupo Popu

lar. 
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SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior zá

rate Ibarra. Turno de rectificación 

por tres minutos. Seftor Becerra Gui

bert, tiene la palabra. 

SR. BECERRA GUIBER'l': Sefior Presi

dente, sefiores del Consejo de Gobier

no, sefioras y sefiores Diputados. Pues 

yo seré un megalómano, un insolidario, 

pero ustedes son unos simples del bo

te. Porque miren üstedes, aplaudir 

aquí ..• 

SR. PRESIDENTE: Sefior Becerra, por 

favor, respetemos la cortesía parla

mentaria en todo el trámite del deba

te. 

SR. BECERRA GUIBERT: Le ruego tam

bién que llame el Presidente la aten

ción, cuando con este Portavoz se me

ten. 

Quería decirles, fÍjense qué sim

pleza es el aplaudir dentro de una cá

mara una especie de autocastración 

propia diciendo: A esto no llegamos en 

la Comunidad. Yo no lo puedo entender. 

¿Es que hace falta que nos sentemos a 

hablar -yo creo seguramente- sin luz y 

sin taquígrafos, en una mesa camilla? 

Yo ••• habrá que buscar otros sitios. 

¿C6mo es posible que hayamos llega

do hace un rato, señores del Grupo So

cialista, a aplaudir cuando el Conse

jero dice que no podemos llegar a es

to; esto no nos corresponde •.• Pero 

si me estaba dando la raz6n a todo lo 

que yo decía; que estamos confiando 

exclusivamente en las fuerzas de Ma

drid para resolver problemas y en esta 

Comunidad tenemos que confiar también 

en nuestras propias fuerzas. Y es lo 

que le estaba yo diciendo: Dotemos más 

que algo podremos hacer también aquí¡ 

que habrá cosas que en Madrid no con

cedan, o que no se les ocurran, y aquí 

hay muchas cosas que se pueden hacer. 

Y ustedes aplaudían cuando se decía: 

Limitémonos que somos una Comunidad; 

ya se están excediendo otras Comunida

des. Pues .•. ¡excedámonos aquÍ!, por

que se estaban excediendo en apoyos, 

en eliminar el paro, en proteger a la 

empresa. ¡Benditos excesos! No lo pue

do entender. 

Por lo tanto, creo que tendremos 

que sentarnos, alguna otra vez, a dis

cutir este tema más en serio. La Comu

nidad naturalmente que puede actuar en 

este terreno, y muy bien hacen en las 

Comunidades en las que actúan. Y esto 

es lo que estoy diciendo continuamen

te, que aquí esto nos faltaQ Y no se

remos un territorio espafiol en el que 

tengamos el que más paro, ni en el que 

tengamos los más graves problemas¡ pe

ro evidentemente, más cosas se pueden 

hacer. 

Miren ustedes, vamos a hablar por 

sectores. Tenemos un sector, por ejem

plo, del calzado, que estamos depen

diendo exclusivamente de un modelaje 

de tipo italiano, en el que no tenemos 

patronistas dentro de nuestra propia 

tierra; en el que tenemos un sistema 

de comercializaci6n aún muy precario. 
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Pues evidentemente igual que tienen en 

Elche y Murcia sus propias exposicio

nes del calzado, aquí se nos podía 

ocurrir organizar también una feria 

del calzado riojano y prestigiarla. 

Luego ahí tenemos un campo de actua-

ción. 

Tenemos un sector del mueble, del 

que depende otra población como Náje

ra, en el que resulta que aunque ahora 

tengamos para sección de modelaje algo 

que hemos puesto, es una cantidad ri

dícula. Lo que habrÍa que crear es una 

escuela. No es posible que cada vez 

que vamos a hacer un mueble en Nájera 

tengamos que coger la maletita con el 

dinero y marcharnos a Valencia para 

que un artesano nos dibuje un mueble, 

porque aquí -no tenemos nadie. AhÍ te

nemos otro campo en el que se puede 

destinar más, que los cuatro millones 

que aparecen. 

Tenemos una industria conservera 

que cuando este 'Grupo proponía 40 mi

llones de pesetas -y dicen que no se 

nos ocurren cosas-, resulta que hoy 

hemos tenido que pactar que hubiese 

1.000.000 de pesetas, nada más, para 

dejar un concepto abierto. 

Tenemos un sector siderometalúrgico 

que está francamente .mal, con carroce

rías de autobuses etc., en un período 

en el que prácticamente se está hun

diendo; un sector que era muy importa~ 

te en nuestra tierra. Es preciso que 

se realicen estudios, de tal manera, 

que hagamos carrozamientos más moder

nos que nos permitan salir del 'verda-

dero problema que tenemos. 

Tenemos un sector de la construc

ción que a lo mejor no será competen

cia de nosotros, pero que tenemos que 

crear mayores posibilidades de acceso 

en unos términos normales; que se po

día actuar a través de la propia'con

sejer ía. Tenemos tantas cosas en las 

que se podría destinar dinero para 

promocionar a nuestra propia tierra; 

tenemos tantas cosas ... que lo que 

tiene que dar pena es disponer sola

mente de 85.000.000 y que sea propia

mente el Consejero, el que diga que 

con eso ya basta. Podríamos seguir to

cando sector por sector, para las 

grandes cosas que hay que hacer. 

Tenemos, por ejemplo, un sector co

mo el correspondiente a ropa, que está 

con verdadera preocupación dando tr a

bajos a domicilio en lugar de darlo en 

las propias fábricas, por un problema 

de· estructUras que hace que sea impo

sible el solucionarlo; hay que rees

tructurar las que son grandes, que 

también tienen problemas. Hay mil sec

tores como es lógico, que necesitan 

ayuda; necesitan una promoción; que se 

la podrán dar de Madrid o no. Yo que

ría que también tuviesen la posibili

dad de acercarse al Espolón, que sé 

que les atienden muy bien en la conse

jería de Industria, que yo he ido per

sonalmente, que no tengo ninguna queja 

personal contra el sefior Consejero, ni 

contra tan dignos funcionarios corno 

hay allí, que no saben ustedes cómo se 

desviven cuando se trata de ayudar a 
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las empresas, aunque la burocracia 

luego es muy lenta. Y podría dar casos 

y notas bien segur as. Lo que quería 

decir es que cambien esa mentalidad, 

que no tenemos que tener siempre voca

ción de enanos; que podemos tener vo

cación de una mayor altura, de mayores 

cosas que realizar. Y el pueblo estas 

cosas las acaba percibiendo, y las 

acaba agradeciendo. Si esto es ser me

galómano, si esto es ser insolidario, 

pues yo soy ambas cosas y mi Grupo 

creo que me apoyará y también lo será. 

Por cierto, me he olvidado de las 

piscinas de Rincón. Les pido -se me ha 

ido el Santo al Cielo con tanta histo-

rieta-, que me apoyen. Es un municipio 

que ha hecho un gran esfuerzo¡ se ha 

hecho por 24 millones las piscinas y 

necesita unos vestuarios. Seguramente 

me dirán que no, que no encaja en el 

plan de piscinas, que las piscinas 

tienen que ser en zonas turísticas. No 

lo sé. A mí me gustaría verse bañando 

en las piscinas tanto a los riojanos, 

como a los turistas; tal vez por ser 

un poco solidario en este aspecto. 

Gracias. 

Y desde luego si los señores Conse

jeros se han ofendido algunos de 

ellos, o los señores del Grupo Socia

lista, porque he dicho que eran unos 

simples de bote, que conste que está 

retirado. Lo único que quería decirles 

es que ¡qué simple es el limitarse a 

sí mismo! No lo puedo entender. Gra-

cías. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Be

cerra Guibert. Tiene la palabra el se-

f'í.or Consejero. 

' SR. PEREZ RUIZ: Señor Presidente, 

sefioras y señores Diputados. Quiero 

dejar un poco claro desde un princi

pio, que es que estoy un poquitín 

aturdido, en el sentido de que da la 

impresión de que un Gobierno Socialis

ta es el pionero y el defensor de un 

libre mercado, de una economía libe

ral, de una economía no planificada, y 

tenemos al Portavoz del Grupo Popular, 

del Grupc que podíamos considerar como 

el conservador de esta Cámara, que 

aparece como el que quiere llegar a 

una economía protegida, a una economía 

planificada, a una economía en que el 

Gobierno, en que la Administración, no 

sólo la Central sino las regionales 

saliéndose de su propio campo, estén 

ayudando y protegiendo al emp.resar io ~ 

Es que parece que, más que el repre

sentante de un Grupo político, es el 

representante de una patronal, de una 

patronal en el sentido de la patronal 

que busca la ayuda de la Administra

ción. Entonces dejo muy claro que el 

Gobierno de La Rioja, respaldado por 

el Grupo Socialista, está absolutamen

te siempre por todo aquello que signi

fique desarrollo de la actividad eco

nómica¡ aceptando las claves, los con

dicionantes, de nuestra propia Consti

tución, que en este momento nos dice 

que hay una economía libre de mercado, 

y además, con los parámetros entre los 
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que está establecida la división de 

funciones entre Estado Central y comu

nidades Autónomas¡ en el sentido de 

que la planificación económica del 

país y la planificación industrial, es 

una competencia del Estado, 

Entrando en detalles digamos secto

riales -no de enmiendas concretas, si

no sectoriales-, yo creo que en este 

momento no podemos hacer demagogia de 

cada uno de los sectores. Porque, por 

supuesto que conocemos desde el Go

bierno cada uno de los problemas de 

los sectores, en ese sentido se están 

haciendo programas específicos para 

cada uno de los sectores en los que 

intervienen la Consejería de Trabajo, 

porque está siempre unida a la Conse

jería de Industria en aquello que está 

referido al empleo¡ la Consejería de 

Agricultura en aquellos temas que son 

agrícolas y agroalimentarios, y la 

Consejería de Hacienda. Porque real

mente es una función casi del Gobierno 

en pleno, el desarrollo de las empre

sas. Por citar de una manera muy rápi

da y preocupados por el sector del 

calzado -que supone un casi 20 ó 22% 

del calzado que se fabrica en Espafia, 

aunque no significa más que un 7 ó 8% 

de las pesetas que se fabrican de cal

zado¡ lo cual quiere decir que ya te

nemos un grave problema de disefio de 

calidad, etc., por el cual estamos 

tremendamente preocupados-, se ha he

cho un estudio sectorial, se está ha

ciendo un programa, en parte está in

cluido en esta dotación presupuestaria 

de este af'í.o, y se está en unas nego

ciaciones casi terminadas con la coo

perativa INESCOC, para reforzar el te

ma del sistema de calidad, del control 

trol de las calidades de zapatos, de 

la ayuda a la exportación, y de la 

ayuda a un tema que es específicamente 

importante, de moda y de disefio. 

sector del mueble. Todavía más 

preocupados, diríamos, porque si en el 

uno lo que tenemos es un problema de 

calidad, en el sector del mueble lo 

que tenemos además es que vamos en pa

ralelo al sector más crítico que tene

mos en este momento en la actividad 

económica, que es el de la construc

ción y, por lo tanto, la crisis es do

ble y tenemos a los empresarios rioja

nos con una cartera de pedidos que no 

llega más allí de 30 días. Tenemos una 

preocupación importante plasmada ya en 

un estudio sectorial, en un programa 

de trabajo: que se va a presentar en 

el año 86 para reforzamiento de todo 

lo que podamos hacer desde el punto de 

vista de la Administra e ión regional. 

Diría cada uno de los sectores. 

Estamos preocupados por el sector 

textil; hemos incluido, hemos acerca

do, los planes de reconversión indus

trial incluso a nuestra pequeñas em

presas, porque a las grandes ya esta

ban incluidas. 

Estamos preocupados por el sector 

siderometalúrgico con el cual hemos 

estado en un diálogo permanente. En 

este momento estamos elaborando un 

plan que va a estar dentro de este mes 

 Gestión Digital N.º 58 



Número 2 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja Página 1 ~~o 

de febrero próximo en marcha, para la 

ayuda en el perfeccionamiento tecnoló

gico con máquinas que estén incluidas 

en el control numérico. 

Estamos ¡cómo no! tremendamente 

preocupados por el problema agroali

mentario que es en definitiva el futu

ro de nuestra región, tanto en lo que 

se refiere al vino, como el que se re

fiere a conservas; con un estudio de 

la conserva en La Rioja que acaba de 

salir hace un mes escaso, y que estará 

terminado dentro de dos o tres meses, 

porque creemos que es el punto funda

mental del futuro, diríamos, de trans

formación industrial de La RioJa y el 

que va a ensamblar absolutamente toda 

nuestra economía. Yo el dÍa que quera

mos reunirnos con o sin cámaras, con o 

sin micrófonos -realmente es lo mis

mo-, pero todo el tiempo que sea nece

sario, porque creo que es una tarea 

común del Gobierno con toda la Cámara, 

en donde no tenía que haber ninguna 

disensión para diseftar, ayudar y apo

yar el futuro de La Rioja. Siempre, en 

cualquier caso, dentro de la Constitu

ción y exigiendo que el resto de las 

regiones no produzcan ningún tipo de 

competencia desleal. Que todos estemos 

dentro de la Constitución, pero con un 

esfuerzo adicional que nos va a exi

gir, de una manera clara, nuestro nue

vo escenario dentro del Mercado Común; 

que va a ser racionalizar la indus

tria, la empresa, y racionalizar todos 

los programas de ayudas que nosotros 

tengamos a las empresas. Muchas gra-

cias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Con

sejero. Queda el turno de rectifica

ción para el seftor zárate Ibarra, por 

tres minutos máximo. 

SR. ZÁRATE IBARRA: Señor Presiden

te, seftorías. Seftor Becerra, el Grupo 

Parlamentario Socialista acepta la re

tirada de ese calificativo que usted 

dijo, pero, en cualquier caso, sugie

re a todos los Grupos, que hiciéramos 

un esfuerzo para mantener las formas~ 

Punto dos. Después de autoafirmarse 

en sus calificativos de insolidario y 

megalómano, Únicamente decir que el 

Grupo Socialista, precisamente no par

ticipa de estas características que 

usted dice y entiende o supone que el 

Grupo parlamentario del que usted es 

Portavoz, sea participe de ellas tam

bién. Y en relación ... 

SR. BECERRA GUIBERT: (Desde el si

tio). Usted no ha entendido nada. 

SR. ZÁRATE !BARRA: En relación al 

tema de las piscinas. La postura del 

Grupo Socialista es la siguiente. Us

tedes proponen en la enmienda nQ. 35 

aumentar. Hay una dotación de 6 millo

nes y proponen que se incremente en 

9,7 millones más, para que queden 

15,15~ Miren, esto no se puede aceptar 

por las siquientes razones. Primero, 

ha existido una demanda importante de 

pisicínas; no solamente para ese muni-
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cipio, sino para otros municipios. En

tonces cuando existe una demanda impo~ 

tante y los recursos son escasos, como 

en este caso, pues hay que adoptar 

unos criterios para repartir los esca

sos fondos. Entonces los criterios que 

este consejo de Gobierno ha entendido 

que debe llevar, es criterios de loca

lizar la inversión en piscinas en aqu~ 

llos pueblos y localidades que puedan 

tener una cierta importancia turística 

y que, como tal, sean demandados~ Y en 

este caso, la inversión en piscinas, 

ha ido en dirección del eje Haro-Ezca

ray, y en el eje de una serie de pue

blos que están en la frontera, por de

cirlo de alguna forma, con el País 

Vasco. Esto no tiene nada que ver con 

la economía de frontera que decíamos 

antes. Y lo que usted propone, pues 

mire ... Realmente estas inversiones se 

han hecho así precisamente, porque es

te Consejo de Gobierno lo que trata es 

de evitar -y así esto creo que ha sido 

una constante desde el principio del 

83- las actuaciones puntuales, los pa~ 

cheos, los amiguismos, las capillas. 

Es decir, hay unos criterios en base a 

los cuales se van a repartir estos di-

neros, y le puedo decir esto porque 

para nosotros, para los propios Alcal

des socialistas, pues ha sido un tema 

conflictivo la no concesión de pisci

nas; pero se ha tenido que adoptar y 

mantener a raja tabla estos criterios 

que han sido citados anteriormente. 
' Esa es la razón por la cual, no le va-

mos a aceptar la enmienda. Muchas gra-

cias, sefior Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sef'ior zá

rate Ibarra. Vamos a pasar a las vota

ciones. Si hay alguien por el pasi

llo •. ~ vamos a entrar en votación. En-

miendas del Grupo Mixto, que son 5 las 

que han quedado en pie. ¿Votos a fa-

vor? Gracias. ¿Votos en contra? Gra

cias. ¿Abstenciones? 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: Votación 

sobre la seCción 07; enmiendas presen

tada por el Grupo Mixto números 11 O, 

112, 113, 115, 117 y 118. Votos a fa-

vor, 16; votos en contra, 17; absten

ciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Quedan pues recha

zadas las enmiendas presentadas por el 

Grupo Mixto a la Sección 07. 

Grupo Popular¡ 4 enmiendas presen

tadas y defendidas. ¿Votos a favor? 

Gracias. ¿Votos en contra? Gracias. 

¿Abstenciones? 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: Enmiendas 

presentadas por el Grupo Parlamentario 

Popular; números 32, 33 y 35, sobre la 

Sección 07. Votos a favor, 16; votos 

en contra, 17; abstenciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Quedan pues recha

zadas las enmiendas del Grupo Popular. 

' SR. DIAZ YUBERO: (Desde el sitio). 

Sefior Presidente, pido turno de expli

cación de voto al no haber intervenido 
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en el debate ••• 

SR. PRESIDENTE: No. No cabe, seftor 

DÍaz Yubero. Según el artículo ••• 

, 
SR. DIAZ YUBERO: (Desde el sitio). 

Se ha concedido antes. 

SR. PRESIDENTE: Antes he concedido 

un turno por lo insólito de un voto 

contra el Grupo •.. y entonces por eso 

se ha concedido, y he dicho que no iba 

a conceder más, porque habÍa sido anó

mala la concesión. 

SR. DÍAZ YUBERO: (Desde el sitio). 

No, no. No me refiero, perdone sef'íor 

Presidente, al turno que ha concedido 

al Diputado seftor Carreras, sino el 

que ha concedido posteriormente al 

Grupo Popular¡ al Diputado Benito Ur

bina. 

SR. PRESIDENTE: SÍ. Pero mire, en 

orden a agilizar el debate, me voy a 

ajustar estrictamente a lo que dice el 

artículo 65 que recuerda, que solamen

te "aquel Grupo que, como consecuencia 

del debate, haya cambiado el sentido 

del voto", podrá usar el turno de ex

plicación de voto. 

SR. DÍAZ YUBERO: (Desde el sitio). 

Yo es que no he intervenido en el de

bate, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Si me permite vamos 

a terminar de votar que no hemos ter-

minado la votación porque nos falta 

votar a la globalidad de la Sección 

07, y al no haber intervenido en el 

debate, si quiere intervenir por 3 mi-

nutos, en ese caso le concedería, aco

giéndome a ese detalle de no haber in

tervenido en el debate. A favor de la 

Sección 07, globalmente. ¿Votos? Gra

cias. ¿En contra?; ¿Abstenciones? 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: Votación 

global sobre la Sección 07. Votos a 

favor, 17; votos en contra, 15 ¡ abs-

tenciones, 1. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues aprobada 

la Sección 07: Consejería de Indus

tria, Comercio y Turismoe Por tres mi

nutos, tiene para explicar el voto el 

Grupo no interviniente en el debate 

anterior .. 

. 
SR. DIAZ YUBERO: Seftor Presidente, 

sefiorías. Bueno, nosotros hemos votado 

a favor de las enmiendas del Grupo Po

pular por dos motivos. Primero, porque 

eran coincidentes con las nuestras y, 

por lo tanto, las hemos defendido y 

las hemos mantenido. Y segundo, porque 

no nos han convencido las explicacio

nes en un sentido, porque seguimos ha

blando de la Comunidad Económica Euro

pea como si es algo que estuviera ahí 

en el futuro. va a cambiar toda la 

normativa de concesión de ayudas, por

que Espafta a partir del dÍa 1 de marzo 

no puede mantener sus ayudas, y parece 

que es que las ayudas es ... y seguimos 
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' hablando del Gran Area de Expansión I~ 

dustrial cuando, a partir del 1 de mar 

zo, todo esto hay que reconvertirlo. 

Por otra parte hay una serie de ay~ 

das de la Comunidad que ya tenían que 

estar solicitadas, y que yo sepa nadie 

de esta Comunidad se ha movido, de ay~ 

das que necesiten las empresas por ne

cesidad de la implantación de la nor

mativa comunitaria. Es decir, que las 

empresas que por sus condiciones de 

producción no se adaptan a la normati

va comunitaria, tienen unas ayudas. Y 

esto, que yo sepa, todavía no se ha 

ofrecido a ninguna empresa riojana. 

Recientemente yo he leído que el Direc 

tor General de industrias agrarias, 

del Ministerio de Agricultura, va a 

presentar un gran paquete de inversio

nes agroalimentarias que tiene que es

tar en Bruselas antes del 31 de diciem 

bre, y, en esta Comunidad, tampoco se 

ha hecho uso de ellas. Y hablan de to-

das estas cosas tan bonitas de las em

presas agroalimentar ias y esto es la 

realidad. Yo pediría que incluso en 

este momento se convoque una Comisión 

conjunta de Economía y Hacienda y de 

Industria e incluso de Agricultura, p~ 

ra hablar de estos temas, y plantear-

nos estos temas, con seriedad; porque 

el problema del Mercado Común es del 

dÍa 1 marzo, no de dentro de un afioG 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Díaz 

Yubero. 

{Suspendemos la sesión por 15 minu

tos) • 

{Se reanuda la sesión) • 

SR. PRESIDENTE: Antes de comenzar 

el debate de la Sección 08: Consejería 

de Educación, Cultura y Deportes, doy 

cuenta a la cámara de que el Portavoz 

del Grupo Par lamentar io Popular pre

senta escrito retirando la enmienda 

número 37. Por lo tanto queda una en

mienda del Grupo Popular a esta Sec

ción, y 13 enmiendas del Grupo Parla

mentario Mixto, a quien corresponde 

ahora hacer la defensa de sus enmien-

das. Tiene la palabra el sefior DÍaz 

Yubero. 

Advierto a los sefiores Diputados 

que para no reincidir en un defecto en 

el que hemos caído antes, por favor, 

ruego a todos los Diputados que no en

tren en defender o atacar las enmien-

das ya retiradas en Comisión. Espero 

que sus sefiorías me hagan caso, si no 

tendría que retirarles la palabra en 

el momento en que observe que se entra 

a debatir enmiendas ya retiradas en 

Comisión. El Grupo Mixto defenderá las 

enmiendas números 122, 123, 124, 125, 

126, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 133 

y 134. 

Tiene la palabra el sefior DÍaz Yu

bero. 

SR. DfAz YUBERO: Sefior Presidente, 

sefioras y sefiores Diputados. Nuestro 

Grupo mantiene las siguientes enmien

das a la Consejería de Educación Cul

tura y Deportes: 

Al concepto 220/111/03 que es ad-
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quisición de libros y otras publicaci~ 

nes, por importe de 3.650.000 ptas., 

reducir esta consignación en 1.500.000 

ptas., por estimar que está suficien

temente dotada. 

En el concepto 481/111: Becas, pro

ponemos que se aumente esta partida. 

Es decir, este concepto de becas tiene 

una dotación de millón de pesetas, 

que a nosotros nos parece insuficiente 

y por eso proponemos aumentar esta 

partida. 

Al concepto 428/111, a familias e 

ins·tituciones sin fines de lucro, pro

ponemos reducir esta consignación de 

4.200.000 ptas. a 3.000.0000 de ptas. 

Hay aquí el concepto 250/111 que es 

objeto de nuestra enmienda 125, que es 

atenciones específicas que proponemos 

reducir la consignación en 15 millones 

de pesetas. 

La enmienda 126, también, a fami

lias e instituciones sin fines de lu

cro, de 12 millones proponemos reducir 

su consignación en 7 millones de pese

tas. 

La enmienda nQ~ 127 que es para 

limpieza y aseo, 50.000 ptas.; esto es 

en el servicio de Deportes y Juventud, 

realmente creemos que con estas 50.000 

ptas. nuestros deportistas pueden te

ner poca limpieza y aseo y creemos que 

debe estar dotada en unas cantidades 

superiores a las que se le dotan de 

50. 000 ptas. 

Hay otra partida de atenciones es

pecíficas, que es la enmienda n2. 128, 

que figura en el concepto 250/111, por 

16.260.000 ptas. y proponemos reducir 

su consignación en 14.000.000 ptas. 

Hay una enmienda que es la 129, al 

Consejo de la Juventud 2.645.000 ptas. 

y nosotros proponemos aumentar esta 

consignación. Parece ser que esta ci

fra de 2. 645.000 ptas., es el presu

puesto que ha presentado el Consejo de 

la Juventud, pero a nosotros se nos 

ofrece que, aunque éste sea el presu

puesto que se ha presentado, es un 

presupuesto insuficientee 

En el concepto 460/111, a Corpora

ciones Locales, proponemos reducir la 

consignación de 7.730.000 ptas., a 

6.000.000 de pesetas. 

En el concepto 480, becas, de 

1.200.000 ptas. del servicio de depor

tes y juventud, proponemos aumentar su 

consignación a 3. 000.000 de pesetas, 

de 1. 200.000 que está dotada inicial

mente. 

En el concepto 482, a familias e 

instituciones sin fines de lucro, 

9. 500.000 ptas., proponemos disminuir 

la consignación en 6.000.000 de ptas. 

En el concepto 760/111, que corres

ponde a nuestra enmienda 133, que es 

adaptación y equipamiento de sedes ju

veniles 500.000 ptas., proponemos au

mentar su consignación porque realmen

te creernos que es una partida que está 

muy infradotada a no ser que solamente 

se quiera actuar de manera muy puntual 

y creemos que realmente las organiza

ciones juveniles necesitan equipamien

tos y creemos que esta consignación de 

500.000 ptas. es insuficiente. 
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y en el concepto 764/111, que co

rresponde a nuestra enmienda 134, no

sotros proponemos aumentar la consig

nación en 25 millones con cargo al 

concepto 250 del servicio 02 y 03, al 

objeto de poder incluir una obra soli

citada por el Ayuntamiento de Agonci

llo para la construcción de un Polide

portivo Municipal. Hay que tener en 

cuenta, aunque luego volveremos a ha

blar de este municipio, que Agoncillo 

es un municipio muy cercano a Logroño, 

pero que ha tenido hasta momentos muy 

recientes, unas dotaciones mínimas por 

no decir Ínfimas. Yo recuerdo perfec

tamente como el al\o 79 este municipio 

no tenía ni una calle pavimentada, co

mo no tenía las más mínimas dotacio

nes. Hay que tener en cuenta también, 

que este municipio es un municipio que 

por un.a parte ha tenido una gran pér

dida en sus terrenos de cultivo; his

tóricamente pr irnero, por la expropia

ción que costi tuyó la Base de Recajo, 

y, posteriormente, poi la expropiación 

del polígono industrial de El Sequero. 

Creemos que este municipio por otra 

parte va a recibir, o está recibiendo 

importantes, por efecto de la cons

trucción de viviendas para trabajado

res de las empresas que, poco a poco, 

se van asentando en el polígono y que 

es un municipio que no tiene dotacio

nes suficientes y por eso le pedimos 

que le sea concedida la construcción 

de esta zona polideportiva. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sel\or DÍaz 

Yubero. Turno en contra. Se~or Fraile 

Ruiz, por el Grupo Socialista, tiene 

la palabra. 

SR. FRAILE RUIZ: Sel\or Presidente, 

seftorías. De una lectura atenta de las 

enmiendas presentadas por el Grupo 

Mixto se desprende fundamentalmente, 

porque detraen de las correspondientes 

partidas, el que la propia Consejería 

de Cultura no solamente ejerza por sí 

misma ninguna de las actividades cul

turales, que por cierto han sido am

plias y de gran calidad y acercadas a 

la mayoría de los ciudadanos riojanos, 

sino que tampoco se mantengan las do

taciones adecuadas como 'subvenciones a 

todas aquellas entidades culturales de 

base: asociaciones, clubes, etc. que 

practican, ejercen y desarrollan esta 

actividad cultural generalizada en la 

Rioja. Les parece también por otra 

parte excesivos, los gastos realizados 

en publicaciones y en libros, y esto 

es una materia opinable que a nosotros 

nos parece respetable, pero ya no nos 

lo parece tanto, en tanto en cuanto 

las partidas que ustedes detraen y a 

donde las dirigen, fundamentalmente el 

50% del significado del conjunto de 

sus enmiendas, viene a ser el de rea

lizar las instalaciones deportivas de 

un determinado municipio que pertenece 

a el propio Partido o Grupo político. 

Y además de estas consideraciones ge

nerales, a continuación entraré en 

unos detalles más concretos de las 

mismas. Ciertamente inclusive incurren 
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en ese error reglamentario de equili

brar, en cada una de las enmiendas la 

minoración de las partidas correspon

dientes, con el aumento en aquellas a 

las cuales se encaminan. Sorprende en 

algunas de sus enmiendas, además de lo 

ya apuntado anteriormente, en que au

menten las partidas de becas. Aumentan 

una partida en la enmienda 123 por va

lor de 10 millones y habría que acla-

rar al respecto que ciertamente este 

Consejo de Gobierno y su Consejería es 

la primera que, de una manera seria y 

reglada, ha ido estableciendo las do

taciones de becas para todos los tipos 

o aspectos de la investigación. Inclu-

si ve recordaría, yo creo que a sus 

señorías les parecerá una dotación su-

ficiente la correspondiente de 20 mi

llones al Instituto de Estudios Rioja

nos para el año 1986, así como otros 

15 millones más, de material de inves

tigación, que viene canalizado a tra

vés del Ministerio de Educación por la 

propia Consejería. Por tanto, se podrá 

opinar que en referencia a las becas 

que es suficiente o no 1 pero yo creo 

que ustedes no se han dado cuenta que 

existía esa cantidad y por ello yo lo 

estoy aclarando ahora en estos mamen-

tos. 

En segundo lugar, cuando ustedes 

están aumentando esta partida para be

cas, lo están haciendo detrayendo esa 

cantidad de dinero de ese concepto 482 

de donde detraen, entre otras parti

das, 3 millones que iban destinados, 

como va todo este concepto 482, a las 

asociaciones de padres de alumnos, a 

los colectivos de profesores, aulas de 

tercera edad, etc.; entidades que por 

sí mismas se explica que tienen neces! 

dad de obtener una colabora e ión par a 

sus actividades por parte de la Conse

jería. Y a su vez también, de este 482 

servicio 02, están detrayendo 7 millo

nes de los 12 que habÍa presupuestados 

en su enmienda 126, y que se destina

ban a toda otra serie de actividades 

corno puede ser, la Sociedad Artística 

Riojana, esos Conciertos de Otofio que 

da, o a la CLA, o al patronato de San

ta María la Real, o a Crónicas Naje-

renses, cursos de cine, etc., etc. Son 

actividades por lo tanto -insisto- que 

sus señorías están de acuerdo en que 

no desaparezcan; que se mantengan, e 

inclusive aparezcan aún mucho mejor 

dotadas y que, por tanto, detraer las 

cantidades que ustedes dicen para esos 

objetivos como becas y un Polideporti-

vo en un municipio, nos parece no ra-

zonable el detraerlas de estos servi

cios porque quedarían abandonadas es

tas entidades por el Gobierno; cosa 

que en modo alquno estamos dispues

tos a asumir. Y asimismo buscando de 

dÓnde ustedes habilitan las partidas 

correspondientes vemos en su enmien-

da 130, que rebajan el concepto 460, 

en 6. 000.000 de los 7, 7 presupuesta

dos que también iba dedicado a deporte 

escolar de base; deporte en que están 

participando miles de alumnos r ioja

nos, cosa que se ha conseguido creo 

que por primera vez hacerlo en una 
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extensión y una intensidad, creando 

las zonas de deporte escolar. Por lo 

tanto, una práctica efectiva para nue~ 

tras alumnos; se dedica a campañas de

portivas, al deporte del tiempo libre, 

etc. Sencillamente si de una partida 

de 7, 7 millones retiramos 6 de los 

mismos, estamos ya condenando a la 

desaparición toda la actividad de de

porte escolar programado y desarrolla

do por la Consejería de Cultura. Anec

dóticamente aparece en la enmienda 

nQ. 127, que a usted señor Yubero le 

sorprendía, esa pequeña partida de 

1.500.000 que aumentan para la limpie

za, quiero decirle que efectivamente 

tal vez no lo conozca; pero, si usted 

lo pide, para las instalaciones poli

deportivas del Adarraga, se han inver

tido en vestuarios, sanitarios etc., 

9.800.000 ptas. al respecto. Y además, 

inclusive, técnicamente no se puede 

asumir, porque es una pequeña partida 

encomendada a limpieza, por cuenta 

ajena, por parte de una empresa. 

La enmienda 132, ustedes también, 

igual que sef'ialaba anteriormente, es

tán disminuyendo del concepto 482, 

otros 6. 000.000 de los 9. 500.000 pre

supuestados y que iban destinados a 

asociaciones deportivas, federaciones 

y clubes, asociaciones juveniles, etc. 

Esto lo remiten hacia las becas. 

En conjunto por tanto, y como esta

ba diciendo, pues no se pueden aceptar 

estas enmiendas en tanto en cuanto, la 

finalidad para las cuales ustedes de

dican el dinero detraído, no nos pare-

ce que sea más importante y además 

porque está suficientemente dotado. 

Aclaro esto diciendo que ustedes diri

gen el dinero independientemente de 

esos 25.000.000 -creo que eran 25- a 

,Agoncillo, hacia la dotación de becas 

y también, hacia equipamiento de sedes 

juveniles -entendamos Consejo de la 

Juventud- y dicen: El presupuesto que 

tienen es el que les han presentado, 

pero no obstante nosotros queremos au

mentar en la cantidad de 10 millones, 

sí mal no recuerdo. Tengo que decirle 

que el presupuesto que nos han presen

tado es efectivamente el que se ha 

aprobado, no el que figura aquí, que 

está reducido en una cantidad, pero 

que el millÓn que falta, se va a cana

lizar y ya está comprometido a través 

de la propia Consejería desde el Mi

nisterio de Cultura. Por lo tanto, si 

una entidad como el Consejo de la Ju

ventud, del cual aprobaremos en breve 

su Ley, nos remite su estado de nece

sidades, creo que es una función ele

mental el decir: SÍ señor, lo acepta

mos sin más y adelante. 

Esto en conjunto creo que queda su

ficientemente explícito con las razo

nes de peso que avalan el que nosotros 

no podamos aceptar las enmiendas pre

sentada,s por el Grupo Mixto, recordan

do que no sería, por centrarnos en un 

sólo aspecto, conveniente el que para 

realizar unas instalaciones deportivas 

que nosotros no rechazamos en cuanto a 

su necesidad objetiva, en ese y en to

dos los municipios, otra cosa es el 
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orden de prior ídades que este Consejo 

de Gobierno pretenda establecer con la 

limitación de recursos que se tienen. 

No nos parece serio el eliminar todas, 

todas, las fundamentales actividades 

culturales a realizar por la propia 

Consejería, entiéndase conciertos, ex

posiciones, conferencias, subvencio

nes, deportes y todo lo demás, para 

canalizarlo prácticamente a estas ins

talaciones que usted señala. Nosotros 

por lo tanto sometemos a su considera

ción las enmiendas presentadas, en 

tanto en cuanto no nos parecen correc

tas. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Frai 

le Ruiz. Turno de rectificación, señor 

DÍaz Yubero. 

SR. DÍAZ YUBERO: Seflor Presidente, 

señoras y señores Diputados. Bueno yo 

quiero aclarar primero que cuando se 

debatieron estas enmiendas en la Comi

sión de Hacienda ante la pregunta de 

si se mantenían las enmiendas ••. úni-

e amente: se contestó se rechazan¡ se 

rechazan, se rechazan, sin dar ningún 

tipo de explicación. Eso creo que fue 

lo que ocurrió; entonces, también us

tedes deben de saber que eso fue así. 

Bueno, yo... lÓgicamente volvemos 

aquí a ser un poco los malos de la pe

lícula. Antes no queríamos que le die

ran nada a la pobre Cruz Roja, y cosas 

de estas ¿no? Nosotros estamos de 

acuerdo en esto; pero, por ejemplo, en 

el concepto 250/111 que habla de aten-

cienes específicas, que esto se deba

tió el año pasado, yo creo que es un 

error de concepto y que serán activi

dades específicas o actividades¡ pero 

con atenciones específicas yo creo que 

nos debe de caber un pequef'í.o mosqueo 

sobre qué son esas atenciones especí

ficas. Que por otra parte yo no recuer 

do ahora porque ya, después de tantos 

números, no sé si están totalmente 

desglosadas en la memoria de los pre-

supuestos. En estos momentos yo no me 

acuerdo, pero creo que si hicimos esta 

enmienda, es porque no estaban desglo

sadas, en la medida que debÍan de ser

lo, estas grandes partidas. 

El concepto este de, familias e 

instituciones sin fines de lucro, pues 

nosotros claro que estamos de acuerdo 

con que se dote de dinero para asocia-

cienes, para tercera edad, etc, etc., 

pero creemos así, "a bote pronto", que 

a familias e instituciones sin fines 

de lucro por dos conceptos diferentes 

en el monto global del presupuesto, 

van ciento y pico millones de pesetas 

por el concepto 482, y otros doscien

tos y pico, aunque ahÍ incluyen unas 

pensiones, pero que creernos que están 

suficientemente dotadas las familias e 

instituciones sin fines de lucro. Y 

que en todo caso debería de obedecer a 

un criterio mucho más claro, porque 

éste es un cajón de sastre que real

mente, bueno pues no vamos a hablar 

ahora de dirigismo ni de cosas de es

tas, pero se puede prestar a este tipo 

de interpretaciones. 
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Nosotros en resumen mantenemos nues 

tra enmienda lÓgicamente. Nuestro obj~ 

tivo no es el que se quiten estas acti 

vidades culturales, por supuesto, y 

que las que estén perfectamente definl 

das y sean necesarias nos parece bien; 

pero lo que sí queremos es que se ha

gan de una manera reglada, que todo 

este tipo de ayudas esté totalmente 

claro cómo se dirige. Yo no voy a em

plear la palabra arbitraria, sino la 

palabra clara, de claridad, y por eso 

es por lo que a nosotros nos siembra 

dudas todo esto. Y ya digo que noso-

tros vamos a mantener todas estas en

miendas sin el ánimo de que se detrai

ga por supuesto ninguna actividad cul

tural y deportiva, en el sentido de 

que en el dÍa de la Comisión a nuestro 

Grupo mo le fue dada ningún tipo de 

explicación sobre estas enmiendas y lo 

único que se le pidió era si se mante

nía la enmienda -nostros dijimos que 

sí- y por toda contestación, obtuvimos 

la palabra rechazada. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Díaz 

Yubero. Tiene la palabra para su turno 

de rectificación el sefior Fraile Ruiz, 

por el Grupo Socialista. 

SR. FRAILE RUIZ: Señor Presidente, 

señorías. Efectivamente, señor Yubero, 

usted tiene razón, en que en la corres 

pendiente Comisión a usted no se le 

dio la explicación oportuna que decía. 

Y bien, yo tengo que lamentar que así 

sea, pero sin embargo quiero recordar, 

y esto no lo digo ya a manera de repe

tición de un tópico, en que efectiva

mente antes de la Comisión existe el 

recurso reglamentario previo para exi

gir y obtener la aclaración de todas y 

cada una de las partidas. Y yo creo 

que ese es el momento procesal de ha

cerlo. Antes que en una Comisión, pre

viamente los Grupos de la oposición 

-como lo hace el propio Grupo Socialis 

ta- el obtener de cada una de las Con

sejerías la especificación clara y co~ 

creta de cada una de las partidas a 

donde va destinado el dinero. Por lo 

tanto, no es cuestión de repartir aquí 

responsabilidades, sino que momento de 

aclaración a su disposición ha existí-

do siempre. 

En segundo lugar, efectivamente ha

bla de la terminología utilizada en 

cuanto a actividades específicas en 

lugar de atenciones especÍficas. Creo 

que ya le aclaraba el año pasado, en 

el debate safió efectivamente, cómo 

apareció ese término no claro, pero 

que se entiende el sentido, se entien-

de el destino, al cual va dirigido es

te concepto. Por lo tanto, yo creo que 

inclusive aquí sería conveniente, pue~ 

to que estamos de acuerdo en que es 

una terminología confusa, como enmien

da "in voce" tácitamente aceptada, se 

corrigiera por la Mesa la nominación 

de ese concepto si sus sefiorías están 

de acuerdo. 

Ocurre exactamente también igual, 

pero yo .creo que es un término presu

puestario establecido de manera gené-
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rica en todos los presupuestos, con el 

término, de familias e instituciones 

sin fines de lucro el que se utiliza, 

y es un cajón, no de sastre, donde van 

detinadas las correspondientes canti

dades. Pero no obstante su sefioría sa

be que periódicamente en la medida que 

la Consejería va aprobando la corres

pondiente subvención, y jamás sin dis

cr irninación por connotación de ningún 

tipo a ninguna de las organizaciones 

riojanas, las'Órdenes de la Consejería 

se publican y ahí aparece para hacer 

un seguimiento claro y ver la objeti

vidad de las mismas, para que no exis

ta lo que usted decía, ni siquiera esa 

mínima posibilidad de discriminación; 

incluidas las juventudes progresistas 

que, aun cuando no sea una cantidad en 

número importante, también tienen per

fectamente cabida. Por lo tanto, en

tendemos que' está perfectamente regla

do, tanto desde la aprobación presu

puestaria y la aclaración de los con

tenidos a través de su presupuesto, 

como después en la ejecución de los 

mismos G Yo inclusive t y sus sef'ior ías 

pueden también contar con ello, pues 

tengo las actividades específicas que 

decíamos; lo que se ha realizado a lo 

largo del afio 85 perfectamente aclara

das las partidas, las asociaciones, y 

las asociaciones correspondientes. Por 

lo tanto, y a la vista de las aclara

ciones, yo creo que sigue teniendo 

sentido la posibilidad de una retirada 

conveniente de estas enmiendas. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Fra~ 

le Ruiz. Pasamos seguidamente al turno 

de defensa de la enmienda que queda 

viva del Grupo parlamentario Popular, 

que es la número 39. Voto particular 

correspondiente a la enmienda 39, que 

defiende, por parte del Grupo Popular, 

el sefior Isasi GÓmez. 

' SR. ISASI GOMEZ: Sefior Presidente. 

De la enmienda 39, retiramos la parti

da correspondiente a Lagunilla, por 

importe de 2.825.000 ptas., pero mant~ 

nemas, y defendemos en-estos momentos, 

la que se refiere a las instalaciones 

deportivas en Lardero. 

En este municipio se comenzó el año 

pasado la construcción de un Polide

portivo. No fue atendida esta obra por 

la Consejería de Educación, Cultura y 

Deportes con cargo a remanentes a fi~ 

nal de año en su primera fase, pero 

obtuvo la Corporación la promesa for

mal, pero de palabra, de la Consejería 

o del propio Consejero, de incluirla 

en el plan de instalaciones deportivas 

del presupuesto del 86. Al no verlo 

reflejado en el presupuesto, es por lo 

que este Grupo Popular ha presentado 

esta enmienda, por si ha sido algÚn 

olvido, y propone aumentar la dotación 

total del plan de instalaciones depor

tivas a 85.942.000 ptas. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Isa

si GÓmez. Turno en contra. 

SR. FRAILE RDIZ: sí, brevísimarnente 
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para contestar a esta enmienda del 

Grupo Popular, que no a aquellas que 

han sido retiradas. Efectivamente yo 

me alegro que el tiempó haya obrado 

milagros en el Grupo Popular y lo que 

era un der roe he en 11 cul tur a y otras 

zarandajas" hoy haya sido convertido, 

tras una recapacitación, en una vista 

buena de lo que es el contenido de la 

Consejería de Cultura. Señor Isasi 

tengo que contestarle que ha sido cum

plida la palabra del señor Consejero, 

me consta, porque a través de los re

manentes en el mes de diciembre ha si-

do proporcionada la ayuda que se pro

metía y que, inclusive también, en los 

meses del invierto del 84, en noviem

bre, también tuvo una subvención ade-

cuada. Por tanto éste es el criterio 

fundamental y en estos momentos por 

razón presupuetaria, no entramos en 

otra materia desde el cumplimiento de 

esa palabra, no va a más allá en estos 

momentos el proceder a una nueva read

judicación o reinclusión en esos pla

nes regionales tan queridos por usted. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Fra~ 

le Ruiz. Turno de rectificación. Tiene 

la palabra el señor Isasi Gómez. 

' SR. ISASI GOMEZ: Señor Presidente. 

Para recordarle al señor Fraile, que 

tiene razón en parte, y es que efecti-

vamente, fue cumplida la palabra en la 

primera fase .. Ya en los presupuestos, 

en el debate de presupuestos del pasa

do año, del 85, no se tuvo en cuenta 

tampoco a este municipio, pero se ob

tuvo un compromiso de que con cargo a 

remanentes, y si existía alguna baja 

de las obras que se iban a realizar en 

los municipios que iban en los presu

,puestos, se tendría en cuenta esta 

obra. Pero la obra estaba perfectamen

te definida en dos fases: Una de 

9.000.000 de pesetas, que es la que se 

ha subvencionado en diciembre con el 

40%, que corresponde a la primera fa

se, y la seguda fase con cargo, que la 

va a construir el Ayuntamiento, a los 

presupuestos del 86, y es para la que 

el Consejero de Cultura se comprometió 

con el Alcalde, el Secretario y la 

Corporación completa, de incluir en el 

plan de inversiones de instalaciones 

deportivas del afio 86. Y es lo que no 

se ha cumplido. Por tanto este Grupo 

Popular ha presentado esta enmienda 

por si había sido un olvido, y actuar 

como recordatorio a la propia Conseje

ría. Lo que me extraña ahora, por pa

labras del sefior Fraile es, que inter

prete esto como palabras cumplidas. Si 

esto son las palabras cumplidas del 

Partido Socialista, aviados estamos. 

SR. PRESIDENTE: El caso es no dejar 

las cosas bien terminadas, para mante

ner la cortesía parlamentaria. Tiene 

~n turno de rectificación todavía pen

diente el sefior Fraile Ruiz, pero pide 

la palabra el señor Consejero y la 

tiene en este momento. 

SR.. PÉREZ SÁENZ: Señor Presidente, 
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sefior ías, sefior Diputado. El Conseje

ro, de alguna forma, lo único que dijo 

-es usted testigo, de lo demás yo no 

lo sé-, es que lo intentaríamos in-

cluir en los remanentes de 1985. Se 

intent6 y se incluy6. En Lardero ha 

estado subvencionado en 1984, el -creo 

que fue- 23 de noviembre; ha estado 

subvencionado en diciembre de 1985. 

SR. DÍAZ YUBERO: (Desde el sitio) . 

Para retirar alguna enmienda. 

SR. PRESIDENTE: SÍ, conforme. 

. 
SR. DIAZ YUBERO: Queda retirada la 

enmienda 123. 

SR. PRESIDENTE: Perd6n, 123 retira-

Las promesas del Consejero han llega- da. 

do, Única y exclusivamente, hasta ahí. 

De todas las formas lo que se puede 

observar, es que este Consejo de Go

bierno no tiene ningún problema a la 

hora de ayudar y subvencionar las ins

talaciones deportivas de Lardero, ya 

que lo ha hecho en dos arios consecuti

vos. Técnicamente y presupuestariamen

te, y por prudencia presupuestaria, 

una obra que se ha adjudicado en di

ciembre, es normal que dure un deter

minado . tiempo y estamos acostumbrados 

a que dure demasiado tiempo. El vol

verla a incluir, aunque sea en otras 

fases, yo creo que no es prudente. Y 

en ningún modo, se puede considerar 

que se haya_ prometido. Yo de verdad, 

sinceramente, no lo recuerdo. Lo Único 

que recuerdo es una promesa, que esta-

ba usted presente, y se ha cumplido. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Con

sejero. Turno de rectificación pen

diente del señor Fraile. ¿Lo va a uti

lizar? No lo utiliza. Pasamos ya ... 

Señor DÍaz Yubero, pide la palabra ¿en 

concepto de qué? 

; 

SR. DIAZ YUBERO: Y la 127. 

SR. PRESIDENTE: La 127, retirada. 

¿Se mantienen las demás? Bien pues en

tramos a votar, las enmiendas que que

dan en pie, las 11 enmiendas del Grupo 

Mixto. ¿Votos favorables? Gracias. ¿V~ 

tos contrarios? Gracias. ¿Abstencio-

nes? 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: Votaci6n 

sobre las enmiendas presentadas por el 

Grupo Parlamentario Mixto a la Sección 

08, de las enmienda números, 122, 124, 

125, 126, 128, 129, 130, 131, 132, 133 

y 134. Votos a favor, 2; votos en con

tra, 18; abstenciones, 15o 

SR. PRESIDENTE: Quedan pues retira

das las enmiendas del Grupo Mixto. En

mienda del Grupo Popular que queda 

pendiente, que se ha debatido y que se 

ha defendido ¿Votos favorables? Gra

cias. ¿Votos cotrarios? Gracias. ¿Abs-

tenciones? 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: Votaci6n 
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sobte la enmienda número 39 presentada 

por el Grupo Parlamentario Popular a 

la Sección 08. A favor, 17 votos¡ en 

contra, 18; abstenciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues rechaza 

la enmienda, voto particular del Grupo 

Popular a la Sección 08. Votación glo

bal a la Sección 08. 

' SRA. DE MIGUEL CORDON: (Desde el 

sitio). Sefior Presidente, por una 

cuestión de orden. 

He querido entender antes al Porta

voz del Grupo Socialista que se pre-

sentaba una enmienda "in voce", y, de 

alguna manera, no sé si ha sido tenida 

en cuenta por la Mesa y si es aceptada 

por los miembros de la cámara. 

SR. PRESIDENTE: La Mesa, cuando or

denó el debate en la Junta de Portavo-

ces, dijo taxativamente que no se ad

mitirían más enmiendas que las transa~ 

cionales firmadas por todos los Porta

voces de todos los Grupos. Aquí no ha 

llegado a la Mesa ningún papel firmado 

por todos los Grupos y, por lo tanto, 

no se ha atendido. 

Votación global a la Sección 08. 

¿Votos favorables a la Sección 08? 

Gracias. ¿Votos contrarios? Gracias. 

¿Abstenciones? 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: Votación 

final sobre la Sección 08. Votos a fa-

vor, 18; votos en contra, ninguno; 

abstenciones, 17. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues aprobada 

la Sección 08, Consejería de Educa

ción, Cultura y Deportes. 

Pasamos a la Sección 09. Pide la 

palabra el Consejero de Economía y Ha

,cienda; la tiene, sí. 

o 

SR. SAENZ DE SANTAMARIA: Perdón, se-

ñor Presidente. Yo quiero agradecer a 

Doña. Carmen de Miguel el planteamien-

to que ha hecho, porque estarnos arras

trando un puro error mecanográ-fico, 

que se debatió en esta cámara el año 

pasado, y que lo venimos arrastrando 

por un despiste mecanográfico y de en

trada en el ordenador de la palabra 

"atenciones", en vez de "actividades". 

Yo casi, y no sé si es saltarme el Re

glamento, rogaría que si estamos todos 

de acuerdo pues que autorizásemos a 

cambiar mecanográficamente el nombre 

atenciones por actividades, porque no 

es razonable que se llame atenciones 

lo que es una actividad. Ahora no sé 

si estará de acuerdo la cámara o si es 

acorde con el procedimiento. 

SR. PRESIDENTE: De acuerdo señor 

Consejero. Cuesta muy poco hacer ahora 

un papel escrito y firmarlo por los 

señores Consejeros o, si la Cámara es

tá de acuerdo, los tres Portavoces de 

acuerdo como me lo señalan por sus 

gestos ostensiblemente¡ lo damos por 

presentado en la Mesa y obviamos el 

trámite escrito. Entonces queda acep-

tada esta enmienda, exclusivamente 

técnica, mecanográfica. Donde dice 
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"atencionesn debe decir "actividades". 

Lo repito para el Diario de Sesiones y 

constancia de los servicios de la cá
mara. Gracias. 

Sección 09, Consejería de Obras PÚ

blicas. El Grupo Mixto tiene presenta

dos nueve votos particulares y el Gru

po Popular 2. Tiene la palabra para la 

defensa de los votos particulares del 

Grupo Mixto, el señor DÍaz Yubero. 

' SR. DIAZ YUBERO: Señor Presidente, 

se-ñoras y se'fiores Diputados~ Bueno en 

las enmiendas presentadas a esta Sec

ción quedan en pie la enmienda nQ. 

137, que nosotros proponemos aumentar 

en el concepto 607/111/01, en el im

porte de 39. 600. 000 ptas., al objeto 

de poder incluir el acondicionamiento 

de la carretera de Brieva. No hace fal 

ta decir que Br ieva de Cameros es un 

pueblo que además, aunque se llame de 

Carneros, queda un poco descolgado de 

la Sierra de Cameros porque está prác

ticamente en la vertiente del Najeri

lla, y que los condicionamientos de 

toda esta zona son de una infraestruc

tura mínima. Por lo tanto necesitan, 

como mínimo, un buen acceso y por eso 

pedirnos el que se incluya esta carre-

ter a. 

Bueno, en la enmienda nQ. 137, creo 

que está claro que, posiblemente este 

año, el plan de obras y servicios en 

vez de aparecer como inversiones rea

les aparece como transferencias de ca
pital por el tema que se hablÓ aquí, 

de no incluir dentro del presupuesto 

de la Comunidad Autónoma los presu

puestos de los Ayuntamientos; pero no

sotros creemos que, de alguna manera, 

estaría mejor reflejado dentro del 

presupuesto en el capítulo 6, de in

versiones reales, aunque fuera exclu

sivamente las subvenciones que da la 

propia Comunidad; o sea el aporte de 

la Comunidad Autónoma. Pero realmente 

creemos que esto es un tema más bien 

de tipo presupuestario, que un tema de 

fondo. 

La enmienda 139, que por ella pedi

mos el que se incluya una obra de pa

vimentación en Agoncillo, realmente no 

es sólo porque Agoncillo sea un muni

cipio en el que estemos nosotros re

presentados -por cierto numerosa y con 

una gran dignidad-, sino porque, corno 

yo decía antes, Agoncillo es un pueblo 

que hasta hace muy pocos años parecía 

imposible que fuera un pueblo que es

tuviera tan cerca de Logroño~ Yode al

guna manera y sin querer cargar mucho 

las tintas, Agoncillo, comparado con 

Logrofio, era un poco Las Urdes; ese 

ejemplo que siempre se ha utilizado en 

España cuando se ha querido hablar de 

algo que estaba abandonado de la mano 

de Dios. Pues Agoncillo era uno de los 

pueblos que estaba abandonado de la 

mano de Dios, y que creemos que real

mente es necesario el que se le dote 

con esta infraestructura de pavimenta-

ción que, como digo, se empezó a aco-

meter en el año 79-80. 

De la enmienda 140, que era incluir 

una obra de saneamiento en Inestri-
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llas, hay una transacción ¿no? 

SR. PRESIDENTE: La enmienda 140, 

está rechazada por mayoría y se man

tiene corno voto particular. 

SR. DÍAZ YUBERO: Bien, perdón. Bue

no aquí es un tema de incluir una obra 

de saneamiento. A Inestrillas se le ha 

incluido una obra de pavimentación; 

luego parece ilÓgico, que este año pa

vimenten y al que viene, para incluir 

el saneamiento, tengan que picar meter 

el saneamiento y volver a pavimentar. 

Por ello pedirnos el que se incluya es-

ta obra de saneamiento~ 

También pedirnos en la enmienda 141, 

aumentar la consignación en 3. 655.000 

ptas., con el fin de incluir una obra 

de distribución y saneamiento en Bafia

res, por importe de 6.700.000 ptas. 

Baftares, como todos sabemos, todos 

los veranos se pone de moda· por el 

problema de el gran número de tempore

ros que acuden a recoger la patata, y, 

realmente Bañares, es un pueblo que 

durante esta época queda dotado con 

una infraestructura de distribución y 

saneamiento realmente corta. Por eso 

pedirnos la inclusión de esta obra. 

Asimismo solicitarnos aumentar una 

consignación de 4.900.000 ptas. con 

cargo al concepto 607/01 del Servicio 

02, al objeto de incluir la primera 

fase de la obra de la Casa Consisto

rial de Huércanos, cuyo presupuesto en 

pr irnera fase es de 14 millones y en 

segunda fase de 6 millones. Por cier-

to, que no sabemos como ha quedado es

to porque creo que, por vía del Patri

monio Histórico Artístico antes de las 

transferencias, había una dotación pa

ra la Casa Consistorial de Huércanos y 

después de las transferencias no sabe

mos qué ha pasado con esta dotación y, 

por supuesto, si se mantiene. 

También pedimos en la enmienda 

nQ. 143, aumentar la consignación en 

815.000 ptas. con objeto de incluir 

una pavimentación en el pueblo de San

turdejo, cuyo importe total es de 

2.330.000 ptas. 

Santurdejo que, como sabemos todos, 

es un municipio cercano a Santo Domin

go, pues es un pueblo que está en 

franca disminución de número de habi-

tantes y se puede considerar corno un 

pueblo prácticamente de Sierra y real

mente necesita de estos servicios~ 

Y por último, para que lógicamente 

hubiera -digamos- financiación de es-

tas obras en la enmienda 144, propone-

m os aumentar la consignación en 

198.060.000 ptas. con cargo al concep

to 7 68/02 del mismo artículo. Y en la 

aportación de la Comunidad Autónoma de 

53.030.927, en el concepto 768, que es 

nuestra .enmienda 145, proponemos redu

cir esta partida a 23.974.000 ptas. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Díaz 

Yubero. Turno en contra. Señor Miguel 

Calavia tiene la palabra, por el Grupo 

Socialista. 

SR. MIGUEL CALAVIA: Señor Presiden-
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te, sef'iorías. Voy a empezar por orden, 

pero quiero primero hacerle una refle

xión al señor Diputado de forma glo

bal. El Consejo de Gobierno cuando ha

ce los planes de inversión tiene que 

fijarse en todos los pueblos, señor 

DÍaz Yubero. Claro que usted se fija 

única y exclusivamente en los suyos, 

¡qué casualidad!, pero es que también 

los 'Otros tienen necesidades. Se lo 

digo así, a modo general. Usted enten

derá que el Consejo de Gobierno es de 

tigo, como ha dicho antes un compafiero 

mío, el magnetofón, y que a lo mejor 

yo le pediría que retirase su enmienda 

porque a lo mejor se queda usted corto 

con 39 millones de pesetas. Lo que sí 

que le aseguro es que va el acondicio

namiento de esta carretera, sobre todo 

en la obra par a reparar los muros de 

contención que hay, en los cuales la 

carretera se ha hundido y francamente 

hay que reparar. O sea, que está pre

visto en estos 360 millones de pese-

todos, no de los pocos pueblos del tas. 

PRP. 

Empezando por su enmienda nQ. 137, 

en el anexo de inversiones, aparece 

una cantidad de 369.122.000 ptas., que 

dice exactamente: conservación y acon

dicionamiento de carreteras. Yo de to-

das maneras quisiera preguntarle -y me 

lo dirá usted con un gesto y le ente

deré-, si a la que va de Brieva a Or

tigosa o la que va de la carretera de 

Canales al propio Brieva; es que no lo 

sé. Bueno, sí no lo sabe usted, enton-

ces hablaremos. • • Es que en una. • • Lo 

siento, el que pone la enmienda es us

ted, y están las dos carreteras. Con

sideraré que es la carretera que sale 

al pueblo y que va a Canales. Bueno, 

ahÍ ya se han hecho unas obras de me

jora el año pasado; un arreglo de cu

netas y todos sabemos que la carretera 

es un desastre, es muy peligrosa. Lo 

que sí que le aseguro a usted que, en 

esta conservación, acondicionamiento y 

otros, de carreteras, va incluido 

Brieva en estos 300. Y pongo por tes-

En cuanto a la enmienda 138, es una 

cuestión puramente técnica, pero noso

tros tenemos una idea distinta a la 

suya. Es decir, las obras se quedan y 

son patrimonio de los Ayuntamientos& 

La Comunidad Autónoma lo que hace es 

ayudar a hacer esas obras. Por lo tan

to no tiene que estar en el capítulo 

6, sino en el capí_tulo 7. Es nuestra 

filosofía y por eso, en técnica presu

puestaria, lo hemos hecho así. 

Su enmienda 139. Tengo que decirle 

que entendernos perfectamente su argu

mentación. Es necesaria esta obra y lo 

que sí que le decimos también, es que 

si algÚn Ayuntamiento -porque es que 

no tenemos dinero para todo- dejase de 

utilizar su dinero para hacer las 

obras que están presupuestadas en Pla

nes, desde luego haríamos la obra de 

Agoncillo. Sin más. Entendemos su pos-

tura. 

En la enmienda 140, con lo de Ines

trillas. Efectivamente, se la acepta

mos a usted; por lo tanto, sobra el 
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hablar más de ella. 

La 141 que se refiere a Bañares. 

Quiero recordar le, al señor Diputado, 

que esta obra ha ido incluida en el 

año 84 y 85, y no se ha realizado. De 

todas las maneras ... sí sef'ior, sí se-

ñor RodrÍguez Moroy. De todas las ma

neras este problema de los temporeros 

estarán ustedes conmigo, que no sola

mente debe de ser una inversión de la 

Consejería de Obras PÚblicas, sino que 

trae otro trasfondo y deberíamos tra

tar de atraer dineros de otros sitios 

puesto que no es un tema de infraes

tructura del pueblo como tal durante 

todo el año, sino que es de una tempo

rada. Entonces, alguien más debe de 

participar aquí, ¿eh? Todos estamos de 

acuerdo en que aquello hay que ponerlo 

de la mejor manera y digna posible; 

vamos a ver cómo se hacee No es que no 

estemos de acuerdo con usted en cuanto 

a la filosofía de aquello, pero de mo-

mento no lo presupuestamos porque ver~ 

mos de arreglarlo de otra manera. De 

todas maneras insisto, en que en los 

años 84 y 85 se presupuestó esta obra, 

y el Ayuntamiento de Bañares no la 

llevó a efecto. 

Bueno, en su enmienda 142, para la 

Casa Consistorial de Huércanos. Pues 

mire usted, ya lo sentimos, pero el 

Consejo de Gobierno cree tener otras 

prioridades y atiende a otras peticio-

nes antes que a la Casa Consistorial 

de Huércanos, ¿eh? 

Lo mismo le digo con Santurdejo qu~ 

aunque sí que es -como dice usted-, 

casi, casi, de la Sierra, también está 

muy cerca, muy cerca, de Santo Domin

go.Es que hay una ligera diferencia en 

cuanto a la zonalización de Santurdejo 

y desde luego no creo que se le pueda 

considerar, ni muchísimo menos, como 

un pueblo de la Sierra a Santurdejo. 

Le vamos a aceptar las enmiendas 

144 y 145 porque técnicamente son co

rrectas, y aquí termina mi interven

ción. Lo que le ruego al señor Díaz 

Yubero, es que reconsidere lo que he

mos hablado de la carretera de Brieva 

y de lo que hemos hablado sobre Agon

c'illo. Gracias, sef'íor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Mi

guel Calavia. Tiene la palabra el se

ñor Díaz Yubero, para turno de recti

fncación. 

' SR. DIAZ YUBERO: Señor Presidente, 

señoras y señores Diputados. Bueno ló-

gicamente, nuestro Grupo tiene que pe

dir para sus municipios, e-so es lógi

co. Y· lógicamente el Gobierno tiene 

contra el vicio de pedir, la virtud de 

no dar. O sea· que queda claro, pero 

lógicamente nos preocupan todos los 

municipios y nosotros hemos hecho la 

cuenta de lo que sale -no es cosa de 

dar cifras de lo que sale por munici

pio-, pero yo volvería a una antigua 

idea que hubo en esta Cámara y era que 

el reparto de los planes provinciales 

fuera por criterios totalmente objeti

vos y que incluso, fueran nuestro pe

queño fondo de compensación interre-
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gional y que fuera por criterios to

talmente neutros, el que se hiciera 

para la distribución de los planes. 

En la carretera de Brieva, sefior 

Calavia, usted creo que estaba en la 

Comisión cuando yo pregunté y se me 

dijo no va incluida. SÍ, sí, lo tengo 

aquí anotadito. o sea que de esto en

tonces yo me doy por satisfecho de la 

explicación que ha hecho. Efectivamen

te esa carretera es un gran peligro y 

Brieva -coincida usted conmigo-, es un 

pueblo que está ahí entre dos vertien

tes sin tener una clara vinculación; 

más a_ la vertiente por supuesto de Ná

jera por su acceso, pero que realmente 

es un pueblo que queda ahí un poco en 

un inter-regno y perdido. 

Bueno, en cuanto a -la enmienda 138, 

pues efectivamente son inversiones que 

realizan los Ayuntamientos, pero en 

nuestro concepto y es algo que . se ha 

hablado ya aquí varias veces, no sabe

mos qué es mejor¡ si que no aparezcan 

los presupuestos de los Ayuntamientos 

por la incidencia que pueden tener en 

la ejecución del presupuesto de la Co

munidad, o esta solución~ Ya veremos, 

pero nosotros creemos que sería mejor 

incluirlo en el Plan de inversiones. 

En la obra de Agoncillo pues yo, 

señor Calavia, también, si el Grupo 

Socialista me dice que la primera obra 

que se dé baja en el Plan provincial 

va a ser ese dinero para materializar 

esta obra de Agonc illo, pues también 

quedaría retirada esta enmienda. 

La de Inestrillas está aceptada por 

lógica y, por supuesto, no entro en 

ella. 

La del problema de Bafiares efecti

vamente no es un problema exclusiva

mente del pueblo, pero es un problema 

que sufren los habitantes del pueblo. 

Y que todos los afies en el verano pues 

se agudiza, y yo creo que se seguirá 

agudizando, aunque a lo mejor si en

contramos ese cultivo sustitutivo para 

la patata pues resulta que dentro de 

un par de afies ya no tenernos el pro

blema. Pero por el momento es un pro

blema que hay que tornar se en serio y 

que hay que tratar de solucionar. 

Yo lo que no se me ha aclarado, y a 

lo mejor estoy en un error, es si en 

algÚn momento para obra del acondicio

namiento de la Casa Consistorial de 

Huércanos, hubo o vino algún tipo de 

subvención, que nosotros creemos que 

sí, del Estado, y entonces en qué se 

·ha empleado esta subvención que vino 

del Estado. Entonces, por lo tanto, 

nosotros creemos que Huércanos que 

tiene una Casa Consistorial en un es

tado realmente lamentable, y, sin em

bargo, el edificio creo que arquitec

tónicamente es un edificio de una gran 

dignidad y que, una vez rernodelado, 

puede prestar a la vez que los servi

cios de casa Consistorial, otro tipo 

de servicios sociales. Y por eso es 

por lo que nosotros incidimos en él, 

porque realmente vino una subvención 

importante del Patrimonio Histórico 

Artístico para reacondicionar este 

edificio. 
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LÓgicamente, si ustedes dicen que 

la obra de santurdejo pues no la acep

tan, pues nos parece bien, pero noso

tros seguimos manteniendo esta enmien

da, y lógicamente la 144 y 145 eran 

unas enmiendas lógicas, por errores en 

las sumas y en los números que figura

ban en el presupuesto. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Díaz 

Yubero. Un momento por favor. ¿Entien

de la Cámara y esta Presidencia, que 

retira las enmiendas 137 y 139 relati

vas a Brieva y Agoncillo? 

' SR. DIAZ YUBERO: (Ininteligible). 

SR. PRESIDENTE: Pendiente de la 

contestación del sefior Miguel Calavia 

en este momento entonces. Tiene turno 

de rectificación. 

Pide la palabra el señor Consejero, 

la tiene. 

SR. ALONSO SEGURA: Sefior Presiden-

te, seftoras y seftores Diputados. Bien, 

mi comparecencia es para aclarar qui

zá la forma de ejecución de los planes 

provinciales, o de los planes regiona

les como nos gusta llamar los, en el 

sentido de que es un plan global que 

no se puede sacar del contexto pueblo 

por pueblo. Evidentemente es un plan 

global que se realiza yo creo que con 

una serie de objetivos: uno, que sea 

posible¡ y otro que también aquel 

Ayuntamiento que sea capaz de ayudar

se, se ayude. Efectivamente dentro de 

esa solución nosotros damos unos por-

centajes globales para todos los Ayun

tamientos, independientemente de su 

gestión o de su formación política de

terminada, y también, hay otra preocu-

, pación, es -repito- hacer posible ese 

tipo de subvenciones. Cuando se ha ha

blado de la alternativa de Bafiares, le 

puedo decir que, efectivamente en Ea

fiares quieren hacer una distribución 

de saneamiento de aguas: está introdu

cida desde el afio 1984. Yo le llamé al 

final del afio al Ayuntamiento de Bafia

res para realizarla, y todavía ni en 

el 84, ni en el 85, que otra vez se 

presupuestó esa obra, lo han intentado 

hacer. Es la misma obra, es la distri

bución y saneamiento de Bafiares. Por 

lo menos eso es esto lo que ustedes 

piden, distribución y saneamiento de 

Bafiares. No sé si ahora querrán decir 

que es una calle particular, pero el 

global de la obra es distribución y 

saneamiento de Bañares. 

En el tema de Huércanos efectiva-

mente, yo no conozco ninguna subven

ción que se haya dado por Patrimonio 

Artístico. Es más, cuando hicimos las 

transferencias vino un compromiso en 

las transferencias que era el Claustro 

de Santo Domingo que, si ahora no re-

cuerdo mal porque son cifras de hace 

dos afios, eran 15 millones de pesetas. 

Es decir, que no hay ninguna circuns

tancia que pueda ser motivo de agravio 

a Huércanos, sino que aquellos compro

misos que se adoptaron se han manteni

do en Huércanos, y nadie conoce que 
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haya un compromiso a través de Patri

monio Artístico. Con todo, cuando ha

gamos la obra de Huércanos, habrá que 

pensárnoslo fríamente, porque yo creo 

que 20 millones de pesetas, es posible 

que podamos meter en un lío fuerte al 

Ayuntamiento de Huércanos debido a sus 

posibilidades económicas que efectiva

mente son limitadas como en todos los 

Ayuntamientos. 

En cuanto a lo que comentaba al 

principio del plan de globalización, 

yo me gustaría que no se observara ni~ 

guna subjetividad en la elaboración de 

los planes. Para eso os puedo aportar 

una serie de resúmenes sobre lo que ha 

sido el del 86 y que son datos curio

sos¡ yo por lo menos así los conside

ro, en el sentido de ver la participa

ción con que cada uno de los Ayunta

mientos, en función de su formación p~ 

lítica tiene. Mire para los Ayuntamie~ 

tos del PSOE, se ha repartido una sub

vención por habitante de 1. 745 ptas; 

para los Ayuntamientos de AP-PDP-UL se 

han repartido 5. 075 ptas.; para los 

independientes 2. 463 ptas.; para los 

del PRP 1 • 81 3 ptas. y par a los del 

CDS, 2. 300 ptas. Es decir, que noso

tros estamos bajos en subvenciones por 

habitante, pero esto es normal porque 

lo que se prima desde esa posición 

global, de lo que es el plan regional, 

es que se apoya más a aquellos pueblos 

que son pequefios. El Partido Socialis

ta tiene quizá, los mayores municipios 

de La Rioja y le corresponden pequefias 

subvenciones; el Partido de AP-PDP-UL 

tiene 83 municipios, pero solamente 

con 24.000 habitantes, les corresponde 

la cifra mayor, y yo creo que éste es 

un dato que pueda llegar a conclusio

nes de que los planes, efectivamente 

es un proyecto global que presentan 

los Ayuntamientos. Es un proyecto ob

jetivo que salen estas cifras, y que 

no hay más cascaras en función de de

cir que hay clientelismo político, Mu

chas, gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Con

sejero. Tiene la palabra ••• Era en el 

sentido de preguntar al señor DÍaz Yu

bero, si mantiene .•. El se~or Díaz Yu

bero está pendiente de la respuesta 

del sefior Miguel Calavia para retirar, 

o no, las enmiendas 137 y 140, relati

vas a la carretera de Brieva y al sa-

neamiento de Inestrillas. 

SR. MIGUEL CALAVIA: (Desde el si

tio). El saneamiento de Inestrillas es 

tá aceptada. Y en cuanto a la carrete

ra de Brieva y lo de Agoncillo, creo 

haberle entendido al señor DÍaz Yubero 

que se daba por satisfecho con las ex

plicaciones y que, por tanto, las reti 

raba. 

SR. PRESIDENTE: Puntualice señor 

DÍaz Yubero este Único extremo. ¿Reti-

ra o mantiene la enmienda 137? 

, 
SR. DIAZ YUBERO: La de Brieva queda 

retirada. 
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SR. PRESIDENTE: La 137 queda reti-

rada. 

' SR. DIAZ YUBERO: Al estar incluida 

en la obra según se ha explicado. 

SR. PRESIDENTE: Bien, vale, sí. ¿La 

140? 

' SR. DIAZ YUBERO: No, la 139, per-

dón. 

SR. PRESIDENTE: La 139: Pavimenta

ciÓn de Agoncillo. 

' SR. DIAZ YUBERO: En la pavimenta-

ción de Agoncillo, yo he dicho que si 

el Grupo Socialista nos dice que la 

primera obra, el primer remanente se 

aplicará a esta obra, nosotros la re

tiraríamos. Que nos lo digan. 

SR. PRESIDENTE: La Cámara ha enten

dido eso. 

' SR. DIAZ YUBERO: Si se da por en-

tendido, queda retirada. 

SR. PRESIDENTE: Veo el signo de 

afirmación del sel\or Miguel Calavia. 

Queda retirada la enmienda 139. 

SR. DÍAZ YUBERO: Y la 140, que ha 

sido aceptada, pues por supuesto que-

da ••• 

SR. PRESIDENTE: Quiero hacer una 

observación a la Cámara en cuanto a la 

enmienda 140, que dice: Aumentar esta 

partida en X ptas. con cargo al capí

tulo 1, artículo 10. Entiendan sus se

fiarías que esto no es posible, con 

cargo al capítulo uno, hacer un aumen

to de crédito. Habrá que hacer por es

crito una transaccional, mediante la 

cual sea posible presupuestariamente 

aceptar esta enmienda. ¿Sef'ior Miguel 

Calavia? 

SR. MIGUEL CALAVIA: (Ininteligi

ble). 

SR. PRESIDENTE: La Mesa, pide a la 

cámara que por escrito venga esta 

transaccional. Lo dejamos pendiente y 

redáctenlo. 

(Se suspende la sesión por cinco 

minutos) • 

(Se reanuda la sesión) • 

SR. PRESIDENTE: A la Mesa no ha 

llegado ninguna enmienda transaccio

nal. Por lo tanto espero que los Por

tavoces respectivos manifiesten ahora 

claramente, la postura ante las en-

miendas que estaban en litigio. Pide 

la palabra el sel\or Consejero para 

ilustrarnos sobre este asunto. 

SR. ALONSO SEGURA: Sefior Presiden-

te, sef'ior Ías. Si sirve de confor.midad 

para el Grupo Mixto en el caso concre

to de Inestr illas, y dada la pequel\a 

cantidad que se está cuestionando de 

272. 000 ptas. , lo que se puede hacer 

es en la primer a subasta que haya de 
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obras del plan regional, la primera o 

la segunda¡ la primera reproqramación 

que se haga de ese plan regional, pro-

dueto de las bajas y las no ejecucio

nes de obra, que previsiblemente alqÚn 

Ayuntamiento no lo va hacer, podemos 

contemplar perfectamente el tema de 

este saneamiento de Inestrillas. 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra el 

seftor Díaz Yubero. 

SR. DÍAZ YUBERO: Para evitar el que 

se tenga que cuadrar el presupuesto de 

nuevo, aceptamos la explicación y la 

darnos por incluida con cargo a este 

medio de financiación esta obra de 

Inestrillas y, por tanto, queda reti

rada la enmie~da. 

SR. PRESIDENTE: Retirada la enmien

da número 140. Quiero una aclaración 

ahora todavía, sobre las enmienda 137 

y 139. Están retiradas, que quede con~ 

tancia. Había habido una duda a Última 

hora y es por lo que he preguntado. 

SR. DÍAZ YUBERO: Perdón también 

queda retirada la enmienda 138, por la 

estructura que tienen los presupues

tos. 

SR. PRESIDENTE: Queda retirada la 

138. Bien, pues d~mos entonces por 

concluida la defensa y debate de las 

enmiendas del Grupo Mixto y dado lo 

avanzado de la hora, suspendemos la 

sesión para reanudarla a las cinco en 

punto de la tarde. 

(Se levanta la sesión a las catorce 

horas y treinta y dos minutos). 

(Se reanuda la sesión a las dieci

siete horas) • 

SR. PRESIDENTE: Estamos, recuerdo a 

su sef'íor ías, en la Sección 09, Canse-

jería de Obras PÚblicas. Debatidas ya 

las enmiendas presentadas por el Grupo 

Mixto, es momento de someter a debate 

las dos enmiendas o votos particulares 

presentadas por el Grupo Popular. Son 

exactamente los votos particulares co

rrespondientes a las enmienda número 

40 y 41. Para su defensa tiene lapa

labra el Portavoz del Grupo Popular, 

en este caso sef'íor Isasi GÓmez. Puede 

agrupar las dos enmiendas y son seis 

minutos como máximo. 

SR. ISASI GÓMEZ: SÍ. seflor Presi

dente, voy a defender las dos a la 

vez. 

Señor Presidente, sefiorías. Antes 

de entrar en el fondo de las enmiendas 

quiero agradecer al Consejero de Ha

cienda el hecho de haber asumido en la 

confección del presupuesto una vieja 

aspiración de este Diputado que, desde 

los tiempos de la anterior Diputación 

Provincial hasta el Último presupuesto 

debatido en esta Cámara, ha venido 

reivindicando; cuál es, que no se in-

cluyeran en los presupuestos de la Co

munidad Autónoma las cantidades que 

los Ayuntamientos tienen que invertir 

para la ejecución de sus obras inclui-
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das en el plan regional de obras y 

servicios, inflando indebidamente los 

presupuestos de la Comunidad Autónoma 

y quitándoles el protagonismo y la 

iniciativa que, en todo caso, les co

rresponde a los Ayuntamientos~ 

Dicho esto paso seguidamente a ana

lizar el fondo de nuestras enmiendas 

a la totalidad del plan regional de 

obras y servicios, y el plan de inver

siones de comarcas de acción especial. 

En las conversaciones que con los 

Partidos políticos mantuvimos a final 

del año -y en concreto con el repre

sentante de nuestro Partido y entre 

los que se encontraba este Diputado-, 

con el Presidente de la Comunidad Au-

tónoma, analizamos los criterios gene

rales que el Gobierno iba a aplicar en 

el plan de inversiones y se nos afirmó 

que en este presupuesto se iban a in

cluir todas las del ciclo hidráulico, 

pedidas por los Ayuntamientos y la ma

yoría de las obras de pavimentación lo 

cual no se ha cumplido. El Presidente 

de la Comunidad Autónoma hizo un au

téntico montaje, llamando a consulta a 

los Partidos políticos con todo un 

aparato publicitario para luego su 

Consejero -queremos creer que sin su 

conocimiento-, hacer de su capa un sa-

yo. 

SR. PRESIDENTE: ¿Está defendiendo 

las enmiendas señor Isasi GÓmez? 

SR. ISASI GÓMEz: Estoy argumentando 

las enmiendas. Después de estudiado a 

fondo el plan de el Gobierno este Gru

po Popular tiene que manifestar con 

toda objetividad, que es un plan de 

inversiones totalmente partidista y 

electoralista, como lo demuestra el 

que, más de la mitad de los Ayuntamie~ 

tos gobernados por personas de nuestra 

Coalición Popular, se hayan quedado 

sin icluir en el plan. Teniendo en 

cuenta que la propia filosofía de la 

normativa que rige la cocesión de es

tos planes va destinada a la mejora de 

la infraestructura de los municipios y 

núcleos de población más pequeños; co

sa que el Gobierno Socialista no ha 

tenido en cuenta olvidándose, una vez 

más, de la aplicación de una polÍtica 

social. Ustedes en el Último debate a 

la totalidad de los presqpuestos, ha

olaban de que en los Ayunt,~amientos go

bernados por Coalición Popular -y esta 

mariana se ha repetido aquí-, habÍan 

sido más beneficiados que los del Par

tido Socialista. Y yo les digo que, 

quien eso afirme, está manipulando los 

datos reales, puesto que, por lo dicho 

anter iorrnente, no se puede medir con 

pesetas por habitante puesto que la 

propia norma de los planes obliga a la 

mejora de nuestros pueblos, de sus 

abastecimientos de aquas, de sus pavi

mentaciones, sus alumbrados pÚblicos y 

sus servicios mínim?s para poder vivir 

con un mínimo de dig0idad, equiparán-

dose esa infraestructura rural a la 

urbana. Por lo tanto, no me sirve la 

medida pesetas habitante que, demaqó

gicamente, ustedes utilizan. 
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Por otra parte la mayoría de los 

Ayuntamientos pequefios que ustedes han 

incluido en el plan de obras se verán 

abocados al final de ejercicio a renun 

ciar a la ejecución de las obras, pue~ 

to que no pueden soportar la parte que 

correspondería al municipio, ya que 

las aportaciones de la Comunidad Aut6-

noma son muy pequefias, teniendo en 

cuenta la capacidad económica de estos 

pequefios, Ayuntamientos. Por ello, y 

por la carrera de obstáculos que uste

des hacen correr a los Ayuntamientos 

para la tramitación burocrática hacen 

que, al final del afio, renuncien a las 

obras o que ustedes les retiren la 

subvención simplemente por unos dÍas 

de retraso en los plazos; encontrándo

nos nuevamente con que los más perju

dicados son los pequefios municipios 

por su carencia de medios técnicos y 

¡qué casualidad! la mayoría de esos 

Ayuntamientos son los gobernados por 

la Coalici6n Popular. Este Grupo Popu

lar sin los medios técnicos, informá-

ticos y de personal de que dispone el 

Gobierno de la Comunidad Aut6noma, ha 

elaborado una auténtica alternativa al 

plan de inversiones elaborado por el 

Gobierno Socialista, Ustedes nos sue

len acusar falsamente de que no pre

sentamos alternativas pues, miren por 

donde, una vez más les demostrarnos que 

no se ajustan a la verdad y aquí tie

nen una verdadera alternativa al plan 

de inver~iones. Contemplando un abani

co de sus porcentajes, de las aporta

ciones de la Comunidad Autónoma, mucho 

más amplio y que abarca desde el 20% 

para los municipios de más población, 

y, por lo tanto, con más capacidad de 

financiaci6n, hasta el 80% para las 

obras de primerísima necesidad en 

aquellos Ayuntamientos menores de 1 00 

habitantes que, de otra manera, no 

tendrían posibilidad práctica de reali 

zar las obras. 

Hemos tenido en cuenta también, los 

Índices de endeudamiento y del esfuer

zo fiscal que ustedes dicen y que no

sotros denominamos más claramente pre

sión fiscal del municipio. Hemos res

petado todas las peticiones de los mu

nicipios gobernados por ustedes y he

mos incluido las peticiones del resto 

de los Ayuntamientos correspondientes 

al ciclo hidráulico y las más urgentes 

de pa11imentaci6n y alumbrado y Casas 

Consistoriales, como se comprometió el 

Presidente en las conversaciones con 

' ' los Partidos pol1ticos. Este es un au-

téntico plan de inversiones totalmente 

apartidista, ambicioso y que contempla 

todos los Ayuntamientos por igual, con 

índices correctores oportunos que in

cluso, si tenemos en cuenta las ayudas 

recibidas por los Ayuntamientos Socia

listas en los años anteriores, sumados 

a los de éste, los resultados les son 

altamente favorables. Pero no obstante 

estamos convencidos de que en estos 

momentos es el mejor plan de inversio-

nes que se puede hacer , a pesar del 

importante aumento de la partida co

rrespondiente que la Comunidad Aut6no

ma tiene que aportar. En este sentido 
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este Grupo Popular propone que la par

tida de 169.003.477 ptas. debe aumen

tarse hasta alcanzar la cifra de 

379.391.939 ptas., lo que supone un 

incremento de 21 O. 388.462 ptas. En el 

plan de comarcas de acción especial se 

propone el aumento de la cantidad de 

53.030.927 ptas. como aportación de la 

Comunidad Autónoma, que debería aumen-

tarse a la de 68.226.045 ptas. lo que 

supone un incremento de 15.195.118 

ptas. para las comarcas deprimidas de 

nuestra-región. 

Ya sé,que lo primero que ustedes me 

dirán es de dónde sacamos estos 225 

millones de pesetas de incremento que 

supone nuestro plan. Miren ustedes, si 

nosotros tuvieramos la responsabilidad 

de redactar el presupuesto general, 

tengan la seguridad que con un alto 

criterio de auster ídad habríamos en-

centrado un hueco para estos millones 

de inversión; principalmente ajustando 

los números al'gasto corriente que us

tedes son tan proclives en incremen

tar .. Piénsese solamente, en los 75 mi-

llenes que nos cuesta cada afio mante

ner el Gabinete de la Presidencia de 

la Comunidad Autónoma, y esto no es 

mas que un pequefio ejemplo. Por otra 

parte, ahora estamos pagando las con

secuencias de tener un Gobierno en La 

Rioja de la misma cuerda política que 

el Gobierno Central, siendo aquella 

totalmente sumisa y obediente a las 

Órdenes dictadas en la capital del 

reino corno lo demuestra que, los res

ponsables políticos del PSOE y del Go-

bierno riojano, se sintieran tan feli

ces cuando el Gobierno central nos re

cortó las aportaciones del Estado a 

los planes de obras y servicios. 

SR. PRESIDENTE: Le queda un minuto 

sef'íor Isasi. 

' SR. ISASI GOMEZ: Pues sefiores las 

cifras cantan, y las cifras son éstas. 

En el afio 85 el Estado aportó a la Co

munidad Autónoma, perdón a los presu-

puestos del plan de inversiones, 

152.900.000, y en el afio 86, en los 

presupuestos que estamos debatiendo 

hoy aquí esta tarde, el Estado aporta 

128.700.000 ptas. lo que supone, 

24.200.000 ptas. menos, del afio pasado 

a éste. Las cifras son tremendamente 

tercas y demuestran una evidente rea

lidad y eso sin contar, por supuesto, 

el IPC que debería de corresponder en 

todo caso. 

Esto por muchas manipulaciones de 

números y juegos malabares que se 

quieran hacer, son habas contadas. No 

cabe decir ¡hombre es que el Estado 

invierte aquí o allá!. Eso es otra co-

sa. Estamos hablando de unos planes de 

i·nversiones especiales para acabar con 

la denigrante infraestructura de nues

tros pequefios municipios espafioles y 

riojanos, equiparando en los posible 

el hábitat rural al urbano. Sefior ías 

yo les invito a que por una vez hagan 

un esfuerzo y no se fijeQ en quién les 

habla. Piensen que les están pidiendo 

a gritos decenas de municipios rioja-
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nos que les atiendan sus justas rei

vindicaciones, al margen de las legí

timas posiciones políticas de cada 

cual. No permitan que nadie se pueda 

ver discriminado por pertenecer a los 

Partidos de la oposici6n. Voten a fa

vor de este plan alternativo que les 

presentamos y puesto que ustedes ya lo 

tienen en su poder, les voy a ahorrar 

la explicaci6n en su detalle. Muchas 

gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Isa

si GÓmez. Turno en contra. Por el Gru

po Socialista el señor Miguel Calavia, 

también por tiempo máximo de seis mi

nutos. 

SR. MIGUEL CALAVIA: Señor Presiden

te, señorías. Desde luego salvando los 

insalvables espacios del tiempo, de la 

cultura y la oratoria entre Cicer6n y 

usted, don Neftalí, s6lo le faltaba, 

siempre que sale a este micrófono, de

cir: "Delenda est PSOE". 

Mire usted, si esto es un presu

puesto alternativo para los planes re

gionales; si esto es un presupuesto 

alternativo que contempla a todos los 

pueblos igual, pues está usted supo

niendo que no nos lo hemos leído. La 

verdad es que yo intenté hacer una 

profunda reflexión sobre esta cosa que 

usted nos ha presentado aquí, y no 

llega ni a la profunda reflexi6n, vale 

con una ligera lectura. Para hacer un 

plan, hay que mantener unas líneas, y 

hay que mantener unos criterios, y hay 

que ver que todos los pueblos son rio

janos y le voy a decir l!lna cosa más; 

no existe la relaci6n pueblo pequeñi

to, pueblo pobrecito. Usted sabe que 

hay pueblos de 400 habitantes, con un 

presupuesto que para ellos quisieran; 

pueblos de 2.000 de los que usted está 

defendiendo. Y hay pueblos que tienen 

una presi6n fiscal -como usted llama-, 

que no es otra cosa sino la justa com

pensación a los ciudadanos de los im

puestos que tienen derecho a cobrar 

los Ayuntamientos. Y usted, señor Isa

si, está defendiendo los paraísos fis

cales y yo tampoco voy a entrar en ci

fras, por lo menos en este momento; 

voy a entrar -como dice usted-, en la 

filosofía. 

De todas las maneras me gustaría 

muy mucho, ver qué opina parte de su 

Grupo parlamentario del montaje del se 

fiar Presidente de la Comunidad Aut6no

ma. Ya lo dijo nuestro Portavoz Mario 

Fraile en su intervención a la enrnien 

da a la totalidad. Por cierto, lo que 

usted decía que defendía y ahora está 

defendiendo es las parciales. Hay una 

parte importante de su Grupo que salió 

diciendo de la entrevista con el señor 

Presidente que, si ellos gobernaran, 

hubieran seguido los mismos criterios. 

Y eso es pÚblico y eso es notorio. Por 

otra prte, don Neftalí, no nos va tan 

mal esa pretendida exclavitud de Ma

drid. Puede usted leer, y no preci

samente en periódicos de izquierdas, 

que la primera Comunidad Aut6noma que 

tiene más dinero por habitante in-
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1ertidos en obras pÚblicas y en lici

taciones de toda España, es La Rioja. 

Que toca a más de 25.000 ptas. por ha

bitante, con más de 6. 700 millones de 

pesetas. Luego, no nos va tan mal. 

Yo ••• 

SR. CARRERAS CASTELLET: (Desde el 

sitio hace un comentario ininteligi

ble) . 

SR. MIGUEL CALAVIA: Sefior Presiden

te admito el comentario que me ha he

cho el Diputado señor Carreras, porque 

es verdad. Es verdad que lo dice al

guien, que siempre le suele gustar de

cir que ellos son los pr irneros. Pues 

no. Los del País Vasco, corno dice el 

señor Carreras, dicen que somos noso

tros y lo reconocen y lo escriben. 

Desde luego yo sé que lo tengo difÍcil 

y lo reconozco, pero tengo una idea. 

Si algÚn día mandase su Grupo, y su 

Grupo le encargase a usted ser Conse

jero de Obras PÚblicas, yo lo tenqo 

clarísimo. Intentaría por todos los 

medios hacerme amigo de usted porque, 

según los tantos por cientos que usted 

marca aquí sin ningún criterio, sin 

niguna seriedad, pues a lo mejor sien

do amigos -y vuelvo a reconocer que lo 

tendría muy difícil-, me tocaba hasta 

el 90%; pero no es serio, don Neftalí. 

Hay que seguir unos baremos, hay que 

ver la presión fiscal, como a usted le 

gusta decir. Hay que ver cómo preparan 

los presupuestos los Ayuntamientos, 

hay que ver hasta qué punto están en-

deudados, hay que ver qué es lo que 

pueden hacer y ser justos para todos. 

Eso es lo que ha hecho de siempre este 

Gobierno, establecer unos baremos, y 

seguirlos, y seguirlos. Es más, este 

Gobierno -y que quede bien claro-, 

apoya más y le da más alto tanto por 

ciento a los pueblos pequeftitos; a eso 

¿qué dice usted? Le da más a esos pue

blos que se crean en mancomunidad, a 

esos pueblos que tienen servicios co

munes, a esos pueblos que tienen que 

hacer restauraciones en el casco urba

no y que tienen que tener una serie de 

construcción distinta. Todo eso lo 

contemplan, pero lo contemplan de una 

manera absolutamente real sin hacer 

diferenciaciones. El Gobierno sí que 

lo hace bien, no mira si es de un pue

blo o es de otro. Mire usted si se si

gue esto, resulta que todos los aumen

tos son par a sus pueblos o par a los 

pueblos en que manda Alianza Popular, 

o la Coalición. Pero es que resulta 

que a los pueblos que no han pedido 

nada, no han dicho nada en las peti

ciones, señor Isasi, usted ni siquiera 

les llama para decirles: ¡pedir algo!; 

¡hacer algo! que no habéis pedido na

da, y son pueblos suyos. Y hay un mon

tón de pueblos que ni siquiera, corno 

ellos no piden, usted tampoco les da. 

SR. PRESIDENTE: Le queda un minuto, 

señor Calav ia. 

SR. MIGUEL CALAVIA: En esto hay que 

ser muy serio. Los Ayuntamientos es la 
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parte fundamental de esta Comunidad 

Autónoma, y quien no entienda que esta 

Comunidad Autónoma son 174 Ayuntamien

tos a los que hay que tratar con equi

dad, con igualdad y con una absoluta 

dejación de su característica políti-

ca~ el que no piense ' as> -y yo creo 

que usted no piensa así-, está equivo-

cado. Yo pienso que usted está equivo-

cado. Y pienso que este plan, no ha 

sido otra cosa que ir cogiendo las pe

ticiones de los Ayuntamientos, porque 

coinciden las cantidades, e ir ponien-

do pues a uno el 60, a otro el 50, a 

otro el 70, a los otros el 80. Así, 

más o menos, por si me caen mejor o 

peor. Y eso no es serio, y aquí esta

mos para hacer cosas seriase Gracias, 

sefior Presidente. 

SR. PRESIDE!i'l'E: Gracias , set'íor rü

guel Calavia. Turno de rectificación. 

Set'íor Isasi Gómez tiene la palabra. 

SR. ISASI GÓ!mz: Set'íor Presidente. 

Mire set'íor Calavia, yo creo que usted 

se ha aprendido el rollo que nos iba a 

soltar aquí, y lo ha soltado sin haber 

entrado en el fondo de la cuestión, 

porque usted se ha estado quejando, o 

acusándome, de una serie de cosas que 

precisamente es que se han contemplado 

todas ellas. Por eso le digo que no se 

ha enterado de qué iba. Ya sé que te

nemos la desgracia, pero la asumimos 

porque es así, porque el juego parla

mentario es así, que usted va a tener 

siempre la Última palabra. Pero bueno, 

hemos hecho un plan de inversiones 

efectivamente, con las peticiones de 

los Ayuntamientos; no podÍa ser de 

otra manera. Hemos visto, que ya lo he 

explicado antes, el baremo de porcen

tajes que ustedes aplican y que noso

tros creemos seriamente injusto, y lo 

he explicado anteriormente. Porque in-

cluso se da la circunstancia que en 

poblaciones de más de 10.000 habitan

tes, aplican porcentajes iguales que 

a los de 100, 200 ó 300 habitantes. 

Cosa que a mi entender -que podemos no 

estar de acuerdo-, es tremendamente 

injusto. Por eso hemos e labor a do un 

plan de aplicación de porcentajes que 

va para las obras del ciclo hidráuli

co; en municipios de hasta 100 habi

tantes el 80%; de 100 a 500 el 70%; de 

500 a 1.000 el 60%; de 1.000 a 2.500 

el 50%; de 2.500 a 10.000 el 40% y de 

10.000 en adelante, pues el 30%, y 

luego para pavimentación, alumbrado y 

Casas Consistoriales un porcentaje me

nor, similar en este sentido. Pero 

además, hemos tenido en cuenta el es

fuerzo fiscal o la presión fiscal, el 

nivel de endeudamiento de esos Ayunta

mientos, y las éaracter ísticas parti

culares de cada uno de ellos. Y es 

más, hemos incluido nuestra alternat'i

va -que ustedes nos suelen acusar 

siempre de que no presentamos alterna

t-ivas-, ¡aquí la tienen! y tienen la 

oportunidad de estudiarla a fondo y de 

defender a los Ayuntamientos. No sirve 

luego ir a recorrer los miércoles de 

cada semana los municipios. Veremos a 

 Gestión Digital N.º 58 



Número 2 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja Página llx9 

ver, allá les tendrán que decir a los 

Alcaldes y a los Concejales por qué no 

les han admitido la enmiendas que el 

Grupo Popular ha propuesto en benefi

cio de esos Ayuntamientos. No sirve 

descalificar por descalificar. Hemos 

presentado una alternativa real, justa 

a nuestro entender, que reconozco que 

podemos estar equivocados, pero es 

susceptible de poder negociar y de po

der mejorar en su caso. Estamos abier

tos a cualquier negociación y a cual

quier planteamiento en este sentido; 

pero no se nos descalifique de entra

da, un planteamiento serio, honesto y 

real, que hemos presentado a esta Cáma 

ra. 

Usted ha dicho que yo estoy defen

diendo paraísos fiscales. Yo no re

cuerdo haber -pronunciado semejante 

frase. 

Dice que bueno, que lea los per ió

dicos y veremos cómo las inversiones 

del Estado en la Comunidad Autónoma ••• 

Yo suelo repasar los periódicos, pero 

les doy la importancia que tienen; no 

son el Boletín Oficial del Estado. Por 

lo tanto creo que se ha hecho alusión 

aquí, dos o tres veces en todo el día, 

y creo que no es un criterio como para 

tener en cuenta. Porgue es que además, 

y lo he dicho también en mi interven

ción primera, no estamos hablando de 

las inversiones que realiza o pueda 

realizar el Estado en la Comunidad Au

tónoma. Estamos hablando concretamente 

del plan· de inversiones, que es un 

plan destinado a los pequefios Ayunta-

mientes, fundamentalmente porque de 

hecho ya limita a los muncipios de más 

de 1.000 habitantes con carácter ge

neral que, llevado a nuestra propia 

Comunidad Autónoma, es lógico pensar e 

interpret-ar que la propia filosofía de 

los Planes provinciales vaya destinada 

a mejorar y a primar con sus porcenta

jes, teniendo en cuenta las deficien

cias de infraestructura que tienen es

tos municipios. Por lo tanto, yo tengo 

que afirmar que hemos tratado de hacer 

una alternativa al Plan general de in

versiones, tanto el general de la co

munidad como de las comarcas de acción 

especial, con unos criterios que a 

nuestro entender -repito- eran justos. 

Luego no nos digan ustedes, que no mi

ran si este pueblo es de tal o cual, o 

está gobernado por tal o cual Partido 

político, porque yo le puedo hacer un 

resumen de los Últimos tres años; me

jor dicho 84, 85 y 86, incluido este 

Plan y mire ¡qué casualidad!, y los 

números siguen siendo tremendamente 

tercos, como he dicho antes. 

SR. PRESIDENTE: Le queda un minuto 

seftor Isasi .. 

SR. ISASI GÓMEz: Termino en estos 

momentos. En estos tres af'íos en los 

Ayuntamientos gobernados por la Coali

ción Popular, se han adjudicado sub

venciones por un importe de 400 millo

nes; en los gobernados por el Partido 

Socialista de 1.075 millones de pese

tas, supone en total -no sigo- un 23% 
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en los Ayuntamientos de la Coalición 

Popular y un 61% en los Ayuntamientos 

del Partido Socialista. Pero es que 

hay que destacar algo más, y es que la 

Coalición Popular gobierna en 85 muni

cipios, lo que repreSenta prácticamen

te el 50%¡ precisamente en municipios 

pequeños que son lo que están necesi

tados de mejorar esa infraestructura. 

Y el Partido Socialista, gobierna en 

45 Ó 48 municipios. Creo que los núme

ros cantan y cada cual podemos hacer 

nuestras propias interpretaciones. Mu

chas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Isa

si GÓmez. Turno de rectificación por 

parte del Grupo Socialista. Señor Mi

guel Calavia tiene la palabra. 

SR. MIGUEL CALAVIA: Señor Presiden

te. Me sabe mal, señor Isasi, la alte

ración de tono para seguir diciendo lo 

mismo que estaba diciendo. Dígame us

ted, si hay un Ayuntamiento de esos 

que usted llama pequeñitos, infradota

dos, pobres, que es que se mueren, que 

tienen 28 millones de pesetas de los 

cuales 24 son patrimoniales, y sólo 

utiliza 1.030.000 ptas. para inversio

nes y no cobra un duro a nadie ¿es o 

no es un paraíso fiscal?; ¿Ese Ayunta

miento merece la pena ser ayudado? 

Cuando usted sabe que hay Ayuntamien

tos gobernados por la Coalición Popu

lar que están haciéndolo muy bien, que 

nunca j arnás en toda su historia han 

tenido las inversiones que han tenido, 

¿qué le van a decir a usted sus Alcal

des, esos Alcaldes que tiene Coalición 

Popular muy responsables y muy hones

tos, que están haciendo un verdadero 

esfuerzo por su pueblo ante esta in

tención de ayuda hacia otros que no 

hacen nada y que usted, usted en esto, 

les da hasta el 80% de subvenciones?; 

¿Cómo se_ puede explicar eso? Pero dÍ

gama usted más. ¿Qué Ayuntamientos que 

usted defiende por pequeñitos, que han 

perdido subvenciones de 3 millones ca

si de pesetas por presentar unos pape

les y usted les sigue dando el 80%? 

Pero es que de esos hay muchos. Es que 

usted defiende aquellos pueblos, por

que par a eso es usted Diputado y par a 

eso yo lo considero a usted muy hones

to y que ha trabajado mucho en esto, 

pero me da la sensación de que usted 

no se ha enterado de qué es lo que es

ta pasando en los pueblos. No puede 

usted tratar a unos como a otros. Tra

te usted bien a aquellos pueblos que 

realizan todo lo que tienen que reali

zar ; aquellos pueblos que dicen más 

ayuda porque es que no llego, porque 

es que no tengo, pero lo tengo todo en 

orden. ¿O es que va a ayudar usted a 

pueblos que tienen sin cerrar los pre

supuestos desde el año 83? Es que no 

puede ser; es que usted los trata a 

todos por igual. Es que si yo tuviera 

mil millones de pesetas más, le asegu

ro a usted que subiría los tipos de 

subvención. Se lo aseguro de todas to

das, pero desde luego seguiría mante

niendo una y otra vez la ayuda máxima 
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a los pueblos que más lo merecen y que 

más lo trabajan; suyos, nuestros, del 

Grupo Mixto y de independientes. Sefior 

rsasi, en su Plan obvia pueblos que no 

son suyos, los deja de lado, pero de 

lado. Es decir, ni los toca. Bueno, 

Ajamil, Cenicero, Murillo, Villamedia

na, Autol, Canales, un montón de pue

blos. Usted es que no les da nada en 

su precioso plan ¿por qué?; ¿Sabe us

ted hasta qué tipo de endeudamiento 

tienen?; ¿Sabe usted cuánto le cobran 

a los vecinos por las obras?; ¿Sabe 

us-ted el esfuerzo de todo tipo que 

están haciendo? Pues parece que no, 

porque si no, no se hubiera atrevido, 

a Ayuntamientos que lo tienen todo, 

darles el 80% y a éstos que ya no les 

queda nada, dejarlos sin nada ¿eh?. Eso 

es demagogia, demagogia pura. Y vuelvo 

a repetirle lo que le he dicho antes. 

NO es Ayuntamiento pequefiito, Ayunta

miento prohrecito, porque con lo que 

disponen y los presupuestos que tienen 

muchos Ayuntamientos pobrecitos a los 

que usted parece defender a ultranza, 

más lo quisieran Ayuntamientos de más 

de 2.000 habitantes, que le aseguro a 

usted que le sacarían chispas. Y eso a 

usted le consta. Y eso usted, dernagó

gicamente lo obvia una y otra vez en 

su Plan y no tenernos tiempo de leerle 

uno por uno. Pero si yo fuera usted, o 

si yo fuera su Grupo, retiraría esto, 

para por si acaso alguna vez, algún 

estudioso quisiera hacer una tesis so

bre la Comunidad Autónoma de La Rioja, 

sobre el Parlamento de La Rioja, no se 

encontrase con esto entre medio; por

que, desde luego, no lo entendería,y, 

si lo entendía, tendría muchas cosas 

de qué hablar y no buenas. Gracias se

fior Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Mi

guel Calavia. Es hora, entonces, de 

pasar e •• 

Pide la palabra el sefior consejero 

y la tiene. 

SR. ALONSO SEGURA: Sefior Presiden

te, sefioras y sefiores Diputados. Yo 

quiero hacer una pequefia intervención, 

no casi con tantos argumentos polí ti

cos, sino utilizando datos de cómo se 

ha elaborado el Plan. Efectivamente, 

usted ha dicho que es un Plan parti

dista, electoralista, y yo creo que no 

es cierto desde el punto de vista que 

podemos seguir como se realiza el 

Plan. El Plan surge en base a una se

rie de peticiones que las hacen los 

Ayuntamientos a través de una orden 

que se dicta en un determinado tiempo, 

y ahí es donde todos los Ayuntamientos 

participan, en esa serie de peticio

nes. Todos no, por desgracia hay toda

vía Ayuntamientos que no piden en Pla

nes regionales. 

Posteriormente se hace un estudio de 

soluciones, se ven esas peticiones que 

haCen los Ayuntamientos -no con un ca

rácter de tutela, sino con un carácter 

de ayuda técnica-, se priorizan, y us

ted sabe en las reuniones que mantuvo 

con el sefior Presidente del Consejo de 

 Gestión Digital N.º 58 



Número 2 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja Página152 

Gobierno, quizás el ciclo del agua es 

lo fundamental y más en las épocas que 

nos están tocando pasar, y a partir de 

ahí se aplican una serie de criterios 

en cuanto a subvenciones que vienen 

recogidos en unos pan fletes, en unos 

folios -perd6n, por la palabra-, en 

unos folios que vienen recogidos en la 

memoria del presupuesto. Son estricta-

mente parecidos en la forma, y el por

centaje se ha aumentado con respecto 

al año pasado. Bien, de ahí salen unas 

cantidades y a mí me gustaría ofrecer

le una serie del resumen que casi an

teriormente también lo he hecho. El 

Plan va a soportar unas subvenciones 

de 345 millones de pesetas de los cua

les para los Ayuntamientos -y ya no 

vamos a decir Ayuntamientos Socialis

tas ni Ayuntamientos de AP, sino Ayun

tamientos- a los cuales les toca lle

var el Gobierno a compañeros Socialis

tas, les supone una subvención de 

1.745 pesetas por persona. A los Ayun

tamientos en los cuales gobierna Alian 

za Popular, les toca 5.075 pesetas. Es 

decir, aproximadamente se hace Cinco 

vec-es el es-fuerzo de los Ayuntamientos 

Socialistas. AlgÚn criterio habrá que 

llevar. Por hectáreas no vamos a con

tar de nuevo¡ alguno habrá que lle

var. Mire, de sus 345 millones usted 

hace una propuesta de 222 más. Yo no 

sé por qué ha hecho 222,9 ó 223 más¡ 

de lds cuales, esos 223 que usted pro

pone como aumento del Plan regional, 

le corresponden a Alianza Popular 215¡ 

es decir, el 95% del total. Le da 5 

millones más al Grupo PRP, no sé si 

para que le ayuden. Mire en porcenta

je, que le repito que alguno hay que 

coger, del reparto anterior de 1. 700 

ptas que le correspondía al PSOE, le 

corresponde ahora un poco menos 1.690, 

y, sin embargo, a los Ayuntamientos de 

Alianza Popular le corresponden 12 ve

ces más que a los Ayuntamientos gober

nados por el Partido Socialista. Es 

decir, y usted que está diciendo que 

evidentemente no hace un Plan de ca-

rácter electoral; pues si de los 222 

millones que utiliza más, le corres

ponden totalmente a AP. Si ahora a AP 

le corresponden 12 veces más que al 

resto de los Ayuntamientos; si usted 

no hace electoralismo con esto: si us-

ted lo hace con toda buena voluntad, 

el día que se ponga a hacer electora

lismo, nos barrerá~ {Risas). Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Con

sejero. Pide la palabra el señor Isa-

si, ¿para? 

' SR. ISASI GOMEZ: Como el Consejero 

ha dicho que no comprendÍa un tema, es 

para aclarárselo. 

SR. PRESIDENTE: Pero ahora ya no 

tiene turno. No hay turno de aclara-

ción. 

' SR. ISASI GOMEZ: Es para aclarárse-

lo. 

SR. PRESIDENTE: Es que después del 

 Gestión Digital N.º 58 



Número r; .. Página l5J DIA R!O DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja 

Pleno puede usted, y se lo agradecerá 

seguramente, darle aclaraciones, pero 

después del Pleno. 

Procede ahora pasar a votación las 

enmiendas tanto del Grupo Mixto como 

del Grupo Popular. En primer lugar, 

votamos las enmiendas del Grupo Mix-

to. Eran nueve y han sido retiradas 

cuatro, pero como ha habido un anuncio 

por parte del Portavoz del Grupo So

cialista de votar positivamente las 

enmiendas 144 y 145, pregunto si pode

mos separarlas de la votación o votar

las agrupadamente. Espero que los dis

tintos Portavoces me digan algo. ¿Por

tavoz del Grupo Socialista? 

SR. MIGUEL CALAVIA: Seftor Presiden-

te. Nada más para decirle que cuando 

se aceptan las enmiendas de otro Gru

po, se entiende que ya no se tienen 

que votar. 

SR. PRESIDENTE: No, no, porque no 

sabemos sí el otro Grupo que falta de 

votar vota o no vota, y si aquí, por 

ejemplo, iban a faltar la mitad de los 

votos de un Grupo~ No, eso no dice na

da. Vamos entonces a votarlas separa

damente .. 

Enmienda no 141, del Grupo Mixto; 

141, 142 y 143. ¿Votos favorables? 

Gracias. ¿Votos contrarios? Gracias. 

¿Abstenciones? 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: Votación 

sobre las enmiendas presentadas por el 

Grupo' Mixto a la Sección 09; enmiendas 

números 141, 142 y 143. Votos a favor, 

17; votos en contra, 18; abstenciones, 

ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Quedan pues recha-

zadas esas enmiendas. Y pasamos a las 

dos siguientes 144 y 145. ¿Votos favo-

rables? Gracias. ¿Votos contrarios? 

Gracias. ¿Abstenciones? 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: Votación 

sobre las enmiendaseoe 

SR. MIGUEL CALAVIA: Para una cues-

tión de orden, sefior Pr~sidente .. 

SR. PRESIDENTE: Perdón. Terminamos 

el recuento y ••• 

SR. MIGUEL CALAVIA: Es que no es 

recuento. Es que no son 18-17, .seftor 

Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Ruego al seflor Se

cretario que vuelva a contar. 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: SÍ, tiene 

razón el seftor Diputado Calavia, falta 

un miembro del Grupo Parlamentario Po

pular. Luego la votación quedaría para 

la transcripción sobre las enmiendas 

141, 142 y 143 así. Votos a favor, 18 

y en contra, 16. 

SR. PRESIDENTE: Votos a favor 16 ••• 

SR. FRAILE RDIZ: Bueno, han votado 

a favor, perdón. 
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SR. SAINZ DE AZUELO CARO: Votos a 

favor 16: en contra, 18. 

SR. PRESIDENTE: Esto es asÍ. Votos 

a favor 16; en contra 18, y abstencio

nes ninguna. 

Y pasamos a la 144 y 145, que han 

sido votadas. Sef'ior Secretario ¿votos 

favorables? 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: Las en-

miendas números 144 y 145, han sido 

aprobadas por unanimidad. 

SR. PRESIDENTE: Por asentimiento. 

Y pasarnos a las dos enmiendas del Gru

po Popular; enmiendas número 40 y 41. 

¿Votos a favor? Gracias. ¿Votos en 

contra?; ¿Abstenciones? 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: Votación 

sobre las enmiendas números 40 y 41 

presentadas a la Sección 09, por el 

Grupo Par lamentar io Popular • votos a 

favor, 14; votos en contra, 18; abs

tenciones, 2. 

SR. PRESIDENTE: Quedan pues recha

zadas las dos enmiendas del Grupo Po

pular. Y votamos globalmente la Sec

ción 09, Consejería de Obras PÚbli-

cas. ¿Votos a favor? Gracias. ¿Votos 

en contra? Gracias. ¿Abstenciones? 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: Votación 

global sobre la Sección 09 con los si

guientes votos; votos a favor, 18; en 

contra, 14; abstenciones, 2. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues aprobada 

la Sección 09, Consejería de Obras PÚ

blicas. 

Pasamos a la Sección 10, Consejería 

de Trabajo y de Bienestar Social. Hay 

solamente un Grupo Parlamentario que 

haya presentado votos particulares; es 

el Grupo Mixto que ha presentado 15 

votos particulares. Tiene la palabra 

el sefior DÍaz Yubero para su defensa. 

Pido a la Cámara, por indicación del 

Portavoz del Grupo Mixto, que va a de

fender -por tanto retira las demás

únicamente las enmiendas número 148, 

149, 152, 155, 157, 162 y 164. El res-

to son retiradas. 

; 

SR. DIAZ YUBERO: Sellar Presidente, 

sellaras y sellares Diputados. Nuestro 

Grupo mantiene su enmienda número 148 

al Concepto 226/111/02, de publicidad 

y propaganda, de 5,7 millones, y pro

ponemos reducir su consignación a 3 

millones porque creemos que tiene su

ficiente dotación con esta cantidad. 

En cuanto a la enmienda 149, que es 

al concepto 225/111/06, también propo-

nemes para este concepto que es reu

niones y conferencias, por importe de 

3.900, reducir la consignación a 2 mi

llones de pesetas. En el capítulo 6, 

de inversiones, en nuestra enmienda 

152, concepto 602/111/01, nosotros 

proponemos que esta consignación se 

reduzca a 100 millones. Es decir, qu! 

tar 15 millones de pesetas que van 

destinados en obras al Hogar Provin

cial, y ya hemos dado esta mallana 
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nuestro parecer sobre este centro. Lo 

que pasa es que nos preocupa que hay 

también una enmienda de sustitución 

que fue aceptada por el Grupo Socia

lista en la que reduce esta consigna

ción en 100 millones, y que quita de 

un plumazo una quarder ía en Ha ro con 

dotación de 50 millones y otra guarde

ría, un hogar infantil, en Loqrofio por 

importe de 50 millones de pesetas. Y 

aquí también cabría hacer ahora dema

gogia como se ha hecho esta mañana, de 

decir pues bueno -no sé si estará por 

ahí el Alcalde de Haro o no está- que 

sepa que le han quitado a esta guarde

ría que estaba prevista, y a los veci

nos de Logroño. 

También mantenemos la enmienda núme

ro 155 que tenía un importe de 3 mi

llones y medio, y proponemos reducir 

su consignación en 1. 500.000 de pese

tas. Aquí se nos dijo que esta parti

da, se nos explicó en Comisión, que 

era para fomento de empleo. Nosotros 

no entendemos muy bien cómo se fomenta 

el empleo, a base de reuniones y con

ferencias, por lo tanto proponemos que 

se disminuya esta partida. Luego hay 

un concepto que, yo creo, es el más 

polémico y el que tiene realmente sus

tancia dentro de esta Consejería, que 

es el concepto 480/111 a Centrales 

Sindicales, en 6.500.000 pesetas. El 

año pasado nosotros hicimos una en

mienda en la que esta cantidad automá

ticamente se distribuyera en función 

de la representatividad entre las Cen

trales Sindicales con representación 

en nuestra Comunidad Autónoma. Esto no 

fue aceptado. Posteriormente hubo una 

disposición del Gobierno en la que 

firmó unos convenios exclusivamente 

con UGT y con Comisiones Obreras, y lo 

que sí queremos poner aquí de mani

fiesto es que hay una sentencia del 

Tribunal Constitucional en la que 

prácticamente obliga a que, esta can

tidad de dinero dedicada a Centrales 

Sindicales, se distribuya automática

mente en función del porcentaje de re

presentación de cada Central Sindi

cal. Y a su vez, a parte de esta sen

tencia del Tribunal Constitucional que 

fue interpuesta por mediación de El 

Defensor del Pueblo¡ tenemos ya sen

tencias de Audiencias Provinciales, 

por lo mínimo la de Zaragoza y la de 

Pamplona, en las que obligan que el 

reparto se haga de esta manera. Y sin 

embargo en nuestra Comunidad hemos di

cho que, una Central Sindical USO, ten 

qa que recurrir también a la vía de 

litigio y no se le ha hecho cumplir la 

sentencia del Tribunal Constitucional. 

Y creemos que esto quedaría totalmente 

claro -otra cosa es los condicionantes 

que se pongan luego para las activida

des-, si ya se distribuyera la canti

dad a las Centrales Sindicales en fun

ción de su representatividad, que se

qÚn nuestros datos son: 3.055.000 pe

setas para UGT; 1.950.000 pesetas para 

Comisiones Obreras, y 1.495.000 para 

USO. Nosotros creemos que este proble

ma hay que resolverlo, que hay sufi

ciente argumentación legal para que la 
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distribución se haga de esta manera, 

y, sobre todo, con las sentencias que 

ya existen tanto del Tribunal Consti-

tucional como de las Audiencias Provin 

ciales de Zaragoza y de Pamplona, 

creemos que no debe de retrasarse en 

la concesión de la subvención con car-

go al presupuesto del aí\o pasado a la 

Central Sindical uso. Porque bueno, 

¿qué es lo que puede ocurrir? Que den

tro de dos meses le diga la Audiencia 

de Burgos a la Comunidad Autónoma que 

lo ha hecho mal, y que se lo tiene que 

dar; pero yo creo que, en la Adminis

tración de Justicia, hay un principio 

de que no se debe hacer litigar cuando 

do una persona "a priori" lleva la ra-
, 

zon. 

Hay, no sé si quizás hayamos quitado 

alguna enmienda ••• Bueno les hemos di

cho que la quitábamos, pero creemos 

que en las dotaciones, al Hogar Pro

vincial y a otros centros, para la ad

quisición de prensa y revistas son pe

queñasc Hoy la subvención a un perió

dico vale del orden de 12, 15.000 pe

setas y con 30~000 pesetas, aunque és

ta estaba retirada, para el Hogar Pro

vincial y con 50.000 pesetas para Re

sidencia Iregua, realmente da para muy 

poco. Creemos que para los asilados 

que allÍ están, o para las personas 

que vivan en la Residencia, yo creo 

que deben de contar con un mínimo de 

revistas para· su información, y que, 

por lo tanto, estas partidas debían 

ser aumentadas. Y, por Último, vamos a 

mantener nuestra enmienda 164, que es 

aumentar la asignación para productos 

alimenticios de la Residencia Espíritu 

Santo, en 3. 000.000 de pesetas. Según 

datos que nosotros tenemos, sin tener 

en cuenta el número de personas que 

allÍ residen, y los datos digamos o 

"r at ios" que se usan de pesetas par a 

la alimentación por persona que está 

allí internada, creemos que la canti

dad destinada en productos alimenti

cios queda baja. Se nos podrá argumen

tar que no, que está bien, y que en 

caso de que quede baja que se podrá 

aumentar; pero realmente a nosotros 

nos preocupa el que con los "ratios" 

-digamos más o menos- que hay para de

terminar este tipo de cantidades en 

este momento, ya la dieta queda baja, 

y, desde luego, propondríamos que se 

aumentara desde este momento. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Díaz 

Yubero~ Turno en contra~ Por el Grupo 

Socialista, seftor Buzarra Cano. 

SR. BUZARRA CANO: Sefior Presidente, 

sefiorías. Bien en principio parece ser 

que se han retirado algunas de ellas. 

Si no, a la Mesa le solicitaría que, 

por equivocación del que está intervi

niendo, se me avisara porque no me ha 

dado tiempo a retirar de mis escritos 

todas. 

SR. PRESIDENTE: Le repito por si 

quiere tomar nota, seftor Buzarra; 148, 

149, 152 -las que quedan en pie-, 155, 

157, 162 y 164. 
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SR. BUZARRA CANO: Gracias. Respecto 

a las enmiendas que quedan en estos 

momentos en la cámara intentaré ser 

didáctico, para ver si del debate sur

ge la luz en estas reflexiones que voy 

a dar en estos instantes. Respecto a 

la enmienda 148, sobre publicidad y 

propaganda, que parece ser, según el 

Grupo Mixto, es excesiva su dotaciÓn¡ 

respecto a los 5.710.000 pesetas, debo 

concretar una serie de extremos, por 

si acaso esclarecen lo que ya en la 

Comisión se estuvo come'ntando. Esta 

partida va dirigida a: Campafias de 

mentalización sobre el menor, Jornadas 

sobre el menor y los malos tratos, una 

semana sobre Acción social rural, Cur

sos para asistentes sociales, forma

ción Acción municipal rural, una Caro

pafia de mentalización sobre las minus

valías, una Jornada de promoción de la 

mujer, Cursos sobre las drogas, y un 

encuentro de Asociaciones de la Terce

ra Edad. Yo estoy casi convencido que 

si releemos el presupuesto del afio 

1985, partida que en aquellos instan

tes estaba alrededor de unos 3 millo

nes¡ es lógico que si ampliamos los 

Índices de precio al consumo por un 

lado, y, por el otro, los criterios 

que todos los Grupos hemos estado ma

nifestando en más de en una ocasión, 

daría como resultado el interés y la 

sensibilización por profundizar en es

ta cantidad, y sobre todo en estas ma

terias, y por lo tanto llegar a la 

cantidad de 5. 710.000 pesetas; canti

dad que si se fija usted bien, no es 

ni excesiva.. Todo el mundo sabe que 

para hacer una jornada, por poco mate

rial documental y por poca estructura, 

cuesta bastante en los tiempos que co

rren hoy. 

Sobre la enmienda 149 de modifica

ción, esclareciendo dentro de lo que 

es mi intervención, los 3. 954.000 pe

setas, van destinados a los gastos de 

los conferenciantes, los alojamientos, 

la restauración diversa, el material 

que se utiliza a nivel de videoteca, 

etc. Yo supongo que la reducción, en 

estos momentos, sería negativa deján~ 

dala en los 2 millones, tal como el 

Grupo Mixto planteó y lo sigue plan

teando. 

Respecto a la enmienda 152, de modi

ficación, al servicio 02 de Bienestar 

Social: construcción; le tengo que de

cir que no es realmente, construcción 

Hogar Provincial~ Yo creo que sigue 

existido un malentendido, o una mala 

explicación por nuestra parte, desde 

el mismo instante en que surgió el 

problema en la Comisión, donde estuvi

mos viendo dÍas atrás los presupues

tos~ Ciertamente recordará, y así lo 

ha manifestado en las enmiendas 198 y 

199, que nuestro Grupo planteó y pros

peraron, donde a mí entender creía que 

se había zanjado el malentendido, que 

no es por lo tanto construcción ni re

paración del Hogar Provincial; se tra

ta y son dineros del Fondo de Compen

sación Interterritorial para una guar

dería, como muy bien ha dicho, en Ha

ro, y par a otra en Logrofio. Con lo 
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cual no vamos hacer demagog ías, pero 

que se quede la cosa bien sentada. Es 

decir, insisto nuevamente¡ no son di

neros presupuestados para el Hogar 

Provincial. Ni que decir tiene la im

portancia que está latente en algunos 

municipios y desde hace bastante tiem

po en la ciudad de Haro, sobre el tema 

en concreto de la guardería. 

De la enmienda 155 de modificación, 

de reuniones y conferencias, donde se 

pretende la disminución... Le tenernos 

que decir al Grupo Mixto que, de los 

3.500.000 de pesetas que ha hecho una 

referencia relativa al fomento del em

pleo -he creÍdo entender-, lo podría

mos sujetar con mayor claridad a los 

siguientes ternas: Planes de formación 

de la cooperación, en sus distintos 

niveles. Ustedes han podido contemplar 

durante el mes de diciembre cómo se ha 

estado haciendo unas Últimas Jornadas, 

sobre todo, en el tema del Trabajo 

asociado dentro del mundo de la coope

ración. Así mismo va dedicada esta 

partida a la Promoción del autoempleo 

y, desde luego, al Desarrollo de las 

iniciativas de empleo que se generen. 

Yo diría que aún siendo reducida la 

partida no hay que esperar de ella los 

enunciados que anteriormente he resal

tado, pues todos los sefiores Diputados 

estarían 9ustosísimos que fueran mayo

res las partidas; pero son las que 

hay. Por 3. 500. 000, por lo tanto, lo 

que se plantea en estos instantes es 

hacer un desarrollo, no muy ampuloso, 

respecto al afio 1985. 

De la enmienda 157, del Grupo Mixto 

de modificación, a la cual dice en su 

explicación de motivos que hay falta 

de aclaración y pretenden una modifi

cación, le diré que la aclaración va 

en base a los acuerdos. En estos mo

mentos cualquier Consejería concierta, 

llega a acuerdos, con cualquier otro 

tipo de entidad privada; sea empresa

rial, cultural, deportiva y en este 

caso es una entidad social, llamada 

Centrales Sindicales. Ya en el ejerci

cio 1985 venía una partida, la cual 

fue -tanto por el Grupo Popular como 

por el Grupo Mixto- aumentada en una 

cantidad bastante importante respecto 

a lo presupuestado por el Grupo Socia

lista, o por el Gobierno. Pero también 

hacíamos las reflexiones en el debate 

de la Comisión en 1985, de que, en to

do caso 1 a semaj anza de otros presu

puestos, se debería colocar en el con

cepto 480/111 a Centrales Sindicales. 

Luego es el Gobierno, el que toma la 

decisión de cuál es la vía más adecua-

da para repartir ese dinero que en es

tos instantes está presupuestado con 

6.500.000. En unas Comunidades Autóno

mas 1 como muy bien ha dicho el señor 

Diputado, han elegido la vía que el 

Tribunal Constitucional señala, y, en 

otras, se va por la vía de acuerdo. En 

La Rioja en concreto, salvo error o 

salvo problemas de las altas Magistra

turas que digan lo centrar io 1 se ha 

hecho durante el 8 5; no sé lo que se 

hará en el 86 1 vía acuerdo. En cuanto 

a la modificación que se pretende se-

 Gestión Digital N.º 58 



Número ') 

·~·· 
DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja Página 159 

ñalar en el presupuesto a tres Centra

les Sindicales con nombres y apelli

dos, yo pienso que en el fondo ésa sí 

que es una intepretación -y no soy Ju

rista- peligrosa respecto a la senten

cia del Tribunal. Porque colocar a 

tres Centrales Sindicales, que son 

tres confederaciones sindicales de ám

bito nacional es limitativa, y el con

cepto amplio de la sentencia es para 

todos. Con lo cual yo pienso que si en 

el articulado, donde viene 'el concepto 

480, se colocase a Centrales Sindica

les con nombres y apellidos, bien pu

diera ser tildada de anticonstitucio-

nal por limitativa. 

Y en la enmienda 159, del Grupo Mix

to, de modificación, yo creo que de to 

dos son conocidas las tareas que se es 

tán haciendo desde la Consejería de 

Trabajo y Bienestar Social, como máxi

mo exponente del Gobierno, en La Rio

ja~ Y me estoy refiriendo, en concre

to, a la reducción tanto de plantilla, 

como de residentes. Digamos que en es

tos momentos con una simple calculado

ra, y habida cuenta del personal que 

queda, para las revistas -además no es 

la dedicación de periódicos y revistas 

hacia esos colectivos- es suficiente. 

Quiero hacer un hincapié muy breve en 

este terreno de mi explicación a la 

enmienda 159, por si acaso se pudiera 

entender que se está recortando por 

recortar. No es así. Lo que se intenta 

es, simple y llanamente, tener los me

dios de documentación diaria para 

cierto nivel de personas, no para los 

residentes que ustedes ya saben que 

cada vez son menos, por suerte, en ese 

Hogar. 

Había otra enmienda parecida en este 

sentido que también ha sido retirada a 

En la enmienda última que ha quedado 

viva para esta Asamblea, en el Pleno 

de hoy; enmienda 164, de modificación, 

por parte del Grupo Mixto, servicio 

08: Residencia de ancianos de Calaho

rra -cuestión está que me gustaría que 

ya empezara a acufiarse el término Re

sidencia de ancianos de Calahorra, ya 

que parece ser hay confusiones en 

cuanto a la terminología, bien por 

parte de los que intervenimos, o bien 

por los escritos que muchas veces se 

reflejan diferentes denominaciones-, 

la motivación del Grupo es, más aten

ciones. Bien, aquí hay que hacer un 

poco de historia y como antecedente 

primario decir que éste es un Centro, 

anhelado Centro por fin, con una dedi

cación y que realmente la presupuesta

ción es de dificultad a la hora de ha-

cer un proyecto de gasto •. Me voy a ex

plicar, y ustedes lo van a entender 

muy fácilmente. No es lo mismo hacer 

una presupuestación sobre una empresa, 

o sobre un Centro asistencial, o sobre 

lo que ustedes quieran, cuando el Cen

tro no ha tenido una vigencia de 12 

meses, dentro de una anualidad. Con lo 

cual, con error en los cálculos inclu

so que están en estos momentos en 9 

millones, se ha pretendido pensar que, 

con el baremo de los meses mayo-agos

to, la cantidad en estos instantes 
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presupuestada da un igual a 180 pese

tas, menú diario, para 1986. Finalmen-

te yo creo que, si no me equivoco, a 

veces lo objetivo es subjetivo, o pu

diera serlo, por fin'nuevamente ha ve

nido a la Asamblea el talante de la 

discusión ordenada; tanto por el que 

me ha precedido como posiblemente por 

los que me sigan. Que de importancia 

fue -y lo sefialó con gratitud en nom

bre del Gobierno-, el ver cómo, de ~na 

forma dire-cta o indirectamente, sola

mente hay un Grupo que ha traído en

miendas a la cámara. Desde este momen

to, solicito pues su reflexión ante 

algunas de ellas, ante la claridad 

que he podido aportar en estos instan

tes, y no en la Comisión. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Bu

zarra Cano. Turno de rectificación. 

Señor DÍaz Yubero, tiene la palabra. 

/ 

SR. DIAZ YUBERO: Sefior Presidente, 

sefioras y sefiores Diputados. La en

mienda 148, de publicidad y propagan

da, pues a mí me sigue sin convencer. 

En la Comisión se nos hablÓ exclusiva-

mente, de Tercera Edad. Ahora hablan 

de otro tipo de estudios; pero, bueno, 

vamos a admitir que sea necesario y, 

por lo tanto, la retiramos. 

La 149 también quedaría retirada. 

La enmienda nuestra 152 la manten-

dr íamos porque, según la memor ía del 

presupuesto, 15 millones de pesetas se 

destinan al Hogar Provincial, y, según 

la memoria, 50 millones de pesetas se-

rían par a la guardería de •Raro, y 50 

millones para la guardería de Logro-

f'i.o. Pero es que hubo una enmienda de 

ustedes que decía "reducir la consign~ 

ción en 100 millones 11
• Luego yo creo 

que de esta manera desaparece la cons

trucción de la guardería de Haro y la 

de Logrofio y simplemente dejan los 15 

millones de pesetas del Hogar Provin

cial. Por tanto, nos parece que esto 

no es bueno -y yo creo que aquí ahora 

se entendería, de verdad, el voto par

ticular del verdadero sentido que tie

ne en el Congreso- y es que pediríamos 

el voto particular en el sentido que 

se volviera al texto del Gobierno, pe

ro parece ser que aquí no es posible. 

La enmienda 155 también queda reti

rada. La enmienda 157. En esta enmien-

da yo creo, sefior Buzar r a, que ya he 

dicho que era la enmienda más polémi-

ca. Hay una sentencia del Tribunal 

Constitucional que es clarísima y que 

yo creo que nos la van a aplicar a 

nuestra Comunidad Autónoma por el li

tigio que ha puesto USO sobre el re

parto de las cantidades del afio pasa

do. Como yo no soy un entendido Juris

ta, ni pretendo serlo, a mí me merece 

mucho respeto la sentencia del Tribu

nal Constitucional; me merecen mucho 

respeto las sentencias que ya existen 

de las Audiencias de Zaragoza y de 

Pamplona y, por lo tanto, espero que 

al final no tengan ustedes que dar el 

brazo a torcer por la vía de esta im

posición legal; porque yo creo que 

queda suficientemente claro que ese 
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concepto de las Centrales Sindicales 

tienen que distribuírselo a todas las 

Centrales Sindicales y lo dice clarí

simamente el Tribunal Constitucional. 

La coletilla ésa que han sacado uste

des de por la vía de la firma de los 

convenios, yo creo que no, no tiene 

valided legal; pero en fin, como esto 

entra en otro capítulo, cuando se pro

nuncie la Audiencia de Burgos veremos 

quién era el que llevaba la razón. Por 

supuesto que existen otras agrupacio

nes o Centrales Sindicales, en La Rio

ja con una escasísima representación. 

Yo tengo aquí una lista de todas ellas 

y frente a los 502 representantes de 

UGT, 257 de Comisiones y 210 de USO, 

pues yo creo que el -resto ninguna pasa 

de 17 y en muchos casos, son 3, 1, 3 

-perdón, hay una federación de traba

jadores de crédito que llegan a 25-, 

pero todos los demás son de 1, 3, 5 y 

no llegan a estas cantidades. Yo les 

pediría que recapitularan en esto y 

que realmente no se discriminara a nin 

guna ·Central Sindical, porque todas 

ellas prestan su labor a los trabaja

dores y que esta partida sea distr i

buida entre la totalidad de las Cen

trales Sindicales. 

Bueno, lo que nos ha dicho también 

de que las revistas y prensa que no es 

para el personal del Hogar Provincial 

o para el personal de la Residencia 

Iregua, pues nos reafirma un poco lo 

que,· en plan de broma, hemos dicho mu

chas veces; que esa es la revista y el 

periÓdico para el Director del Cen-

tro. Pero nosotros creemos que no debe 

ser así y que las personas internadas 

en estos Centros deben tener el acceso 

a la lectura, porque ese personal es

pecializado pues me parece que tiene 

otra manera de acceso y nos parece su 

explicación ••• Yo hubiera retirado la 

enmienda, pero con su explicación me 

hace mantenerla. 

Y la Última también la vamos a reti-

rar en el entendimiento de que nos 

imaginamos que, si realmente al final 

nosot.ros tenemos la razón, se aumenta

rá las cantidades que se destinen para 

alimentación de las personas residen

tes en la Residencia del Espíritu San

to de Calahorra. 

SR. PRESIDENTE: Por favor. Entien-

do, para que quede en el Diario de se

siones, y para mayor claridad de la 

cámara, que quedan únicamente vivas de 

este Grupo, de quince enmiendas ini

ciales, Únicamente la número 157, per

dón la número 152, 157 y 162. ¿Es así, 

sefior Díaz Yubero? 

' SR. DIAZ YUBERO: La 157, efectiva-

mente .... 

SR. PRESIDENTE: La 157 y 162. 

; 

SR. DIAZ YUBERO: No, no. La 152 la 

había retirado por confusión antes; 

pero como es muy similar, queda sola

mente viva la 162 efectivamente. 

SR. PRESIDENTE: Es decir, son tres 
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enmiendas vivas. Turno de rectifica

ción en contra. Señor Buzarra Cano. 

SR. BUZARRA CANO: Señor Presiden

te. O se están cayendo, a ver si no 

nos caemos ninquno; o por lo menos los 

papeles que ••. La enmienda 152. Bien, 

yo posiblemente o no sé explicarlo me

jor, o es que no nos entendemos. En el 

nuevo Proyecto de Ley, el nuevo libre

to que se nos ha aportado hoy, Infor

me, Ponencia, Dictamen, Comisión y 

Pleno, yo creo que si fuéramos a la 

páq in a 48 es donde igual la compren

sión mejor de este tema pues se vea, 

yo creo, que visualizando. El Grupo 

Socialista lo que hizo en la Comisión 

es rectificar una serie de cuestiones 

y hacer un nuevo artículo, el artículo 

61, concepto 617/111/01 donde el Dic

tamen de la Comisión dice: "Se acepta 

por mayoría la creación de este nuevo 

subconcepto etc., etc." Yo creo que no 

hay en sus palabras, y yo pienso que 

en las explicaciones que le estoy dan

do en estos instantes, contrariedad 

alguna en cuanto a las argumentaciones 

de uno y otro Grupo¡ de verdad. La 

guardería va por un lado, y la otra 

guardería también va por otro, y acla

rado el término. Con lo cual me aleqro 

si nos hemos puesto de acuerdo, puesto 

que las palabras sirven para algo en 

esta vida. 

SR. PRESIDENTE: Perdón, señor Buza

rra Cano. Por el gesto del señor DÍaz 

Yubero entiendo que retira la ..• (Co-

mentarías ininteligibles de los seño

res Diputados). 

Continúe señor Buzarra Cano. 

SR. BUZARRA CANO: Por otro lado, la 

enmienda 157, si no he tomado mal el 

dato, yo creo que hay un dato impor-

tan te en esta enmienda que es por pri-

mera vez una materia de discusión en 

esta Asamblea. Diríamos que la Ley Or-

gánica de la Libertad Sindical, Ley 

Orgánica 11/85 de 2 de aqosto, señala 

por primera vez con claridad -con in

dependencia de lo que decía el Estatu

to de los Trabajadores, del año 1980, 

después de un transcurso del tiempo-, 

quién es el Sindicato más representa

tivo. Yo creo que éste es el tema fun

damental que está subyaciendo; porque 

de cómo· se reparten en un sitio o se 

ha repartido, es lo que un Gobierno u 

otro puede hacer. Yo le voy a leer el 

título tercero de la Ley Orgánica de 

la Libertad Sindical, que es larquísi

rno, pero me voy a ceñir a algo que es 

lo concreto para La Riojá. Artículo 

7.1: "Tendrán la consideración de Sin

dicato más representativo a nivel de 

Comunidad Autónoma, los Sindicatos de 

dicho ámbito que acrediten en el mismo 

una especial audiencia, expresada en 

la obtención de al menos el 15% de los 

Delegados de personal y de los repre

sentantes de los trabajadores en los 

Comités de empresas y en los órganos 

correspondientes de las Administracio

nes pÚblicas, siempre que cuenten con 

un mínimo de 1.500 representantes 
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etca, etca, y estén federados". Lamen

tablemente en La Rioja dadas las ca

racterísticas, guste o no guste, es 

que entre las tres Centrales, no suman 

1.500 delegados; pero es que ni suman

do todos los delegados de personal que 

se han elegido en el afio 82, hay 1.500 

delegados. Con lo cual partiendo del 

principio ése, o del otro, que es que 

son confederaciones sindicales, queda 

claro que el sindicalismo a la riojana 

no existe o Con lo cual luego 1 ya es 

critero de lo que hagan los Gobiernos 

respecto a cómo se reparten. Y, desde 

luego, si hay una sentencia de una al

ta magistratura donde a un afio X, 84, 

85, o si llegara el caso en el 86, se 

ve que hay contrariedad respecto a lo 

hecho, de justicia será lo que se hizo 

mal, rectificarlo; pero eso será el 

Ejecutivo, en todo caso. Si quieren 

más aportaciones sobre este particu

lar, yo no voy a leer a Cicerón ni a 

Marx, ni a Mao, ni a Diderot; no. Vaya 

leer simplemente -puesto que esto está 

muy de moda Últimamente-, una serie de 

párrafos donde viene a subyacer lo que 

detrás está -no creo que en. esta sala, 

sino fuera de ella-, en el fondo. Dice 

una de sus páginas: "El reconocimiento 

de los derechos sindicales y la liber

tad sindical suponía el reconocimiento 

y del derecho a negociar y a ejercer 

responsable la huelga, y suponía tam

bién ••• etc. El Tribunal Constitucio-

nal y fuertemente criticado por algu

nos, creo que sin mucha reflexión por

que sólo lo hace esa manifestación de 

crítica respecto de la mayoría de la 

representatividad 11
• Esto es del sef'ior 

D. Felipe González del Pleno 15 de oc

tubre de 1985, donde también salió el 

debate éste, dentro del Debate del Es

tado de la Nación como argumentación 

de los agentes sociales y sus repre

sentatividades. Pero insisto de ver-

dad, que lo fundamental es la Ley Or

gánica, y, con esto y con un vulgar 

castellano, punto. 

Finalmente habÍa otra enmienda la 

162, si no tengo mal recogido, sobre 

Residencia Iregua. Bien, lamentable-

mente he tenido un "lapsus", anterior

mente no he hecho mención a ella y, 

sin embargo, -creo que es momento de 

dar explicación a la enmienda 162, de 

modificación, servicio 06, Residencia 

Iregua. Yo diría que aquí hay una 

equivocación en el planteamiento. Una 

cuestión es el material revistas -como 

bien han dicho sus- sef1or Ías-, en cuan

to a para quién van a ir esos periódi

cos y esas revistas, y otro, es el ma

terial didáctico que apoyan los colec

tivos que están dentro de esa Residen

cia. Yo creo que esa es realmente la 

diferenciación en cuanto a concepto. Y 

posiblemente culpa pudiera ser mía, en 

cuanto a no haber hecho anteriormente 

una explicación a su enmienda y pasar

la por alto. Es decir, una cuestión 

son las revistas y su presupuesto, 

partidas escasísimas, y otra cuestión 

es, los materiales didácticos que se 

hacen con arreglo a los colectivos. El 

concepto, en concreto, donde están 
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esas partidas es el 226.9. Por nuestra 

parte nuestro Grupo Socialista después 

de ver las explicaciones y alguna ac

tuación Última, por parte del Grupo 

Mixto, pues nos damos por satisfechos 

y concluiríamos nuestra intervención 

rese~ando la importancia que como Par

lamentario, para La Rioja y en conjun

to para el Gobierno, es saber que las 

enmiendas se discuten y llega la luz a 

la Cámara, después de una reflexión en 

un debate. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, se~or Bu-

zarra. Espero entonces que, para acla

ración de la Cámara, antes de la vota

ción nos diga el señor Díaz Yubero, si 

retira o no retira la enmienda número 

152. 

' SR. DIAZ YUBERO: Bueno, realmente 

la enmienda 152 con la modificación, 

como yo no había leído este resumen, 

pues prácticamente queda aceptada; con 

lo cual, queda retirada. Entonces so

lamente dejaríamos para votación la 

enmienda número 157, del concepto 480/ 

111, dado que también la Última es una 

enmienda de poca significación y no 

merece la pena. 

SR. PRESIDENTE: Bien. Gracias, se

ñ.or OÍaz Yubero. Pasamos seguidamente 

a votar la Única enmienda a la Sección 

10; la 157. ¿Votos a favor? Gracias. 

¿Votos en contra? Gracias. ¿Abstencio-

nes? 

SRA. SALARRULLANA DE VERDA: Resul

tado de la votación de la enmienda 157 

del Grupo Mixto, a la Sección 10. A 

favor, 17; y en contra, 17. Si no 

cuento mal se~or Presidente... falta 

el sefior Consejero de Educación y Cul-

tura. 

SR. PRESIDENTE: Entonces, bien, se

gÚn sefiala el Reglamento ••• 

SRA. SALARRULLANA DE VERDA: Absten-

ción, O. 

SR. PRESIDENTE: Para casos de empa

te en una votación, cuando el Presi

dente estime oportuno, vuelve a repe

tir la votación dándose, en este caso, 

por no aceptada la enmienda porque no 

consigue vencer en votos. Bien, se va 

a repetir la votación. (Risas). 

¿Votos favorables a favor de la en

mienda 157? Gracias. ¿Votos contra

rios? Gracias. ¿Abstenciones? 

SRA. SALANRULLANA DE VERDA: Resul-

tado de la votación a la enmienda 157 

de la Sección 10, del Grupo Mixto. Vo

tos a favor, 17; en contra, 18; abs

tención, O. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues rechaza

da la enmienda 157, del Grupo Mixto. 

Votación global a la Sección 10, 

Consejería de Trabajo y Bienestar So

cial. Señor DÍaz Yubero, por favor, 

estamos votando. ¿Votos a favor de la 

Sección 10? Gracias. ¿Votos en con-
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tra?; ¿Abstenciones? 

SRA. SALARRULLANA DE VERDA: Resul

tado de la votación final a la Sección 

10. A favor, 18; en contra, O; absten

ciones, 17., 

SR. PRESIDENTE: Queda pues aprobada 

la sección 10, Consejería de Trabajo y 

Bienestar Social. A la Sección 11, 

Deuda PÚblica, no se ha presentado 

ningún voto particular~ En Comis,ión 

hubo una transacción con lo cual que

daba resumida la enmienda del Grupo 

Popular; la única enmienda que había 

presentada. ¿Por asentimiento de la 

Cámara puedo recibir como aceptada la 

Sección 11? Por asentimiento se aprue-

ba. 

Sección 12: Imprevistos y funciones 

no clasificadas. Hay presentada sola

mente una enmienda, un voto particular 

del Grupo Popular. Para defenderla 

tiene la palabra el señor Becerra Gui-

bert. 

SR. BECERRA GUIBERT: Señor Presi-

dente, señores miembros del Consejo de 

Gobierno, señoras y señores Diputa

dos. Pues la verdad es que este Porta

voz en el momento en que estaba leyen

do las enmiendas, o el presupuesto me

jor dicho, de la Consejería de Hacien

da y Economía, pues se llevó una gran 

alegría de encontrar que había desapa

recido una famosa partida de 100 mi

llones redondos que existía, corres

pondientes a imprevistos y funciones 

no clasificadas, en el ejercicio del 

85. Pero el desencanto fue notable en 

el momento de llegar a la Sección 12 y, 

para imprevistos y funciones no clasi

ficadas, encontrarse con 201.622.833 

pesetas; es una cantidad ciertamente 

notable. Ya sé que se nos ha dicho 

dentro de la Comisión, que no son fun

ciones imprevistas ni no clasificadas, 

que se trata de gastos de personal que 

es preciso dejarlos en esta partida 

mientrás se les encuentre una asigna

ción precisa, y es posible que sea 

cierto. Yo creo que si hubiera sido 

como en el ejercicio pasado, no se hu-

bieran puesto 201 millones con los mi

les y las centenas correspondientes, 

sino que se hubiera dicho sencillamen

te, 200 millones de pesetas. Pero yo 

le quiero decir al Consejo de Gobierno 

que, ciertamente, con qué tranquilidad 

puede la oposición estudiar un presu

puesto en el que, aparte de las nume

rosas modificaciones presupuestarias a 

las que el Consejo nos tiene acostum

brados, podamos encontrar para impre

vistos y funciones no clasificadas -ya 

sabemos que no son atenciones, sino 

actividades diversas-, encontremos es

ta partida. Piense el Grupo Socialista 

que se encontrase por un momento, si 

es capaz, en la oposición. ¿A ustedes 

les gustaría encontrarse una partida 

de imprevistos de 201 millones? Yo sé 

que me van a decir que no. Habrían 

puesto en el Cielo el grito, mucho más 

que lo que lo pone este Grupo. Yo sé 

que si sale el señor Consejero, o si 
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me responde cualquier otra persona del 

Grupo Socialista, me van a decir que 

esto está perfectamente determinado, 

pues póngalo en su sitio; no nos dejen 

esta Sección 12. · Porque esto es sim

plemente la posibilidad de hacer modi

ficaciones presupuestarias, práctica

mente sin que la Cámara se entere, a 

través de la propia Sección 12. Yo no 

dudo que el sefior Consejero de Econo

mía y Hacienda sepa qué va a hacer con 

estos 201 millones 622 mil pesetas: si 

no no lo hubiera concretado. Yo lo que 

le digo que si es capaz de concretar

lo, que sea capaz también de introdu

cirlo dentro de la Consejería a la que 

correspondan. Por lo demás no insisto, 

porque ya comprendo que una partida de 

este importe, es imposible hacer que 

el Consejo de Gobierno la reconsidere, 

porque seguramente la tendrá prevista 

a pesar del capítulo de imprevistos en 

la que la ha introducido. Gracias, se

fiar Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Be-

cerra Guibert. Turno en contraQ 

SR. FRAILE RIJIZ: Sefior Presidente, 

sefiorías. Yo tengo que reconocer, se

fiar Becerra, que efectivamente mantie

nen ustedes una posición un tanto en

castillada y testimonial en cuanto al 

mantenimiento de esta Sección 12, por

que ha sido repetidas veces explicada. 

A mí, la verdad, me resulta un tanto 

ocioso el tener que volver a repetir 

los mismos argumentos, porque estas 

discusiones tan estériles -ya se ha 

dicho más de una vez también-, condu

cen hacia el aburrimiento, o hacia 

cualquier otra situación, desde luego, 

no edificante. Y tengo que repetir lo 

que usted el afio pasado decía: "el se

fiar Consejero ••• por aquello que es un 

poco prepotente -creo que eran sus 

palabras- ha metido esta enmienda que 

en nuestro Grupo se llama de picos, 

palas y azadones. va por encima de los 

demás: no diez, 100 millones porgue 

soy el Consejero de los presupuestOS 11
• 

Y les molestaba que estaba como un ar

tículo 170, en el presupuesto del afio 

pasado .. Este afio cuando se introduce, 

por técnica presupuestaria, correcta

mente como una nueva Sección; de la 

cual poder detraer los fondos sufi

cientes y necesarios para proceder a 

esa homologación retributiva, por im-

perativo de la Ley 30/84, tampoco les 

gusta. Pero es que lo que hay que de

cir, como argumento de base y funda

mental, es que hay que reconocer que a 

lo largo del afio 84 y 85 ha habido un 

proceso! ya repetidas veces manifesta

do, abierto de transferencias y que ha 

habido que ir encajándolo en la Admi

nistración. y ahora es cuando termina

da felizmente, por suerte, esa situa

ción, es cuando es posible ya. Y dicho 

con lo que anteriormente se decía, de 

unos estudios adecuados para técnica

mente hacer esa redistribución de 

puestos de trabajo y esas homologacio

nes retributivas con los nuevos con

ceptos de complemento específico y de 
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productividad, ahora es cuando aparece 

ese fondo para detraer esa cantidad. A 

mí ciertamente me preocupa, señor Be

cerra, yo no sé con qué grado de con

vencimiento usted lo dice, porque es 

como un tic ya repetido hasta la sa

ciedad, que se faculta al Gobierno 

sistemáticamente en 'este presupuesto 

la posibilidad de hacer y deshacer a 

su antojo cuanto le guste, en las par

tidas que hay. Y usted lo sabe, porque 

está también en el articulado de la 

Ley (lel presupuesto, que comunicará a 

la cámara y dará cuenta de cómo hace 

uso de esa partida de la Sección 12. 

Por lo tanto, es todo claro y transpa

rente. Yo ciertamente tengo que decir 

que no entiendo al final cómo, después 

de todo el trámite de este presupues

to, se puede seguir aún manteniendo 

esa actitud que yo creo que es pura

mente testimonial; una persistencia en 

decir, pese a todo, pese a que me lo 

repitan ustedes por activa y por pasi

va, sigo pensando que eso no es co

rrecto y hasta que me infunde sospe

chas. Yo de verdad quiero llevar al 

ánimo de su señoría, que no tiene nin

guna razón para la sospecha de cómo se 

utiliza este presupuesto que es de ma

nera clara, limpia y transparente. vá

yase creo -al finalizar este presu

puesto-, con ese ánimo, desde la tran

quilidad. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Frai 

le Ruiz. sí, para turno de rectifica

ción, tiene la palabra el señor Bece-

rra Guibert. 

SR. BECERRA GUIBERT: Sefior Presi

dente, sefiores miembros del Consejo de 

Gobierno, señorías. Pues el ser testi

monial, no es tan malo. Ustedes tenían 

a Tierno Galván, (q.e.p.d.), que era 

muy testimonial y hay que ver lo que 

le han querido en el momento en que ha 

fallecido, y tal vez antes. Pues, yo 

testimonialmente me parece que tengo 

que mantener que un imprevisto de 201 

millones, es excesivamente imprevisto. 

Y es excesivamente imprevisto, y no me 

gusta. Miren ustedes, imagínense, en 

el afio 84, 100 millones; en el afio 85, 

perdÓn¡ en el afio 86, 200. Buerio, a 

otro afio podemos subir a 400. Es que 

son excesivos imprevistos. Lo único 

que me convence este afio, y yo sé que 

el afio pasado -estas frases que a ve

ces digo tampoco me las tienen que to

mar demasiado en cuenta- dije que qué 

prepotencia la del sefior Consejero la 

de haber puesto 100 millones redon

dos. Reconozcan que es una cierta pre

potencia; a mí me hubiera encantado, 

lo reconozco.. Bueno, este afío yo no 

hubiera puesto 201.622.000; yo hubiera 

puesto 200 millones redondos, para que 

viesen la importancia que tengo de có

mo soy capaz de poner una cifra redon

da. Bueno, pues bien, no se pone. Esto 

me hace pensar este año, por primera 

vez, que es cierto -que están pensando 

en partidas concretas; pero es que no 

me gusta. Y tampoco le gustaría al 

propio Grupo Socialista si estuviese 
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en la oposición. Los presupuestos son 

para dar a conocer a la oposición 

exactamente, qué es lo que se quiere 

hacer. Yo comprendo que a veces está 

constreñido por los propios términos 

del presupuesto, que tiene partidas 

determinadas que se denominan de una 

forma, y no se pueden denominar de 

otra. Pero, miren ustedes, de modifi

caciones presupuestarias basadas en 

partidas como la actual, que tal vez 

no se utilicen, pero que se han utili

zado en el pasado, estamos muy preo

cupados dentro del Grupo POpular. 

Yo sé qué el señor Consejero de Eco

nomía y Hacienda, -en la Última inter

vención, dijo: "Si no fuese por cam

bios de personal el Grupo Popular po

dría ··apreciar que nuestras modifica

cioneS no son tan numerosas 11
• Lo cier

to es que recibimos modificaciones pr~ 

supuestarias a todas las horas y que 

eStas partidas, cuando son tan numero

sas y por cifras tan elevadas, acaban 

siempre convirtiéndose en modificacio

nes presupuestarias. Que tal vez esta 

ve·z no lo sea; pero yo; -por principio 

y por una cierta desconfianza, seguiré 

diciendo: no me gusta un concepto de 

imprevistos. Encuentren ustedes un 

concepto que nos dé una previsión más 

exacta a la oposición para conocer qué 

es lo que quieren hacer. Estos concep

tos deben de votarse, en principio, 

que no. GraCias, se~or Presidente. 

SR., PRESIDENTE: Gracias, señor Be

cerra Guibert. Turno de rectificación 

en contra, sefior Fraile Ruiz. 

SR. FRAILE RlJIZ: Señor Presidente, 

sefiorías. Telegráficamente la respues

ta. La Ley de presupuestos generales 

del Estado, desde que los más viejeci

tos tienen razón, tiene una Sección 

31, denominada así: para imprevistos y 

sección no clasificada·. Y es una ter

minología que usted ya la conoce. Y 

por ese propio sentido -o diríamos in

clusive práctica presupuestaria-, se 

sigue utilizando. Digamos que es un ab 

surdo porque, en este caso, es un im

previsto previsto, valga la redundan

cia, y ya se ha explicado muchÍsimas 

veces. Entonces, de verdad, yo si hu

biera escuchado cuando ustedes dicen 

de manera persistente el lamento sobre 

el número de modificaciones presupues

tarias; si hubiera escuchado una sola 

vez que se había hecho una madi fica

ción incorrecta desde el punto de vis

ta jurídico, económico, o para utili

zaciones inconfesables, me sentiría 

preocupado. Pero por suerte las repe

tidas quejas, de esos números de modi

ficaciones, nunca jamás ustedes han 

dicho que se hayan realizado de manera 

incorrecta¡ nunca~ Han sido todas co

rrectas. Y -volvemos a repetir lo mis

mo. Se modifica porque la realidad co

tidiana impone unos cambios de priori

dades, o unas atenciones, que no esta

ban en su momento sobre el tapete. Y 

que no puede hacer dejación el Consejo 

de Gobierno de atender a esas necesida 

des porque la burocracia que nos come 

 Gestión Digital N.º 58 



Número DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja Página 169 

-que se suele decir-, la lentitud •.• 

No señor: agilidad presupuestaria; de 

eso se trata, ahí está tras la Ley. 

De todas formas nosotros en la opo

sición seguramente nos comportaría

mos -ya lo hemos estado durante muchos 

af'íos, esperamos seguir gobernando 

otros tantos, pero le diría que se ha

ría- de una rnaner a tan seria y tan 

considerada corno les consta a ustedes 

que el Grupo Par lamentar io Socialista 

hace en Cantabria; donde ciertamente 

el espectáculo que, por desgracia para 

ustedes, da la Coalición, es bastante 

desconsiderado. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Fral 

le Ruiz. Pasamos a la votación de la 

única enmienda que hay en la Sección 

12. ¿Votos a favor? Gracias~ ¿Votos en 

contra? Gracias. ¿Abstenciones? 

SRA. SALARRUI.LANA DE VERDA: Resul-

tado de la votación a la enmienda nú

mero 43, Sección 12, presentada por el 

Grupo Popular. Votos a favor, 16; vo

tos en contra, 18; abstenciones, O. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la 

enmienda, y al ser ésta la Única en-

mienda ... Bien, iba a decir que al 

ser ésta la Única enmienda se da por 

válida esta votación para la globali

dad de la Sección 12. Perdón, con las 

cifras al revés. 

Vamos a hacer la votación completa y 

así nos quitamos de esta dudae ¿Votos 

favorables a la totalidad de la Sec-

ción se entiende? Gracias. ¿Votos con

trarios?.; ¿Abstenciones? 

SRA. SALARRULLANA DE VERDA: Resul-

tado de la votación. Votos a favor, 

18; en contra, 16; abstenciones, o. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues aprobada 

la Sección 12. 

Por no haber intervenido en el deba

te tiene la palabra, para explicación 

de voto, el Grupo Mixto e Señor Rodr Í-

guez Moroy. 

' SR. RODRIGUEZ MOROY: Señor Presi-

dente, sefíor ías. Nuestro Grupo en su 

momento presentó también una enmienda, 

que no fue admitida por trámites re

glamentarios, en la que solicitábamos 

la devolución de esta Sección al Con-

se jo de Gobierno. Se nos dijo que no 

era posible el enmendarlo de esa for

ma; pero lo que veníamos a decir era 

exactamente lo mismo que ha propuesto 

el Grupo Popular; es decir, la no ad

misión de esta partida presupuesta

ria. Evidentemente han sido dadas unas 

y otras explicaciones y la verdad es 

que sabemos que esa partida presupues

taria tiene un destino concreto, y ha 

sido reiteradamente dicho, que es para 

atender a las previsiones que impone 

la Ley 30 del 84. Yo debo de decirles 

aquí, y por eso nuestro voto a favor 

de la admisión de la enmienda, que, en 

principio, también estamos en desa

cuerdo con todo lo que sean imprevis

tos; pero si este imprevisto puede ser 
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previsto, y por lo tanto explicado, 

podríamos llegar a estar de acuerdo 

como estuvimos el afio pasado, en los 

100 millones de pesetas, cuando se nos 

explicó su destino. Sin embargo, debe

mos decir que, puesto que lo que se 

pretende hacer con esta partida presu

puestaria es aplicar la Ley 30 del 84, 

mucho retraso ha tenido el Consejo de 

Gobierno para aplicarlo. Y entonces 

una de dos, si esta Ley es de agosto 

del 84 y no la han adoptado en todo el 

afio 85, ni siquiera han presentado 

-como tendremos tiempo de ver en las 

enmiendas correspondientes-, la adap

tación correspondiente como sí que han 

hecho en los presupuestos generales 

del Estado; una de dos, o ha existido 

desidia por parte del Consejo de Go

bierno para efectuar la adaptación, o 

es que tienen una voluntad concreta de 

reservarse ese capítulo para otras 

aplicaciones~ Corno esto no lo creemos 

nosotros, por el criterio claro que 

entendemos que ha existido desidia en 

esta aplicación de estos conceptos, 

hemos votado a favor de la admisión de 

la enmienda. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Ro

drÍguez Moroy. Bien, hemos terminado 

el estado de gastos. En cuanto al es

tado de ingresos, Último capítulo del 

Proyecto de Ley de presupuestos, lo 

sometemos a una votación conjunta. 

¿Votos favorables al estado de ingre

sos? Gracias. Por asentimiento queda 

aprobado. 

Para los servicios de la cámara, 

para los Diputados y para toda la Cá

mara, quiero notificar que se han pre

sentado a esta Mesa la corrección de 

un error en el Anexo de la plantilla 

de personal que dice así: "Las dife

rencias entre esta relación y la que 

figuraba adjunta al Anexo de personal 

del Proyecto de presupuestos son: 

Que el total de la plantilla son 

1.750 personas y no 1.748. 

Que la diferencia estriba en dos va

cantes de "laboral fijo" que aparecían 

relacionadas en el Anexo y correspon

den a la Sección 02. (Oficiales de im

prenta). Esto no significa modificar 

créditos puesto que aparecían presu-

puestados eri el Proyecto. 

En la relación correspondiente al 

Grupo D, figura una vacante más y un 

efectivo menos, no variando el total. 

Se han adecuado algunas denominacio

nes de conceptos y escalas conforme la 

Ley 30/84. 

Además se significa, que habrá de 

modificarse la cifra que figura en el 

artículo 21.1 del texto articulado, 

consignando 1. 750 donde pone 1. 748". 

Lo paso a los servicios de la cámara 

para su transcripcióne 

Entramos seguidamente en el Articu

lado, como Última parte del debate. 

Según se acordó en Mesa y Junta de 

Portavoces, el debate se hará por TÍ

tulos agrupando las enmiendas. El TÍ

tulo primero agrupa de los artículos 1 

al 9, ambos inclusive. Se han presen

tado enmiendas por parte del Grupo Mix 
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to y del Grupo POpular. Tiene la pala

bra el Portavoz del Grupo Mixto, para 

su defensa. Al Título primero son las 

enmiendas números 44, 45, 46, 47 y 48, 

del Grupo Mixto. 

' SR. RODRIGUEZ MOROY: Sef\or Presi-

dente, seftorías. Llevamos todo un dÍa 

de discusiones y creemos que hemos in

cidido en los conceptos concretos del 

presupuesto y nos hemos esforzado, por 

parte de todos los Grupos, en llegar a 

conseguir que estos presupuestos re

flejaran nuestro criterio de todo lo 

que queríamos que quedara incluido en 

los mismos. Tristemente, con el texto 

de la Ley en la mano, debe decir que 

hemos hecho poco; o que si hemos hecho 

mucho, va a servir para poco. Y me ex

plicaré con la primera de las enmien

das que tenemos presentada. 

El artículo 2, de la Ley de presu

puestos dice en su punto primero al 

final de su inciso, después de hablar 

de los "créditos incluidos", en el es-

tado de gastos de los presupuestos di

ce: "Tendrán carácter vinculante a ni-

vel de artículo, en lugar de a nivel 

de concepto, independientemente de la 

desagregación con que aparezcan en el 

estado de gastos que a los efectos in

dicados, tiene carácter meramente in

dicativo". ¿Qué quiere decir esto? 

Pues quiere decir que un artículo se 

determina, por ejemplo, con el título 

genérico de proyectos de inversión 

nueva, o electrificación rural, etc., 

y se desglosa en una serie de concep-

tos como edificios, maquinaria, mate

rial, adquisiciones, incorporaciones 

de bienes y servicios, etc., y cada 

uno de ellos con una dotación concre

ta.. Lo que nos dice este artículo es 

que todo eso que hemos estado discu-

tiendo hoy; esa maquinaria, construc

ción, subvención, etc .. , concreta, no 

vincula al Consejo de Gobierno. Lo que 

vincula al Consejo de Gobierno, es el 

importe total del artículo; el total 

de los proyectos de inversión nueva de 

una Consejería, o el total de los pro

yectos de ejecución, etc. Esto rompe, 

a nuestro entender, todas las técnicas 

presupuestarias. Desde luego no da 

ninguna seguridad, ni ninguna garantía 

a lo que hemos estado haciendo durante 

todo el dÍa y, desde luego, crea unos 

principios fundamentales de inseguri

dad jurídica. Esta Diputación General 

que es la encargada de aprobar todos 

los conceptos del presupuesto, resulta 

que con su aprobación no vincula al 

Consejo de Gobierno. Y que el Consejo 

de Gobierno puede, el dÍa de maf'iana, 

decir que lo que hemos dicho que irá 

destinado al Ayuntamiento de tal muni

cipio, no lo destinamos al Ayuntamien

to de tal municipio, sino al de este 

otro. Y lo que hemos destinado a cons

trucción de edificios, o a este otro 

concepto, ahora lo vamos a destinar a 

otro concepto diferente, como pueda 

ser material, o como pueda ser incor

poración de bienes, o como puedan ser 

otro criterio di fe rente, u otro con

cepto di fe rente. Entendemos que esto 
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no solamente al ter a el principio fun

damental presupuestario, es que, ade

más, lo consideramos ilegal. Y desde 

estos momentos, seftor Presidente, so

licitamos sobre este punto concreto un 

informe concreto¡ bien sea de nuestros 

propios servicios jurídicos, o bien 

sea.de los servicios de las Cortes Ge

nera les, porque creemos que no puede 

ser legal esta inclusi6n hecha en los 

presupuestos. Porque que sepan todos 

los municipios que han visto y se han 

quedado muy contentos creyendo que han 

recibido una dotación presupuestaria, 

y que están conformes con esa dotación 

presupuestaria, que sepan que esa do

tación presupuestaria no es vinculan

te. Esas asociaciones que han visto 

recogida una subvención, que sepan que 

no es vinculante y que puede ser des

tinada a otra asociación o a otro con

cepto distinto dentro del artículo co

rrespondiente~ Por lo tanto, existe 

una inseguridad fundamental en lo que 

es el presupuest?• 

Nuestra siguiente enmienda es una 

derivación de la anterior; lo que so

licitamos -bueno, naturalmente median

te la enmienda que nosotros introduci-

mos en la enmienda 44-, solicitamos 

la supresión de ese párrafo. 

Por lo que se refiere a la enmienda 

número 45 es una continuación de la 

anterior y consecuencia de la misma 

puesto que dice en el artículo tercero 

que 11 todo acuerdo de modificación pre

supuestaria deberá indicar expresamen

te el servicio y crédito presupuesta-

r io afectado .... '' Nosotros decirnos que 

debe indicar también el concepto afec

tado, puesto que creernos que el conceE 

to debe ser vinculante, como lo fue en 

los presupuestos pasados, como lo ha 

sido en todos los presupuestos, y corno 

lo es en los presupuestos generales 

del Estado, donde no existe esta norma 

a pesar de que gran parte de su norma 

presupuestaria, la han copiado de los 

presupuestos generales del Estado. 

Pasamos a la enmienda número 46. Es

ta enmienda número 46, al artículo 

tercero, pretende la introducci6n de 

un nuevo párrafo que dice lo siguien

te; afiadir un nuevo párrafo que diga: 

"Las modificaciones presupuestarias 

s6lo podrán efectuarse entre partidas 

presupuestarias previstas explícita

mente en el presupuesto". El resto de 

este párrafo, sefior Presidente, lo 

anularnos completamente hasta el punto 

y aparte. Y luego continuaría: "No P2. 

drán realizarse obras no previstas ex

plícitamente en el presupuesto de in

versiones, o destinarse a subvenciones 

no previstas en los anejos de este 

presupuesto, cantidades procedentes de 

modificaciones presupuestarias, sin 

autorización expresa de la Diputación 

General". Evidentemente seguimos en el 

mismo criterio que tenemos de la vin

culación de los presupuestos, y, sobre 

todo, del Órgano soberano, que para la 

aprobación de los presupuestos es esta 

Diputaci6n General y que veremos que 

lo repetiremos en otras enmiendas. En

tendernos que no pueden existir rnodifi 
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caciones presupuestarias que no vayan 

entre partidas que están incluidas en 

los presupuestos. Es decir, no puede 

haber modificaciones presupuestarias 

que vayan a partidas nuevas que pueda 

introducir el Consejo de Gobierno. Es

to ¿por qué? Pues porque si hoy esta

mos aprobando unos presupuestos; si 

nuestro Estatuto de Autonomía dice que 

la Diputación General es la que se en

carga de aprobar estos presupuestos, 

nada que no haya sido aprobado por es

ta Diputación General -es decir ningún 

concepto nuevo-, podrá ser introducido 

por el Consejo de Gobierno sin ,que la 

Diputación General lo acepte, y la Di

putación General sea quien lo apruebe 

previamente. 

Por lo que se refiere a la enmienda 

número 47, el artículo 4 dice en su 

párrafo b) -está hablando de las 

transferencias de créditos-, y dice: 

"Las transferencias de créditos de 

cualquier clase estarán sujetas a las 

siguientes limitaciones". Y dice la 

limitación b): "No minorarán créditos 

que hayan sido incrementados con su

plementos o transferencias, salvo que 

tales incrementos hayan sido produci

dos en virtud de la autorización con

cedida del artículo 8.1 de la presente 

Ley, por incorporación de remanentes 

específicos, por la asunción de .. nuevos 

servicios transferidos, o que.' -·afecten 

a créditos para gastos de personal". 

La Ley de presupuestos generales del 

Estado recoge, evidentemente, las po

sibilidades de estas transferencias de 

créditos a pesar de que minoren otras 

partidas cuando éstas sean, por incor

poración de remanentes específicos, o 

por asunción de nuevos servicios tran~ 

feridos. Evidentemente, cuando se in

corporan nuevos servicios transferi

dos, debe de realizarse la correspon

diente adaptación. Pero sería lógico 

el aceptar que también puedan minorar

se créditos que hayan sido incrementa

dos mediante suplementos de los que el 

Consejero de Hacienda, que son los que 

se refiere el artículo 8.1 de la pre

sente Ley,, haya incrementado mediante 

la utilización de esa Sección 12 espe

cial. Es decir, cabe la posibilidad, o 

es pensable, que el Consejero de Ha

cienda diga voy a aumentar el crédito 

tal del presupuesto porque le incorpo

ro unos dineros que vienen de esta 

Sección 12¡ para luego decir que ahora 

creo que me he equivocado, o me he pa

sado; voy a ponerlo un poquito más ba

jo, voy a minorar este crédito. Sería 

una de dos. O considerar que el Conse

jero de Hacienda es poco previsor 1 y 

que se equivocó -cuando hizo el aumen

to, o que las respectivas Consejerías 

que le han solicitado ese aumento en 

su momento, eran las poco previsoras. 

Por lo tanto, o el Consejero de Ha

cienda o las Consejer·ías, han sido po

co previsoras y, por lo tanto, es evi

dente que se debe suprimir, de este 

artículo 4 b) 1 la frase "en virtud de 

la autorización concedida en el artí-

culo 8.1 de la presente Ley". 

Paso a la enmienda número 48 y Últi-
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ma; la enmienda 48 y Última, al artí

culo octavo.. El artículo octavo está 

hablando' de "otras rnodificacion~~--p~e7," 

sup~es~ar_~~s" "::l ~ice_ en, su, número se.-:

g~~<;lo :_ '_'E;xcepci~palmente podr_á __ ~~to+ i7" 

,~~r:¡;e, poJ; la Gpnse~f!ría dE¡ Ha<;i.enda,,y 

Economía, la habilitación de créditos 

mediante la creación de los conceptos 

pertinentes para los supuestos en que 

la ejecución del presupuesto se plan

teen necesidades no contempladas de 

forma directa en el mismo". Nosotros 

decimos que debe de modificarse la ex

presión "excepcionalrnente 11 puesto que 

dicen que "excepcionalmente podrá aut~ 

rizar la Consejería de Hacienda", por 

la siguiente: "Excepcionalmente podrán 

autorizarse por la Diputación General 

y ejecutarse por la Consejería de Ha

cienda y Economía", siguiendo el resto 

exactamente iguaL., Naturalmente que ,,el 

fundamento. de- esta. .. enmienda, es exac-t-a-

mente el mismo al que me he- ·r>e-f.er ido 

un poco antes y .. es -que elil la c .. reaci6n 

de conceptos nuevos en un presupuesto 

no puede hacerla el Consejo de Gobier-

no porque, la misión de determinar 

cuáles son los conceptos presupuesta

rios, la tiene la Diputación General, 

no la tiene el Consejo de Gobierno. 

Por eso la Diputación General, es la 

que debe aprobar los presupuestos ge

nerales del La Rioja. ¿Que me dicen 

ustedes que esto pueda ser, en algunos 

casos, poco operativo? Busquemos una 

fÓrmula, deleguemos desde aquí en la 

Comisión de Hacienda; pero, por favor, 

cumplamos por lo menos¡ cubramos las 

formas, porque creo que se trata de 

eso. Creo que ustedes, como Consejo de 

Gobiexn9, ~n ningtJn .-caso pued.e~ crear 

c.o.nceptos_ . nuevos __ en., .. un presupuesto-¡ 

q,t,~e :eso no es, legal; que eso rompe lo 

dispuesto ,en eL Estatuto de Autonomía, 

que es el que determina que ser á la 

Diputación General la encargada de la 

aprobación de los presupuestos. Por lo 

tanto, ni excepcionalmente, ni no ex

cepcionalmente, ustedes en ningún caso 

podrán asumir la función de crear es

tos conceptos nuevos; en todo caso , 

deberán ser creados por la Diputación 

General. Nada más, gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sef'íor Ro

dríguez Moroy. Turno en contra ••• 

, , 
SR. DIEZ GONZALEZ: Voy a agruparlo. 

SR. PRESIDENTE: Conforme. va a ser 

ag,rupada la Tespuesta, después de la 

intervención, ··a efaVor, de las enmien-

das presentadas por el Grupo Popular, 

que son las enmiendas número 1, 2, 3 y 

4., Para su defensa conjunta tiene la 

palabra el Portavoz, en este caso, se

fíor zueco Ruiz. 

SR. ZUECO RDIZ: Sef'íor Presidente, 

sefioras y señores Diputados. La enmien 

da número 1 de este Grupo, preconiza 

la supresión de dos palabras "o vice

versa". En un principio puede parecer 

que es una enmienda absolutamente es

túpida y, sin embargo, como podría de

cir Mufío'z seca la cuestión vicevérsica 
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no es ni paradÓjica ni hiperbÓlica. Y 

al citar a Muñoz Seca quiero, y permí

taseme, amonestár severamente al sefior 

Miguel Calavia que ha atribuido a Ci

cerón lo de "delenda est' Carthago"; lo 

que dijo el sefior Cicerón en su famo

so discurso fue eso de "quousque tan

dem abutere, Catilina, patientia nos

tra11 que muchas veces solemos utilizar 

nuestro Grupo Parlamentario. El de 

"delenda est Carthago" es Escipión,que 

estaba ya harto de AnÍbal y de sus 

proboscídios y que fue y destruyó Car

tago, efectivamente. Como, más o me

nos, el Plan alternativo de obras, pe

ro a lo bestia •. ¿Cuál es la razón de 

la enmienda de supresión de la expre

sión "o viceversa"? Pues la razón no 

puede ser muy clara. Siguiendo un poco 

la onda del Grupo Mixto, se trata de 

restringir lo que, en nuestra opinión, 

son desmesuradas facultades presupues

tarias del Consejo de Gobierno. ¿Por 

qué entendemos que son desmesuradas 

las facultades presupuestarias? Pues 

porque he!llOS oído reiteradamente que 

es un presupuesto magro de inversiones 

de capital, y nos parece, pura y sim

plemente, un dislate el que se prevea 

al mismo tiempo una reducción. Porque, 

si estamos pensando en retribuciones a 

funcionarios, creo que ya vale con la 

denostadísima -por nosotros claro

Sección 12. Si se trata de otros gas

tos corrientes, entonces aún encontra

mos menos justificación para que se 

puedan hacer estas modificaciones pre

supuestarias. Entendemos, que es pre-

ferible que se utilizen otros mecanis

mos, que nunca se han utilizado por 

cierto en esta Comunidad, cuales son 

los suplementos de crédito, los crédi

tos extraordinarios; pero es mejor 

eso, que no decirnos que vamos a apro

bar unos presupuestos cuyo destino Úl

timo no sabemos cuál va a ser porque, 

a lo mejor, lo que está previsto para 

inversiones de capital, se convierte 

en inversiones de gastos corrientes; 

cosa que no nos parece correcta. De 

otra parte no existe, que nosotros ha

yamos visto, parangón alguno entre una 

norma parecida, con la Ley general de 

los presupuestos del Estado para 1986. 

En efecto me remito a estos respectos, 

a los curiosos,, a los artículos 4 y 1 O 

de la Ley 46/85. Y finalmente la Ley 

general presupuestaria es la Ley 11/ 

77, de 4 de enero, no contempla, ni de 

lejos, esta posibilidad de estas trans 

ferencias de gastos de inversión, a 

gasto de personal. Si por lo menos con 

templara la cautela del artículo 68 

que dice: "Transferencias de créditos 

para operaciones de capital a corrien

tes siempre que sean utilizados para 

la entrada en funcionamiento de las 

nuevas inversiones, y, además, en el 

mismo ejercicio en que las inversiones 

se hayan concluido u. Pues aún podría

mos, podríamos, pasar por esta posibi

lidad. No si.endo así, entendemos ·que 

es una patente de corso, -entiéndase 

en el mejor sentido-, lo que este ·ar

tículo 5, párrafo 2 del Proyecto, pos

tula. Les invito, cuando menos, a que 
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acepten una transacción que consisti

ría -y nosotros daríamos por satisfe

cho este punto- en afiad ir esta frase, 

recogiendo el sentir y la letra del 

artículo 68.1 de la Ley general presu-

puestaria. 

Vayamos con las enmiendas 2 y 3. An

tes han hablado, supongo que habrá si-

do un "lapsus" de "aburramiento", y 

se le ha pasado al señor Fraile. Pues 

bien, voy aquí a insistir, terne que 

terne, en que pedimos la supresión del 

artículo 8 que contempla la Sección 

12, y, además, el corrimiento conse

cuente de los demás artículos, aparte 

de que hay algún olvido, por ejemplo, 

en el artículo 5. 3 -tengo apuntado-, 

que se menciona este artículo 8 y que 

deberían corregir los servicios de la 

cámara si se adopta la enmienda. De 

cualquier forma los servicios de la 

cámara que estén bastante tranquilos, 

porque no van a tener que trabajar~ No 

quiero, por supuesto, insistir en un 

tema que ya entiendo, ha sido sufi

cientemente debatido y suficientemente 

rechazado. sí Únicamente decirles que 

supongo que habrán pagado patente por 

copiar el artículo 9, de la Ley de 

presupuestos generales del Estado; su

pongo. Este artículo 9 se refiere a un 

programa de imprevistos y funciones no 

·clasificadas al que, más o menos de 

rondón, se ha citado antes, que no es 

exactamente al que sus sef'íorías han 

metido en la Sección 12; pero bueno, 

es un programa de imprevistos y fun-

cienes no clasificadas. Pero • Sl, sí 

que quiero sugerirles que, cuando co

pien, se limiten a copiar, que no sean 

novedosos porque a veces las novedades 

son peligrosas; peligrosas, aunque sea 

gramaticalmente. Porque en el párrafo 

2, "in fine" del número 2, de este 

mismo artículo, inciden en redundancia 

porque dicen: "mediante la creación en 

el mismo de los oportunos conceptos 

presup~estarios". Y eso ya se dice en 

el párrafo primero de este mismo artí

culo, que necesariamente es completado 

por el párrafo 2 que comienza dicien

do: 11 En este supuesto. e." en el del 

párrafo 1. Esto es que duplican, du

plican, lo de la creación de oportunos 

conce~tos presupuestarios. Y si no 

fuera porque estamos en contra de todo 

este artículo, pues también les pro

pondríamos otra enmienda transaccio

nal. Naturalmente nuestra postura con

traria, nos niega tal posibilidad. 

Finalmente r por lo que respecta a 

este Título, hemos propuesto un nuevo 

artículo que reduzca las modificacio

nes crediticias hasta un máximo del 

10% del presupuesto total de la Comu

nidad~ Sus sefiorías recordarán que so

bradamente el Grupo Parlamentario Po

pular ha expresado el disgusto que le 

produce una plétora indiscriminada de 

madi ficaciones presupuestaria?, que 

vemos impotentes cómo se van apro~ando 

un ejercicio tras otro, y que en 1985, 

llegaron -quiero recordar- a una cifra 

cercana de los 1.500 millones de pese

tas. Pues bien, esta enmienda obvia-

mente, es el reflejo de esta preocupa-
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ción .. y no se nos diga rácanos en el 

sentido de que intentamos limitar des

mesuradamente las facultades que todo 

Consejo de Gobierno debe de tener. Na

turalmente las modificaciones presu

puestarias son el instrumento perfec

tamente legal, admisible corno tal, pe

ro lo que es cierto es que le darnos un 

límite más que generoso; un límite de 

1. 000 millones de pesetas. Y s6lo pe

dimos una cosa; en esto seamos cla-

ros. 

Pedirnos que cuando estemos trabajan

do, primero ustedes y luego nosotros, 

en la confección, en la elaboración, 

en la discusión, en el proceso de en

miendas, en la publicaci6n ulterior de 

un presupuesto, pues que no estemos 

trabajando, e labor ando, presupuestan

do, presentando enmiendas y publicando 

algo que no hos sirva para nada. Por

que, más de una vez y probablemente 

ustedes también, nos hemos planteado 

nuestro Grupo un~ cuestión muy clara. 

¿Para qué estamos discutiendo dos mi-

ustedes que corsé; un corsé de mil mi

llones de pesetas; un corsé de papel 

de seda; vamos. El otro día abundando 

en esta idea, el señor Consejero, 

quiero recordar que dijo que, de los 

1.500 millones de pesetas, en realidad 

lo que eran modificaciones ~etén, eran 

unas 300. Porque las restantes, obede

cían a las adaptaciones necesarias por 

la cuestión de las transferencias a 

las Autonomías. Pues bien, si no esta

mos mal informados, en este año no se 

prevén unas transferencias específi

cas, especiales y de gran volumen. 

Pues entonces sefiorías, acepten los 

1.000 millones y, por lo menos, hágan

nos callar la boca. Si es que quieren, 

si es que quieren, cumplir la letra y 

el espíritu de la Ley de presupuestos, 

creernos que 1.000 millones de pesetas 

no es precisamente ninguna bagatela. Y 

si no las aceptan, o es que no quieren 

cumplir la Ley de presupuestos, o es 

que está mal hecha. Y en caso de que 

esté mal hecha, pues llevensela otra 

llones por aquí, medio mill6n por vez. 

allá, cinco millones de por aquí, si 

luego, en definitiva, una modificación 

presupuestaria da al traste con todo 

ese entramado, teóricamente perfecto, 

en que una Ley de presupuestos consis

te? En otros términos, ¿qué hacemos 

unos chicos como nosotros en un sitio 

como éste? Repito, las modificaciones 

presupuestarias son necesarias, esta

mos de acuerdo; pero, por lo menos, 

vamos a limitarlas con un corsé como 

el que estarnos proponiendo. FÍjense 

Por otra parte no olviden que las 

modificaciones están muy bien, están 

muy bien. Ya he dicho, he empezado di

ciendo que son un mecanismo legal per

fectamente admisible, pero que toda 

rnodificaci6n lleva de suyo implícita 

una vulneraci6n del principio general 

de toda Ley de presupuestos; vulnera

ci6n del principio general que dice 

que "los créditos autorizados en las 

Leyes de presupuestos están destinados 

a la finalidad específica que se con-
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tiene en los mismos". Si quieren uste

des podemos aumentar el límite. En vez 

del 10% podemos poner el 12, el 13, lo 

que ustedes quieran. Pero vamos a po

ner un límite que no nos haga creer, a 

veces, que nuestros esfuerzos son ab

solutamente baldíos y que, en defini

tiva, lo que aquí hacemos no sirve ab

solutamente para nada. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior zue

co Ruiz. Turno en contra, agrupando 

las respuestas a los dos intervinien-

tes. Por el Grupo Socialista, sefior 

DÍez González. 

' SR. DIEZ GOl\IZALEZ: Sefior Presiden-

te. Voy a tratar de contestar por or

den las enmiendas, a los 9 artículos 

que hemos visto. 

La vinculación de los créditos. Al 

sefíor RodrÍguez Moroy, le parece que 

la vinculación de los créditos a nivel 

de artículo, con las excepciones que 

usted no ha citado, con las excepcio

nes que establece la Ley -porque sabe 

usted que en los dos párrafos finales, 

en el punto 2, hay excepciones que se 

establecen en el artículo-, es una 

práctica totalmente legal, totalmente 

legal. Y usted ha planteado la duda de 

ilegalidad y que, por supuesto, tiene 

lÓgicamente el derecho de plantear o 

pedir los informes oportunos a los 

servicios Jurídicos de la cámara, o a 

cualquier otro servicio Jurídico; 

pero, desde luego, es totalmente legal 

y no solamente porque usted sabe que 

la Ley presupuestaria no se opone pre

cisamente a evitar esa vinculación que 

aquí se establece; no lo supone tampo

co la Ley de presupuestos generales 

del Estado, no solamente en el afio 86, 

sino en afies anteriores, y es una 

práctica legal. Porque además, de esa 

vinculación va a tener noticia su se

ñoría en la cámara¡ por supuesto que 

la va a conocer. Quería decirle que 

quizás le llama la atención que esta 

vinculaci6n, o que ese atributo, que 

permite la Ley general presupuestaria 

y la Ley de presupuestos generales del 

Estado, en efecto que con un presu

puesto, del orden de estos presupues

tos que estarnos discutiendo en estos 

tres Últimos años; presupuestos que 

están muy vinculados a programas espe

cíficos de cada Consejería, permite 

desde luego un control más serio 1 del 

compromiso que el Gobierno, para eje

cutar ese presupuesto, tiene. En defi

nitiva existe una vinculación en cuan-

to que hay un compromiso desde el Go

bierno en un presupuesto por programas 

y no hay ninguna duda, en absoluto, de 

que pueda ser ilegal este tipo de vin

culación que se establece. Que, por 

otra parte -y quizás remitiéndonos a 

algo que ha dicho el Portavoz del Gru

po Popular en cuanto a que puede pen

sar que se ha copiado la Ley de presu

puestos generales del Estado- existe 

una gran similitud entre este artículo 

y el artículo correspondiente en la 

Ley de presupuestos generales del Es

tado para 1986; con las salvedades 
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que se establecen en el punto 2, y en 

el anexo de esta Ley que habrá 

podido comprobar. Por lo tanto, no po

demos aceptarles la enmienda. 

Al artículo 3, establece una enmien

da la número 45, de adición, en la que 

plantea que después de la palabra 

"crédito", aparezca "concepto presu

puestario". Yo creo que esta enmienda 

queda suficientemente explicada porque 

el crédito está al nivel que está ese 

crédito¡ a nivel de concepto presupue~ 

tario: puede estar a nivel de artícu

lo, y así podemos seguir sucesivamen

te. El crédito está a su nivel, al ni

vel que esté este crédito. Yo creo que 

con esto queda suficientemente claro, 

y ésta es la intención del artículo 3. 

Al artículo 3 también, establece un 

párrafo nuevo y nosotros creemos que 

existen suficientes garantías en el 

artículo, tal y como está. No vemos 

razones para introducir el párrafo; 

además creernos que puede ser negativo, 

ya que en el caso de una necesidad im

periosa, esa excepcionalidad que se 

establece puede llegar a ser necesa

ria. Creemos que hay suficientes ga

rantías, por otra parte, para contro

lar la toma o la decisión de esa ex

cepcionalidad¡ las garantías que tiene 

la cámara posteriormente, cuando hay 

una modificación, de comprobar si ha 

habido esa excepcionalidad. La Cámara 

va a estar informada, la Cámara va a 

conocer esa modificación y la Cámara y 

los Grupos Parlamentarios, se ha rei

terado bastantes veces en el debate de 

esta Ley, va a poder controlar esa mo

dificación y va a poder controlarla en 

debates pÚblicos con preguntas, inter

pelaciones, etc., etc. Creo que no se 

puede hacer ostentación cuando a veces 

se está hablando de las modificaciones 

de crédito, y me alegro mucho de la 

interpretación que hace el Portavoz 

del Grupo Popular en este debate -el 

seftor Zueco-, de cuál es el sentido de 

las modificaciones de crédito¡ de la 

legalidad de esas modificaciones de 

crédito. La modificación de crédito es 

un instrumento totalmente legal por 

supuesto, pero un instrumento para ha

cer y para ejecutar un presupuesto. Y 

por supuesto la Cámara no va a estar 

de espaldas a esas modificaciones, las 

va a conocer~ Y es obligación de la 

Cámara controlar esas modificaciones y 

no hacer ostentación del número de mo

dificaciones que deberíamos hacer -el 

dÍa del debate a la totalidad cuando 

el Presidente de la Comisión de Ha-

cienda hacía ostentación del número de 

modificaciones- y la cuestión no es el 

número, es si están o no están bien 

hechas. Si las modificaciones están en 

la línea del presupuesto defendido en 

su dÍa en el Parlamento o no están en 

esa línea, o si esa modificación pues 

no es legal o puede tener alqún viso 

de ilegalidad. Por lo tanto además, te 

nemas una garantía por encima de la 

Cámara; tenemos la garantía del Tribu

nal de Cuentas. Por cierto. El Tribu

nal de Cuentas que precisamente y re

cientemente se ha presentado en las 
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Cortes Generales -me imagino que pron

to lo tendremos en la cámara-, y creo 

que el señor Presidente hará los es

fuerzos para que ese informe llegue a 

esta Cámara lo antes posible¡ tenemos 

el informe del Tribunal de Cuentas en 

relación con la gestión presupuestaria 

de determinadas Comunidades Autóno-

mas. Yo me he enterado por los medíos 

de comunicación satisfactoriamente, lo 

mismo que creo que sus seftorías esta

rán satisfechos del informe en cuanto 

a su contenido porque precisamente la 

Comunidad Autónoma de La Ríoja, pues 

creo que queda muy bien, muy bien tra

tada por el informe del Tribunal de 

cuentas. Tenemos esa otra garantía; el 

Tribunal de Cuentas. Yo creo que exis

ten las suficientes garantías, por 

parte de la Cámara y del Tribunal de 

Cuentas, para ver, comprobar, si se 

está ejecutando bien un presupuesto en 

el caso de la Cárnar a en cuanto a la 

incidencia polí tíca en el presupuesto 

o, por otra parte, la posible ilegali

dad de este presupuesto. 

Al artículo 4~b) m Tiene una enmienda 

de supresión, la número 4 7. Por su-

puesto que me remito a la enmienda 48 

de su Grupo, volvemos al artículo 8, 

que está ligado directamente con la 

Sección 12, e insistimos mucho en el 

tema; estamos hablando de la minora

ción de créditos. Yo quería decirle, 

pues que no es la misma contestación 

que al Grupo Popular, que quiere eli

minar el artículo 8; pero por supues

to, que el eliminar -estará conmigo-, 

que aceptar su enmienda, pues es rom

per de alguna forma la filosofía que 

tiene la Sección 12, y, por supuesto, 

el artículo 8. En ese sentido estarnos 

hablando de las limitaciones en las 

transferencias de créditos, en las mi

noraciones de créditos. Yo creo que 

efectivamente hay que hacer una salve

dad¡ la salvedad que establece el pro

pio artículo en el punto 1¡ la salve

dad que es lógica y que se relaciona 

directamente con esa Sección. Por una 

raz6n, porque imagínense, imagínense 

por un momento -y estoy hablando a los 

dos Grupos- que el Grupo Socialista 

pues aceptara esta enmienda. FÍjense, 

aceptáramos la enmienda de hacer desa

parecer el artículo 8, o aceptar la 

enmienda suya en este momento. Estába

mos, en definitiva, rompiendo la posi

bilidad de que se aplique el nuevo 

sistema de retribuciones a los funcio

nar íos de la Comunidad Autónoma. Es 

importantísimo, es fundamental. Yo 

creo que lo que tenían que haber plan-

teado ustedes, es una alternativa a 

esa Sección 12: una alternativa, in

cluso, ligada con el artículo 8. Cosa 

que, quizás, no se da a mi juicio su

ficientemente. 

Seguimos. Voy a tocar la enmienda 

número 1, del Grupo Popular. Nosotros 

pensábamos que podían perfectamente 

estas dos palabras encajar en este ar

tículo. Nos alegra que haya habido una 

oferta de trans~cción y nuestro Grupo 

va a aceptarla sobre todo por la cla

ridad ante las posibles dudas que po-
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drían suscitar las dos· palabras. Por 

supueSto que esperamos, que la enmien

da transaccional la pase a nuestro 

Grupo y al otro Grupo Parlamentario 

que, me imagino, que podrá aceptarla, 

siempre que se haga referencia al ar

tículo 68.1, de la Ley general presu

puestaria al que ha hecho referencia. 

En el artículo 8, el Grupo Popular 

tiene la enmienda número 2, de supre

sión a todo el artículo, a la que he 

hecho alguna alusión anteriormente. Yo 

quería decirle, sefior zueco, que me 

parece muy bien que dentro de ese es

quema de oposición que ustedes hicie

ron en el debate a la totalidad¡ de 

esas dudas que plantean ústedes, que 

yo creo que cada vez están más aclara

das, que ustedes ya creen y saben para 

qué es la Sección 12, entiendan la im

portancia de este artículo 8; en rela

ción con la Sección 12. En este artí

culo 8, como en otros artículos del 

texto articulado que vamos a dicustir, 

se hace referencia reiteradamente a 

esta Sección. El artículo 10 también, 

en cuanto que establece las fórmulas; 

es decir -porque muchas veces oye uno 

y hemos oído en el debate a la totali

dad al sei'lor Becerra- que no sabíamos 

para qué era esa partida de los 200 

millones, y, claro, si nos pasamos del 

libro donde se consignan las secciones 

de los presupuestos al articulado¡ en 

el articulado queda perfectamente cla

ro, para qué es la partida de los 200 

millones¡ queda perfectamente claro. y 

creo que el artículo 8 deja y matiza 

suficientemente para qué se dedica es

ta partida. Porque yo vuelvo a plan

tearme lo mismo ¿qué alternativa a es

te artículo da el Grupo Popular? Eso 

es lo que quisiera oir yo aquí ahora. 

Una vez sabido que hemos aprobado an

teriormente la Sección 12, que está 

aprobada e incorporada a los presu

puestos, yo pregunto: ¿Cuál es la al

ternativa del Grupo Popular para tra

tar de aclarar qué es lo que hay que 

hacercon la Sección 12?; ¿Cómo tenemos 

que orientar esa Sección de cara a 

aplicar el nuevo sistema de retr ibu

ciones, etc., etc? 

Hay una enmienda de modificación al 

artículo 8.2, del Grupo Mixto, que ha

ce referencia a las modificaciones 

presupuestarias. Seguimos pensando, y 

lo decía antes, que las modificaciones 

presupuestarias son totalmente lega

les, y en la Ley general presupuesta

ria lo vemos como un procedimiento to

talmente de gestión de un presupues

to. Es una modificación que no tiene 

ninguna posibilidad de pensarse¡ que 

es un procedimiento que, además, es 

utilizado por todos los Gobiernos¡ no 

digo ya autonómicos, sino que el Go

bierno del Estado lo hace en la prác

tica, con mucha frecuencia.. Si usted 

se lee a partir del artículo 59 de es

ta Ley general presupuestaria, compro

bar á que hay una serie de artículos 

que permiten las modificaciones presu

puestarias con una serie de condicio

nes .. Yo creo que ahí estriban, de al

guna forma, las razones de la legali-
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dad y la importancia que,,para ejecutar 

un presupuesto, tiene este tipo de ac

tuaciones por parte del Gobierno. De

cía usted que quizás la excepcionali

dad, o que el conocimiento por parte 

de la Diputación General de esa modi

ficación presupuestaria antes de que 

el Gobierno tome esa decisión, sería 

bueno que, Si esta Cámara lo aprueba, 

se pudiese utilizar ese procedimien

to. Yo creo que alargaría excesivamen-

te el procedimiento legal que en este 

momento se puede establecer. La cámara 

va a tener conocimiento de las modifi-

caciones presupuestarias y va a poder 

determinar en el momento que lo conoz

can sus miembros, si esa modificación 

ha sido correcta o no ha sido corree-

ta. En ese sentido hay garantías abso

lutas por parte de la Ley general pre

supuestaria, por par te de la Ley de 

presupuestos generales del Estado. 

El artículo 9 del Grupo POpular, lo 

enmiendan con la enmienda número 

una enmienda de modificación. LÓgica

mente las razones que hemos dado para 

mantener el artículo 8, entenderá su 

Portavoz que son las mismas que hacen 

que mantengamos el artículo tal y como 

está y no admitamos su enmienda; por

que lógicamente creemos que hay que 

comunicar a la cámara, y que la cámara 

tenga conocimiento de las modificacio

nes que hacen referencias a los artí

culos a los que se refieren. 

Al artículo 9 bis, establece un tex

to nuevo el Grupo POpular; la enmienda 

número 4 que dice que no se debe pasar 

del 10%. Yo me alegro de que el Grupo 

Popular acepte la filosofía -lógica

mente el sef'ior Zueco, tiene que ser 

sabedor y conocedor de que la modifi

cación presupuestaria, por su conoci

miento como Abogado del Estado, pues 

es un instrumento del que los Gobier

nos están dotados- legal, por supues

to, para hacer viable un presupuesto, 

con los controles que la cámara pues 

tiene obligación de ejercer en su mo

mento. La cámara, el Tribunal de Cuen-

tas, y todas esas cosas que he contado 

yo antes. Desde luego, que es novedoso 

el establecimiento de ese 10% en la 

fijación de un lÍmite. Yo creo que los 

lÍmites están establecidos en la Ley 

general presupuestaria, en la Ley de 

presupuestos generales del Estado, y, 

en nuestra Ley establecemos los lími

tes también de esas modificaciones. Yo 

diría que los lÍmites están en la Ley 

y, desde luego, el Gobierno pues ten

drá la oportunidad de ajustarse a esos 

programas que ha establecido previa

mente. Compromisos, por supuesto, por

que aquí cuando se ha dicho que se 

puede alterar si hay un compromiso del 

Gobierno en ejercitar un programa de

terminado, -bien sea de construcción 

de una carretera, o bien sea de un 

Ayuntamiento, o bien sea de una deter

minada obra, o un programa determinado 

de una Consejería, como puede ser 

Agricultura-, son compromisos políti

cos asumidos por el Ejecutivo. Son 

compromisos políticos no solamente 

asumidos por el Ejecutivo ante un co-
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lectivo, en el caso de los Ayuntamien

tos o instituciones; o en el caso de 

un colectivo, como puede ser una Aso

ciación de la Tercera Edad, sino que 

son compromisos políticos asumidos an

te los ciudadanos y ante esta cámara. 

Por supuesto, que el Gobierno tendrá 

que rendir cuentas si hay un cambio 

sustancial en ese sentido. Yo creo que 

eso lo tiene en cuenta· cualquier Go

bierno, pero este tipo de modificacio

nes establecen que en un presupuesto 

por programas como es el nuestro, que 

empezamos ya a trabajar, no pensemos 

que el cef'íirnos excesivamente al pre

supuesto, puede ser mejor para que el 

presupuesto sea bueno. Imaginémonos 

"sensu contrario" lo que puede ocu

rrir, y ocurre además, y ocurrió el 

año pasado; si ustedes se fijan en las 

modificaciones presupuestarias del 

ejercicio 85, hemos visto que deter-

minadas partidas presupuestarias se 

han agotado. Por ejemplo, la partida 

presupuestaria orientada para caminos 

rurales; la demanda ha sido tal, que 

esa partida se ha terminado. Y había 

demanda y hay una demanda de los ciu

dadanos en ese sentido. Y el Gobierno, 

creo que con buen criterio, con buen 

criterio hace una modificación presu

puestaria que permite aumentar una do

tación en la que hay una gran demanda 

social. JJO mismo puedo decir en el te

ma de regadíos; exactamente lo mismo, 

sin dejar otras partidas y otros com

promisos que pueda tener el Ejecuti

vo. Yo creo que el ejercicio de un 

presupuesto a veces, a veces, tiene 

que apoyarse en ese tipo de interven

ciones legales, totalmente legales, y 

totalmente controlables por la cáma

ra y por otros Órganos del Estado que 

para eso están precisamente. Y por 

suerte yo creo, que las cosas en este 

sentido se están haciendo bien; se es

tán haciendo bien, y ustedes han teni

do y tienen una oportunidad de contro

lar esas modificaciones. Yo creo que, 

por lo tanto, ese 1 0% pues queda muy 

bien, y creo que no es oportuno esas 

limitaciones. No son yo creo oportu

nas, porque a lo mejor no llegamos al 

10%¡ a lo mejor no llegamos, pero va

mos a ver qué juegos nos da el articu

lado de la Ley y el presupuesto. Y 

termino, por lo tanto, con la explica

ción a las enmiendas. Nada más, muchas 

gracias~ 

·SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior DÍez 

González. Turno de réplica, sefior Ro

dríguez Moroy. 

, 
SR. RODRIGUEZ MOROY: Sefior Presi-

dente, señoras y señores Diputados. 

Debo decir al señor Díez que hoy, co~ 

trariamente a lo que es habitual, le 

he encontrado poco fino. No, no lo di

go con criterios absolutamente peyora

tivos. Normalmente es una persona que 

hace unas intervenciones muy sopesa

das, medidas, y razonadas. Sin embargo 

digo que le he encontrado poco fino 

porque de nuestras cinco enmiendas, a 

las que yo me voy a referir, dos de 
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ellas no las ha debido entender; por 

lo menos no me ha contestado a lo que 

dicen las enmiendas, y alguna otra 

pues, bueno, la ha despachado así, co

mo diciendo que no. Vamos a ir una por 

una .. 

La enmienda 44. Decíamos que esa 

vinculación de créditos, a nivel de 

artículo y no a nivel de concepto, nos 

parece ilegal y hemos pedido un Dicta

men al respecto, Y usted nos dice que 

es legal. Bueno, nos encontramos con 

una palabra contra la otra. Normalmen

te usted hubiera dicho en cualquier 

otra intervención: Es legal por esto, 

por esto, y por esto. Aquí lo ha omi

tido y por eso dice usted que lo per

mite la Ley general presupuestaria; 

pues no lo creo que lo permita la Ley 

general presupuestaría. La Ley general 

presupuestaria no se opone tampoco 

porque no habla de conceptos, pero sí 

que dice que "todos los supuestos del 

presupuesto y los gastos contraídos 

son destinados a ese fin específico". 

Nada más, nada más, que por esta norma 

entendemos suficiente el haber plan

teado en su momento una enmienda a la 

totalidad a estos presupuestos; nada 

más que por esta norma. Y le voy a de

cir. El señor Fraile cuando contestó a 

nuestra enmienda a la totalidad dijo: 

Pero si ustedes solamente han enmenda

do un 5% de la totalidad de las partí

das del presupuesto ••• Pues yo ahora 

le contesto a aquello también dicién

dole: Aunque hubiéramos enmendado un 

O, 1% del presupuesto, simplemente la 

díscrecíonalídad que a ustedes les 

otorga esta norma, sería suficiente 

para que nuestra enmienda a la totali

dad fuera válida. Porque, vuelvo a re

petir, para todos los que estén in

cluidos en el capítulo I; es 9ecír pa

r a todos los funcionarios, que sepan 

que no hay vinculación a nivel de con

cepto: que vinculan los artículos, y 

que las cuestiones concretas, deriva

das de ese artículo, no vinculan. Para 

todos los que están incluidos en el 

artículo 2; es decir los gastos co

rrientes, ahí hay menos vinculación, 

pero puede haber algún servicio con

tratado en alguna empresa, que sepa 

también que su servicio no está segu

ro. Y para todos los que están sujetos 

al capítulo 6, que es el más importan

te el de inversiones, todas las inver

siones reales de nuestro presupuesto, 

que sepan todos los que estén sujetos 

a una inversión: municipios, asocia

ciones, etc .. , que todo lo que les ha 

sido reconocido con anterioridad, no 

es vinculante; que vincula la cifra 

global! pero que ese concepto concreto 

puede ser destinado a otra asociación, 

a otro municipio, o a otro concepto. 

A la siguiente enmienda que era con

secuencia de la anterior, no voy a en

trar en ella. 

Por lo que se refiere a la enmienda 

número 47, no ha entendido, creo yo 

que no ha entendido, lo que quiero de

cir con la enmienda 47: en la enmienda 

47, al artículo 4, no pongo en entre

dicho la Sección 12. No alego que el 
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Consejero no pueda disponer de esa 

Sección 12; al contrario, estoy di

ciendo que si el Consejero de Economía 

ha dispuesto de esa Sección 12, ha de

traído un dinero y lo ha llevado a al

gún concepto presupuestario concreto, 

incrementándolo¡ consecuentemente, si 

ha sacado el dinero de la Sección 12, 

ha incrementado el crédito tal de la 

Consejería cual: lo que quiero decir 

es que, si.se ha producido este incre

mento, no es posible con ·posterioridad 

hacer una minoración. Si lo ha incre

mentado este mismo concepto con poste

rioridad, no lo puede disminuir; por

que eso es no haber lo previsto sufi

cientemente, en el momento que hizo 

esa modificación presupuestaria. Por 

lo tanto, no alegue que no podrá el 

Consejero disponer de la Secci0n 12, 

no entro en absoluto en ello, no entro 

en absoluto en ello. Puede disponer¡ 

pero, una vez que ha dispuesto, que 

luego no limit-e o disminuya ese eré

di to que a lo mejor lo va a llevar a 

otra partida completamente di fe rente; 

con lo cual la Sección 12 quedaría ob

viada, y su destino específico podría 

ser diferente que el que en un princi

pio se pensó. Y por ello le voy a de

cir que se lea el artículo 5.1 b) de 

la Ley de presupuestos generales del 

Estado, y verá que es similar a lo que 

dice el artículo 4 b) de nuestra Ley 

de presupuestos; salvo en este punto 

concreto que nosotros pretendernos su

primire 

Y por lo que se refiere al artículo 

8 también creo que me ha contestado 

precipitadamente, porque usted ha vis

to que, el artículo 8, en nuestra en

mienda 48, se refiere a otras modifi

caciones presupuestarias y ha estado 

hablando de modificaciones presupues

tarias, como si nuestro Grupo estuvie

ra en contra de las modificaciones 

presupuestarias. Nosotros entendemos 

que son lógicas siempre que estén reg~ 

ladas y dentro de un orden, y nosotros 

no pretendemos que todas las modifica

ciones presupuestarias sean aprobadas 

previamente por la Diputación Gene

ral. Lo que nosotros decimos en la en

mienda 48, es que las modificaciones 

presupuestarias que supongan creación 

de conceptos, creación de conceptos 

nuevos, que dice este número 2, que 

"excepcionalmente podrá autorizarse 

por la Consejería de Hacienda .•. " en

tendemos que esta creación de concep

tos nuevos, es imposible hacerla desde 

el Ejecutivo; porque la facultad de 

determinar los conceptos del presu

puesto corresponde exclusivamente, por 

determinación concreta de nuestro Es

tatuto de Autonomía, a la Diputación 

General, y, por lo tanto, esta norma 

de creación de conceptos no puede ser, 

no ,puede ser, una determinación o una 

discrecionalidad del Consejo de Go

bierno. Y para más convencimiento le 

voy a leer el artículo 64, ya que me 

ha recordado que lea, del artículo 59 

en adelante, la Ley general presupues

taria. Le voy a leer el artículo 64.1, 

dice: "Cuando haya de realizar se con 
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cargo a los presupuestos del Estado 

algún gasto que no pueda demorarse 

hasta el ejercicio siguiente y no 

exista en ellos -en los presupuestos-, 

crédito o sea insuficiente y no am

pliable el consignado, el Ministro de 

Hacienda, previo informe de la Direc

ción General del Tesoro y Presupuestos 

y Dictamen del Consejo de Estado, ele

vará al acuerdo del Gobierno la rerni-

sión de un Proyecto de Ley a las Cor

tes de concesión de un crédito extra-

ordinario en el primer caso, o de un 

suplemento de crédito en el segundo, y 

en el que se especifique el recurso 

que haya de financiar el mayor gasto 

pÚblico". Nada más, gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sef'lor Ro

dríguez Moroy. Turno de rectificación, 

sef'lor Díez González. ¿LO agrupa tam

bién como el turno anterior? 

Turno de rectificación, entonces, a 

cargo del Grupo Popular. Sef'lor zueco 

Ruiz. 

SR. ZUECO RUIZ: Seflor Presidente, 

sef'lorías. Ante el sistema que nos obli 

ga la discusión conjunta de títulos, 

llevo aquí un montón de notas que es

pero pueda aclararles. El seflor DÍez 

ha hablado de la legalidad y del Tri

bunal de Cuentas, respecto de las mo

dificaciones presupuestarias.. Eviden

temente, en ese tema pues yo es·toy ab

solutamente de acuerdo.. Naturalmente, 

que son legales. El problema no es 

ése, no es ése tampoco el problema en 

el que ha incidido al hablar de que 

esta Diputación tiene suficientes ga

rantías de conocer estas modi ficacio-

nes. Lo que sucede, es lo que no me 

negará su sefioría, es que estemos aquí 

discutiendo partidas y números, y ci

fras, pues la existencia de modifica

ciones -insisto- en la cuantía a las 

que estamos acostumbrados a presen

ciar, resulta que es un poco corno de

primente; entra aquí una sensación de 

inutililidad. Es decir ¿qué estamos 

haciendo aquí? Si en definitiva me van 

a modificar el crédito legalmente; le

galmente.. De ahí viene, y enlaza con 

el final, pues ese "límite" -entre co

millas-, del 10% que es algo más de 

1.000 millones de pesetas y que usted 

mismo ha dicho que probablemente no se 

llegará. Yo estoy convencido de que no 

se llegue, si se llega nos oirán; creo 

que sería demasiado. Lo que sucede es 

que este 10% es un símbolo; es algo 

que queremos que esté ahí; es algo que 

necesitamos decirle al agente de fi-

nanzas: Mire usted, hay modificaciones 

legales y todas esas cosas, pero todo 

tiene un límite; un mínimo límite, 

1. 000 millones de pesetas; no pedimos 

gran cosa. Le aseguro a su sef'ior ía, 

que no pedimos gran cosa. 

Respecto de la transacción que he 

ofrecido, y que al parecer han acepta

do a la enmienda número 1, pues pedi

ría a la Presidencia que ahora nos dé 

un descanso para pergefiar la transac

ción y, al mismo tiempo, fumar los que 

fumen .. 
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Finalmente, en cuanto a lo que se ha 

dicho Últimamente, nuestro Grupo subs-

cribe lo que ha dicho el Grupo Mixto, 

a excepción de cuando se mencionaba el 

artículo 8 donde lógicamente estamos 

en contra, porque estamos a favor de 

la supresión de todo el artículo 8, 

por lo que obviamente no podemos admi

tir ninguna enmienda que afecte a este 

artículo 8 ¡ pero lo que sucede es que 

nosotros apoyamos, no tanto porque 

tengamos dudas de legalidad, cuanto 

por las mismas razones apuntadas en 

orden a las madi ficaciones de crédi-

tos. El hecho de que se consignen es-

pecificadamente las finalidades a 

atender con cada consignación presu

puestaria, es también un algo que tie

ne bastante de ejemplaridad¡ de ejem

plaridad porque, también evita -como 

sucede en el caso de las modificacio

nes de crédito- que digamos para qué 

estamos aquí discutiendo si parece ser 

que el Consejo de Gobierno va a hacer 

-y lÍbreme Dios de pensar que va a ha

cer lo que le dé la gana- lo que deba, 

quiero creer; pero pasa exactamente 

igual que con las madi ficaciones. Lo 

que entiendo yo que el Grupo Mixto di

ce señorías, que si se pueden hacer 

modificaciones a estos niveles tan al

tos, para qué vamos a discutir comple

mentos por aquí, complementos por 

allá, incentivos por aquí, si todo es 
1 

un cajón de sastre. Ese es el sentido 

y, en tal sentido, apoyaremos íntegra-

mente las enmiendas del Grupo Mixto. 

Finalmente en cuanto a la ya tan 

reiterada y debatida cuestión de la 

famosa Sección 12, se me ha ofrecido 

una alternativa que tengo apuntada. 

Menos mal que no hemos presentado 

otra alternativa, si no nos pondrían a 

caldo como han puesto a mi compañero 

de Grupo, señor Isasi. Lo que sucede 

que la alternativa que les ofrecemos 

es bien e lar a. Es decir, con sus me-

dios impiden que haya la alternativa 

que ustedes nos ofrecen. Que haya 201 

millones y pico, porque yo entiendo 

que, con el tiempo que han tenido, so

bradamente tenido, con los equipos hu

manos y materiales que tienen, muy 

probablemente -y eso es difícil que me 

convenzan de lo contrario-, muy proba

blemente se podría haber evitado, por 

lo menos, los 201 millones de pese

tas. Yo admito que haya inconvenientes 

en determinados puntos concretos de 

Leyes de presupuestos, de Leyes de 

Fünción PÚblica, etc .. ¡ etc 6 Hay incon-

venientes, pero no inconvenientes de 

201 millones de pesetas y ésa es la 

razón estrictamente del mantenimiento 

de esta enmienda en este punto. Muchas 

gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor zue

co Ruiz. Tiene la palabra el señor DÍ

ez González, agrupando los dos turnos 

de rectificación .. 

, , 
SR. DIEZ GONZALEZ: Gracias, señor 

Presidente e Pues sí 1 seriar RodrÍguez 

Moroy, hay razones, hay razones. Está 

la Ley de presupuestos de este año, y, 
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si usted comprueba y compara, el artí

culo 3 de la Ley de presupuestos del 

año 86, que vincula, nos vincula a no

sotros también, y es un referente ju

rídico, porque los servicios jurídicos 

de las Cortes Genera les y los Grupos 

Parlamentarios, que yo sepa, no han 

impugnado la Ley de presupuestos del 

afio 86; no la han impugnado. Y sin em

bargo el artículo 3, que lo tiene us

ted a mano, pues dice: "Uno de los 

créditos imputados o los respectivos 

programas de gasto, tienen carácter 

limitativo y vinculante con sujeción a 

la clasificación u ordenación de los 

mismos, org'ánica y econ6mica, a nivel 

de conceptos". Ahora bien, 11 nO obsta,!;_ 

te los créditos incluidos en el capí

tulo 1, salvo los del artículo 15 en 

el capítulo 2 y el capítulo 6 de la 

clasificación económica de gastos, 

tendrán carácter vinculante a nivel de 

artículo 1 en lugar de a nivel de con

cepto¡ independientemente de la desa

gregac.ión con que aparezcan en el es

tado de gastos que a los efectos indi

cados tienen un carácter meramente in

dicativo". Y así sigue y hace la sal-

vedad del Anexo que también en la 

Ley de presupuestos generales del Esta 

do'aparece un Anexo 1 con las salveda

des, igual que en nuestra Ley, que en 

nuestro Proyecto de Ley. A parte de 

ello la Ley, si aprobarnos esta norma 

legal en esta cámara, tiene naturaleza 

de Ley cuando está, ajustada perfecta

mente, jurÍdicamente, a disposiciones 

de otro rango. En ese sentido, hay su-

ficientes justificaciones. Otra cosa 

es que no nos guste cómo ha quedado el 

artículo. Eso es otra cosa, pero que 

hay justificación está muy claro. Le 

he entendido perfectamente en las 

otras enmiendas que ha introducido; le 

he entendido perfectamente, y vuelvo a 

repetir lo que decía antes. Creo que 

hay garantías suficientes en el artí

culo 9 de la Ley, en cuanto que la cá

mara va a tener conocimiento y va a 

poder controlar las modificaciones a 

que pueda llegar el Consejo de Gobier-

no. 

En lo que se refiere al sefior zueco, 

desde luego no me ha dicho nada en 

cuanto a la alternativa que yo le pe

día. Yo le decía -vamos a ver- que, si 

aprobamos su enmienda, sefior zueco, 

que hace desaparecer el artículo 8, 

¿qué pasa? Yo le hago esa pregunta así 

de simple, y así de sencilla. Una vez 

sabido que hemos aprobado la Sección 

12 en la Cámara ¿qué pasa? Claro, yo 

creo que es suficientemente serio. 

Desde luego hay que dar respuesta a 

problemas y, sobre todo, a la puesta 

en marcha, de una serie de medidas pa

ra organizar la Administración PÚblica 

y para retribuir, de alguna forma, a 

los funcionarios. No solamente aplicar 

los nuevos conceptos retributivos de 

la Ley 30 a la que estamos acogidos y, 

por supuesto, aunque se haya dicho que 

se ha aprobado en agosto del afio 84, 

no nos obliga; sí se ha aprobado en 

agosto del 84, pero no hay, que yo se

pa, ninguna Comunidad Autónoma que, 
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sin haber organizado su Administra

ción, haya puesto en marcha algunos 

aspectos que luego tocaremos en otras 

enmiendas. En ese sentido quiero de

cirle que qué pasaría si anulamos, se

gÚn ustedes proponen, o suprimirnos el 

artículo 8. Yo creo que es un problema 

más serio, que da alternativas reales 

y que conectan perfectamente con la 

Sección 12. Yo creo que ustedes lo sa

ben perfectamente, ustedes lo conocen 

perfectamente y, a veces, pues uno 

tiene la sensación de que nos queremos 

oponer, por oponernos; porque no nos 

gusta, pero la verdad es que, si estas 

modificaciones no se pueden hacer de 

la Sección 12, dÍgame usted qué hace

mos con esa cantidad con que hemos do

tadoesa Sección para hacer una serie 

de ajustes en la organización de la 

Administración PÚblica y poner en mar

cha unos sistemas retributivos nuevos, 

sin hacer modificaciones de créditos 

de la Sección 12, a otras Secciones. 

Yo creo que está claro. Nada más, mu

chas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor DÍez 

González. SÍ señor Consejero. Pide la 

palabra el Consejero de Economía y Ha

cienda, señor Sáenz de Santamaría. 

SR. SÁENZ DE SANTAMARÍA: Señor Pre

sidente, señores Diputados. Yo creo 

que el señor DÍez ha expuesto en lí

neas generales todos los argumentos a 

favor de el texto propuesto, pero yo 

creo que hay que distinguir en lo que 

se plantea, por parte de los Grupos de 

la oposición, entre lo que es la posi

bilidad técnica o presupuestaria de 

hacer lo que se dice en la Ley, y, 

otra cosa, las posibles responsabili

dades políticas que, a juicio de los 

Grupos de la oposición, pueda incurrir 

el Gobierno al hacer uso de ese dere

cho que le da la Ley y que está per

fectamente delimitado. Es decir, yo 

creo que no se trata de suprimir la 

posibilidad legal de hacer lo que se 

dice en la Ley¡ eso es técnicamente 

correcto. Otra cosa es que ustedes, 

como Grupos de la oposición, estén en 

desacuerdo con las decisiones políti

cas que tome el Consejo de Gobierno en 

un momento determinado al hacer la mo

dificación presupuestaria X. Es decir, 

en esta Ley hay un planteamiento téc

nico, coherente con la legislación vi

gente 1 que permite hacer una serie de 

cuestiones. Si luego los Grupos de la 

oposición consideran que el Gobierno 

incurre en unas responsabilidades po

líticas al asumir o al utilizar esas 

posibilidades técnicas presupuestarias 

ileqales que le ofrece la Ley, eso ya 

será discusión de otro momento en la 

cámara. Yo creo, que lo que no podemos 

es limitar, vía polÍtica, la vía téc

nica, porque entonces no serviría de 

nada la delimitación técnica y presu

puestaria legal que hay en estos mo

mentos en las Leyes generales del Es

tado. Yo creo de todas las maneras de 

lo que se trata, es de ver que en su 

momento aquí se está aprobando unas 
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posibilidades técnicas que no nos las 

hemos sacado, por otra parte también, 

de la manga y que, en su día, si hay 

que exigir responsabilidades políticas 

porque el Consejo de Gobierno no asume 

correctamente, o políticamente sus 

responsabilidades, ustedes tendrán to

do su derecho a hacerlo perfectamente, 

y en la Cámara. Yo creo que esto puede 

aclarar muchas cuestiones en el debate 

que aquí ha habido. Y, en segundo lu-

gar, está el problema también de los 

200 millones, y el de la Sección 12. 

Los 200 millones no han sido puestos 

al "tum, tum". Ya creo que el día de 

la enmienda a la totalidad planteé 

que, para complemento específico al 

puesto de trabajo, par a plus de pro

ductividad, y para complementos de 

destino que haya que asignar a cada 

puesto de trabajo, eso no está cante~ 

plado en los anexos de personal, que 

son muy prolijos, y en los que están 

perfectamente detallados todas las 

personas con sus retr íbuciones bási

cas, trienios, etc.. Pero que, en un 

momento determinado, habrá que hacer 

unos suplementos de crédito que van a 

corresponder al complemento específi

co, al puesto de trabajo, a los plus 

de productividad y a los complementos 

de destino que le pueda corresponder a 

un puesto de trabajo. Esas tres parti

das futuras del nuevo sistema retribu

tivo, no están contempladas en el pre

supuesto. Y como no están contempla

das, donde se han contemplado es en la 

Sección 12, de imprevistos y funciones 

no clasificadas. Y si no nos admiten 

la Sección 12, no podríamos aplicar el 

nuevo sistema retributivo; técnicamen

te, no lo podríamos hacer. Por eso 

creo, que está suficientemente expli

cado. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Con

sejero. Continuamos con el TÍtulo ••• 

SR. ZUECO RUIZ: PerdÓn. 

SR. PRESIDENTE: SÍ, pide la palabra 

el sefior zueco. 

SR. ZUECO RUIZ: Por cuestión de or

den. Pido que se suspendera la sesión, 

antes de la votaci6n, para aceptar la 

enmienda .. 

SR. PRESIDENTE: Conforme, pero muy 

brevemente. Suspendemos la sesión por 

diez minutos .. 

(Se suspende la sesión a las dieci

nueve horas y treinta y cinco minu-

tos) • 

(Se reanuda la sesión a las dieci-

nueve horas y cincuenta minutos). 

SR. PRESIDENTE: Se ha presentado 

debidamente firmada, por todos los 

Grupos Parlamentarios, la enmienda 

transaccional al artículo 5.2. El pun-

to 2, tras "o viceversa", af"íadir: "Con 

sujeción a este Último supuesto a lo 

dispuesto .... ", pone -corrijo entonces 

por indicación de los mismos firman

tes- "con sujeción en este Último su-
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puesto, a lo dispuesto en el artículo 

68.1 e) de la Ley general presupuesta

ria".. AsÍ pues, queda asumida la en

mienda del Grupo Popular en esta tran-

saccional. 

Pasamos al Título II que comprende 

los artículos 10 al 21, ambos inclusi-

ve. Se han presentado diversos votos 

particulares, tanto por el Grupo Mix

to, como por el Grupo Popular, a los 

cuales vamos ahora a entrar- en deba-

te. Tiene en primer lugar la palabra 

el sefior Rodríguez Moroy, Portavoz del 

Grupo Mixto, para defender sus votos 

particulares al TÍtulo II del articu

lado. Las votaciones del articulado se 

harán al final, artículo por artícu-

lo. 

' SR. RODRIGUEZ MOROY: Sefior Presi-

dente, señorías. Mantenernos nuestro 

Grupo muchas enmiendas a este TÍtulo 

II; la mayoría de ellas interrelacio-

nadas y vamos a ver si conseguirnos or

denadamente hacer una exposición, aun

que me temo que será un poco confuso 

al final, el tener que mezclar todas 

las enmiendas. 

Empezamos por la enmienda número 49, 

al artículo 11. En el artículo 11 al 

hablar de las retribuciones de altos 

cargos dice en su párrafo tercero: 

"TOdos los Directores regionales ten

drán la idéntica categoría y rango sin 

perjuicio de que el complemento espe

cífico que se asigne al cargo pueda 

ser diferente con el fin de asegurar 

que su retribución total guarde la re-

laci6n adecuada con el contenido de 

especial dificultad técnica, dedica

ción, o penosidad del mismo. Transito

riamente y hasta que el Consejo de Go

bierno a propuesta conjunta de las 

Consejerías de Hacienda y Presidencia, 

asigne los citados complementos espe

cíficos, se incrementa la cuantía del 

complemento de destino en 796.000 pe-

setas anuales". 

Queremos hacer una salvedad al ha

blar de todas las enmiendas que tocan 

el tema funcionarial dentro de la Ley 

de presupuestos, y es la siguiente. Se 

parte del principio de que se adapta 

la Ley, a la Ley de la Funci6n PÚblica 

30 del 84, y, por lo tanto, quedan su

primidos todos los conceptos retribu

tivos existentes con anterioridad para 

todos los funcionarios, salvo los que 

se adaptan a esa Ley; fundamentalmen

te, el sueldo y los trienios, pero, 

sin embargo, los nuevos conceptos no 

se aplican de inmediato. Existe, por 

lo tanto, hasta que esté elaborado el 

catálogo de puestos de trabajo; con lo 

cual, la mayor parte del sueldo de los 

funcionarios, se convierte en provi

sional y transitorio. Hemos dicho an

tes que han tenido tiempo suficiente 

para adaptar ya a nuestra Comunidad 

Aut6noma la Ley de la Funci6n PÚblica 

y que, por lo tanto, todos los comple

mentos debían de estar ya adecuados a 

esta Ley de la Funci6n PÚblica. No ha 

sido hecho así, no existe esta adapta

ción, cosa que sí ha hecho el Estado 

en sus presupuestos, pero ustedes lo 
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han dejado todo al "lo haremos, lo 

adaptaremos", y entre tanto hacemos un 

complemento provisional y transito

rio. Esto que vamos a ir repitiendo a 

medida que vayamos desglosando las en

miendas, es algo que -como digo- se 

repite en el artículo de la Ley de 

presupuestos. 

Por lo que se refiere a la enmienda 

concreta a la que nos estábamos refi-

riendo, a la enmienda 49, nosotros so

mos de la opinión de que los Directo

res regionales, por estar excluidos de 

la Ley 30, por ser altos cargos; por 

lo tanto, no aplicables los mismos 

conceptos, no deben tener esa discre

cionalidad en la aplicación del com

plemento específico y que no deben de 

tener, por lo tanto, diferencias por 

dificultad técnica, dedicación o peno

sidad en el desempefio del cargo¡ sino 

que todos los Directores regionales, 

deben tener la misma, la misma retri

bución. Evidentemente -veo que, el se

ñor Díez, está ensefiando la Ley de 

presupuestos del Estado al Consejero 

de Hacienda, y sé que me va a decir 

que los Directores generales en los 

presupuestos del Estado tienen recogi

do esto mismo, y yo le sigo diciendo-, 

me parece ilógico en los presupuestos 

generales del Estado, y en los presu

puestos de La Rioja. Y me parece iló

gico porque pienso que los criterios 

de discrecionalidad no dehen de em-

plear se con los al tos cargos, porque, 

en muchos casos, ello podría comportar 

que los que tienen un contenido mera-

mente técnico puedan estar relegados 

por estos complementos especÍficos a 

aquéllos que tienen un contenido más 

político. Y esto creemos que no es 

bueno ni conveniente. Y que no es pro

pio y que podría darse el mismo caso 

respecto de los Consejeros y decir: El 

Consejero de tal Consejería, tiene mu

cha más penosidad y mucho más trabajo 

y por lo tanto tiene que tener mayor 

retribución que este otro Consejero. 

No es propio: entendemos que tampoco 

es propio, respecto de los Directores 

regionales. 

Por lo que se refiere a la enmienda 

50, se refiere al artículo 12 y dice 

lo siguiente. El artículo 12 habla' de 

las retribuciones de los funcionarios 

al servicio de la Comunidad Autónoma 

de La Rioja incluidos en el ámbito de 

aplicación de la Ley 30/84, de 2 de 

agosto.. Y en su apartado d) dice: 

11 Con independencia de las retr ibucio-

nes básicas y del complemento de des

tino a que se refieren los apartados 

anteriores, el Consejo de Gobierno 

asignará un complemento específico a 

determinados puestos de trabajo in

cluidos, en su caso, los Directores 

regionales, cuando dicha asignación 

sea necesaria para asegurar que la re

tribución total de cada puesto de tra

bajo guarde relación con el contenido 

de especial dificultad". vuelve a de

cir lo mismo, pero con una clara con

tradicción de técnica presupuestaria. 

Está primero hablando, en el TÍtulo 

del artículo 12, de las retribuciones 
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de los funcionarios incluidos en la 

Ley 30/84, y luego hace una referencia 

aquí, al hablar de los Directores re

gionales·, de funcionarios que no están 

incluidos en la Ley 30. Por lo tanto, 

este TÍtulo no se corresponde con lo 

que dice en el apartado d) • Aparte, 

que resulta completamente ocioso esta 

referencia a los Directores regionales 

puesto que ya la han dicho antes y 

también la hemos impugnado, como ob

viamente me han oído hace un momento~ 

Por lo tanto, quiero decirles lo si

guiente. Es ociosa esta referencia a 

los Directores regionales y debe de 

quitarse en todo caso; ociosa porque 

está recogida con anterioridad y, ade

más, porque no son funcionarios in

cluidos en esta Leye Pero es que ade

más ustedes, en este apartado d), ha

blan de que el Consejo de Gobierno 

asignará un complemento específico a 

determinados puestos de trabajo. Cuan

do la Ley de presupuestos del Estado 

asigna el complemento específico a to

dos los funcionarios y, por lo tanto, 

es un concepto retributivo más, dentro 

de los conceptos retributivos de los 

funcionar íos. Y ustedes, sin embargo, 

están guardándose la discrecionalidad 

de aplicar este complemento específico 

a unos funcionar íos, y a otros no. 

Discrecionalidad que no compartimos, y 

discrecionalidad, que impugnamos. 

Aceptaríamos, sin embargo, y se lo di

go desde aquí, aceptaríamos -si me es

cuchan les haría una propuesta-, que 

adaptaran el texto al recogido en la 

Ley de los presupuestos del Estado y 

no tendríamos ninguna objeción que ha

cer. Si ustedes en este apartado d) lo 

transmitieran con el texto estricto 

que recoge la Ley de los presupuestos 

del Estado, nosotros retiraríamos esta 

enmienda. 

Por lo que se refiere a la enmienda 

50, de supresión; es la misma enmien

da, pero se refiere a otro apartado 

que es el apartado g) • Decirnos que se 

suprima este apartado que dice: "Los 

complementos específicos provisionales 

que hayan de aplicarse a algunos fun

cionarios como consecuencia de la en

trada en vigor del nuevo sistema re

tributivo". Debemos aclarar algo. Este 

artículo 12 habla de todos los concep

tos retributivos de los funcionarios. 

Dice: Son éstos los conceptos retribu

tivos de los funcionarios: su propio 

sueldo, las pagas extraordinarias, el 

complemento de destino. Hablan también 

en el apartado d) del complemento es

pecífico, y, luego, en el apartado g) 

hablan del complemento específico pro

visional. Y yo les digo, no es posible 

que en los conceptos retributivos de 

un funcionario estén, por un lado el 

complemento específico, y, por otro 

lado, el complemento específico provi

sional. Esto, en todo caso, sería pro

pio de una Disposici6n Transitoria y 

ustedes podrían decir: Mientras no fi

jemos el complemento específico defi

nitivo, el complemento específico pro

visional estará fijado tal, tal... y 

sería objeto de una Disposición Tran-
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sitoria¡ pero, desde lueqo, en ningún 

caso, puede ser un concepto retributi

vo a sumar a otro concepto retributivo 

que son idénticos; uno provisional, y 

otro definitivo. 

Por lo que se refiere a la enmienda 

número 51, se refiere al mismo artícu

lo 12, a su punto 22, y propone la su

presión de los dos párrafos del punto 

2Q. Entendemos que aquí se ha incurri

do en una.. • bueno, se ha prej uzqado 

unos supuestos retributivos que, desde 

luego, vinculan en menos a algunos 

funcionarios y, desde luego, los han 

fijado ustedes sin existir lo que se

ría lÓgico; una determinación, un con

tacto, un acuerdo entre los Grupos 

Sindicales, o entre los representantes 

de los funcionarios. Y ustedes han fi

jado al principio de los presupuestos 

que, la subida retributiva de los fun

cionarios, el aumento salarial bruto, 

será el 7 ,2%. Pero sin embargo aquí 

dicen, que este concepto retributivo, 

que el aumento será como mínimo del 4% 

para los funcionarios del grupo A, y 

del 7,2% para los funcionarios de los 

restantes grupos. Naturalmente si los 

funcionarios de los restantes grupos 

tienen como mínimo el 7,2, quiere de

cir que en ningún caso los del grupo A 

podrán llegar al 7,2. Eso está clarí

simo a no ser que todos los funciona

rios tengan la misma subida lineal del 

7, 2. Pero a poco que aumente a cual

quier tipo de funcionario algo más del 

7,2, naturalmente se disminuirá Única

mente de los del grupo A. Y esto en-

tendemos que puede ser lÓgico en alqún 

momento; no lo sé. Pero, desde luego, 

el predeterminarlo taxativamente en la 

Ley de presupuestos qenerales del Es

tado, es predeterminar una distinción 

y discriminación entre funcionarios. Y 

esto debía de relegarse a una consulta 

entre los Sindicatos que estén repre

sentados en nuestra Comunidad Autóno

ma, y, por lo tanto, entendemos que 

debe de suprimirse este párrafo de la 

Ley. Pero es que además existe otra 

discriminación, porque es que a conti

nuación dicen que na estos efectos se 

considerarán como retribuciones, el 

importe de la suma de retribuciones, 

etc., etc." Y lueqo dicen que "hasta 

un máximo de 750.000 de pesetas para 

los de Índice de proporcionalidad 10; 

600.000 pesetas para los de proporcio

nalidad 8; y 450.000 pesetas para las 

restantes proporcionalidades~ ¿Por qué 

estos lÍmites? Estamos igualmente en 

otra discriminación y en otra discri

minación previa; una discriminación 

que no ha sido acordada como debÍa 

ser. Es que además entendemos, que es

ta norma no debe ser una norma de la 

Ley general presupuestaria; es que es 

incidir en un punto concreto tan espe

cÍfico, que no debe venir aquí. Uste

des ya han dicho cuál era la cuantía 

global de aumento; pues con eso basta, 

y lo demás deberá dejarse a los acuer

dos internos que se fijen con los fun

cionarios dentro de nuestra Comunidad 

Autónoma. 

Pasamos a la enmienda 52. En la en-
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mienda 52 al artículo 12, al párrafo 

tercero, proponemos igualmente la su

presión de este párrafo, Párrafo que 

dice: -seguirnos con los conceptos re

tributivos-. "Con independencia de lo 

dispuesto en los números anteriores en 

el artículo 10 de esta Ley, con cargo 

al concepto 170 de la Sección 12, po

drá acordarse por el Consejo de Go

bierno, previa negociación de los Sin

dicatos más representativos, mejoras 

retributivas que permitan una mayor 

adecuación de la remuneración total en 

el contenido de los puestos de traba

jo, Con cargo a este mismo concepto en 

la Sección 12, se dotarán los créditos 

necesarios para la dotación del com

plemento específico en los casos o en 

la parte no cubierta con el complemen

to personal y transi tor io 11
• Y volvemos 

a decirles lo que les hemos dicho al 

principio. Esto es algo que tenía que 

haber estado hecho. Los complementos 

específicos tendrían que haber sido 

fijados; el catálogo de puestos de 

trabajo tendría ·que estar hecho; los 

conceptos retributivos de cada puesto 

de trabajo tendrían que haber estado 

perfectamente realizados, y entonces 

no tendríamos necesidad de esta nor-

ma. Ustedes creo que han pecado de de

sidia en la aplicación de la Ley 30 y, 

como han pecado de desidia, nos encon

tramos con que necesitan introducir 

normas como éstas, de criterios tran-

sitorios, de necesidad de aplicar par

tidas; cuando los complementos especí

ficos tenían que estar previamente 

predeterminados, para todos los funci~ 

narios, para conocimiento público. 

Seguimos con la enmienda número 53 

de modificación. Al artículo 16.4, 

pretendernos introducir un nuevo párra

fo. El artículo 16 habla de la contra

tación de personal laboral con cargo a 

los créditos de inversiones.- Y noso

tros decimos que ustedes en los núme

ros anteriores hablan de las posibili

dades restrictivas que se tienen para 

la contratación de este personal labo

ral. Se dice que "exclusivamente podrá 

contratarse personal laboral con ca

rácter temporal, excepcional y res

trictivamente, para la realización por 

la administración directa y por apli

cación de la Legislación de contratos 

del Estado, de obras o servicios in-

cluidos en sus presupuestos". Es de

cir, para una obra concreta y determi

nada~ Nosotros afiadiríamos un nuevo 

párrafo que diría lo siguiente: "Sola

mente en el caso en que las inversio

nes estén amortizadas y para esas 

anualidades -es decir, para la siguie~ 

te normalmente-, se admitirá la pró

rroga de contratos por más de un afio. 

En otro caso no podrá ser contratado 

nuevamente el personal que anterior

mente se contrató con cargo a un pro

yecto de inversiones". ¿Qué quiere de

cir esto? Quiere decir que si un con

tratado laboral ha terminado esa obra 

específica para la que se le contrató, 

no puede ser nuevamente contratado la

boral, ni puede continuar en esta si

tuación. Debe, naturalmente, pasar a 
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las pru~bas correspondientes, para ver 

si se hace funcionario definitivo; pe

ro, desde luego, lo que no se puede en 

ningún caso, es ir prorrogando indefi

nidamente las situaciones laborales de 

contratados laborales. 

Por lo que se refiere a la enmienda 

número 54. El artículo 17.3, párrafo 

segundo. El artículo 17.3, habla de 

las retribuciones de los funcionarios 

interinos, laborales eventuales, y 

contratados administrativOs .. Y el pá

rrafo segundo, dice: "El desempefío de 

puestos de trabajo de personal laboral 

fijo, por trabajadores vinculados a la 

Administración con contrato por tiempo 

determinado, no determinará su fijeza 

en el puesto" .. Evidente, evidente; pe

ro "no determinará su fijeza en el 

puesto" durante el tiempo en el que 

esté contratado laboralmente, pero en 

el momento en el que ustedes continúen 

en su contrato, o que este trabajador 

haya terminado este contrato laboral y 

continúe prestando servicios a la Comu 

nidad Autónoma, nosotros decimos que 

ha pasado automáticamente a otra si

tuación definitiva. Y esto no está en 

contradicción con lo que hemos dicho 

antes, sino al contrario. Entendemos 

que todos estos trabajadores, en el 

momento en el que han terminado de 

prestar sus servicios, muchas veces 

continúan trabajando para la Comunidad 

Autónoma y, en este caso, ya no serán 

contratados laborales. Y por eso en

tendemos que debe af'iadirse una frase 

que dirá que "no determinará su fijeza 

en el puesto durante este tiempo 11 ¡ du

rante el tiempo en el que estén pres

tando este trabajo de contratado labo

ral fijo, pero no a partir del día si

guiente al que haya terminado ese tra

bajo, y todavía continúe prestando se~ 

vicios que, en muchos casos, sucede. 

Durante este tiempo no, pero durante 

el tiempo siguiente es muy posible 

que este trabajador continúe prestando 

servicios. Al dÍa siguiente que termi

nado su contrato laboral, haya presta

do su trabajo un día, nosotros decimos 

que este trabajador ya no es un con

tratado laboral fijo; su situación es 

diferente, y habrán de considerarlo 

dentro de la Función PÚblica de la Co

munidad Autónoma. 

Por lo que se refiere a la enmienda 

55, al artículo 18. Bueno, aquí se nos 

da la siguiente circunstancia. El pro

yecto que el Consejo de Gobierno remi

tió a la discusión de esta Diputación 

General decía: "En el plazo máximo de 

6 meses el Consejo de Gobierno, a pro

puesta de la Consejería de la Presi

dencia, previo informe favorable de la 

Consejería de Hacienda y Economía, 

aprobar á los catálogos de puestos de 

trabajo correspondientes a cada centro 

gestor" . En el plazo máximo de 6 me

ses. Nosotros, y ustedes lo saben ~ 

perfectamente porque tienen memoria 

parlamentaria, hemos reclamado el ca

tálogo de puestos de trabajo reitera

damente. Se nos ha dicho muchas veces 

que en un plazo breve estaría hecho, 

en 6 meses, en 3 meses, porque hemos 
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hecho por lo menos dos intervenciones 

acerca del catálogo de puestos de tra

bajo y siempre se nos ha dicho que se

ría de inmediato. Aquí nos encontramos 

con que hecho el catálogo de puestos 

de trabajo en la Administración Gene

ral del Estado¡ hecho el catálogo de 

puestos de trabajo por el Estado y 

presentado como anexo a los presupues

tos del Estado, resulta que les ha da

do tiempo, con la complejidad que eso 

representa para adecuar sus estructu

ras a la Ley general presupuestaria, y 

ustedes todavía no lo han hecho -se lo 

hemos recordado antes-, pero se dota

ban de un plazo de 6 meses, para hacer 

el catálogo de puestos de trabajo, No

sotros cuando vimos que ponía "en el 

plazo máximo de 6 meses", comentamos 

que pongan también, por lo menos, "e 

improrrogable", a ver si de esta for

ma, en 6 meses, tenemos el catálogo de 

puestos de .trabajo. No fue aceptada la 

enmienda; pero no es eso, es que el 

Grupo Socialista tenía una enmienda a 

este. mismo punto primero que decía: 

Substituir la frase, "en el plazo má

ximo de 6 meses n , por "en el presente 

ejercicio". Ya les parecía poco los 6 

tra enmienda; pero es que además, como 

había sido aprobada en Comisión esta 

enmienda del Grupo Socialista que dice 

"no solamente 6 meses, sino un afio", 

para el presente ejercicio y si, ade

más, los presupuestos se aprueban por 

marzo del afio que viene, pues tienen 

más tiempo; pues además nosotros hemos 

dicho: Alternativamente y para el caso 

de que no nos sea aprobada nuestra en

mienda, por lo menos volvamos al texto 

del Proyecto. Y hemos presentado un 

voto particular diciendo que, por lo 

menoS, si, no nos aceptan nuestra en

mienda volvamos al texto del Proyec

to. Técnicamente esta enmienda, este 

voto particular nuevo, de volver al 

texto del Proyecto, tendría que haber

se discutido con posterioridad a la 

votación en la que nos hubieran recha

zado la enmienda; pero, sin embargo, 

como eso sé que va a crear complica

ciónes y no quiero entrar en discusio

nes ni con la Presidencia, ni con na

die, voy a defenderlo aquí mismo; lo 

doy por defendido, y, obviamente, del 

mal el menos, por lo menos que quede 

como estaba, como decía el de Lourdes 

al que tantas veces nos hemos referi-

meses y han dicho: Todo el afio. No lo do. 

dice el Consejo de Gobierno -que lo 

sepan los funcionarios-, el Consejo de 

Gobierno debía tener buena voluntad, 

es el Grupo Socialista el que le dice 

al Gobierno: ¡Oiga no!, que eso es po

co tiempo, tengan más. Y la verdad no-

sotros nos sorprendemos, nos sorpren

demos. Por supue?to, mantenemos nues-

Bueno, pasemos a la enmienda 56. La 

enmienda 56 al artículo 18, en su pun

to 4, dice: "Corresponde al Consejo de 

Gobierno la aprobación de los catálo

gos correspondientes a la aplicación 

inicial del régimen retributivo pre

visto en el artículo 12 de esta Ley". 

Es que, claro, no me he expresado bien 
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antes, porque a lo que me he referido 

antes -o sea esos 6 meses par a hacer 

el catálogo de puestos de trabajo, que 

ahora es todo el ejercicio en teoría, 

en principio- se refería sólo a los 

centros gestores; no sé exactamente a 

lo que se refiere, porque lo copiaron 

de la Ley del Estado -en la Ley del 

Estado, naturalmente, decía que se 

añadía el catálogo y efectivamente lo 

añaden el catálogo, estaba ya hecho-, 

pero centros gestores en la Ley del 

Estado es el de la Seguridad Social. 

Aquí igual se refiere -no sé- al Hos

pital, al Psiquiátrico -estas cosas no 

las capto perfectamente-, pero puede 

ser, porque en el número uno, hablan 

de que 11 aprobarán los catálogos de 

puestos de trabajo correspondientes a 

cada centro gestor 11
• Bueno, supongo 

que querrán decir eso. Luego, en el 

número 4, ya deben de referirse al ca

tálogo de los puestos de trabajo gene

ral, y aquí ya simplemente dicen que 

corresponde al Consejo de Gobierno la 

aprobación de los catálogos. Aquí ya 

ni hay ejercicio, ni hay nada. 

Bien, nosotros sinceramente creemos 

que llevamos tres años reclamando el 

catálogo de puestos de trabajo, que se 

tenía que haber hecho antes de presen

tar estos presupuestos, que no se ha 

hecho y que, por lo menos tiene que 

existir una delimitación. Y admitiría-

mos sin dar lugar a la jocosidad en 

este punto cuarto, admitiríamos como 

transacción, si ustedes lo aceptaran, 

que pusiera también 11 en el plazo míni-

mo de 6 meses 11
, o en el plazo de los 6 

meses a los que se referían al princi

pio en el artículo 18. Dicen que no, 

pues de acuerdo; no hay transacción. 

Nosotros decimos puesto que el Consejo 

de Gobierno en todo caso tiene la po

sibilidad de nombrar este catálogo, de 

hacer este catálogo, que esta constan

cia, este punto cuarto, es absoluta

mente ocioso. Por lo tanto que se su

prima totalmente, y que caiqa el catá

logo cuando caiga$ 

Por lo que se refiere a la enmienda 

57, a la que ya pasamos a continuación 

y no nos entretenemos más en la ante

rior, se refiere a este mismo artículo 

18, al punto 5, en su apartado b). Ha

bla de la modificación de los catálo

gos de los puestos de trabajo del per-

sonal funcionario; todavía no han he-

cho el catálogo y ya están preveyendo 

la modificación del catálogo. Yo pien-

so que si se dotan de un año, de todo 

el ejercicio, para hacer el catálogo 

¿para qué hablan ya de modificarlo? 

Pienso que sería completamente anómalo 

la inclusión de esta norma, pero en 

fin, en fin. A nosotros corno en este 

terna nos preocupaba el complemento es

pecífico; realmente el complemento es

pecífico es algo que debÍa de estar 

completamente regulado ya con anterio

ridad con todos los conceptos retribu

tivos y no vamos a entrar en esta en-

rnienda, ni vamos a hacer insistencia 

en esta enmienda, y en principio deci-

mos, señor Presidente, que retiramos 

la enmienda número 57. Queda retirada. 
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Por lo que se refi~re a la enmienda 

número 58, vol vemos con el tema, tan 

manejado esta mañana, de los contrata

dos administrativos. El artículo 19 

habla de los contratos administrativos 

y dice que "en virtud de lo dispuesto 

[ .. J clasificadas las funciones des a 

rrolladas por los contratados adminis

trativos y dentro de los márgenes au

tor izados al Consejo de Gobierno para 

la ampliación de plantillas, en caso 

necesario, se convocarán pruebas de 

acceso para las personas en la situa-

ción referida". Entendernos que es im-

prescindible, necesario y legal, el 

que se convoquen las pruebas en todo 

caso. Entedemos que, por lo tanto, no 

es necesaria la norma; pero, si quie

ren ustedes incluirla, se lo decíamos 

esta mañana como transacción, y uste

des nos decían que no; que no la acep

taban. Por lo menos suprimir esta fra-

se "en caso necesario". Es absoluta-

mente necesario. ¿Cuándo es el caso ne 

cesar io? Existe necesidad absoluta de 

que los contratados administrativos 

tengan sus pruebas para quedar incor

porados, o no, a la Administración de 

la Comunidad Autónoma. Por lo tanto, 

como sé que no me van admitir esta 

transacción, mantenemos la enmienda de 

supresión. 

Continuamos con la enmienda número 

59, y volvemos al tema que también ha 

sido debatido esta maí"í.ana de "reasiq

nación de efectivos" .. Ustedes hablan 

en este artículo 20, ·que "con el fin 

de conseguir una mejor actuación de 

las capacidades del personal al servi

cio de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja, a las necesidades de los cen

tros gestores, se crea el servicio 

presupuestario 06, Reasignación de 

efectivos de personal, en la Sección 

02, Consejería de la Presidencia, cuyo 

funcionamiento se desarrollará reqla-

mentar iamente 11
• Bueno esta mariana nos 

hemos opuesto a la existencia de este 

concepto presupuestario 06; no voy a 

insistir más en el tema .. Creemos que 

no es conveniente, ni propio, la exis

tencia de este servicio de Reasigna

ción de efectivos del personal; tene

mos reticencias respecto del mismo y, 

como ya ha sido esta mañana explicado 

suficientemente, lo que a nosotros nos 

sugiere la existencia de este servi

cio, puesto que los efectivos pueden 

reasiqnarse de muy distinta forma des

de la Consejería de la Presidencia sin 

que exista un servicio especÍfico nada 

más que para reasignar efectivos, en

tendemos que debe mantenerse esta en

mienda y debe suprimirse este artículo 

20. 

Y por último, ya por fin la Última 

de las enmiendas, para no cansar a sus 

señorías, no voy a hacer insistencia 

en ella; en la enmienda número 60, 

porque ha habido una transacción que 

ha sido aportada a la Presidencia y 

está firmada por todos los Grupos po

líticos. En el texto original del Pro

yecto, en el artículo 21, se decía en 

el número 32, que "la Consejería de 

Presidencia elevará al Consejo de Go-
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bierno la oferta anual de empleo del 

personal al servicio de la Comunidad 

Autónoma y que deberá contener, etc., 

etc. 11 Pero no daba un plazo par a que 

esta Consejería eleve al Consejo de 

Gobierno y tampoco hablaba de que se 

publicara, y, mediante la enmienda 

transaccional, se dice: 

Primero, que no solamente la Conse

jería de la Presidencia elevará al 

Consejo de Gobierno, sino que se pu

blicará también. 

Y en segundo lugar, que se hará den

tro de los tres meses siguientes a la 

aprobación de estos presupuestos, como 

ha sido. No insisto más en ella, pues

to que estamos de acuerdo, al parecer, 

todos los Grupos. Nada más y gracias. 

SR. PRESIDENTE: El Secretario de la 

cámara va a dar lectura a esta enmien

da transaccional, que está presentada 

en forma. 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: Enmienda 

transaccional a la enmienda número 60, 

del Grupo Parlamentario Mixto. 

Quedaría con el siguiente texto des

pués de lo que dice -por no leerlo to

do y no cansar a sus señorías- en la 

página 1 3, en el artículo 21 ; la en

mienda transaccional dice: "Y publica

rá dentro de los tres meses posterio

res a la fecha de la entrada en vigor 

de los presupuestos de la Comunidad 

Autónoma de La Rioja para 1986 la 

oferta -y sigue- anual 11
, y empalma con 

el artículo .. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, se~or Se-

cretario .. Turno en contra de las en

miendas del Grupo Mixto, al TÍtulo 

II del Artículado. El señor DÍez Gon-

zález, por el Grupo Socialista, tiene 

la palabra. 

, / 

SR. DIEZ GONZALEZ: SÍ, en efecto, 

es un TÍtulo complejo, complejo, y que 

entiendo que puede en algún momen-

to ••• Yo a veces, de verdad, he tenido 

problemas par a seguir le, porque creo 

que incluso se ha hecho algún lío. 

Cuando hacía un comentario con el Con-

sejero de Hacienda enseñándole la Ley 

de presupuestos generales del Estado 

para el 86, en relación con los com

plementos específicos de los Directo

res generales, no hacía mas que compa

rar el complemento específico de los 

Directores generales, que es de 

2.286.492 pesetas anuales, y, el com-

plemento específico de los Directores 

regionales; de nuestros Directores re-

gionales, que es de 796.000 pesetas 

anuales, y comparaba la diferencia, 

bastante notable, entre ambos Directo-

res .. 

Y paso, por lo tanto, a la enmienda 

número 49, en relación precisamente 

con el artículo 11, que hace referen

cia a las retribuciones de altos car-

gos. Creemos que es correcto que tie

nen que estar fuera -como usted bien 

dice- del artículo 12, que hace refe

rencia a la Ley 30. Estamos de acuer

do, y recogemos esa sugerencia que nos 

hace. curiosamente no estuvo usted en 
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la Comisión cuando discutíamos el ar

tículo 12, y el Grupo Parlamentario 

Socialista enmendó el título del artí

culo 12; lo enmendó evitando 11 inclui

dos ·en el ámbito de aplicación, etc., 

etc." Y por acuerdo quizás de los 

otros Grupos, pues mantuvimos el títu

lo y creo que no afortunadamente, por

que se deduce que es correcta la co

rrección que hacemos en e 1 punto d) • 

En efecto propongo a la Presidencia 

una enmienda transaccional en el espí

ritu del artículo 13, en la misma le

tra del artículo 1 3, punto d) de la 

Ley de presupuestos generales del Es

tado para 1986. Queda claro, por tan

to, que en ese sentido estamos de 

acuerdo, aunque repito que hay una di

ferencia notable y notoria entre am

bos. Creo que es correcto que haya una 

diferencia en el articulado, de los 

Directores de los altos cargos, en re

lación con los funcionarios. 

Pasamos a la enmienda número 50, al 

artículo 12, de supresión del artículo 

12. Bueno, estamos en lo mismo que és

ta que hemos propuesto. Creo que está 

usted de acuerdo en ello ¿no? La tran

saccional que hemos propuesto. Por su

puesto que en la enmienda número 49, 

que es la anterior en lo que se refie

re -entiendo, por lo tanto, que está 

retirada la enmienda 49- al sentido de 

la enmienda, no ha hecho ninguna refe

rencia, y era la primera, y sin embar

go no he oído ninguna referencia.. Se 

ha puesto a hablar de la enmienda 50 y 

no ha hablado de la 59, en lo que se 

refiere a la penosidad o peligrosidad 

de los Directores regionales. No, no, 

no le he oído ninguna referencia. La 

mantiene viva la enmienda .. Entendemos, 

por tanto, que es perfectamente cohe

rente la Ley de presupuestos generales 

del Estado a la que hacíamos referen

cia y recogíamos un artículo -por su

gerencia de usted- precisamente cuando 

habla de las retribuciones de los Di

rectores generales. Yo creo que, en 

este caso, lo mismo que nosotros hemos 

entendido las razones con la Ley de 

presupuestos generales del Estado, 

creo que va a entender nuestras razo

nes. Entendemos que esa peligrosidad o 

penosidad a que se hace referencia -lo 

mismo que cualquier trabajador en la 

negociación de un convenio colectivo, 

o los funcionarios que tienen los mis

mos derechos en este sentido-, tienen 

los Directores regionaleso En el punto 

tres del artículo 12, en la Ley de 

presupuestos generales del Estado, di

ce: "TOdos los Directores generales 

tendrán idéntica categoría y rango sin 

perjuicio de que el complemento espe

cífico que se asigne al cargo, pueda 

ser diferente con el fin de asegurar 

que su retribución total guarde la re

lación adecuada con el contenido de 

especial dificultad técnica, dedica

ción, responsabilidad, peligrosidad o 

penosidad del mismo 11
• Es d€cir, el 

mismo espíritu que usted nos sugiere 

que alteremos en el punto d) del artí

culo 12, pues lo mantenemos, por lo 

tanto, en el artículo 11 este conteni-
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do. Yo no sé si entiende, por lo tan

to, el que es lógico que lo establez

camos. Usted lógicamente no lo entien

de, y lo mantiene claro, y es en per

fecta coherencia con sus planteamien

tos de dos afios y medio. 

Pasamos a otra enmienda de su Grupo, 

al artículo 12, d). Perdón no, que es 

del Grupo Popular. Artículo 12, apar

tado g), de supresión, que es la núme

ro 50. Creemos qué no hay ninguna dis

crecionalidad en lo que el apartado g) 

mantiene en este artículo, que usted 

quiere enmendar. No hay ninguna dis

crecionalidad. Creemos que es de jus

ticia el mantener lo que dice este 

apartado. Y es no solamente de justi

cia, sino que es fundamental que estos 

complementos específicos se manten

gan. Se mantengan porque, además, 

aquellos funcionarios que se adapten, 

o se quieran adaptar al nuevo sistema 

retributivo, tienen esta garantía de 

los complementos específicos provisio

nales que han de aplicarse. Por lo 

tanto, entendemos que cargarse, de al

guna forma, con su enmienda -que es 

una enmienda de supresión- estos com

plementos, crearía problemas serios en 

este colectivo de funcionarios¡ sobre 

todo, cuando estamos en fase de abor

dar el nuevo sistema retributivo. De 

ahí, los comentarios anteriores a la 

Sección esa famosa que hemos comenta

do, y lo fundamental, por lo tanto, de 

mantener el apartado g), tal como vie

ne en la Ley. 

Hay una enmienda que hacen ustedes 

al apartado d) -perdón, que es la que 

hemos comentado ya-, al apartado 2 

-perdón-, que es una enmienda que no

sotros entendemos fundamental. Usted 

dice y ya es notorio y comprendido 

que, en la Ley de presupuestos genera

les del Estado del afio 85, aparecía es 

te mismo apartado en previsión de la 

aplicación precisamente, de los nuevos 

sistemas retributivos y del catálogo 

de los puestos de trabajo. Estamos ha

blando de la enmienda 51. Creemos que 

es importante, cuando una Administra

ción tiene que organizarse. Quizás us

ted está planteando, yo creo que con 

cierta gracia en ese sentido y que le 

ha echado un tanto de teatralidad, al 

hablar de la aplicación de la Ley 30/ 

84, de la urgencia de la aplicación de 

la Ley 30/84, de lo necesario de la 

aplicación de esta Ley, de que los ca

tálogos se elaboren ya, que se elabo

ren los plazos -y ya estamos entran-

do. • • yo no voy a hablar del tema de 

los plazos posteriormente en sus en

miendas-, de esa necesidad, y creo que 

le ha echado bastante gracia al tema; 

de tal manera, que iriteresaría que el 

colectivo de la Escuela de Teatro, a 

veces, diera una vuelta por el .Parla

mento, porque iba a encontrar inspira

ción para determinadas actuaciones. 

Creo que hay que tener en cuenta deter 

minados aspectos y son: Primero, las 

transferencias en esta Comunidad Autó

noma de La Rioja -importante paso para 

organizar una Administración PÚblica-, 

se han terminado en el afio 85. No te-
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nemos mas que hacer un repaso de las 

transferencias que nos han venido a 

esta Comunidad. Queremos y estamos ha

blando -dice usted bien- que este af\o 

la Ley de presupuestos generales del 

Estado del 86, aparece por primera vez 

la aplicaci6n en el Estado de la Ley 

30 en lo que se refiere a los catálo

gos. y se remite la Ley a los catálo

gos por primera vez, pero yo quiero r~ 

cordarle -y muchas veces pues quizás 

se hace referencia a otras Comunidades 

Autónomas en este Parlamento y en esta 

tribuna-, que en ninguna Comunidad Au

t6noma del Estado, ha abordado -lo es

tamos abordando todos-, ha ofrecido en 

su presupuesto del af\o 86, el catálogo 

de los puestos de trabajo. Unas, por

que están asumiendo transferencias y 

van a un ritmo más lento que en la 

nuestra, y, por lo tanto, no tienen 

cerrado todoese espacio orgánico que 

es la Función PÚblica para precisamen

te organizarla.otra.s Comunidades Autó

nomas, las han terminado o están en fa 

se de terminación·, pero están estudia!!_ 

do cuál es la situación de ese entra

mado orgánico que es la Funci6n PÚbli

ca. Aquí se está haciendo lo mismo y 

existe la misma preocupación, pero es

to es algo que hay que hacer lo bien; 

esto es algo en que las urgencias pue

den ser desastrosas¡ una urgencia pue

de acabar con todo un proyecto de or

ganizaci6n. Y en un proyecto de orga

nización, hay que ver cuáles son las 

funciones. Primero, hay que ver qué 

funcionarios nos han venido transferi-

dos, que muchos, quizás, no nos van a 

servir para las funciones con que se 
nos han transferido. Quizás tengamos 

que mandarlos a otra determinada fun

ci6n, que puede ser más aprovechable. 

Vamos a estudiar cuáles son las posi

bilidades de organizar nuestra Admi

nistración; se está haciendo. Y desde 

esa perspectiva se va a hacer ese ca

tálogo de puestos de trabajo que tanto 

le preocupa a usted. Se está haciendo, 

y se hace blen. Pero no hablemos y no 

digamos con ese dramatismo, que a los 

que no estamos dentro de lo que es la 

Ley de presupuestos, y del conocimien

to de lo que es un catálogo de puestos 

de trabajo y qué significa para orga-

nizar una Administración, que nos 

creamos que esto es el acabase. Que en 

La Rioja resulta que no tenemos catá

logos en el afio 86, y que esto puede 

ser la hecatombe~ Y. en La Rioja esta-

mos y hay que reconocerlo en un.a si-

tuación más favorable que en otras Co

munidades Autónomas. Estamos en una 

situación más favorable, porque tene

mos una Administraci6n que ha agotado 

ya las transferencias prácticamente; 

cosa positiva para organizar la nueva 

Administraci6n. Y por otra parte, te

nemos una Administración más reducida 

que en otras Comunidades.. Verá usted 

cómo esta Administración -me remito al 

Diario de Sesiones de este debate-, 

c6rno la Comunidad Aut6noma de La Rioja 

es de las primeras Comunidades Autóno

mas del Estado que presenta un catálo

go de este tipo -me remito al Diario 
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nes-, porque hay primero, voluntad po

lítica¡ segundo, porque hay objetiva

mente una necesidad -y se está hacien

do- de organizar esta Administración, 

y esta necesidad de organizar esta Ad

ministración pasa por el catálogo de 

puestos de trabajo, y, pasa también, 

por otra cosa importante que es el 

nuevo sistema de retribuciones. 

La enmienda 52, al artículo 12.3. Es 

correcto que existe una errata, señor 

Rodríguez Moroy, en el artículo 12.3. 

En el punto 3 no es complemento perso

nal y transitorio, sino específico 

provisional. Yo rogaría a los servi

cios de la Cámat a que lo tuvieran en 

cuenta y no sé si mandar o remitir una 

enmienda transaccional, porque es una 

errata, ya que los complementos perso

nales y tr ansi torios con la Ley 30, 

están ya totalmente obsoletos. El otro 

no es absorbible, ese tipo de comple

to, y, por lo tanto, aquí hay una 

errata que sugiero se corrija'. 

SR. ZDECO RUIZ: Perdón, sefior Díez 

González .. Le sugeriría yo a su sefío

ría, que se prepare una enmienda tran-

sacc ional a tal efecto y se presente 

en la Mesa. 

, , 
SR. DIEZ GONZALEZ: Muy bien sel'lor 

Presidente. Le felicito por ocupar la 

Presidencia. Creo que es la primera 

vez que el sefior Félix Palomo deja ese 

sillón. No quiero asustarle. 

SR. ZUECO RUIZ: Ya es raro, ya. 

, , 
SR. DIEZ GONZALEZ: No me había dado 

cuenta. 

Bien, en la enmienda 52 decíamos que 

existe esa errata. Creemos que es im-

portante que figure el complemento es

pecífico provisional para garantizar 

precisamente a ese tipo de 'funcionario 

esas retribuciones, porque yo he repe

tido en el título anterior, algo que 

creo que, a veces, hay que plantear 

desde la responsabilidad del debate en 

los Grupos, cuando se trata de modifi

car alguna cuestión en un articulado, 

como es en este caso, dando alguna al

ternativa al mismo, porque es una en

mienda de supresión.. Sin embargo con 

la errata corregida, creo que queda 

suficientemente claro para su sefioría. 

Al artículo 16, afiade un apartado 

nuevo, el punto 4. El apartado 16 ha

bla de la contratación de personal la

boral con' cargo a créditos de inver-

siones. Yo creo que nó hari entendido 

bien el artículo 16. Creo que a veces 

en la$~~ no iba a decir desconfianza, 

pero en la obligación de controlar 

-perdón no lo quiero decir-, que tiene 

la opOsición al Ejecutivo, a veces no 

se quiere entender el contenido de de

terminados artículos. Yo les voy a po

ner un ejemplo. Ustedes pretenden que 

determinado personal, que responda o 

no responda con eficacia, pero vamos a 

ponernos en el caso que determinado 

personal responde con eficacia -perso

nal laboral que se contrata eventual

mente- a las exigencias del puesto de 

trabajo que le ha dado lugar a esa ac-
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ción, o a ese trabajo eventual en la 

Administración. Si ese personal res

ponde, ustedes proponen que no se le 

es el sentido de la enmienda y, por lo 

tanto, sugiero a su Grupo que la reti

re, porque queda suficientemente cla-

vuelva a contratar. Sin embargo yo ro. 

creo que esto es negativo para una Ad

~inistración que debe ser eficaz, o 

que tiene la obligación de ser efi

caz. El ejemplo es, pongamos por caso, 

un proyecto o una inversión -un caso 

cercano- en la finca de La Grajera. V~ 

mos a hacer una plantación de viftedo, 

se va a hacer una inversión por el Go

bierno regional, y en esa plantación 

de v iríedo, en un determinado momento, 

necesitarnos plantadores, porque con la 

plantilla que tenemos no podemos hacer 

la plantación y necesitamos contratar 

a gente para que plante, o que injer

te, o que haga injertos; como usted 

sabe, hay expertos injertadores que se 

contratan periódicamente. Bien, ese 

personal que nos ha hecho los injer-

tos en el afio 8 6, según su enmienda, 

en el af'í.o ,87, o en la corrección de 

injertos posteriores en el verano del 

86, no podría ser contratado. Sin em

bargo, si ese personal a la hora de 

injertar en el mes de mayo, aunque ha 

sido eficaz, y es un personal que nos 

ha cubierto una necesidad, con garan-

tía, con eficacia; con su enmienda, el 

reinjerto, corno vamos a hacer en sep

tiembre, no lo podemos contratar y te

nemos que ir a contratar a otros in

jertadores cuando, además, nos han da

do un resultado magnÍfico. Lo mismo 

digo con otro personal en caso de ir a 

vendimiar, etc. , etc. Yo creo que ése 

La enmienda número 54, de su Grupo, 

hace referencia al artículo 17.3.Uste

des quieren afiadir un párrafo; párrafo 

segundo y nosotros entendemos que es 

alterar, de alguna forma, el· sentido 

de ese párrafo. Yo creo que se entien

de perfectamente tal corno está el pá

rrafo "el desempefio de puesto de tra

bajo de personal laboral fijo por tra

bajadores vinculados a la Administra

ción con contrato por tiempo determi

nado, no determinará su fijeza en el 

puesto". Quiere decir que esos traba-

jadores no quedan fijos en el puesto, 

y, sin embargo, ese puesto puede que

darse vacante o puede crearse dentro 

de la Comunidad Autónoma, ese puesto o 

esa vacante~ Pero eso no quiere decir 

qué ese personal que eventualmente ha 

estado trabajando en ese puesto no se 

quede trabajando y pueda ocupar esa 

vacante que se pueda crear -en un de

terminado momento. Hay vacantes que en 

este sentido pueden crearse de esta 

forma. Es decir, no está ligada la na

turaleza del contrato a la naturaleza 

del puesto de trabajo. Eso es lo que 

entendemos nosotros. Que no hay esa 

relación entre el contrato y el puesto 

de trabajo que se está ejecutando 

eventualmente con un contrato·; por su-

puesto. 

Al artículo 18.1, hacen una enmienda 

de modificación -que ya creo que he 

 Gestión Digital N.º 58 



Número 2 DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja Página 2U6 

comentado antes- en lo que se refiere 

a los Catálogos de puestos de trabajo 

y no, la no vinculación del catálogo y 

lo que significa el catálogo de pues

tos de trabajo, con el tiempo -que 

nuestro Grupo estima- que debe de dar

se al Gobierno para hacer bien ese ca

tálogo de puestos de trabajo. En efec

to el Grupo Parlamentario Socialista 

enmendó al Gobierno el debate de Comi-

. ' S lOO. Enmendó al Gobierno porque 

creíamos que 6 meses, atarse excesiva

mente en 6 meses, para algo tan impor

tante que todos vamos agradecer, este 

C~bierno y el Gobierno que venga des

pués. Por supuesto muchos de sus miem-

bros estarán o no estarán en él; pero 

' los Gobiernos que vengan después, no-

sotros mismos y los ciudadanos de La 

Rioja, van agradecer precisamente que 

salga un catálogo y una organización 

de la Administración de la Comunidad 
,. 

correcta. Eso no podemos hacer; una e~ 

rrera contra reloj y contra el tiempo, 

para hacer una organización de la Ad

ministración de la Comunidad Autóno-

ma. Eso yo creo que es descabelledo; 

que hay que hacerlo bien, que es el 

objetivo -en ese sentido coincidimos 

los Grupos Parlamentarios-, de que lo 

importante de organizar la Administra

ción regional, y de los catálogos de 

los puestos de trabajo, es que se ha-

gan bien. Y, sobre todo, estamos en 

las condiciones para hacerlo. Por lo 

tanto mantenemos ese período de tiem

po, que nosotros votamos con la en

mienda del Grupo Socialista. 

SR. PRESIDENTE: Ruego a· su seí'loría 

vaya abreviando. 

' ; 
SR. DIEZ GONZALEZ: SÍ. Voy termina~ 

do ya, seftor Presidente. Por supuesto, 

que el voto particular lo rechazamos 

por las razones que he dado. 

Hay una enmienda al artículo 18.4. 

La enmienda 56 en relación con los ca-

tálogos y la duda que plantean. "Co

rresponde al Consejo de Gobierno la 

aprobación de los catálogos~ •. " Creo 

que está claro, es una enmienda de su

presión. Yo creo que corresponde pre

cisamente al Consejo de Gobierno el 

aprobar el Catálogo de puestos de tra

bajo. Creo que ese es el sentido que 

deduzco de su enmienda. SÍ es corree-

to, corresponde al Consejo de Gobierno 

aprobar el catálogo de puestos de tra

bajo, pero con una particularidad que 

creemos importante. Las organizaciones 

sindicales que, de alguna forma, ejer

cen su función entre los funcionarios 

de La Rioja, tienen mucho que decir. 

Pero claro, tiene mucho que decir este 

Parlamento también al respecto, porque 

es una competencia -no me negará us

ted-, del Consejo de Gobierno. Y mire, 

lo voy a ligar con otros aspectos de 

enmiendas que ha introducido nuestro 

Grupo en relación con determinados as

pectos que interesan a los funcioqa

rios, y que nosotros hemos creído con

veniente decir que también los sindi

catos presentes en la Administración 

regional, intervengan en algunos as

pectos relacionados con la Sección 12, 
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que quedan suficientemente claros en 

el artículo 10 y en el artículo 12. Y 

el artículo 18.5 b) hay una enmienda 

de supresión de su Grupo, que es la 

57. ¡Ah! ¿la ha retirado? 

SR. PRESIDENTE: SÍ, está retirada 

la enmienda número 57. Pase pues a la 

58, de supresión. 

SR. DÍEZ GONZÁLEZ: SÍ. La enmienda 

58, al artículo 19, que hace referen

cia a los contratados administrati-

vos. Nosotros estamos de acuerdo en la 

enmienda. El Grupo socialista ha in

troducido en este sentido -ya creo que 

ha sido suficientemente debatido el 

tema de los contratados administrati-

vos que puedan existir en este momento 

y que el afio pasado no aparecían en 

los presupuestos de la Comunidad, en 

el sentido de que las transferencias 

nos han traído contratados administra-

tivos- y es voluntad del Gobierno ló

gicamente, y por consonancia con la 

Ley 30/84, acabar con esta si tu ación 

porque, además, tenemos la obligación 

de hacerlo. En ese sentido se aplica

rán los criterios y de ahÍ la enmienda 

del Grupo socialista; los criterios 

que la Administración del Estado ha 

aplicado en el afio 85, para ir progre

sivamente acabando con este sistema de 

contratación que; por otra parte 1 la 

Ley 30 nos da un período de tiempo pa

ra acabar con el sistema. 

En el artículo 20, hay una enmienda 

de supresión, del Grupo Mixto también, 

en lo que se refiere a la reasignación 

de efectivos. Quería decirle que en la 

enmienda anterior nosotros corregimos 

el texto que aparece en el Dictamen de 

la Comisión en cuanto que hay que su

yrimir una coma, porque si no no se 

entiende la literalidad del texto. 

-Creo que en este momento se lo están 

pasando-. Proponernos, por lo tanto, 

que se suprima esa coma, que hace no 

entender lo que· se pretende con esa 

literalidad. Yo creo que ha sido un 

error de transcripción de los Servi

cios, o no sé si de los Servicios de 

la Cámara. Por lo tanto, pasaremos al 

seflor Presidente la relación de esta 

supresión de la coma. 

En el artículo 20, hay una enmienda 

de supresión del Grupo Mixto, en lo 

que se refiere a la reasignación de 

efectivos. Nosotros creemos que el ar

tículo 20, reasignación de efectivos, 

es·fundamental puesto que las plaOti-

llas no son equiparables por Conseje

rías. Al no ser equiparables por Cons~ 

jerías lo que se pretende en definiti

va, es articular y dar pie con este nú 

mero 20, con esta posibilidad de rea

signación de efectivos, de establecer 

la nueva organización de la Administra 

ción regional. Todos ustedes son cons

cientes de que, en alguna Consejería, 

pueden sobrar funcionarios, o bien po~ 

que nos han venido transferidos, o 

bien porque no se había abordado la 

organización de la Comunidad Autónoma 

en este sentido, y, desde ese estudio 

de organización, pueden sobrar efecti 
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vos pueden faltar otros. Lo que se 

trata, en definitiva, con este artícu

lo 20 es favorecer y establecer las 

bases legales que permitan reasignar 

funcionarios; ir a un proceso, por 

ejemplo, de determinados funcionarios 

con jubilaciones anticipadas -creo que 

son temas que ya se discutieron en el 

Debate a la Totalidad-, ir hacia esa 

nueva organización de la Administra-

ción regional. Nada más. Muchas gra-

cias, seflor Presidente. 

Y decirles que hay una transaccional 

a la enmienda 60 del Grupo Mixto, y 

que estamos de acuerdo, por lo tanto, 

con esta transaccional~ Por cierto 

creemos que deja mucho más cl.aro lo 

que es la oferta pÚblica de empleo, 

aunque entendemos que la enmienda del 

Grupo Mixto lo que hacía es insistir 

nuevamente en lo que es notario. La 

oferta pÚblica de empleo lógicamente, 

tiene que quedarse con publicidad y en 

los primeros meses del año, porque si 

no no tiene sentido esta oferta .. Nada 

más y muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior DÍez 

González. Para turno de réplica les 

rogaría señores Diputados, que, en lo 

posible, sean más breves. 

-SR. RODRIGUEZ MOROY: SÍ, sefior Pre-

sidente, espero ser breve. Bueno, den-

tro de la complejidad que este sistema 

de debate da, porque no es fácil que 

nos centremos. Le ha pasado al se flor 

DÍez, me ha pasado a mí antes, supongo 

que me vol ver á a pasar a mí ahora, y 

le volverá a pasar al sefior DÍez des

pués, pero rogamos estas disculpas ló

gicas ..... 

SR. PRESIDENTE: Estarnos en el TÍtu-

lo más extenso y es lógico que sea en 

este Título precisamente donde aparez

ca una mayor dificultad. No obstante 

creo que así el debate está siendo mu-

cho más ágil, de lo que pudiera haber 

sido con tantas enmiendas en un Pleno. 

' SR. RODRIGUEZ MOROY: De acuerdo, 

sefior Presidente .. Voy a entrar concre

tamente en la contestación, de lo que 

ha sido expuesto. Voy a ir enmienda 

por enmienda. 

Primero, la enmienda 49, que se re

fiere a los Directores regionales .. Me 

dice el sefior Díez que no me había re

ferido a ella. SÍ que me había referi

do a ella¡ ya lo creo que me babia re

ferido a ella, cuando le he dicho que 

estaban manejando los presupuestos del 

Estado. Y le he dicho que no me pare

cía bien la norma de los presupuestos 

del Estado, y no me parece bien la 

norma de los presupuestos de nuestra 

Comunidad Autónoma. Y le he dicho, y 

le sigo diciendo, que me parece que el 

establecer diferencias entre los Direc 

tares regionales, puede hacer prever 

suspicacias -que estoy convencido de 

que no será así en la realidad, pero 

podían evitarse- que alguno que tenga 

mayor contenido político pueda tener 

mejores remuneraciones, que otros que 
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tengan más contenido técnico. Por lo 

tanto mantenemos la enmienda. 

Por lo que se refiere al artículo 50 

he propuesto, y me ha sido aceptada, 

una transacción: en la enmienda 50, al 

artículo 12.1 d). He propuesto y me ha 

sido aceptada -repito- una transacción 

que elaboraré y se la pasaré al señor 
' 

Presidente, mientras estén haciendo 

las intervenciones siguientes; la en

mienda 50 de nuestro Grupo, al aparta~ 

do q) del mismo artículo 12 -creo que 

es-, el mismo 12 g), me dice el señor 

Díez, que.estos complementos especÍfi

cos provisionales que yo digo que se 

recoqen en este apartado q) y que no 

debÍan de recogerse: me dice, que no 

es por discrecionalidad. Yo no pienso 

que sea por discrecionalidad o que de

je de ser por discrecionalidad; usted 

me dice, que deben de recogerse estos 

complementos específicos· provisiona-

les. Yo le digo que es abolutamente 

ilÓgico, y parece improbable que téc

nicamente esté bien hecho, el que se 

diga en el artículo 12, retribuciones 

de los funcionarios. Y diqan estas re

tribuciones son: Las cuantías del suel 

do, las pagas extraordinarias, el com

plemento de destino, el complemento e~ 

pecÍfico, que dice el apartado d), las 

gratificaciones por servicios extraor

dinarios, y, lueqo el apartado q) diqa 

además, el complemento especÍfico pro

visional. Esto nos está llevando a la 

conclusión de que ustedes han incorpo

rado de forma taxativa legal, puesto 

que esto es una Ley de nuestra Comuni-

dad Autónoma, la compaginación del 

complemento específico que ustedes re

cogen en el apartado d), con el com

plemento específico provisional que 

recogen en el apartado g); cosa que es 

completamente anómala, y entendemos 

que no cabe presupuestar iamente. Que 

esto debÍa ser objeto de una disposi

ción transitoria y entonces sí que lo 

entenderíamos al ser un complemento 

específico provisional¡ y¡ por lo tan-

to, un concepto presupuestario; un 

concepto retributivo provisional, has

ta que se fije el complemento especí-

fico definitivo. No pretendemos car

gárnosla; pretendemos que vaya a una 

disposición transitoria. 

Por lo que se refiere a la enmienda 

51. Bueno, esta enmienda usted habÍa 

empezado a explicármela, pero luego ha 

derivado usted en el tema del catáloqo 

de puestos de trabajo. Yo creo que es 

ufla traspolación que, como digo, nos 

está pasando y es posible que nos con

tinúe pasando~ No ha sido comentada, y 

yo sigo manteniéndola, porque conside

ro que es muy importante. Ustedes des

de ya, fijan que, siendo el 7,2 el au

mento para los funcionarios del resto 

de los grupos, el mínimo que se puede 

aumentar es el 4 para los funcionarios 

del grupo A; pero expresamente están 

ya predeterminando que los funciona

r íos del grupo A, van a tener menos 

del 7,2, si todos los demás funciona-

rios conservan el 7,2e Yo no digo que 

esto sea ni bueno ni malo; yo digo que 

esto no es posible el introducirlo co-
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mo norma general de los presupuestos, 

y que esto debía de dejarse a una ne

gociación de los Sindicatos, de las 

organizaciones profesionales, con los 

órganos propios de la Comunidad Autó

noma. Exactamente igual que esas limi

taciones que se han establecido de 

750.000, 600.000, 450.000, según qué 

grupos de funcionarios, según los ín

dices de proporcionalidad de cada uno 

de estos funcionarios. Entendemos. por 

lo tanto, que esta norma no es propia 

de esta Ley, y que debería estar en 

otro lugar fiján-dolo mediante un diá

logo con los funcionarios. 

Por lo que se refiere a la enmienda 

número 52, que es al punto 3Q, del ar

tículo 12. Dice, -y si pretenden con 

las luces el distraer mi atención tam

poco lo van a conseguir-, dicen en el 

punto tercero de este artículo 12, 

"con carácter previo al comienzo de 

las negociaciones de convenios o de 

acuerdos" .-Me han distraído-. Efecti

vamente en el artículo 12, el punto 

tercero, dice: "Con independencia de 

lo dispuesto en los números anteriores 

en el artículo 10 de esta Ley con car

go al concepto 170 de la Sección 12 ~ 

drán acordarse por el Consejo de Go

bierno, previa negociación, mejoras r~ 

tributivas que permitan una mayor ade

cuación de la remuneración total en el 

contenido de los puestos de trabajo". 

Luego me han explicado ustedes que es

taba mal puesto esto de complemento 

personal y transitorio, pero no lo he 

llegado a aclarar. Yo, si me pasaran 

por escrito la transacción que ha pro

puesto el Grupo Socialista, estaría 

dispuesto, por supuesto, a retirar la 

enmienda. 

Por lo que se refiere a la enmienda 

número 53, al artículo 16. 4, de con

tratación de personal laboral con car

go a los créditos de inversiones. Us

tedes dicen que esos injertadores que 

han sido contratados un afio y pueden 

ser contratados un afio.. . Bueno pues 

nosotros entendemos que puede darse la 

posibilidad de prorrogar indefinida

mente estas situaciones interinas y no 

nos parece propio que puedan existir; 

porque ustedes nos hablan de injerta

dores, y nos parece muy bien, pero no

sotros pensamos en otras posibilidades 

que también quedan abiertas mediante 

estos contratos administrativos y son 

los contratos con asesorías, los con

tratos con personal técnico, etc., 

etc. Y no nos gustaría que estos con-

tratos fueran reiterados y repetidos 

y, puede darse el caso, queda abierta 

la posibilidad, con el texto que uste

des incorporan en la Ley de presupues

tos, y esto es lo que nosotros quere

mos evitar con nuestra enmienda. 

Por lo que se refiere a la enmienda 

número 54, no sé si la hemos retirado 

antes. ¿La hemos retirado antes ... ? o 

yo la tenía apuntada para retirarla 

ahora. Una de las dos cosas, en cuyo 

caso queda retirada de todas formas. 

Por lo que se refiere a la enmienda 

55. Bueno, aquí me han hablado uste

des de ••• 
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SR. PRESIUENTE: Perdón, señor Ro

drÍguez Moroy. La 54 no la había reti

rado antes; si la retira ahora, la da

mos por retirada. 

, 
SR. RODRIGUEZ MOROY: SÍ, efectiva-

mente. La retiro en este momento. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. 

, 
SR. RODRIGUEZ MOROY: Entonces en la 

enmienda número 55, aunque se ha refe

rido a otra, creo que me ha acusado 

-no acusado, igual es una loa-, de tea 

tralidad; creo que se refería a esta 

enmienda. Bueno, es que quiero ahora 

hacer ausencia absoluta de teatralidad 

para que no haya confusiones interpre

tativas. No me han aclarado ustedes 

una distinción que yo he establecido 

entre el número uno de este artículo 

18, y el número 4. En el número i di

v~, que ustedes dicen ahora, en el 

presente ejercicio -antes en el pla-zo 

de 6 meses-, que se elaboraría el ca

tálogo. Pone que, 11 se aprobarán los 

catálogos de puestos de trabajo corre~ 

pendientes a cada centro gestor n. No 

me han aclarado qué es eso de "a cada 

centro gestor 11
, ni me han ••• Agradezco 

la aclaración. Entonces me parece ab

solutamente innecesar-io el punto 4. Me 

reitero todavía más en la enmienda de 

la que luego voy a hablar, que es ab

solutamente innecesaria, puesto que 

aquí decimos ya en el presente ejerci-

cio que el Consejo de Gobierno es el 

que va a determinar el catálogo de los 

puestos de trabajo. Luego para qué de-

cir luego en el apartado 4 que "corres 

ponde al Consejo de Gobierno la apro

bación de los catálogos correspondien

tes a la aplicación inicial" .. Me pare-

, ce completamente innecesaria esta se

gunda norma a no ser que -como digo

pudieran referirse, la uno y la cua

tro, a puntos diferentes, a supuestos 

diferentes, o a funcionariado diferen

te; en cuyo caso, si está aclarado que 

el punto uno se refiere a las distin

tas Consejerías, entendemos que es ab

solutamente innecesario el punto cua

tro. Ysin teatralidad de ningún tipo 

vuelvo a decir, que el Grupo Socialis

ta ha querido retrasar expresamente la 

puesta en funcionami-ento o la existen

cia de este catálogo de puestos de tra 

bajo. Y me dice el seftor Díez, que la 

urgencia puede resultar desastrosa. Y 

yo le digo que la inseguridad y que la 

di·screcionalidad en la que nos movemos 

en la situación actual, es mucho más 

desastrosa; de todas todas, mucho más 

desastrosa. Y entendemos, que entre el 

tiempo que han tenido para elaborar el 

catálogo de puestos de trabajo, y los 

6 meses que se daban en este primer 

punto para elaborarlo -según el Conse

jo de Gobierno era posible hacerlo 

puesto que así enviaron el Proyecto de 

Ley- entendemos que es tiempo más que 

suficiente; más que suficiente, para 

realizarlo~ Usted me dice: Verán cómo 

somos de las primeras Comunidades que 

tenemos catálogo de puestos de traba

jo. Pues yo le digo que es posible, 
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lo Cual ni les daría a ustedes una 

ventaja, ni contradiría, en absoluto, 

los argumentos que yo estoy emplean

do. Lo que yo le quiero decir es que 

ustedes, por ahora, no se han plantea

do ni siquiera plazo para realizarlo y 

eso es excesivo; se han planteado el 

plazo de todo el ejercicio presupues

tario siguiente y entendemos que eso 

es absolutamente excesivo. Que las 

transferencias se retrasaron... No 

creemos que sea imprescindible la 

existencia de la totalidad de las 

transferencias, para que existael ca

tálogo de puestos de trabajo. Cuando 

una transferencia se hubiera recibido 

podría incorporarse ese servicio per

fectamente al catálogo del puesto de 

trabajo, como van a tener que hacer en 

lo sucesivo, puesto que espero, que el 

dÍa de rnaf'iana tengamos cada vez más 

competencias., incluso aquéllas que a 

los 5 afios podamos reivindicar, y, por 

lo' tanto, tengan que incorporar al ca

tálogo de puestos de trabajo y eso no 

trastocará, en absoluto, el catálogo 

de puestos de trabajo. Luego no me dé 

como razón que las transferencias se 

retrasaron, que para mí no es razón, y 

creo que para la mayoría de los que 

estamos aquí no lo es. Bueno, o que 

las transferencias no se habían hecho 

-perdóneme-, que las transferencias no 

habían sido realizadas en su totali-

dad. 

Bueno la siguiente enmienda ya la he 

defendido juntamente con ésta. No sé 

para qué sirve este punto 4, y quizá 

me lo aclaren. 

Por lo que se refiere a la enmienda 

57, la hemos retirado antes; no insis-

timos en absoluto. 

Por lo que se refiere a la enmienda 

número 58, ha propuesto una tr ansac

ción el Grupo Socialista que yo en

tiendo que puede ser satisfactoria pa

ra nosotros, porgue ello querría decir 

que, en caso necesario -que nosotros 

les proponíamos en su momento que se 

suprimiera-, no se refiere a que en ca 

sos necesarios se convocarán las prue

bas; sino a que la implantación de 

plantilla, esa posibilidad de implan

tación de plantillas "dentro de los 

márgenes autorizados al Consejo de Go

bierno para la ampliación de planti-

llas, en caso necesarion. Este "en ca-

so necesario" se refiere a la amplia

ción de plantillas, y no a la convoca 

toria de pruebas. En ese caso, yo es

taría dispuesto a admitir esa transac

ción y que, por lo tanto, se suprimie

ra esa primera coma~ 

La enmienda número 59 -no voy a se

guir-, discrepamos radicalmente sobre 

la existencia del servicio de reasig

nación de efectivos. No estamos de 

acuerdo con ese servicio y, por lo 

tanto, nosotros mantenemos esa enmien

da. Por fin la última, la 60, está 

transaccionada ya, está presentada la 

transacción y tampoco voy a hacer in

sistencia sobre la misma. Quedan, por 

lo tanto, la presentación -que lo ha

remos inmediatamente cuando podamos y, 

por supuesto, antes de las votacio-
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nes-, de las dos transacciones que se 

han acordado aquí. Una de ellas creo 

que la hace el Grupo Socialista supri

miendo la coma, y otra la prepararé yo 

en este momento, sefior Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Hágame el favor, 

señor RodrÍguez Moroy, de decirme, 

además de la transaccional al artículo 

19 que acaba de anunciar, ¿la otra es 

al artículo 12? 

' SR. RODRIGUEZ MOROY: Vamos a ver ••• 

SR. PRESIDENTE: Ha sido el momento 

en que he faltado. 

' SR. RODRIGUEZ MOROY: La otra es al 

artículo 12. 1 d) • 

SR. PRESIDENTE: NÚmero 52. Bien, 

gracias. 

' SR. RODRIGUEZ MOROY: 12. 1 d) • SÍ. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. Presénte-

la, por favor, lo antes posible. Y, 

turno de rectificación en contra del 

señor DÍez González, rogándoles nueva-

mente brevedad, por favor. Estamos 

reiterando mucho las cosas. 

' ' SR. DIEZ GONZALEZ: Muy brevemente, 

sefior Presidente. Insistir en los ar-

gumentos que se han dado antes a cada 

enmienda; quizás en la enmienda 51 del 

Grupo Mixto, insisto que el punto 2 es 

fundamental para lo que se pretende 

hacer. Se pretende establecer un nuevo 

sistema de retribuciones que, además, 

trate de mejorar a aquellos funciona-

rios que están en situación económica 

inferior y, por lo tanto, transitoria

mente se mantiene este artículo, por

que es fundamental para este nuevo 

sistema de retribuciones. Por lo de

más, insisto en los argumentos dados 

de las demás enmiendas anteriores por 

este Grupo. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Díez 

González, por la brevedad. Se lo agra

dece toda la cámara. 

vamos ahora con el Grupo Popular y 

sus enmiendas -creo que son 8-, a es

te TÍ tul o II. Par a defender las tiene 

la palabra, el sefior Arrieta San Mi

guel. 

SR.. ARRIETA SAN MIGUEL: Sef'íor Pre

sidente, sefíor ías. Para una cuestión 

de orden. Yo voy a defender los votos 

particulares a las enmiendas 5, 6, 7, 

8 y 9. La sefiora Pilar Salarrullana al 

voto particular, a la 10, y yo también 

seguiré con la 11 y la 12. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. Le sigo 

rogando brevedad en lo posible. 

SR. ARRIETA SAN MIGUEL: Lo voy a 

ser. Vamos con el TÍ tu lo II de este 

Proyecto de Ley, de su articulado. 

Francamente difícil, como se ha podido 

aquí constatar en las anteriores in

tervenciones, y complicado; pero es 
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que además de ser tremendamente com

plicado lleva consigo una serie de im

plicaciones de tipo personal que po

drían traer consigo agravios compara

tivos, justicias comparativas, no muy 

bien aplicadas etc., etc. Por tanto 

hay que tratarlo con toda delicadeza, 

corno pensamos que lo quiere tratar 

nuestro Grupo. El primer voto es a la 

enmienda número 5. La enmienda número 

5, de adición, qüe no la hubiéramos 

mantenido caso de que hubiera prospe

rado la anterior del Grupo Mixto¡ 

puesto que, si se hubiera retirado es

te párrafo, no tendría razón de ser, 

en absoluto, el añadir dos palabras o 

dos términos que creernos que son im

prescindibles, caso de que no prospe

rara, que son los de publicidad y pla

zo. Es decir, que debemos añadir, se

gún nuestro criterio, "dentro del pr i

mer trimestre del ejercicio ecOnómico 

de 1986, el Gobierno publicará en el 

Boletín Oficial de La Rioja los com

plementos específicos a los que se re~ 

fiere el párrafo anterior. En su fija

ción se tendrán en cuenta criterios 

análogos a los seguidos por la Admi

nistración del Estado". ¿Qué queremos 

decir con esto? Que si leemos la expo

sición de motivos de la Ley 30 de 

agosto del 84, veremos que el sentido 

de esta Ley, de haberse llegado a ela

borar, precisamente radicaba en la ho

mogeneidad, en la objetividad, en aca

bar con una Ley obsoleta, vieja, que 

complicaba todas las retribuciones del 

funcionar iado etc. Y precisamente con 

este artículo, con este párrafo, no se 

aclara todo lo que pretende ·esta Ley 

34. Sabemos que todo este debate, como 

anteriormente ha ocurrido, va a girar 

acerca del dichoso catálogo de pues

tos de trabajo¡ que ciertamente debe

ría haber estado ya confeccionado, y 

no es que lo digamos nosotros como re

presentantes que somos de un Grupo 

Parlamentario y de una serie de votan

tes que nos dieran su confianza, sino 

que los mismos funcionarios que están 

en la misma situación o en peor situa

ción lo reclaman. El funcionario, como 

toda persona que trabaja por cuenta 

ajena, precisa saber cuál es su situa

ción, cuáles van a ser sus retribucio

nes básicas, cuáles van a ser sus re

tribuciones complementarias. Y, claro 

está, retribuciones complementarias 

concretamente, corno el complemento es

pecífico, no se conocerá y no se ten

drá la publicidad que debiera tener, 

si no se confecciona el consiguiente 

catálogo de puestos de trabajo donde 

ahí irá determinado absolutamente to

do, incluso los niveles; niveles al 

grupo tal, y al grupo A, y a los demás 

grupos a esta Ley. Entonces nuestro 

Grupo lo que propone es introducir, en 

aras de la claridad, en aras de la ho

mogeneidad y objetividad, estos dos 

términos de publicidad y de plazo de 

tres meses, con lo cual se obviaría, 

en parte, la dificultad que entrafia 

este párrafo. Por otro lado, según se 

puede leer, es un complemento especí

fico muy elástico; no sólo en sí mis-
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mo, sino simplemente en la reacción al 

adjudicarlo a determinados puestos de 

trabajo sin que se conozca previamente 

y con toda transparencia el catálogo, 

y donde deberá estar fijado exactamen

te cuál es el complemento específico 

que a cada uno corresponde. Por tanto 

reclamamos esta adición que he cita-

do. 

Voy con la 6 y con la 7, que las voy 

a agrupar porque son muy similares en 

cuanto a contenido, como en cuanto a 

lo que nosotros pretendemos. Se trata 

en este caso de añadir un nuevo párra

fo: "Los complementos de productividad 

que se apliquen con indicación de las 

circunstancias objetivas de su conce

sión y del personal afectado, se remi

tirán, dentro del mes siguiente a su 

aprobación, a la Diputación General de 

La Rioja". Y el otro ocurre tres cuar

tos de lo mismo. Es decir, que aunque 

sepamos ~y se nos ha dicho aquí muchas 

veces- por los Consejeros, por los 

miembros del Grupo Socialista, que 

siempre se tiene el control -aunque 

sea posteriormente- a nosotros nos 

gusta un control que no t-enga ni si

quiera que costarnos el esfuezo mínimo 

de reclamarlo, salvo en casos excep

cionales. Es decir, habrá ocasiones en 

las que simplemente con la publicidad, 

conoceremos exactamente qué es lo que 

ha ocurrido con la productividad, con 

los complementos de productividad en 

este caso, y con las gratificaciones. 

Que por cierto .llevan una carga por sí 

mismas ya de elasticidad, de ambigüe-

dad y de -como diría yo- liberalidad, 

que sería muy conveniente que se cono

ciera sin necesidad de ir a buscar 

cuáles son. Ni siquiera solicitarlos, 

sino que estuvieran a disposición de 

la Diputación inmediatamente o dentro 

del plazo -al mes siguiente, me parece 

que pedimos-, en que se hayan estable

cido. 

Voy, siguiendo la indicación que me 

ha hecho el Presidente, con la 8. Voto 

particular a la número 8, de sustitu

ción. Sustituir, desde "del cuatro por 

ciento hasta los restantes grupos'' e 

Bueno, aquí nos encontramos con algo 

que nos ha llamado un poco la atención 

ciertamente. Es decir, el distinguir 

un 4% para el grupo A, y un 7,2, como 

mínimo, para el resto de los grupos, 

nos parece un tanto discriminatorio, 

aunque ya conocemos que en el artículo 

1 O e 1 se marca como aumento global el 

7 ,2, de todas las retribuciones con 

respecto al 85. Pero, por otro lado, 

si nos molestarnos en mirar las Últimas 

páginas del texto articulado; concre

tamente a la Disposición transitoria 

primera, podremos leer que se prevé 

este mismo tipo del 7,2, para esta 

etapa que yo denominaría transitoria, 

y que no distingue entre un grupo y 

otro, sino simplemente a personal de 

centros gestores -que yo también hu

biera pensado antes que se trataba de 

centros muy concretos, cerrados, pero 

como nos lo ha aclarado hace poco el 

sefí.or Consejero, pues resulta que es 

para todos los funcionarios-, entonces 
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yo encuentro que aquí, esta discrimi

nación no cabe. Es una discriminación, 

como no sea por marcarse un tanto un 

poco demagogo, porque el grupo A, son 

aquellos funcionarios que tienen una 

Licenciatura universitaria, que tienen 

un Doctorado, etc., etc. No lo entien

do por qué está esto. Nuestro Grupo 

preferiría que esto lo sustituyeran de 

manera que Únicamente dijera, "para 

los funcionarios del 7,2%". 

Continúo con la enmienda número 9. 

Voto particular a la enmienda número 

9, del artículo 17. 

SR. PRESIDENTE: NÚmero 9, de adi

ción. 

SR. ARRIETA SAN MIGUEL: SÍ, nÚmero 

9 de adición. Afíadir después de 11 admi

nistrativos" el siguiente texto: "así 

como los de personal eventual de gabi-

nete". Claro está a mí personalmente 

me sorprendió, y así se lo transmití a 

mis compañeros de Grupo en el estudio 

que hicimos de los presupuestos que, 

en el título de este artículo se refe

ría a "las retribuciones de los fun

cionarios interinos, a los laborales 

eventuales, a los contratados adminis-

1:rativos", entonces echamos de menos 

r~se "personal eventual de gabinete" 

que en el presupuesto de gastos y en 

las Secciones ••• -no sé en cuantas, en 

5 ó 6-, concretamente algunas me pare

ce que las puedo citar: en la Sección 

Diputación General, en la Consejería 

de Presidencia, en la Consejería de 

Obras PÚblicas y en la de Trabajo; en 

el capítulo 1, y artículo 11, se puede 

leer "personal eventual de gabinete". 

Entonces no sabemos qué normas se de

berán aplicar a estos señores que no 

son ni funcionarios, ni labor a les 

eventuales, ni administrativos, etc., 

etc., sino que son "personal eventual 

de gabinete", que se piensa que son, 

de alguna manera, designados por el 

Consejero de turno y que, por tanto, 

nosotros consideramos que muy bien si 

son designados, pero tendrán que ate

nerse a unas normas, a las que sean, y 

qué tipo de designación es la que de

berán tener. 

La otra enmienda, la 10, la defende

rá, como he dicho seftor Presidente, la 

señora Pilar Salarrullana. 

El voto particular a la enmienda 11, 

de supresión: reasignación de efecti

vos. Bueno aquí nos llenamos de per

plejidad, porque este servicio 06 

-me parece que es-, en la Consejería 

de Presidencia, es un Servicio,de nue

va creación. No sé yo si en los presu

puestos generales del Estado existirá 

o no existirá, pero lo que sí podemos 

asegurar es que, a nuestro juicio, no 

tiene ningún sentido que dentro de una 

Comunidad Autónoma y dentro de una se

rie de -cómo diríamos- personas que 

por sí mismas y por su mismo título y 

por su misma profesión, tienen que es

tar desempefíando una función permanen

temente durante las horas de trabajo, 

por supuesto; esa función se les vea 

de alguna manera limitada o se les vea 
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de alguna manera congelada durante ese 

tiempo -que no sabemos cuál podría 

ser- estarían en el Servicio 06. Un 

Servicio 06 que, por cierto, no sé qué 

misión cumplirá porque, si vamos al 

estado de gastos, lo vemos que está do 

tado con 7. 000 pesetas exclusivamen

te. y ciertamente, si está dotado con 

7.000 pesetas, pues no le vemos ningu

na razón de ser; salvo que sea un Ser

vicio para tener una sala de espera, 

un 11 dique seco" en el cual estén ahí 

una serie de funcionarios por los mo

tivos que sean. Y que serán muy difí

ciles de explicar, porque un funciona

rio sin función no se concibe; por lo 

menos en nuestro Grupo no lo entende

mos. Y que no se nos diga que esto es 

consecuencia del proceso de transfe

rencias, porque tampoco es así. Porque 

si es cierto que el proceso de trans

ferencias se culminó en la primera 

etapa -ya sabernos que nos queda agué-

lla que por Ley orgánica, etc., etc., 

que recoge nuestro Estatuto orgánico-, 

en el mes de junio, pues, desde el mes 

de junio, hemos tenido tiemp:> sufí

e iente. Mejor dicho no es que hayamos 

tenido tiempo suficiente, sino que en 

todo proceso de transferencias, la 

proporcionalidad, el porcentaje de 

transferencias de servicios que nos 

vienen dados y que asumirnos, conlleva 

también un porcentaje determinado de 

los correspondientes capítulos que 

vienen junto con las transferencias de 

dichos servicios. Capítulo 1 que es el 

que ahora nos ocupa; vendrá con un 

porcentaje determinado y dotado con un 

número de personas cuyo destino, cuya 

función y cuya misión la sepamos ya de 

antemano a qué vienen. Porque, si no, 

qué servicio vamos a coger, si resulta 

que con dicho servicio-vienen unas do

taciones de personal cuya función, y, 

cuya misión, no la conocemos. Y una 

idea nueva, si nos viene más dotación 

de la que precisa para cubrirse ese 

servicio, nos encontraríamos una 

transferencia mal hecha, mal asumida, 

por producirse una supervaloración de 

esa transferencia. Yo ahora me voy a 

permitir, sefior Presidente, el decir 

que en lugar de nsala de espera" o 

"dique secan -me parece que he dicho-, 

yo creo que la palabra o la denomina

ción exacta, que ha dicho nuestro Por

tavoz esta mañana, es de ncuarto oscu

ro"; porque preciSamente en el capítu

lo 2, de gastos corrientes, no hemos 

viSto ningún gasto de suministro de 

electricidad. (Risas). Por eso digo 

que es mejor la denominación de nues

tro Portavoz, que la mía; más afortu

nada, mejor dicha. 

SR. PRESIDENTE: Se le agradece la 

distensión, pero se le agradecería más 

la brevedad todavía. 

SR. ARRIETA SAN MIGUEL: Bueno pues, 

ahora va. Once y doce. La once, vamos 

a vero.~ La doce nos queda; las plazas 

vacantes.oo Bueno, la doce es aquélla 

en la que se reserva el Gobierno, ade

más de decirnos que son 7.700, perdón 
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1.750 plazas de plantilla, con las dos 

nuevas que nos han explicado durante 

esta tarde, se reservan la posibilidad 

de crear 85 nuevas. Yo aquí el que ha

yan puesto 85 simplemente, este gua

rismo no sé a qué puede obedecer, por

que lo mismo que 85, podrían haber di

cho 45 ó 105. Esto requeriría una ex

plicación de a qué obecedece este nú

mero concretamente.. Y por otro lado, 

si tenemos en cuenta que si de las 

1. 750 hay unas vacantes todavía por 

cubrir, creemos que mejor sería, y 

creemos que sería más conveniente, el 

que se cubrieran esas vacantes. Y si 

hay que crear alguna plazav al menos, 

se nos dijera a qué servicio iban a ir 

destinadas esas plazas que se preten

den crear. Porque un presupuesto, pre

cisamente tiene su razón de ser en 

prever; en prever qué es lo que vamos 

a hacer con esos ingresos; de dÓnde 

vamos a obtener los ingresos para esos 

gastos que hemos previsto, y, después, 

el tener un articulado con el cual se 

pueda regular todo lo que conlleva un 

presupuesto. Y aquí no lo vemos así de 

claro. Con esto, señor Presidente, he 

terminado. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Arrieta San Miguel. Falta la señora 

Salarrullana para defender la enmienda 

número 1 O. 

SRA. Sl\LARRULLANA DE VERDA: Señor 

Presidente, señores Diputados. Voy a 

ver si con el cansancio que tienen 

todos ustedes, y sobre todo los miem

bros de la oposición, pasa esta en

mienda sin que se den cuenta .. 

Al intervenir para defender este vo

to particular, la verdad es que lo ha

go ante un cúmulo de asombros. Se tra

ta del apartado 6, del artículo 18, 

que dice: "Las modificaciones de los 

catálogos de puestos de trabajo de 

personal laboral, serán competencia de 

la Consejería de Hacienda y Economía, 

aun cuando no supongan incremento de 

gasto alguno" .. 

Bien, yo no sabía si retirarla por 

la poca fe que tengo en que se pueda 

cumplir este artículo, sencillamente 

porque no sé si va a haber algo que 

modificar. En primer lugar se habla de 

modificación de los catálogos de pues

tos de trabajo, cuando todavía no se 

ha hecho ni uno siquiera, pese a las 

reiteradas peticiones de la oposición, 

y pese a las reiteradas promesas tam

bién del Consejero de Hacienda. Yo voy 

a ser en eso~~v No perdÓn; del Conse

jero de Presidencia. SÍ, pero ahora le 

va a tocar a su seftoría. Yo quería ha

berles leído las declaraciones del 

Consejero de Hacienda sobre este mismo 

punto y página por página, en el Dia

rio de Sesiones del Debate de la Fun

ción PÚblica, pero no se las leo por 

brevedad, y me creerán cuando les diga 

que nos lo prometió en cuatro ocasio

nes durante ese Debate. En segundo lu

gar, que en sus comparecencias en Co

misión también nos lo ha dicho. Admiro 

el entusiasmo y la fe con que defiende 
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el sefior oíez a su Consejo de Gobier-

no, además lo comprendo perfectamente, 

porque a mí me ha tocado también eso, 

en los felices tiempos que pertenecía 

a un Partido en el Gobierno. Pero cla-

ro, una cosa es defender a su GobieT

no, y otra cosa es defenderle cuando 

es indefendible. Porque, desde luego, 

nos ha dicho como argumento final a 

todos lo que ya nos sabemos de memo

ria, de que se hiciera la Ley de la 

Función PÚblica, que ya nos ha afecta

do a todos -menos por lo visto a los 

funcionarios de aquí-, y de que se hi

ciera el final de las transferencias 

-que ya ha pasado casi afio y pico; va

mos casi 6 meses o 7 meses, unos cuan

tos, y los que van· a pasar-, bueno 

pues además de todo eso dice, que se

ría peligrosísimo hacerlo antes y con 

precipitación. No debía ser tan peli

groso cuando han previsto hasta,que se 

puedamodificar esos catálogos. Luego 

con hacerlos, y luego modificarlos 

-como dicen ustedes mismos- lo tenían 

perfectamente solucionado. 

En segundo lugar, se habla de que 

las modificaciones de los citados ca

tálogos "serán competencia de la Con

sejería de Economía y Hacienda, aun 

cuando no suponga incremento de gasto 

alguno". Yo me temo, señor Consejero, 

ahora sí que va por el señor Consejero 

de Economía y Hacienda, que se va a 

quedar sin competencia, pero por falta 

de materia prima. Porque por lo oído 

en el debate en contestación al señor 

RodrÍguez Moroy, resulta que le han 

dicho también, que los 6 meses que ha

bía pedido el Gobierno, han sido au

mentados en otros 6 meses por el Grupo 

Socialista. Cosa de la que también me 

asombro porque, según mis noticias, ha 

ce unos quince días el Director regio

nal de la Función PÚblica se reunió 

con los Sindicatos, y dió ya una fecha 

concreta, que yo no me atrevo a decir 

no vaya a ser como la del referéndum 

que cambia todos los días. 

En tercer lugar, la Consejería de 

Presidencia, que yo sepa, tiene una 

Dirección regional dotada con 

83.051.457 pesetas para ocuparse del 

tema del personal. Y según mi modesto 

saber y entender; personal-, es per so

nas. Y al Consejero de Economía y Ha

cienda lo que le toca es tratar con 

dinero; le toca con números, no con 

personas. Y además no sé por qué los 

otros catálogos parece, según la Ley, 

qué sí son competencia del Consejero 

de Presidencia y, 'Sin embargo,·· los de 

personal laboral son competencia del 

Consejero de Economía y Haciendaw Y 

eso también querría que me explicaran 

el porqué de esa diferencia. Desde 

luego si yo fuera el Consejero de Pre

sidencia me sentiría humillada, y en 

realidad hasta un poco acomplejada, de 

que me.quitaran una función específic~ 

mente mía, sobre todo cuando se consi-

dera que el que va a hacer el catálogo 

de puestos de trabajo es él. O sea, a 

usted le dejan la competencia de ha-

cerlo, pero no la de modificarlo. Eso 

pasa al sefior Consejero de Hacienda. 
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Yo también pienso una cosa, que si es

to lo que lleva detrás es que, de una 

vez, quieren ustedes que se hagan los 

catálogos de puestos de trabajo y 

piensan que va a ser más rápido y más 

fácil en la Consejería de Hacienda, y 

esto es un portillo para que lo haga 

el Consejero de Hacienda, si me expli

can eso y me dicen que es eso, desde 

luego este Grupo retiraría su enmien

da. De todas las maneras, sefior Conse

jero, yo le digo también que esté 

tranquilo -le repito lo de antes-, que 

no va a tener trabajo, porque no va a 

poder modificar nada que no está toda

vía hecho, pero se lo digo ahora con 

una frase más poética, para refrescar 

la noche, en palabras de Prometeo 

cuando le fueron a decir que podría 

tocar el Olimpo y estaba encadenado. 

Les dijo: "Me dan ustedes una copa y 

no tiene vino, me dan un bosque y no 

tiene árboles, me dan una jaula y no 

tiene pájaro ¿de qué me sirve?'' Pues 

eso le va a pasar·a ustedw 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefiora Sa

larrullana de Verda. Turno de rectifi-

cación -breve espero- del sefior DÍez 

González. 

' ' SR. DIEZ GONZALEZ: Espero, espero 

que vea al pájaro la seflora Salarru

llana. (Risas) • 

Señor Presidente. Quería volver un 

poco al final de la intervención del 

Diputado del Grupo Popular, sefior 

Arrieta, cuando ha retirado aquello 

del "dique seco" -yo que me había pre

parado con mi compañero, Mario Fraile, 

que entiende mucho de esas cosas, lo 

del "dÍ.que seco"- pues resulta que me 

ha fastidiado cuando ha dicho no sé 

qué del 11 fondo oscuro, o cuarto oscu

ro". En fin, el dique seco no es nin

gún dique seco, en absoluto, ni cuarto 

oscuro, porque los diques, ya sabe us

ted, se emplean para limpiar bajos, 

mohos, etc. No creo que en esta Admi

nistración Socialista haya ningún fun

cionario que esté sin una función de-

terminada que pueda estar en un cuarto 

oscuro. Quizás, desde la perspectiva 

de algún compaftero de su coalición, 

piensen que están los funcionarios de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja, 

pues no sé, casi casi como en una che

ca, según declaraciones Últimas que 

hemos leído recientemente .. No es esa 

la razón de ese "dique seco 1
: -entre 

comillas-, sino muy otra y está sufi

cientemente justificada. 

Vamos a entrar en las enmiendas que 

ha defendido. La enmienda número 5, 

que es un texto nuevo el que plantean, 

y nos remitimos nuevamente a los argu

mentos que hemos dado en el debate an

terior del Grupo Mixto, porque tiene 

la misma sustentación .. Voy a ser muy 

breve, porque creo que hay que serlo. 

En la enmienda número 6 y número 7, 

creo que son razones importantes, las 

que da la oposición. Creo que son ra

zones importantes, y entiendo además 

que, como se ha dicho antes, si los 

funcionarios van a tener conocimiento 
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de esto que ustedes enmiendan en rela

ción con los complementos de producti

vidad, y en relación con esas situa

ciones extraordinarias que permite las 

gratificaciones también con carácter 

excepcional; si digo que los Sindica

tos y los funcionarios van a estar al 

tanto, cómo no va a estar al tanto la 

Diputación General. Por lo tanto cree

mos que tienen razón, tienen bastante 

razón r y las vamos a aceptar las dos 

enmiendas. 

La enmienda número 8, del Grupo Po

pular, pues nos remitimos al artículo 

12.2 a las explicaciones que hemos da

do anteriormente al Grupo Mixto, lo 

mismo que a la enmienda número 9, aun

que en ésta son razones distintas por

que aquí, lo que plantea al artículo 

17, es la responsabilidad de algunas 

contrataciones o puestos del gabinete 

que en determinados momentos puede ne

cesitar el gabinete del Presidente; en 

determinado momento puede requerir el 

gabinete del Presidente un informe ex

cepci.qnal. Imagínese usted que al co

misario, señor Mar ín -en el momento 

que no era Comisario, pero de esa al

tura-, pues le necesitáramos para un 

informe para el gabinete del Presiden

te y diera lugar a una cont·ratación de 

un mes, de dos meses etc. Esto es lo 

que queremos decir con el artículo 17, 

y creo que es lógico que se debe man

tener tal cual está. 

En relación a la enmienda de su Gru

po... Vamos a ver -la siguiente creo 

que es la enmienda número 11 , digo 

bien-, la enmienda número 11, pues 

nos remitimos, a la explicación dada 

al Grupo Mixto en lo que se refiere a 

la reasignación de efectivos. Ya hemos 

dado las razones por las cuales mante

nemos el texto y mantenernos ese artí

culo 20, de reasignación de efectivos: 

lo mismo que la enmienda número 12, en 

lo que se refiere a plantillas de per

sonal¡ creo que ha sido suficientemen

te explicado anteriormente. 

Y en relación a la señora Salarru

llana decirle que, la enmienda número 

1 O del Grupo Popular, la encontramos 

interesante, puesto que, en fin, no 

establece ninguna novedad. La Ley de 

presupuestos generales del Estado us

ted sabe que, en el artículo -creo que 

es- 23. 6, y como a nosotros a veces 

nos dicen ustedes que somos miméticos 

a la hora de responder a los plantea

mientos del Gobierno Central, pues mi

re· usted, en este caso, como tenemos 

confianza plena en nuestro Consejo de 

Gobierno, y el Consejo de Gobierno los 

ternas los disCute en su conjünto y es 

coherehte en sus planteamientos, pues 

se la vamos aceptar¡ se la vamos acep

tar con una corrección, porque enten

dernos que el "oído" que usted plantea 

no es jurídicamente adecuado como pue

de parecer. A nosotros nos gusta mucho 

más nprevio informe", porque "oído 11 

parece un poco, suena un poqui tín ••• 

-aunque el seftor zueco me mira con pe

netración, penetrante quiero decir, de 

forma penetrante- ese "oído" nos puede 

parecer que es un poco de tertulia y 
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no es suficiente. Creemos que el "pre

vio informe" es mucho más importante. 

El que exista un informe previo expli

cado, suficientemente documentado y 

escrito, eso es mucho mejor que el 

"oído" como ustedes lo plantean. Por

que "oído", al ·final, no resuelve el 

problema; entiéndame usted .. El "oído" 

es que un dÍa tomen café los dos Con-

sejeros y puedan ponerse de acuerdo. 

vamos a ver, yo creo que queda mucho 

mejor, si ustedes aceptan la transac

cional que ofrecemos a su enmienda, 

"previo informe", que el noído" que 

ustedes manifiestan .. Nada más, muchas 

gracias. 

SR. PRESIDENTE: Bien, para evitar 

el nuevo trámite de escribir "previo 

informe" ¿es aceptado por todos los 

Portavoces? 

SRA. SALARRüLLANA DE VERDA: Set'íor 

Presidente. SÍ, acepto "previo infor

me", pero al mismo tiempo quiero de

fender "oído" porque en todo nuestro 

Reglamento se dice: '1 La Mesa, oída la 

Junta de Portavoces n, y me parece que 

no tomamos un café cuando estamos 

oyendo a la Junta de Portavoces¡ pero 

acepto el "previo informe". 

SR. PRESIDENTE: Pues queda, para 

los Servicios de la cámara" aceptada 

esta transaccional que se ha hecho 

aquí fl in voce" estando de acuerdo los 

tres Portavoces y supliendo este trá

mite del escrito. "Previo informe de 

la Consejería de Hacienda y Economía". 

Enmienda número 10, al apartado 6; al 

punto 6, perdón, del artículo 18. 

Bien, turno de rectificación. El se

fiar Consejero pide la palabra ••• sí la 

tiene. 

' / 
SR. SAENZ DE SANTAMARIA: Muy breve-

mente, sefior Presidente, sefioras y se-

5ores Diputados. Yo creo que a lo lar

go del debate, tanto por parte de las 

enmiendas del Grupc Mixto como del 

Grupo Popular, en torno a cuatro en

miendas¡ tres del Grupo Mixto la 50, 

la 51 y la 59 y una del Grupo Popular, 

se han vertido cuestiones que creo que 

inducen a confusión. Me refiero al pr~ 

blema del complemento específico pro

visiónal famoso, y al tema de la rea

signación de efectivos. Bien está que 

a estas horas de la noche y el cansan

cio de todo el dÍa hagamos bromas, pe= 

ro sí que entendamos las cosas como 

son en realidad. El complemento espe

cífico provisional, se ha argumentado, 

por parte del Grupo Mixto, que está en 

el artículo 12, apartado g), que si 

era que tenía que ir en Disposición 

transitoria o no tenía que ir en Dis

posición transitoria. Yo no sé si tie

ne que ir en Disposición transitoria~ 

pero, lo que creo que sí es fundamen

tal, que entendamos qué es lo que es

tamos diciendo al decir complemento 

específico provisional. Complemento 

específico provisional quiere decir: 

Que un funcionario está cobrando unas 

retribuciones en el sistema antiguo 
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de retribuciones y que por el sistema 

nuevo está cobrando un excedente de lo 

que le correspondería. Es decir, que 

en el sistema nuevo le correspondería 

cobrar menos, sencillamente. Lo que 

pasa es que, como ha tenido unos dere

chos adquiridos anteriores, no se le 

pueden quitar esos derechos adquiridos 

de golpe, y, por tanto, hay quemante

nérselo ¿y cómo se le mantienen? La 

única figura que se nos ha ocurrido es 

mantener un complemento específico 

provisional absorbible, porque no es 

justo,que ese funcionario esté cobran

do más dinero de lo que le correspon

dería según el sistema de retribucio

nes vigente. Entonces ¿cómo absorbemos 

ese complemento específico provisio

nal? No sería justo que no hubiéramos 

puesto lo que dice el apartado 2, del 

artículo 12; porque podíamos absorber 

en un año todo el complemento especí-

fico provisional, con lo cual al fun-

cionario le hundíamos en la miseria, 

porque, sencillamente, podrían no te

ner ningún incremento, ni del 4, ni 

del 7%, sino que se le podría absorber 

todo el incremento que le podría co

rresponder del 7,2, en ese complemento 

específico provisional. Por tanto de

cimos que eso no es justo, y le garan

tizamos al funcionario que, por el 

sistema nuevo, le ,puedan corresponder 

unas retribuciones inferiores a las 

que le correspondían por el antiguo; 

como mínimo un incremento del 4% si es 

del grupo A, y, como mínimo, el 7, 2%r 

si es de los demás grupos. Es decir, 

que antes al contrario de ser una dis

crecionalidad, el ser una arbitrarie-

dad, el quitarle un dinero, es al 

contrario; es garantizarle que su com

plemento específico provisional se irá 

absorbiendo poco a poco, pero que le 

garantizamos que en 1986, cobrará un 

incremento del 4%, o un incremento del 

7, 2%, según los casos. Creo que era 

importante aclarar esto, y yo no sé si 

jurídicamente debe ir en Disposición 

transitoria, o no debe ir en Disposi

ción transitoria; personalmente me da 

igual, pero lo que sí me interesa mu

cho es aclarar que,el proceso de cam

bio del nuevo sistema retributivo del 

antiguo al nuevo, es muy complicado. 

Claro aquí se habla muy fácil del ca

tálogo de puestos de trabajo, del nue

vo sistema retributivo y ustedes hacen 

muy bien en darle al 11 punching" ese, 

los pu5etazos que ustedes quieran; pe

ro hacer el c.atálogo de puestos de 

trabajo, aplicar el nuevo sistema re

tributivo, es,un proceso muy complica

do, que la propia Administración Cen

tral en estos momentos está en proceso 

de aplicación. 

Y, con respecto a la Sección 6, al 

Servicio 6 de la Consejería de Presi

dencia, yo creo que aquí hay una nove

dad presupuestaria que sencillamente 

debería ser,apreciada, como un intento 

de buscar soluciones imaginativas a 

problemas viejos de las Administracio

nes PÚblicas. Y voy a poner un ejem

plo, y no nos dediquemos a las 7. 000 

pesetas -aunque muy cordialmente lo ha 
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expuesto el señor Arrieta-, que el te

ma de las 7.000 pesetas es simplemente 

dejar abierto los conceptos presupues

tarios. Pero vamos a explicar las 

cuestiones y voy a ponerlo con ejem

plos. Vamos a suponer que tenemos unos 

funcionarios o laborales, que están de 

peones en Obras PÚblicas, trabajando 

en las carreteras y, cualquiera que se 

fije en las carreteras, ve a sefiores 

de 62 años con un azadón trabajandC> o 

haciendo lo que pueden los pobres hom

bres porque, con 62 af'íos, no se está 

para estar de peófi en las carreteras. 

Sin embargo, nos-podemos encontrar con 

el caso contrario, nos podemos encon

trar con subalternos o con conserjes, 

que tienen 22, 25 ai'ios, y que tienen 

una cierta cultura, y que podrían es

tar realizando otro trabajo. ¿Qué es 

lo que hacemos? No le quitamos a la 

Consejería de Obras PÚblicas los peo-

nes¡ esos peones seguirán haciendo sus 

funciones de peones, sus funciones en 

la Consejería de Obras PÚblicas, pero 

orgánicamente les haremos depender de 

la Consejería de Presidencia en este 

servicio de reasignación de efecti

vos. ¿Para qué? Para intentar que ese 

señor deje de ser peón con 62 ai'ios y 

con un azadón al hombro, para llevar 

un cesto de un lado a otro de la ca

rretera y no poder hacer más, y, a lo 

mejor, por medio de un pequeño curso 

de reciclaje convertirle en conserje. 

Que a lo mejor es mucho más racional 

que sea conserje, que que siga siendo 

peón. 

Otro ejemplo. Chavales de 22 ai'ios 

que están a lo mejor de conserjes y 

que no tiene sentido que estén de con

serjes, porque un chico de 22, 25 

afias, puede aprender a escribir a má

quina, puede aprender contabilidad pe~ 

fectamente, y no es razonable que esté 

de conserje; pero, sin embargo, por 

los trámites de lo que son las ofertas 

públicas de empleo y por el paro que 

hay, la gente se presenta a todas, co

mo quien dice, y a lo mejor pues resul 

ta que ha sacado un puesto de subalte~ 

no o de conserje cuando su función -a 

poco que se le dedique un poco de 

atención y que se le mande a estudiar 

máquina a la escuela de no sé qué, de 

aprendizaje de máquinas-, ese chico, 

en vez de ser conserje que está 12 ho

ras u 8 horas parado a la puerta de no 

sé qué centro oficial, que lo puede 

hacer una persona de 62 afíos, se le 

puede reconvertir en una persona que 

sepa escribir a máquina y que haga el 

papel de auxiliar administrativo. Y 

ésta es la función del servicio de 

reasignación de efectivos; no es ni 

cuarto oscuro, ni cámara oscura, ni 

sitio de donde se van a hacer cosas 

extrafias. Al contrario, se van a man

tener las funciones que viene desempe

fiando ese personal en su lugar de ori

gen, en su Consejería de origen; pero 

orgánicamente se le va a hacer depen

der de la Consejería de Presidencia 

para que la Dirección de la Función 

PÚblica, o la persona que reglamenta

riamente designe el Consejero de Pre-

!¡ 
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sidencia, se encargue de negociar -por 

ejemplo- o una jubilación anticipada 

con ese sefior de 62 afios, o una recon

versión de ese señor de 62 años en 

conserje o subalterno; o del conserje 

que decía de los 25 años, en auxiliar 

administrativo, etc. Creo que esto es 

razonable: creo que es un intento mo

destamente creativo que intenta hacer 

el Consejo de Gobierno y que debería 

ser apreciado en su valor por parte de 

la Cámara, porque en la Administración 

PÚblica, por desgracia con mucha fre

cuencia, no es fácil encontrar solu-

ciones imaginativas a los problemas 

importantes y difíciles que tiene. Mu-

chas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Con

sejero. Le voy a ofrecer una posibili

dad a la Cámara que la Mesa hemos 

acordado entre nosotros; la Mesa que 

estamos en este momento presidiendo la 

sesión. Es muy poco lo que nos queda 

ya, porque al Tí tul o I II sólo hay una 

enmienda presentada, y al Título IV 

hay también muy pocas enmiendas. Pero 

al objeto de no dejar todas las vota

ciones para el final y se nos puedan 

producir equivocaciones y un cierto 

desconcierto, y para facilitar también 

el trabajo a los Secretarios de la Cá-

~ara, propongo hacer ahora las vota

ciones al TÍtulo I y Título II, ya de

batidos. Continuaremos seguidamente, 

terminando ya en poco tiempo espero, 

con el Título III, el TÍtulo IV y las 

adicionales. 

Votaremos entonces... Entiendo que 

como no hay ningún Portavoz que haga 

ningún gesto en contra, vamos a hacer

lo así seguidamente. Atención sefíores 

Diputados, si hay alguien en el pasi

llo, vamos a comenzar las votaciones. 

Vamos a votar artículo por artículo. 

Al artículo primero no se ha presenta

do ninguna enmienda. ¿Votos favora

bles?; ¿Votos contrarios?; ¿Abstencio

nes? Gracias. 

SRA. SALAREULLANA DE VERDA: Resul-

tado de la votación al artículo prime-

ro. Votos a favor, 17; en contra, 

abstenciones, 14. 

1 • 
' 

SR. PRESIDENTE: No, en contra 1,no. 

SRA. SALARRULLANA DE VERDA: A 

perdón, 18 a favor. 

SR. PRESIDENTE: Repita por favor 

seftora Secretaria, para los servicios 

de la cámara. 

SRA. SALAREULLANA DE VERDA: Al ar-

tículo 1. A favor, 18; en contra, O; 

abstenciones, 14. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues aprobada 

el artículo primero. 

Artículo segundo, enmienda número 

44, del Grupo Mixto, de supresión. y 

números 45, 46, 47, ¿las votarnos agru

padamente? 

' SR. RDDRIGUEZ MOROY: Yo por mi sÍ, 
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pero quisiera saber si va a votar todo 

el mundo exactamente igual, unas en

miendas como otras •.. 

' , 
SR. DIEZ GONZALEZ: Bueno, me parece 

un poco ••• Esos artículos ••• 

SR. PRESIDENTE: Perdón, artículo 

2Q, enmienda número 44. ¿Votos a fa

vor? Gracias. ¿Votos en contra? Gra

ciase ¿Abstenciones? 

SRA. Sl\LARRULLl\NA DE VERDA: A la 

enmienda número 42, al artículo 2Q. 

Votos a favor ••• 

SR. PRESIDENTE: Enmienda número 44, 

al artículo 2Q. 

SRA. SALARRULLI\NA DE VERDA: Enmien-

da 44. Votos a favor , 151 votos en 

contra, 17. 

SR. PRESIDENTE: ¿Abstenciones? 

SRA. Sl\LARRULLI\NA DE VERDA: Absten-

cienes, O. 

SR. PRESIDENTE: Abstenciones, nin

guna. Queda pues aprobado el artículo 

2Q. Perdón, rechazada la enmienda del 

Grupo Mixto. 

Votamos el artículo segundo. ¿Votos 

favorables? Graciase ¿Votos contra-

rios?; ¿Abstenciones? 

SRA. Sl\LARRULLI\NA DE VERDA: Resul

tado de la votación al artículo 2Q. 

Votos a favor,.17; votos en contra, 1; 

abstenciones, 14. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues aprobado 

el artículo 2Q. 

Al artículo 3Q se han presentado di

versas enmiendas y se ha debatido di

versas enmiendas. ¿El Grupo Mixto qui~ 

re que se agrupen para la votación o 

que se voten una por una? 

SR. RODRÍGUEZ MOROY: Insisto, sefior 

Presidente. Si el sentido de la vota

ción de todos los Grupos va a ser el 

mismo, no tengo ningún inconveniente, 

pero me gustaría... Parece que dicen 

que sí; yo por supuesto voy a votar a 

todas que sí. 

SR. PRESIDENTE: ¿Las agrupamos en-

tonces ••• ? Agrupamos las enmiendas nú-

meros 45, 46 y 47 ••• Perdón y 46, del 

Grupo Mixto¡ al artículo 3~ ¿Perdón? 

, 
SR. RODRIGUEZ MOROY: Para decir ex-

clusivamente que, entiendo que la en

mienda 46, se vota sin esas tres lí-

neas que he retirado al final del pri

mer párrafo. 

SR. PRESIDENTE: Por supuesto, por 

supuesto. Que son que 11 sin que en nin

gún caso puedan variarlas en un más o 

en un menos del 25%, sólo podrán rea

lizarse una sola vez en cada parti

da". Eso desaparece del texto .. Enmien

das 45, 46 ¿votos a favor? Gracias. 

¿Votos en contra de estas enmiendas? 
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Gracias. ¿Abstenciones? 

SRA. SALARRULLI\NA DE VERDA: Resul-

tado de la votación a las enmiendas 45 

y 46, del Grupo Mixto, al artículo 

3Q. Votos a favor, 15; votos en con

tra, 17; abstenciones, O. 

SR. PRESIDENTE: Quedan pues recha

zadas, las enmiendas 45 y 46 del Grupo 

Mixto. 

Votación al artículo 3Q. ¿Votos fa

vorables al artículo 3Q? Gracias. ¿Vo

tos contrarios? Gracias. ¿Abstencio-

nes? 

SRA. SALARRULLI\NA DE VERDA: Resul-

tado de la votación al artículo 3Q. A 

favor, 18~ en contra, O; abstenciones, 

14. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues aproba-

do el artículo 3Q. 

El artículo 4Q sólo se ha presentado 

una enmienda; sólo se ha debatido y 

presentado una enmienda del Grupo Mix

to, la número 47. ¿Votos favorables a 

la enmienda número 47 del Grupo Mix-

to? Gracias. ¿Votos contrarios a esta 

enmienda? Gracias. ¿Abstenciones? 

SRA. SALARRULLI\NA DE VERDA: Resul-

tado de la votación de la enmienda 

47, del Grupo Mixto, al artículo 4Q. A 

favor, 15; en contra, 17; abstencio-

nes, O. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues rechaza-

da la enmienda número 47. 

Votación para el artículo 4. ¿Votos 

favorables al artículo 4? 

' SR. RODRIGUEZ MOROY: Solicito ••• 

SR. PRESIDENTE: Perdón. ¿Votos fa

vorables al artículo 4? 

' SR. RODRIGUEZ MOROY: No, no, sefior 

Presidente. Quería intervenir antes 

diciendo que se votara separadamente 

la frase que he enmendado, porque mi 

deseo sería votar favorablemente al 

artículo, salvo esa frase. 

SR. PRESIDENTE: Está votado ya, se

flor Rodríguez Moroy. Mire, hemos pasa

do al artículo 4Q. 

' SR. RODRIGUEZ MOROY: Sefior Presi-

dente. Hemos votado la enmienda; ahora 

tenemos que votar el artículo. Yo digo 

que voy a votar favorablemente todo el 

texto del artículo, salvo esta frase, 

y le estoy solicitando exclusivamente 

esa oportunidad. 

SR. FRAILE RUIZ: Sefior Presidente, 

no es posible. El Reglamento no ••• 

SR. PRESIDENTE: No procede, porque 

está retirada la frase y la damos por 

retirada y por no enmendada. 

Artículo 3Q, 

.,_; 

SR. RODRIGUEZ MOROY: Pero si la 

frase viene· en el .•. 
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SR. PRESIDENTE: Por favor, por fa

vor, sefior Rodríguez Moroy. El artícu

lo 3Q está votado ya con ••• 

SRA. SALARRULLANA DE VERDA: Es el 

cuarto, es el cuarto. Está votada la 

enmienda rechazada en el cuarto, y 

ahora quiere que quitemos el último 

párrafo; que lo votemos separado. 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: Quiere 

votar todo esto, menos esto. 

SR. PRESIDENTE: Votamos, entonces, 

sefior RodrÍguez Moroy. Separamos del 

artículo 4Q "en virtud de" hasta el 

final. Votación. del artículo cuarto 

hasta "la presente Ley11
, se entiende. 

"En virtud de la autorización conce-

dida en el artículo 8.1 de la presente 

Ley ... 

Esto es anómalo, señor RodrÍguez Mo-

roy. 

Vamos a votar el artículo 4Q. Usted 

lo acepte, no lo acepte, o se absten

ga. ¿Votos favorables al artículo 4Q?; 

¿Votos contrarios?; ¿Abstenciones? 

SRA. SALARRULLANA DE VERDA: Resul

tado de la votación al artículo 4Q. A 

favor, 17; en contra, 15; abstención, 

o. 

SR. PRESIDENTE: l'.l artículo 5Q hay 

una enmienda que se ha transaccionado. 

¿La doy por aprobada? Se da aprobada 

por unanimidad. 

Por asentimiento de la Cámara queda 

aprobado el artículo 5Q. 

A los artículos 6 y 7 no se han pre

sentado enmiendas. Doy por ••• 

Artículo 5, ¿Votos favorables? He 

dicho por asentimiento porgue es de 

suponer. Lo damos por asentimiento vo-

tado. 

Artículo 6 y 7. Hemos votado el ar

tículo 5 por asentimiento. 

Artículo 6, no tiene enmiendas. ¿Vo

tos favorables? Por asentimiento queda 

aprobado. 

Artículo 7, tampoco tiene enmiendas. 

Por asentimiento queda aprobado. 

Al artículo 8 se han presentado di

versas enmiendas. Perdón por favor, 

comprendo el cansancio de todos, pero 

comprendan también el cansancio del 

Presidente, que encima no me encuentro 

nada de bien en este momento. Hagan el 

favor de ayudar un poco. 

Enmienda número 2, del Grupo Popu

lar, al artículo 8. ¿Votos favora-

bles? Gracias. ¿Votos contrarios? Gra

cias. ¿Abstenciones? 

SRA. SALARRULLANA DE VERDA: Resul

tado de la votación de la enmienda nú-

mero 2, al artículo 8Q, del Grupo Po-

pular. Votos a favor, 15; en contra, 

17; abstención, O. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues rechaza

da la enmienda número 2, del Grupo Po-

pular. 

Enmienda número 48, del Grupo Mixto, 

al artículo 8Q. ¿Votos favorables? 

Gracias. ¿Votos contrarios? Gracias. 
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¿Abstenciones? 

SR. ZUECO RUIZ: Sefior Presidente. 

Un brevísimo turno de explicación de 

voto. Qu~ no cunda el pánico. 

SR. PRESIDENTE: Tiene derecho, tie

ne derecho. Espere que diga la Secre

taria el resultado de la votación. 

SRA. ,SALARRDLLANA DE VERDA: Resul

tado de la votación de la enmienda nú

mero 48, del Grupo Mixto, al artículo 

SQ. Votos a favor, 1; votos en contra, 

31; abstención, O. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, turno de 

explicación de voto. 

SR. ZUECO RIJIZ: El turno de expli

cación consiste en que no podemos ad-

mitir la enmienda del Grupo ~4ixto 

puesto que rechazamos en su integridad 

el artículo 8Q, al que trata de enmen

dar. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Zue-

co. 

Votadas ya las enmiendas al artículo 

82, procede votar ahora el mismo artí

culo. Artículo 8Q. Perdón, ¿qué quie

re, sefior Rodríguez Moroy? 

SR. RODRÍGUEZ MOROY: Perdón. No sé 

si puedo, si no la Presidencia me lo 

indicará. Quisiera votar separadamente 

el punto 2, del artículo 8Q. 

SR. PRESIDENTE: Bien. Es más senci

llo votar así por puntos, y no lo que 

pedía usted antes. El artículo 8Q pun

to 1. ¿Votos a favor? Gracias. ¿Votos 

en contra? Gracias. ¿Abstenciones? 

SRA. SALARRULLANA DE VERDA: Resul

tado de la votación del primer párrafo 

del artículo SQ. Votos a favor, 18; 

votos en contra, 14; abstención, O. 

SR. PRESIDENTE: ¿Artículo 8 punto 

2. ¿Votos a favor? Gracias. ¿Votos en 

contra?; ¿Abstenciones? 

SRA. SALARRDLLANA DE VERDA: Resul

tado de la votación del párrafo 2Q, 

del artículo 8. Votos a favor, 17; en 

contra, 15; abstención, o. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. Queda pues 

aprobado el artículo B. 

Al artículo 9 se han presentado dos 

enmiendas, del Grupo Popular. ¿Las vo

tamos agrupadamente, señor Portavoz 

del Grupo Popular? Las votamos pues 

agrupadamente la número 3 y la número 

4. ¿Votos a favor?; ¿Votos en contra?; 

¿Abstenciones? 

SRA. SALARRDLLANA DE VERDA: Resul

tado de la votación a las enmiendas 3 

y 4, del Grupo Popular, al artículo 

9Q. A favor , 15; en contra, 17; abs

tenciones, O. 

SR. PRESIDENTE: Quedan pues recha

zadas las enmiendas número 3 y 4, del 
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Grupo Popular, al artículo 9. 

Votación al artículo 9. ¿Votos a fa

vor? Gracias. ¿Votos en contra? Gra

cias. ¿Abstenciones? 

SRA. SALARRlJLLANA DE VERDA: Resul-

tado de la votación al artículo 9Q. A 

favor, 17; en contra, 15; abstencio-

nes, 1 • 

SR. PRESIDENTE: Queda pues aprobado 

el artículo 9Q. Perdón, ¿hay alguna 

dificultad en este recuento? 

SRA. Sl\LARRULLANA DE VERDA: Perdón, 

en contra, 14. Tiene razón, seftor Pre

sidente, vuelvo a repetir. 

Resultado de la votación sobre el 

artículo 9Q .. A favor, 17; en contra, 

14; abstenciones, 1. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues aprobado 

el artículo 9. Y así damos final al 

Título I. 

TÍtulo II, artículo 10. Una enmien-

da .•. No tiene enmienda. ¿Se entiende 

por asentimiento? Votado por asenti

miento. 

Artículo 11. Tiene una enmienda del 

Grupo Mixto, la número 49. ¿Votos a 

favor? Gracias. ¿Votos en contra? Gra

cias. ¿Abstenciones? Gracias. 

SR. SAINZ DE AZDELO CARO: Votación 

sobre la enmienda número 49, del artí-

culo 11 . Votos a favor, 1 • 
' 

votos en 

contra, 17; abstenciones, 14. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues rechaza

da la enmienda número 49 del Grupo Mi~ 

to. Votación del artículo 11. ¿Votos a 

favor del artículo 11?; ¿Votos en con

tra del artículo 11 ?; ¿Abstenciones? 

Gracias. 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: Sobre el 

artículo 11, la votación ha resultado 

como sigue. Votos a favor, 17; votos 

en contra, ninguno; abstenciones, 15. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues aprobado 

el artículo 11. 

Al artículo 12, se ha presentado una 

enmienda transaccional al artículo 

12.1 d), debidamente firmada por todos 

los Portavoces. Esta enmienda transac

cional sobre la enmienda número 50, 

del Grupo Mixto, y la enmienda número 

5, del Grupo Popular. ¿Es así, sef\or 

Portavoz del Grupo Popular? 

SR. CARRERAS CASTELLET: SÍ, sí. 

SR. PRESIDENTE: Se entiende que la 

transaccional abarca también la en-

mienda número 5, del Grupo Popular. 

SRA. SALARRlJLLANA DE VERDA: Yo creo 

que no .. e 

SR. PRESIDENTE: Estoy preguntando 

al sef\or Portavoz del Grupo Popular y 

me dice que sí. ¿Abarca también la 

transaccional o solamente se refiere a 

la enmienda del Grupo Mixto? 
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SR. CARRERAS CASTELLET: Se refiere 

exclusivamente a la enmienda del Grupo 

Mixto. 

SR. PRESIDENTE: Conforme. Votamos 

entonces ••• Damos aprobada por asenti

miento la enmienda transaccional y pa

samos a la enmienda número 5, del Gru

po Popular, al artículo 12. ¿Votos a 

favor? Gracias. ¿Votos en contra? Gra

cias. ¿Abstenciones? 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: Enmienda 

número 5, presentada por el Grupo Po

pular, al artículo 12. Votación a fa-

ver, 15 votos; en contra 17, y abs-

tenciones ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues rechaza

da la enmienda número 5, del Grupo Po

pular. El Grupo Popular también man

tiene, a este mismo artículo, las en

miendas 6 y 7. 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: Pero se 

votan ... 

SR. PRESIDENTE: Vamos a votarlas 

naturalmente. Otra cosa es que se ha

ya expresado la intención de voto, pe

ro hay que votarlas. 

Enmienda número 6, del Grupo Popu

lar, y número 7; las dos las agrupa

mos. ¿Votos favorables? Gracias. Por 

asentimiento, quedan aprobadas ambas 

enmiendas. 

Enmienda número 50, del Grupo Mix

to. ¿Votos a favor? Gracias. ¿Votos en 

contra? Gracias. ¿Abstenciones? 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: Votación 

sobre la enmienda número 50, del artí

culo 12, presentada por el Grupo Par

lamentario Mixto. Votos a favor, 15: 

en contra, 17; abstenciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues rechaza

da la enmienda número 50 del Grupo 

Mixto. 

El Grupo Popular tiene una enmienda 

número 8, a este artículo 12. ¿Votos a 

favor? Gracias. ¿Votos en contra? Gra

cias. ¿Abstenciones? 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: Sobre la 

enmienda número 8, presentada por el 

Grupo Popular al artículo 11, la vota

ción es como sigue. A favor, 15 ~ en 

contra, 17; abstenciones, ninguna. 

· SR. PRESIDENTE: El Grupo Mixto tie

ne una enmienda número 51 . ¿Votos a 

favor? Gracias. ¿Votos en contra? Gra

cias. ¿Abstenciones? 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: Votos a 

favor sobre la enmienda número 51, del 

Grupo Mixto. A favor, 15; en contra, 

17; abstenciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada pues, la 

enmienda número 51, del Grupo Mixto. 

Continuamos con el artículo 12, donde 

hay una enmienda transaccional corres

pondiente a la número 52, del Grupo 

Mixto. Por asentimiento queda aproba-
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da. Y ya no hay más enmiendas al artí

culo 12. 

Pasamos pues a votar... ¿SÍ? Diga, 

se~or RodrÍguez Moroy. 

/ 

SR. RODRIGUEZ MOROY: Pido votación 

separada del apartado g), y del punto 

22. 

SR. PRESIDENTE: Apartado g), y pun-

to 2Q. Votamos entonces el artículo 

12, apartado g). ¿Votos a favor? Gra-

cias. ¿Votos en contra?; ¿Abstencio

nes? 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: VotaciÓn 

sobre el apartado g), del punto ••• 

SR. PRESIDENTE: Del artículo 12. 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: Del artí-

culo 12, del punto 2Q. 

SR. ESPER'l' PÉREZ-cABALLERO: Hasta, 

o el apartado g) • 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: Apartado 

g) • 

SR. PRESIDENTE: Del artículo 12. 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: Del artí-

culo 12, del punto 2Q. Votos a favor, 

17; en contra, 15; abstenciones, nin-

quna. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues aprobado 

el apartado g), del artículo 12. Vota-

mas el resto; el párrafo 2Q, del artí

culo 12. ¿Votos a favor? Gracias. ¿Vo

tos en contra? Gracias. ¿Abstenciones? 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: Votación 

sobre el punto 2Q, del apartado q). 

Votos a favor, 17; en contra, 15; abs-

t~nciones, ninquna. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues aprobado 

el punto 2Q, del artículo 12. Votación 

del resto del artículo 12, -y también 

son qanas de complicar las cosas-= 

¿Votos a favor? Gracias. Queda, por 

unanimidad, votado el resto del artí-

culo 12. 

SR. FRAILE RUIZ: Se~or Presidente. 

SR. PRESIDENTE: SÍ. 

SR. FRAILE RUIZ: Yo •.• por una cue~ 

tión de agilidad en el trámite de es-

to. Creo que con votar las enmiendas 

presentadas y a continuación votar el 

artículo completo, no tiene sentido el 

proceder a la votación de los aparta

dos. Personalmente opino, que se agi

lizaría y no hay ningún obstáculo -di

go- en contra, y no hay ninguna razón. 

SR. PRESIDENTE: Tiene mucha razón, 

señor Fraile; pero si un Diputado lo 

desea, tiene el derecho reglamentario 

a pedir la votación separada de algún 

artículo o de algÚn párrafo. 

SR. FRAILE RUIZ: Yo es que somete-
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ría, como petición de Diputado tam

bién, a la consideración de la Presi

dencia, que no se accediera a ese tipo 

de votación. 

SR. PRESIDENTE: La Presidencia ro-

garía a los Diputados que, por favor, 

no empleen este procedimiento. 

, 
SR. RODRIGUEZ MOROY: Brevemente, 

quizás para salir del "impasse", al 

señor Fraile decirle que, si un Dipu

tado quiere votar parte de un artículo 

a favor, y parte en contra, creo que 

es lógico, y además a ustedes les be

neficia. Pero, de todas formas ,quizás 

sí que mereciera la pena agilizar el 

debate. Y para agilizar el debate se 

podría, a la vez o inmediatamente des

pués que se vota la enmienda, que se 

rechaza o que se deja de rechazar, que 

se vote ese punto concreto del artícu-

lo, corno texto del artículo. Así es 

inmediato, y es mucho más fácil. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Ro

drÍquez Moroy. Esta Presidencia, en 

beneficio de la Cámara y a las horas 

que son, no va admitir separaciones de 

artículos y de párrafos. Ese derecho 

está también en función del derecho de 

los demás, a que no eternicemos el de-

bate y las votaciones. (Risas). 

' SR. ESPERT PEREZ-cABALLERO: Sefior 

Presidente. Mi Grupo propone que el 

debate dure hasta la hora que sea ne

cesario, pero que se haga con la sufi-

ciente limpieza, con la suficiente se

riedad, y con el suficiente conoci

miento y tranquilidad, de que todos 

sepamos en' cada momento qué votamos 

si, qué votamos no, y a qué nos abste-

nemas. 

SR. PRESIDENTE: Sefior Espert ••• 

' SR. ESPERT PEREZ-cABALLERO: Dada la 

importancia de la Ley. 

SR. PRESIDENTE:: Sefior Espert, no 

tengo la menor prisa. 

' SR. ESPERT PEREZ-cABALLERO: Nuestro 

Grupo tampoco. 

SR. PRESIDENTE: Me alegra oirlo, 

porque he oído hace mucho rato cosas 

contrarias. Así que ••• 

' SR. ESPERT PE!>.EZ-cABALI.ERO: Es que 

nuestro Grupo propone o que se suspen

da el debate en un momento determinado 

para reanudarlo maf'íana con tranquili

dad, o que sigamos con toda tranquili

dad; no suprimiendo tiempos, ni acor

tando debates, ni quitando derechos a 

los Diputados. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, Don Joa

quín Espert. Hasta este momento ni he

mos suprimido tiempos, ni hemos acor

tado debates, ni hemos hecho ninqún 

tipo de artilugios. 

SR. FRAILE RUIZ: Sefior Presidente. 
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SR. PRESIDENTE: ¿SÍ? 

SR. FRAILE RUIZ: Yo era para indi-

car que, en mi intervención anterior, 

en modo alguno he dicho nada que pueda 

interpretarse como menoscabo del deba

te. SÍ como el recorte, por agilidad, 

en relación a las votaciones. Porque 

cada Grupo, a través de la defensa de 

sus enmiendas, ya se ha posicionado 

perfectamente claro respecto al artí

culo y lo que pretende.' Creo que no 

procede, el hacer esos desgajamien-

tos. 

SR. PRESIDENTE: Bien, gracias. Vo

tada por asentimiento la transaccional 

al artículo 12, y votado el 'artículo 

12, pasamos al articulo 13. No hay en

miendas al artículo 13, por lo tanto 

procede votarlo directamente. Tampoco 

el 14 y el 15 tienen enmiendas. Pro-

pongo votarlos agrupadamente, ¿se 

acepta la votación agrupada? 

¿Votos a favor de los artículos 13¡ 

14 y 15? Gracias. ¿Votos en contra? 

Gracias. ¿Abstenciones? 

Por asentimiento quedan aprobados 

los números 13, 14 y 15. 

Por favor, señores Diputados, silen-

cio .. 

Artículo 16. Hay una enmienda, la 

número 53, del Grupo Mixto. ¿Votos fa-

vorables? Gracias. ¿Votos contrarios? 

Gracias. ¿Abstenciones? 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: Votación 

sobre la enmienda número 53, presenta-

da por el Grupo Par lamentar io Mixto, 

al artículo 16. A favor, voto; en 

contra, 17; abstenciones, 14. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues rechaza-

da la enmienda número 53, del Grupo 

Mixto. Votación del artículo 1 6. ¿V o-

tos a favor del artículo 16? Gracias .. 

¿Votos en contra?; ¿Abstenciones? 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: Votación 

sobre el artículo 16, final. Votos a 

favor, 18; en contra, ninguno; absten

ciones, 14. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues aprobado 

el artículo 16. 

Al artículo 17 hay una enmienda del 

Grupo Popular, la número 9, que vamos 

a votar seguidamente.. ¿Votos favora

bles? Gracias. ¿Votos contrarios? Gra

cias. ¿Abstenciones? 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: Votación 

sobre la enmienda número 9, .presentada 

por el Grupo Parlamentario Popular, al 

artículo 17. votos a favor, 15; en 

contra, 17; abstenciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues rechaza

da la enmienda número 9, del Grupo Po-

pular. 

Enmienda número 55, del Grupo Mixto. 

Perdón, no hay más enmiendas al artí

culo 17. Pasamos pues a votar el artí

culo 17. ¿Perdón? 

SR. FRAILE RUIZ: Perdón, seftor Pre-
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sidente.. Por una cuestión de orden .. 

Creo recordar, y aunque yo no estoy 

metido en este debate del articulado, 

que habÍa una enmienda transaccional a 

esta 54, del Grupo Mixto ••• 

SR. PRESIDE!il'l'E: Está retirada, está 

retirada. 

SR. FRAILE ROIZ: ¡Ah! Es verdad, 

perdón. 

SR. PRESIDE!il'l'E: Votaci6n del artí

culo 17. ¿Votos favorables? Gracias. 

¿Votos contrarios? Gracias. ¿Abstencí~ 

nes? 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: Votación 

sobre cómo ha quedado el artículo 17. 

Votos a favor, 18; votos en contra, 

14~ abstenciones, ning_una. 

SR. PP.ESIDENTE: Queda pues aprobado 

el artículo 17. 

Al artículo 18 se ha presentado la 

enmienda número 55, del Grupo Mixto. 

¿Votos a favor? Gracias. ¿Votos en 

contra? Gracias. ¿Abstenciones? 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: Votación 

sobre la enmienda número 55, del Grupo 

Mixto, al artículo 18. A favor, 15; en 

contra, 17; abstenciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues rechaza

da la enmienda número 55, del Grupo 

Mixto. A este mismo artículo había 

presentado un voto particular alterna-

tivo, pidiendo la vuelta al texto del 

Gobierno.. ¿Se mantiene este voto par

ticular?; ¿Votos favorables al voto 

particular? Gracias. ¿Votos en contra? 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: Espere, 

que se repita la votación ... 

SR. PRESIDE!il'l'E: ¿Abstenciones? Pe

ro, por favor, estén atentos, sefíores 

Diputados. 

vamos a repetir la votaci6n. Al voto 

particular alternativo a la enmienda 

55, pidiendo la vuelta al texto del 

Gobierno; artículo 18. ¿Votos a fa

vor?~ ¿Votos en contra? Gracias. ¿Abs

tenciones? 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: Votación 

sobre el voto particular del Grupo 

Parlamentario Mixto a la enmienda nú

mero 55. A favor, 15; en contra, 17; 

abstenciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues rechaza

da el voto particular y votamos el ar

tículo 18. ¿Votos favorables al artí

culo 18? 

Perdón, perdón. Cambiábamos de hoja 

y había yo traspapelado dos enmiendas 

y una transaccionada. 

El Grupo Mixto ha presentado la en

mienda 56, al artículo 18. ¿Votos a 

favor?; ¿Votos en contra?; ¿Abstencio

nes? 

Por favor, señores del Grupo Popu

lar, estén atentos a la votación. 
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SR. ZUECO RUIZ: Sefior Presidente. 

Me permito pedirle dos minutos de re-

ceso, dos. 

SR. PRESIDENTE: No, seguimos ade

lante con la votación. 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: Si quiere 

le digo lo que se ha votado. 

SR. PRESIDENTE: Vamos a repetir la 

votación a la enmienda 56, del Grupo 

Mixto, al artículo 18; en el cuaderni

llo página 11. ¿Votos a favor? Gra-

cias. ¿Votos en contra?; ¿Abstencio-

nes? 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: A favor 

15 votos; en contra 17, sobre la en

mienda número 56, presentada por el 

Grupo Parlamentario Mixto, al artículo 

18. 

SR. PRESIDENTE: Queda así suprimida 

la enmienda, al artículo 18. 

Hay una transacción que se ha hecho 

a la enmienda número 10, del Grupo Po

pular; al artículo 18. La damos pues, 

aprobada por asentimiento. 

Y ya es hora de votar el artículo 18 

en su totalidad. Artículo 18. ¿Votos a 

favor? 

/ 

SR. ESPERT PEREZ-cABALLERO: Solici-

tamos votación separada del párrafo 

60, de dicho artículo. 

SR. PRESIDENTE: Párrafo 6Q, del 

artículo .... Perdón, artículo 18 hasta 

el párrafo 6Q exclusive. ¿Votos a fa

vor? Gracias. ¿Votos en contra? Gra

cias. ¿Abstenciones? 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: Votación 

sobre el artículo 18, tal como queda, 

salvo el apartado 6Q. Votos a favor, 

17; votos en contra, 15; abstenciones, 

ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Apartado 62, del 

artículo 18 .. ¿Votos a favor? Por asen-

timiento aprobado el apartado 62, del 

artículo 18, que queda así aprobado en 

su totalidad. 

Artículo 19, a la enmienda del Grupo 

Mixto, número 58, hay una transaccio

nal ¿la doy aprobada por asent imien-

to? Así se me indica. 

Votamos el artículo 19, en su tota

lidad. ¿Votos a favor? Gracias.. Por 

asentimiento queda aprobado el artícu-

lo 19. 

El artículo 20 tiene dos enmiendas. 

La enmienda número 11,· del Grupo Popu

lar., ¿Votos a favor? Gracias. ¿Votos 

en contra? Gracias. ¿Abstenciones? 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: Votación 

sobre la enmienda número 11, al artí-

culo 20, presentada por el Grupo Par

lamentario Popular. A favor, 15 vo-

tos; en contra, 17; abstenciones, nin 

guna. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues rechaza

da la enmienda número 11 , del Grupo 
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Popular. 

La enmienda número 59, del Grupo 

Mixto, a este mismo artículo 20. 

¿Votos a favor? Gracias. ¿Votos en 

contra? Gracias. ¿Abstenciones? 

SR. SAINZ DE AZDELO CARO: A favor 

15 votos; en contra, 17 votos; absten

ciones ninguna, sobre la enmienda 59 

presentada, por el Grupo Parlamentario 

Mixto, al artículo 20. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues rechaza

da la enmienda número 59, del Grupo 

Mixto. 

Votamos ahora el artículo 20, del 

texto del Gobierno; del Proyecto. ¿Vo-

tos a favor? Gracias. ¿Votos en con

tra?; ¿Abstenciones? 

SR. SAINZ DE AZDELO CARO: Votación 

sobre el artículo 20, tal como queda. 

Votos a favor, 17; en contra, 15; abs-

tenciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues aprobado 

el artículo 20. 

Y finalmente el artículo 21. Enmien

da número 12 y 13 del Grupo Popular. 

¿Podemos agruparlas? Perdón, no hay 

más que la 12 viva. Enmienda número 

12. ¿Votos favorables? Gracias. ¿Votos 

contrarios? Gracias. ¿Abstenciones? 

SR. SAINZ DE AZDELO CARO: Votación 

sobre la enmienda número 12, al artí

culo 21, presentada por el Grupo Par

lamentario Popular. A favor, 15 votos~ 

en contra, 17; abstenciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues rechaza

da la enmienda número 12, del Grupo 

Popular. 

A la enmienda número 60, del Grupo 

Mixto, se ha aceptado una enmienda 

transaccional; por lo tanto se en

tiende -así lo entiende la Mesa-, que 

queda aprobado por asentimiento. 

Votamos ahora el artículo 21, en su 

totalidad. Artículo 21. ¿Votos a fa

vor? Gracias. ¿Votos en contra? Gra

cias. 

/ 

SR. ESPERT PEREZ-cABALLERO: Sefior 

Presidente. Creo conveniente votar se-

pardamente los párrafos de este artí

culo. No sería congruente •.. 

SR. PRESIDENTE: Pidamelo, por fa-

vor, antes de que empecemos a votar. 

SR. ESPERT J>ÉREZ-cABALLERO: Yo agr~ 

decer ía a la Presidencia que dada la 

hora, y por el hecho de que los que 

hemos estudiado los presupuestos son 

unas personas y los que ahora tenemos 

que votar somos todos, fuera más len

to también en sus planteamientos de 

votación. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. SÍ, así lo 

voy a hacer .. 

SR. ESPERT PÉREZ-cABALLERO: Porque 

si no, no nos da tiempo de reaccionar. 
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SR. PRESIDENTE: Así lo voy a hacer. 

, 
SR. ESPERT PEREZ-cABALLERO: Gra-

cias, seftor Presidente. Reconozco ... 

SR. PRESIDENTE: Voy a procurar ser 

más lento. 

Artículo 21, se pide que se vote se

paradamente, el párrafo 2 y el 3. Pá

rrafo 1. 

/ 

SR. ESPERT PEREZ-cABALLERO: El dos, 

el dos separadamente. 

SR. PRESIDENTE: El dos. ArtÍculo 

21, párrafo y 3. ¿Votos a favor? 

Gracias. 

Por unanimidad queda aprobado el pá

rrafo 1 y 3 del artículo 21. 

Párrafo 2, del artículo 21. ¿Votos a 

favor? Gracias. ¿Votos en contra? Gra

cias. ¿Abstenciones? 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: Votación 

separada del párrafo 2, del artículo 

2L A favor, 17 votos; en contra, 14; 

abstenciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Bien. Queda pues ya 

aprobado el artículo 21. 

Y pasamos al TÍtulo III; hemos pasa

do el TÍ tul o más largo, más honeroso 

de debate, y ya nos queda la recta fi

nal. 

Al TÍtulo III, artículo 22, hay una 

enmienda, del Grupo Mixto, número 61 

de modificación. Tiene la palabra para 

su defensa, el señor RodrÍguez Moroy. 

/ 

SR. RODRIGUEZ MOROY: Sef'ior Presi-

dente. Si le parece, por agilizar, 

puedo defender conjuntamente los dos 

Títulos, porque esto va a ser una mera 

indicación brevísima a la enmienda. 

SR. PRESIDENTE: Bien, bien. Se 

acepta la defensa conjunta de las en

miendas del G~upo Mixto, a los dos TÍ

tulos. 

/ 

SR. RODRIGUEZ MOROY: Sef'ior Presi-

dente, señorías. Además y antes cte que 

salgan los Últimos, quiero decirles 

que voy a ser muy breve en toda la ex

posición; a ser posible, brevísimo. Es 

gracia que les voy a hacer, dado como 

llevamos ya el debate. Bueno, entrando 

en las enmiendas concretamente. Nues-

tro Grupo conserva algunas que son: 

La enmienda número 61, de madi fica

ción, en la que proponemos que la ci

fra límite de los avales de nuestra 

Comunidad Autónoma se aumente de 300. 

Quizás sea excesiva la cifra de 700 

millones de pesetas y hubiéramos pro

puesto una transacción de 500 millones 

de pesetas. sé que no admitían tampoco 

esta transacción, por lo tanto mante

nemos los términos iniciales de la en-

mienda. Simplemente quiero decir que 

300 millones es poquísimo para unos 

avales que se pretende sean para la 

instalación de industria porque, cuan

do se solicitan unos avales de este 

tipo, se debe sobreentender que deben 

ser para créditos importantes, no para 

pequefias cantidades. Esta cifra queda-
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ría cubierta -y tienen la experiencia 

del año pasado en la que no se pudie

ron atender algunas de las solicitu

des- precisamente por la magnitud de 

la misma. Simplemente les debo -ya ha

blaremos con posterioridad- decir bre

vísimamente que, si el problema es de 

seguridad por parte de la Comunidad 

Autónoma, nuestro Grupo participa per

fectamente de este problema de seguri

dad de la Comunidad Autónoma, y creo 

que debe tener las garantías suHcien

tes, pero creo que se pueden encontrar 

fÓrmulas de contra garantía que hagan 

que nuestra Comunidad no asuma riesgos 

innecesarios, y, por otr--a parte, que 

puedan existir unos mayores límites 

para dar mayor atención por medio de 

estos avales. 

Por lo que se refiere -ya pasando al 

siguiente TÍtulo- a la enmienda número 

62, de modificación. Esta enmienda va 

con -las enmiendas 64 y 65- que, por lo 

tanto, defenderemos conjuntamente para 

decir que la cifra a la que se refiere 

el artículo 26, respecto de aquellos 

contratos que pueden realizarse me

diante contratación directa por parte 

del Consejo del Gobierno, ·se· ha fijado 

un lÍmite de 50 millones de pesetas y 

entendemos lo siguiente: Primero, que 

este límite es el doble del existente 

el afio anterior .. El aFío anterior se 

puso en 25 millones; este año parece 

ser que se necesitan 50 millones, lo 

que consideramos excesivo y creo poco 

proporcionado a los niveles de nuestro 

presupuesto. 

t' 

En segundo lugar, ustedes me van a 

decir que el artículo 64 de la Ley de 

presupuestos del Estado admite que se 

puedan realizar estas contrataciones 

directas hasta estos 50 millones de 

pesetas. Pues yo les debo de decir lo 

siguiente .. No tenemos ni siquiera un 

punto de comparación en nuestra Comu

nidad Autónoma, con un presupuesto de 

10.000 millones de pesetas, con los 

presupuestos generales del Estado de 2 

billones de pesetas. En realidad cree

mos que si nos vamos simplemente al 

capítulo de inversiones, al capítulo 

VI, que es donde se pueden realizar 

posiblemente estas contrataciones di

rectas, este capítulo VI está dotado 

con 3.000 millones de pesetas. Eso 

quiere decir que, con 60 contratos que 

ustedes hicieran por esta cifra de 50 

millones de pesetas, habrían agotado 

totalmente todo el capítulo de inver-

sienes. Realmente es que lo pongo en 

la cifra límite -aunque se sonría el 

señor Consejero- para que se den cuen

ta de la magnitud de lo que estamos 

aprobando en este momento. Estos 50 mi 

llones de pesetas, desde luego, exce

den de lo que nuestra Comunidad Autó

noma es en proporción, respecto de los 

presupuestos generales del Estado. Y 

desde luego lo que no quisiéramos, es 

que se pudieran producir no solamente 

esas contrataciones que se producen el 

último día del mes de diciembre en la 

que se pronuncían y salen en el Bole

tín Oficial del Estado numerosas con-

trataciones directas, algunas precipi-
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tadas seftor Consejero, sino que además 

estas contrataciones puedan tener lu

gar con estas cifras tan enormes.. He 

hablado de la cifra de 50 millones, 

pero exactamente igual, y en la misma 

proporción, es la cifra de 10 millones 

que ustedes barajan y que nosotros po

nemos en 5; o la cifra de 500.000, pe

setas que nosotros ponemos en 100.000. 

Las razones son las mismas; es la pro

porcionalidad y, desde luego 1 no nos 

vamos a la cifra de 75 millones, que 

nosotros ponemos en 50. No vamos a ex

tendernos más en la consideración de 

estas enmiendas porque, en nuestro 

criterio y a nuestro juicio, son muy 

obvias. 

Por lo que se refiere a la enmienda 

número 63, debemos decir que ha sido 

presentada una transacción que consta 

en la Presidencia y, por lo tanto, no 

vamos a insistir en la misma. Estamos 

de acuerdo plenamente con esa transac

ción. Por último, respecto de la en

mienda 66 decimos que, en este momen

to, queda retirada. 

SR. PRESIDENTE: Perdón, ¿la enmien-

da número? 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: 66. 

/ 

SR. RODRIGUEZ MOROY: 66. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seílor Ro

drÍguez Moroy. 

Vamos a pasar a votación .... Perdón, 

tUrno en contra. 

~ / 

SR. DIEZ GONZALEZ: Prefiero agrupar 

el turno por ••• 

SR. PRESIDENTE: Bien. Perdón, es 

que como no hay a este Título III. •• 

El seílor RodrÍguez Moroy ha agrupado 

con el TÍ tu lo IV, pero al TÍ tul o II I 

no hay más enmiendas. 

/ / 
SR. DIEZ GONZALEZ: Yo querÍa por 

brevedad y por agilizar el debate, 

prefería contestar todas las enmiendas 

juntas. 

SR. PRESIDENTE: vamos a llevar una 

sistemática más clara para poder votar 

el Título III. 

' / SR. DIEZ GONZALEZ: Seílor Presidente, 

En el TÍtulo III se nos pide la enrnien 

da 61, que está hablando de avales, y 

que la cifra se aumente...... Podríamos 

aumentar la más, pero el tema de los 

avales yo creo que es un tema que co

noce usted perfectamente. Yo creo que 

en la voluntad de este Gobierno está 

claro qué es lo que quiere pretender 

con los avales; se ha iniciado una po

lÍtica de avales que no se ha iniciado 

en muchas comunidades Autónomas; creo 

que es peligroso el dispararnos en 

cantidades de avales porque, a lo me-

jor, lo que estamos haciendo es en de

finitiva preparar una hecatombe finan

ciera para la Comunidad dentro de cin

co aftas. Yo creo que en el tema éste, 

tenemos que trabajar cautamente, con 

cuidado, controlando, porque ya sabe 
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usted lo que suele ocurrir después. 

Muchas veces hay incumplidos en los 

avales que se conceden y a veces pues 

no se pueden cobrar. Yo creo que hay 

que iniciar con seriedad, como ha he

cho el Consejo de Gobierno, el intro

ducir -ya los avales los introdujo el 

año pasado en la Ley de presupuestos

la posibilidad de beneficiar a las em

presas a través de este tipo de ava

les r y yo creo que ése es el sentido 

de la enmienda. Por poner podÍamos 

poner 2.000 millones de pesetas, pero 

yo creo que la cuestión es que sea 

eficaz. 

En el TÍtulo IV -paso- hay una serie 

de enmiendas que mantienen, en rela

ción con la Ley de contratos del Esta

do y el Reglamento. Y no le voy hablar 

de la Ley de presupuestos del Estado 

del 86, o del 85, que mantenían el lí

mite de los 50 millones; yo le voy ha-

blar de la Ley de contratos del Esta-

do, que creo que conoce usted muy 

bien, y de su Reglamento. Creo que da

ta del año 64, ó 65 -creo que es del 

65- y que lo que nosotros hacemos, es 

actualizar ese mínimo que en el 65 se 

establecía de 5 millones de pesetas en 

el artículo 37, es actualizarlo. Lo 

que ha hecho en el debate presupuesta

rio en el año 85 las Cámaras, las Cor-

tes Generales; actualizar esa cifra 

que no estaba actualizada. En 20 años 

que han transcurrido 1 obviamente esas 

cifras hay que actualizarlas. Pero yo 

creo que no debemos hacer esa valora

ción que es importante, con ser impor-

tante. Usted creo que establece la di-

ferencia con la cifra que mantenemos 

en el artículo correspondiente en el 

Proyecto de Ley; el volumen o la cate

goría de los presupuestos del Estado, 

comparados con el volumen de los pre

supuestos de la Comunidad Autónoma. Yo 

creo que esa comparación no es la ade

cuada; que la comparación hay que lle

varla al terreno de la capacidad, del 

tipo de obra que podemos contratar di-

rectamente, que contrata directamente 

el Estado, porque las obras son equi

parables con el tipo de obra que pode

mos contratar nosotros directamente en 

la Comunidad Autónoma de La Rioja. AhÍ 

está la cuestión, en el tipo de obra. 

¿Por qué, por qué, el Estado va a po

der contratar -no hablo ya de otras 

Comunidades Autónomas que sí pueden-, 

por qué el Estado va a poder contratar 

para arreglar una carretera directa-

mente, y nosotros, la Comunidad Autó-

noma de La Rioja, para arreglar una 

carretera no podemos adjudicar direc

tamente? Yo creo que esa equiparación 

es una equiparación que no sustenta la 

filosofía de la enmienda que usted 

pretende introducir en este artículo 

2 6, y las otras enmiendas que hacen 

referencia también a la contratación 

directa en otros artículos. Primero 

-repito- es un procedimiento totalmen-

te legal, y, sobre todo, la equipara

ción de obras hace que sean necesa

rias$ 

El artículo 26.1, hay un párrafo 

transaccional en relación a que se 
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puede remitir los expedientes; noso

tros estamos de acuerdo a la remisión, 

en el 63, de los expedientes. Creemos 

que además en esos contra. tos que se 

hacen hay una información suficiente 

por parte la cámara y eso garantiza 

también el que no se contrate. Ya sabe 

usted que la Ley de contratos del Es

tado exige, al que la aplica, una se

rie de condiciones que deben cumplir. 

Yo creo que esto da garantías absolu

tas en el cumplimiento de esas normas 

que establece el Reglamento y la Ley 

y, por lo tanto, yo creo que todos de

bemos sentirnos satisfechos en el sen-

tido de que este Gobierno va a apli

carlo correctamente. 

Hay otras enmiendas que mantiene y 

que doy los mismos razonamientos que 

he dado anteriormente. Yo lamento, yo 

lamento, que la enmienda 66 la retire 

su Grupo porque yo ere ía que era un 

procedimiento parlamentario importante 

en la cámara, al artículo 30, en cuan-

to a aquellas iniciativas parlamenta-

rias de los distintos Grupos. Nosotros 

cuando la vimos, el Grupo Socialista 

cuando vimos esa enmienda, dijimos: 

Bueno, hay una responsabilidad impor

tante en el Grupo proponente, porque 

-yo voy a ilustrar a la Cámara- el 

Grupo proponente lo que pedía con esa 

enmienda 66 -que ha retirado y yo creo 

que lamentablemente, porque era inte

resante-, era que -si me permiten sus 

sefiorías y que yo lo lamento profunda-

mente- en aquellas Proposiciones de 

Ley, o Proposiciones no de Ley que 

lle.gar an a la Cámara, tuvieran un es

tudio económico que se adecuara con 

las posibilidades presupuestarias. Na

da más y muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior DÍez 

González. El Grupo Popular... Perdón, 

turno de rectificación si lo quiere 

emplear, y veo que sí, el sefior Rodrí

guez Moroy. 

El Reglamento dice que se pueden em

plear, pero se están empleando cons

tantemente. 

/ 

SR. RODRIGUEZ MOROY: Para lamentar 

exclusivamente y con brevedad, que ca

si la mayor parte de las réplicas se 

hayan dedicado a una enmienda que está 

transaccionada y a otra que está reti

rada. Y que, por lo tanto, lo que te

nía que haber sido objeto de contras

te de opiniones que son las enmiendas 

que mantenemos, pues lo haya sido me-

nos; pero bueno, es igual. Respecto 

del tema de los avales. Por nuestra 

parte pienso que la cifra debe ser 

superior a los 300 millones de pese

tas teniendo, por parte de la Comuni

dad, las garantías suficientes para 

que esto no repercuta en su perjuicio. 

Por lo que respecta a las enmiendas 

62 y las que se refieren á ella, la 64 

y la 65, debemos decir que por mucho 

que la Ley de contratos del Estado 

ponga ese límite -que por cierto la 

Ley de contratos del Estado todos los 

aftas se va modificando y, por lo tan

to, a lo que tenemos que referirnos no 
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es a la Ley de contratos del Estado, 

sino a la Ley de presupuestos que es 

la que hace esas modificaciones-, un 

contrato de 50 millones de pesetas en 

esta Comunidad Autónoma es un gran 

contrato, y es un supuesto excepcio

nal. No existen muchos contratos de 50 

millones en nuestra Comunidad y creo 

que nos merecemos, esta cámara y todos 

los demás, el tener un procedimiento 

diferente de la contratación directa 

para que pUedan llevarse a término es

tos contratos por estas cifras tan 

elevadas. Por lo tanto no se trata de 

que sea un tema legal, se trata de que 

es un tema inadecuado a los niveles -de 

nuestra Comunidad Autónoma. Y Yo creo 

que un contrato de 50 millones de pe

setas en nuestra Comunidad Autónoma, 

hacerlo por contratación directa, es 

una verdadera barbaridad. Y eso es lo 

que quería dejar constancia en mi en-

mienda y dejo constancia, bárbara 

constancia, en este momento. EKacta-

mente igual respecto de la enmienda 

64, y respecto de la enmienda 65. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Ro

drÍguez Moroy. Turno para el sefior DÍ

ez Gonzáleza 

, / 

SR. DIEZ GONZALEZ: Sefior Presiden-

te. Insisto, insisto, que tiene todos 

los condicionantes legales; todos, y 

usted lo acepta, y creo que lo tiene 

que aceptar~ Y que, la equiparación 

que nos hace a nivel presupuestario, 

el volumen presupuestario de los pre-

supuestos generales del Estado y de la 

Comunidad Autónoma, no es el que nos 

debe llevar a negarnos a aceptar esta 

propuesta del Grupo del Gobierno y del 

Grupo Socialista. En definitiva la 

cuest'ión está en el volumen de la 

obra, aparte de la actualización que 

supone que una Ley del afio 65, con la 

que se podía contratar por debajo de 

los 5 millones de pesetas, ahora des

pués de 20 aftas usted reconocerá que 

creo que ha subido el índice de pre

cios como para actualizar ·esa Ley. Por 

supuesto que con esa formulación de 

contratación directa existen todas las 

garantías en esta Comunidad; es más, 

es más, más garantías que las que pue

dan tener ot-ras Comunidades Autónomas, 

precisamente a través del trabajo Par

lamentario que hemos venido haciendo 

en Comiáión y en Pleno. La Cámara no 

solamente va a conocer, porque ya sabe 

usted que hay una serie de requisitOS¡ 

de publicidad, etc., etc., que se cum

plen en la Ley de contratos del Esta

do: en el artículo 28, por el que se 

puede contratar por subasta, concur

so-subasta, concurso, contratación di

recta. Bueno, esos requisitos nosotros 

los cubrimos perfectamente; es más la 

cámara va a estar informada, va a es

tar informada de esos requisitos, y no 

solamente como hacen en otras Comuni-

dades. Yo,.por ejemplo, he visto la Ley 

de presupuestos de Cantabria y se in

forma, como la Ley de presupuestos del 

Estado, del expediente y del adjudica

tario; de quién se ha quedado con esa 
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obra. Nosotros vamos más allá, e in

cluso de aquellos licitadores que se 

hayan presentado al concurso; en defi

nitiva, a la adjudicación directa. Yo 

creo que hay suficientes garantías y 

siempre hay una garantía que está más 

lejos ~que en este sentido estamos to

dos de acuerdo-, la garantía del Tri

bunal de Cuentas. Yo creo que no va a 

llegar al Tribunal de Cuentas, porque 

se va' a hacer bien; va a estar la Cá

mara pendiente de cómo se hace. La 

cuestión está si tenemos el mismo ni

vel y' capacidad de contratar directa

mente que el Estado. Nosotros afirma

mos' que sí; que sí porque no se 'discu

te el volumen de presupuesto, se 'dis

cute el volumen de la obra. Nada más y 

muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor DÍez 

González. Es ahora turno del Grupo Po

pular para defender sus enmiendas al 

TÍtulo IV; enmienda 14, 15, 16, 17. 

SR. ZUECO RUIZ: Señor Presidente, 

señorías. Como todo el 1 ío en el que 

estamos metidos viene por la rapidez, 

y hemos dicho que no tenemos ninguna 

prisa, pues vamos a ir con calma. En 

principio una anotación que tengo que 

no es más importante, pero sí me gus-

tar ía que en el artículo 12 g) ' párra-

fo 2, -no se asuste su seftoría-, apa-

rece un horroroso absorbidos con "v" 

al final; que se corrija. Segundo tér

mino -nobleza obliga-, el que dijo 

"delenda est Carthago" tampoco fue Es-

cipiÓn; ése fue el que mandaba las 

tropas que, por cierto, fue la 6Q flo

ta también, pero entonces sin OTAN. 

Fue Marco Porcio Catón que el Diputado 

señor Miguel Calavia, tiene especial 

interés en que diga que era el Tribuno 

de la plebe, que parece así que suena 

como ••• 

Bien. La enmienda número 14 viene a 

incidir en un aspecto que ya ha toca

do; tocado'en el sentido mejor, porque 

lleva usted una noche también con las 

alusiones sexuales, que está tremen

do. (Risas) . 

El Grupo Mixto proponía la sustitu

ción de los 50 millones por 25. Noso

tros aún somos más cicateros, al par~ 

cer, y decíamos que 1 O. Realmente el 

problema no sería admitirles 25, que 

estaríamos gustosos, pero corno ya le 

he visto las nulas intenciones que 

tiene de admitir la más mínima pro

puesta, pues yo persisto en los 1 O 

claro. Ustedes ejercen a veces, y aho

ra me han hecho un ejercicio en docto

rado "honoris causa", por la Hispalen

se, de rasgamiento institucional de 

vestiduras. Eso les va un montón. Y 

entonces lo primero que dicen es: Pero 

hombre, ¿cómo dudan ustedes de que el 

procedimiento de adjudicación directa 

es un procedimiento legal? Naturalmen

te, no dudamos de que el procedimiento 

de adjudicación directa sea un proce

dimiento legal, porque, faltaría más, 

que encima fuera ilegal. Lo que suce

de, lo que sucede, es que ustedes sa

ben perfectamente que el procedimiento 
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concurso, o adjudicación directa, es 

un procedimiento que se justifica en 

los casos de menor importancia. Eso 

está claro. Y lo que no tiene sentido, 

y desde luego no me ha convencido na

da, aunque le he oído atentamente sus 

Últimas explicaciones, es que el lími

te del Consejo de Gobierno de La Rio

ja, sea el mismo que el artículo 64 de 

la Ley de presupuestos del 86 estable

ce para el Consejo de Gobierno, o por 

el Consejo de Ministros -mejor dicho

del Estado. Y ¿por qué? Pues porque, 

aunque usted ha dicho que no tiene na

da que ver la cuantía del presupuesto, 

reconózcame que es llamativo que, a 

nivel nacional -con un presupuesto que 

me he anotado exclusivamente, para el 

Estado, de 7 billones ciento sesenta y 

cuatro mil doscientos treinta y tres 

millones, ciento siete mil pesetas-, 

exista el mismo límite, que para un 

presupuesto que estamos en trance de 

aprobar -quien lo apruebe- por diez 

mil millones de pesetas. Saben perfec

tamente, también ya se ha indicado 

aquí y no quiero insistir en ello, que 

con este lÍmite de los 50 millones, 

más del 90% de las obras de esta Comu-

nidad, pueden ser susceptibles de ad

judicación directa conforme a esta 

norma que pretenden aprobar. Y me 

quieren decir -sí seftor Consejero-, 

justificar, por supuesto -insisto- que 

no faltaría más que no se cumplieran 

las normas y los trámites legales. Y 

es más el artículo dice que "podrá, ~ 

drá autorizar"; no dice que "es". Por 

supuesto que las obras de menos de 50 

millones, serán objeto siempre de la 

adjudicación directa, pero vamos a 

evitar tentaciones, vamos a evitar 

tentaciones, aunque frente a los que 

dicen que la mejor forma de caer en la 

tentación, perdón, de vencer a la ten

tación, es caer en ella; nosotros 

creemos que lo mejor es que eviten us

tedes el darnos el gustazo de decir 

siempre a la oposición que, en el 

campo de las adjudicaciones directas, 

hacen lo que mejor les upeta 11
• Vamos a 

evitar esa situación porque si, en lu

gar de este sistema que han pergeftado 

para la Ley de presupuestos, ponemos 

un límite inferior; las obras de ese 

lÍmite inferior hacia arriba, serán 

objeto de adjudicación en las corres

pondientes subastas o concursos subas

tas. Y seguramente, seguramente no, 

seguro, los trámites son más lentos y 

más costosos; pero sí tienen una ven

taja, el concurso-subasta o la subas

ta, aparte de su publicidad correspon

diente, que es que ahí no hay trampa 

ni cartón y el que más "chufla capa

dor"¡ cosa que no sucede con las adju

dicaciones directas. Es un poco, y de 

ahÍ va la idea -que desde luego veo 

entusiásticarnente rechazada por el 

Grupo Socialista-, como las contrata

ciones de personal. Señor mío, si us

tedes se suelen rasgar las vestiduras 

cuando decimos que ha habido ciertos 

-no quiero decir el adjetivo- aspectos 

oscuros en determinadas contrataciones 

de personal, la mejor forma que tienen 
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ustedes de hacernos callar, es de dar 

participación; sea otro Sindicato de 

funcionarios; sea a la o posición, en 

los procedimientos de selección. Una 

intervención pues parcial, casi de in

vitarles, a que participen, a que 

asistan, a estos proCedimientos de se

lección. No se hace.. A veces se anun-

cia y otras veces no se anuncia; nos 

lo digan expresamente y así nos lo 

tendremos que creer -como se dice en 

sentido vulgar-, nos la envainaremos. 

Ustedes no lo hacen así, y siguen con 

el límite de los 50 millones, y parece 

que son ustedes un poco masoquistas, 

porque nos vamos a meter con los 50 

millones; porque no va a haber una 

obra, en esta Comunidad Autónoma, de 

más de 50 millones. No pedirnos -que 

quede claro- anular un procedimiento 

legal; insisto, que faltaría más que 

no fuera legal. Lo que sí queremos, es 

un límite razonable; uli lÍmite que no 

sea el mismo que guardan los presu

puestos generales del Estado, con los 

presupuestos de la Comunidad; que es

taría fijado en algo así, como en 

75.000 pesetas. No vamos a ser tan 

ilusos; pero sí creemos que un lÍmite 

correcto es el de 10 millones, o, 

cuando menos, el de 25 millones que se 

ha propuesto por el Grupo Mixto. 

Respecto de la enmienda número 15, 

cabe "mutatio Órgano" lo mismo que 

acabamos de decir. Dejar en 25 millo

nes el límite para poder autorizar si

go pensando, que es una tentación muy 

fuerte para la Comisión de adquisicio-

nes ~ una tentación absurda y que se 

puede perfectamente evitar. Ciertamen

te, ciertamente, que es más ágil, me

nos problemático a eéectos prácticos, 

el sistema de la contratación direc-

ta; por supuesto. Por supuesto para 

eso está; pero también está, para los 

supuestos de menor importancia. Lo que 

sucede es que la contratación directa, 

y así la concibe perfectamente la le-

gislación vigente en materia de la con 

tratación del Estado y contración de 

las Administraciones Locales, no deja 

de ser una especie de mal menor; mal 

menor, para aquellas adjudicaciones 

pequeñas. ¿Por qué es mal menor? Pues 

porque evidentemente el principio de 

la contratación pÚblica es fundamen

talmente el principio de la concurren

cia de ofertas ¿eh?, y de la publici

dad. Bien, no, no me diga su señoría 

que la concurrencia y la publicidad se 

cubre convocando o pidiendo ofertas a 

tres empresas, por ejemplo; no nos en

gafternos~ Lo que sucede, lo que sucede; 

es que lo que más nos preocupa es una 

sutileza; es una sutileza. Y es que en 

el artículo donde se contemplan estos 

lÍmites, en lugar de citar la Ley de 

Contratos del Estado, y el artículo 

alque se refiere, que es el artículo 

37, parece ser que además de esta cuan 

tía, no van a exigir ninguna circuns-

tancia especial de esa Ley de Contra

tos, y ciertamente me van a decir, en 

puridad de principios jurÍdicos, que 

no se exiqe ninguna otra circunstancia 

mas que la de la cuantía. Pero a mí me 
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gustaría que cuando menos una alusion

cilla a la Ley de Contratos del Estado 

permitiese suponer, y digo suponer, 

que además y sólo de la circunstancia 

de las pesetas de la contratación, se 

van a tener en cuenta siempre que se 

acuda a este procedimiento de la adju

dicación directa, otras de las circuns 

tancias que en el mismo se mencionan. 

Que no son obligatoriamente contempla

bles ¡ pero que nos gustaría ver, de

seablemente contempladas. 

Finalmente, casi anecdótica, es la 

enmienda número 16, de este Grupo. En 

realidad digo casi, porque no lo es 

tanto. Son suministros menores, y us

tedes lo conocen perfectísimamente, 

los que contempla el artículo 86 de la 

Ley de Contratos¡ "los que se refieren 

~ bienes consumibles o de fácil dete-

r ioro, y que se adquieren en estable

cimientos comerciales abiertos al pÚ-

blico".. Consecuencia que en vez de 

pliego, pues basta con una propuesta 

de adquisición .. Pues bien, pese a to

do, nos parece mucho el medio millón 

de utilización en tiendas y estableci

mientos abiertos al público, para com

pra de rnater ial no inventar iable. Y 

mientras no nos convenzan de lo con-

trario, pues mantendremos la postura. 

Respecto de la enmienda número 17, 

cúmpleme manifestar a vuestras seño

rías, que la retiramos¡ porque aun 

cuando nos parece hasta c-ierto punto 

peligroso, peligroso modo nuevo, una 

innovación que ya veremos a ver qué 

resultado da, estaremos muy atentos a 

su aplicación; no con ojos inquisiti

vos, ni muchÍsimo menos, sino curio

sos, y Únicamente pediremos que nos 

den cuenta de si da o no resultado, 

ese nuevo sistema que han perqefiado al 

respecto~ Muchas gracias .. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior zue

co Ruiz. Turno en contra, sef'i:or DÍez 

González. 

' ' SR. DIEZ GONZALEZ: SÍ. Sefior Presi-

dente, sefiorías. Insistir un poco más 

en los argumentos del Grupo Popular. 

Argumentos que me he tornado la moles

tia de ilustrar con posiciones del 

mismo Grupo, se supone coherentes, en 

otros lugares de la Administración es

pañola; pero antes decir les una cosa, 

que creo que es importante. Es impar-

tan te decir que, aquello a lo que no 

se han negado ustedes -porque la Ley 

de ·contratos del Estado data de 1965 y 

se ha ido renovando a medida que en 

los presupuestos generales se ha co

rregido esta Ley de contratos del Es-

tado-, lo que para muchos de ustedes 

ha sido bueno en etapas anteriores de 

esta Ley, para agilidad, por cierto, 

de la Administración, ahora resulta 

que para la Administración Socialista 

no es bueno.. Yo es una pregunta que a 

veces me planteo, si no obedece más a 

un sentido de maniatar a esta Adminis

tración para que no pueda desarrollar 

sus propuestas que se plantean en un 

presupuesto. Yo es una pregunta que 

dejo nuevamente aquí, porque -repito-, 
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es algo que se ha venido utilizando 

sistemáticamente desde el afio 65, a la 

que ustedes no se han opuesto; la han 

utilizado sistemáticamente para agili

dad de la Administración y ahí están 

sus opiniones. Quiero decirle, con el 

permiso del Presidente, una opinión 

del sefior Mufioz Calero -creo que es 

colega suyo; concretamente creo que es 

Calero RodrÍguez, perdón, AbogadÓ del 

Estado y Portavoz de su Grupo en el 

Parlamento-, que tengo el Diario de 

Sesiones del Debate de presupuestos 

del afio 84, en el que el Portavoz de 

su Grupo, y precisamente en una en

mienda del mismo carácter y de discu

sión con el Portavoz del Grupo Socia

lista, que casualmente era el Diputado 

Martínez San Juan de La Rioja, y sin 

ambagues en el Diario de Sesiones de 

la fecha 29 de noviembre del 84, en la 

página 1 • 91 4, decía el sefior Calero 

RodrÍguez: "Sin embargo, llegados a 

este afio 198 4, y en el Debate par a 

1985, nosotros tenemos que admitir que 

el principio de agilidad en la contra

tación y el principio de eficacia ad

ministrativa exige mantener este sis

tema de contratación en los lÍmites 

establecidos ••• " y seguía el Diputado. 

Creo que también hay que decir que, 

a veces, cuando desde la oposición se 

hacen planteamientos autonomistas y se 

nos compara con el Estado, con Madrid, 

con lo que se hace en Madrid, con lo 

que se hace fuera. Y se nos pone e in

cluso se nos quiere llevar al raqui

tismo del complejo de ser riojanos y 

tener un derecho inferior a otras re-

giones. Creo que esto no se utiliza en 

estos momentos; la equiparación preci

samente por autonomista con lo que se 

hace en Madrid y en otras regiones, 

porque hay que decirlo: En Baleares 50 

millones; en Cantabr ia en los presu

puestos del 85, 40 millones. ¿Qué pasa 

aquí? Que en lo que en otros sitios es 

bueno para agilizar un procedimiento 

administrativo y que la gestión de un 

Gobierno mejore notablemente, aquí se 

quiere coartar. ¿Queremos que la Admi

nistración riojana mejore, que se ha

gan cosas, o queremos que no se hagan 

cosas, que se hagan controles excesi

vos, que se abuse de la burocracia? Yo 

creo que estamos en una trampa y uste

des tienen la contestación a la mis

ma. Repito los argumentos en las demás 

enmiendas que hace relación a este te

m~ de la contratación directa. 

Me dicen que retiran la enmienda nú

mero 17, del Grupo Popular. Me alegro 

que la retire, porque eso va en bene= 

ficio, por supuesto, nosotros no la 

Íbamos a aceptar -sí, sí, que digo que 

voy a dar una explicación lo mismo que 

la han dado para retirarla, y digo que 

me alegro que la retiren puesto que 

nosotros no la Íbamos a aceptar-, da

do que era incoherente con plantea

mientos de apoyo a los municipios que 

se planteaban anteriormente. Estamos 

tratando de apoyar a los municipios 

con frases quizás buenas; pero, sin 

embargo, en una enmienda se pretende 

evitar que haya subvenciones a los mu-
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nicipios .. 

SR. PRESIDENTE: Sef'ior DÍez Gonzá-

lez, está retirada. 

SR. DÍEZ GONZÁLEZ: Me alegro que se 

retire. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. Turno de 

rectificación .. 

SR. ZUECO RUIZ: Sef'ior Presidente, 

señorías .. Como viene siendo habitual a 

veces se coge el tubérculo por las ho-

jas; pero en fin, bueno, vamos a ver. 

El amigo Calero, de mi promoción por 

cierto, pues no sé lo que diría en los 

presupuestos generales del Estado. Me 

trae absolutamente sin cuidado. Muchas 

veces nos equivocamos ¿eh? hasta los 

Abogados del Estado, que ahora somos 

Letrados del Estado. Pero lo que está 

claro es que, yo lo que he dicho, es 

que no veo por qué el lÍmite tiene que 

ser idéntico el del Estado y el de La 

Rioja .. Y no es ninqún complejo, vamos, 

es que no he visto aquí..... Pues uste

des quieren que La Rioja vaya delante 

y ahora nos quitan un lÍmite, si es 

que no tiene nada que ver una cosa con 

la otra.. No sé, no entiendo, no en-

tiendo. Vamos, perdón, me he explicado 

mal. 

Respecto a las etapas anteriores, ya 

me han dejado ya con absoluta sorpre

sa. Está usted hablando con un Diputa

do que yo creo que no ha ganado una 

elección polÍtica en su vida. O sea 

que en eso, debo ser de los más bati

dos en mi corta experiencia política .. 

Y respecto de otras Comunidades Autó

nomas, pues mire usted. Aquí siempre 

nos hablan de Cantabria .... Pues mire, 

si Cantabria funcionara muy bien, seg~ 

ro que no la iban a mencionar. Natu

ralmente que la mencionan; pero claro, 

es que nosotros podríamos mencionar, 

por ejemplo, a Baleares, donde sus Di-

putados, de su Grupo, han presentado 

enmiendas prácticamente análogas a las 

nuestras. Esto es reduciendo, o inten

tando reducir~~& SÍ, sí me han pasado 

una nota ¿eh?, no lo sabÍa yo ¿eh? Que 

conste. 

Por lo demás hagan lo que quieran. 

Yo vuelvo a repetir que el procedi

miento de adjudicación directa, evi

dentemente es un procedimiento leqal; 

eso está claro. Insisto que faltaría 

más claro, que fuera procedimiento de 

adjudicación "digitalina". Lo que sí 

les digo es que, en fin, estaremos 

atentos. Que articulen ustedes los me

dios de publicidad adecuados y que 

bueno, que si son ustedes tan maso

quistas que quieren esto, pues que le 

vamos hacer ••• Haya paz, y después 

gloria. Muchas gracias .. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Zue

co Ruiz. Tiene la palabra el señor DÍ

ez González, para turno de rectifica-

ción. 

' , 
SR. DIEZ GONZALEZ: Sef'ior Presiden-

te. Yo creo que es positivo el que se-
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pamos todos los Diputados y todos los 

Grupos Parlamentarios, que hay una la

bor importante por todos nosotros a 

llevar, a través del control parlamen

tario de lo que el Ejecutivo viene ha

ciendo y no solamente el Tribunal de 

cuentas. Yo no les quería dar pistas; 

pero vamos se las voy a dar, y las 

pistas están muy claras. En vez -yo 

creo que lo he dicho esta tarde-. de 

decir ¡cuántas modificaciones de cré

dito hay!; ¡Dios mío cuántas modifica

ciones hace este Gobierno!; ¡Cuántos 

contratos directos o cuántas contrata-

ciones directas hace este Gobierno! El 

expediente va a estaF en la Cámara •.. 

Hurguemos en el expediente, comprobe-

mas si esos contratos, esas contrata

ciones directas, pues están conforme a 

Ley y si hay algÚn diablillo o alguna 

sospecha complicada por ahÍ. Ustedes 

son la oposición. Las modificaciones 

de crédito digo exactamente lo mismo. 

Yo creo que hay un papel importante 

por parte nuestra, por parte de los 

Grupos Parlamentarios, para no sola

mente comprobar que se cumple la Ley, 

sino también el carácter de dirección 

política que hace que el Gobierno pue-

da modificar el presupuesto. Yo creo 

que ahÍ, el papel nuestro es fundamen

tal. De ahí que creo y espero, que es

ta Ley es Ley y nos obliga a todos, 

por supuesto. La hagamos cumplir entre 

todos. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seftor DÍez 

González. Hemos terminado así el Deba-

te. Y vamos a pasar a las votaciones 

de los Títulos III y IV, ya debatidos. 

Artículo 22, enmienda número 61, del 

Grupo Mixto. ¿Votos a favor? Gracias. 

¿Votos en contra? Gracias. ¿Abstencio-

nes? 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: Votación 

sobre la enmienda número 61, presenta

da por el Grupo Parlamentario Mixto, 

al artículo 22, Votos a favor, 15; vo-

tos en contra, 17; abstenciones, nin-

quna. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues rechaza

da la enmienda número 61, del Grupo 

Mixto. 

Votamos el artículo 22. ¿Votos a fa-

vor? Gracias. ¿Votos en contra? Gra

cias. ¿Abstenciones? 

Como no re pi tamos la vota e ión, no 

nos vamos a enterar en la Mesa si han 

votado. Ha habido Diputados que han 

votado a favor; digo, perdón, en con

tra, y se han abstenido. No es iqual, 

señor Valoría, es muy serio esto. 

SR. VALORIA ESCALONA: SÍ, si lo en-

tiendo. 

SR. PRESIDENTE: Artículo 22. Resul-

tado. 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: VotaciÓn 

sobre el artículo 22. Votos a favor, 

17; en contra, 8; abstenciones, 7. 

SR. PRESIDENTE: De acuerdo, queda 
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aprobado el artículo 22. 

Los artículos 23, 24 y 25, no tienen 

enmiendas, ¿podemos v.otarlos agrupada

mente? Se votan agrupadamente. 

Título III, artículos 23, 24 y 25. 

¿Votos a favor? Gracias. Por asenti

miento quedan aprobados los artículos 

23, 24 ••• Perdón, perdón. 

SR. JIMENO SAN JUAN: (Ininteligi

ble) • 

SR. PRESIDENTE: Perdón, sefior Jime

no, no le piden explicaciones de esto 

que acaba de ocurrir. 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: Resultado 

de la votación a los artículos 23, 24 

y 25. Votos a favor, 32; en contra 1, 

y abstenciones ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Quedan pues aproba

dos los artículos 23, 24 y 25. 

TÍtulo IV, al artículo 26, enmienda 

número 14 del Grupo Popular. ¿Votos a 

favor? Gracias. ¿Votos en contra? Gra

cias. ¿Abstenciones? 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: Votación 

sobre la enmienda número 14, presenta

da al artículo 26 por el Grupo Parla

mentario Popular. Votos a favor , 14; 

en contra, 17; abstenciones, 1. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues rechaza

da la enmienda número 14, del Grupo 

Popular. 

El Grupo Mixto, número 62 .. -Enmienda 

número 62. ¿Votos a favor? Gracias. 

¿Votos en contra? Gracias. ¿Abstencio

nes? 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: Votación 

sobre la enmienda número 62, presenta

da por el Grupo Par lamentar io Mixto, 

al artículo 62. Votos a favor, 15; en 

contra, 17; abstenciones, ninguna .. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues rechaza

da la enmienda número 62, del Grupo 

Mixto. 

A la enmienda número 63 del Grupo 

Mixto ha habido una transaccional fir

mada debidamente por todos los Grupos 

Parlamentarios. Entiendo entonces que 

se aprueba por asentimiento. Queda 

aprobada por asentimiento la enmienda 

número 63, del Grupo Mixto. 

Grupo Popular, enmienda número 1 5. 

Pasamos a la página 14, del cuaderni

llo; número 15, del Grupo Popular. 

¿Votos a favor? Gracias. ·¿votos en 

contra? Gracias. ¿Abstenciones? 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: Votos a 

favor, 15; en contra, 17; abstencio

nes ninguna a la enmienda número 15, 

presentada por el Grupo Parlamentario 

Popular, al artículo 26. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues rechaza

da dicha enmienda. 

Grupo Mixto, enmienda número 64, al 

artículo 26. 3. ¿Votos a favor? Gr a

cias. ¿Votos en contra? Gracias. ¿Abs

tenciones? 
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SR. SAINZ DE AZUELO CARO: Votaci6n 

a la enmienda número 64, presentada 

por el Grupo Mixto, al artículo 26. 

Votos a favor, 15; en contra, 17; abs

tenciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues rechaza

da la enmienda número 64, del Grupo 

Mixto, al artículo 26. 

El Grupo Popular tiene la enmienda 

número 16, al artículo 26. ¿Votos a 

favor? Gracias. ¿Votos en contra? Gra

cias. ¿Abstenciones? 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: Votaci6n 

a la enmienda número 16, presentada 

por el Grupo Parlamentario Popular, al 

artículo 26, que ha resultado con la 

siguiente votación~ A favor, 15 votos; 

en contra, 17¡ abstenciones, ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues rechaza

da la enmienda número i 6, al artículo 

26. Y por Último, vamos a votar el ar

tículo 26. ¿Votos a favor? Gracias. 

¿Votos en contra? Gracias. ¿Abstencio

nes? 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: El artí

culo 26, tal como queda, ha resultado 

con la siguiente votación. Votos a fa

vor, 17; en contra, 15; abstenciones, 

ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues aprobado 

el artículo 26. 

El artículo 27 tiene una sola en

mienda, al haberse retirado las res-

tan tes. 

Enmienda 65, del Grupo Mixto. ¿Votos 

a favor? Gracias. ¿Votos en contra? 

Gracias. ¿Abstenciones? 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: Votación 

sobre la enmienda número 65, presenta

da por el Grupo Parlamentario Mixto al 

artículo 27. A favor, 15 votos¡ en 

contra, 17 votos; abstenciones, ningún 

voto. 

SR. PRESIDENTE: Rechazada la en

mienda número 65, procede ahora votar 

el artículo 27. Separamos, a petici6n 

del Grupo Mixto, el párrafo 1. 

Votamos artículo 27, párrafo 1. ¿Vo

tos a favor?: ¿Votos en contra?;¿Abs

tenciones? 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: Votaci6n 

sobre el párrafo del artículo 27, 

tal como está en el texto del Proyec

to. A favor, 17 votos; en contra, 15; 

abstenciones, ninguna~ 

SR. PRESIDENTE: Y el resto del ar

tículo 27. ¿Votos a favor? Gracias. 

¿Votos en contra?; ¿Abstenciones? 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: A favor 

del artículo 27, salvo el párrafo 1Q, 

18 votos; en contra, ninguno; absten

ciones, 14 .. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues aprobado 

el artículo 27. 

El artículo 28 tiene retiradas las 
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enmiendas que se habÍan presentado. 

Artículo 28. ¿Votos favorables?; ¿Vo

tos en contra?; ¿Abstenciones? Por 

asentimiento queda aprobado el artícu

lo 28. 

El artículo 29 no tiene ninguna en

mienda y el 30 tampoco. Votarnos agru

padamente el artículo 29 y 30. ¿Votos 

a favor? Gracias. ¿Votos en contra?~ 

¿Abstenciones? Por asentimiento quedan 

aprobados los artículos 29 y 30. 

Y entramos en las Disposiciones Adi

cionales, Transitorias y Finales. No 

se han presentado ninguna enmienda a 

las Disposiciones Adicionales, Transi

torias y Finales. Tengo que advertir 

que se ha incorporado al texto una 

Disposición Adicional nueva, la sexta, 

que viene recogida en el texto del 

Dictamen de la Comisión. ¿Votamos 

agrupadarnente? Pregunto a los Portavo

ces, ¿agrupamos las Disposiciones? Las 

agrupamos. Votarnos entonces la Dispo-

sición Adicional primer a, segunda, 

tercera, cuarta, quinta y sexta, nue-

vas. Las Transitorias primera, única 

transitoria, y las Finales primera, 

segunda, tercera y cuarta, con el 

Anexo que tampoco tiene enmiendas de 

créditos ampliables. 

¿Votos a favor?; ¿Votos en contra?; 

¿.Abstenciones? 

Por asentimiento quedan aprobadas 

las Disposiciones Adicionales, Transi

torias y Finales, con el Anexo citado. 

Queda pues así aprobado el Proyecto 

.de Ley de presupuestos generales de la 

Comunidad Autónoma de La Rioja, para 

1986. 

Antes de levantar la sesión quiero 

agradecer a todos cuantos han trabaja

do en este Proyecto, Consejo de Go

bierno y Diputados y, muy especialmen

te·, a los funcionarios de la cámara 

que han desarrollado un Ímprobo traba

jo que nos ha facilitado muchísimo la 

tarea para este arduo Debate. 

SR. ZUECO RUIZ: Sefior Presidente. 

Antes del agradecimiento me gustaría 

preguntar, si va a haber votación to

tal de los presupuestos. 

SR. PRESIDENTE: Al no ser Ley Orgá

nica no hay votación total, porque han 

sido votados artículo por artículo, y 

estado por estado. El Reglamento sólo 

exige eso, para las Leyes Orgánicas. 

Aprobado -repito-, el Proyecto de 

Ley. Se levanta la sesión. 

(Eran las veintitrés horas). 
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